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ñor Ministro de Justicia e Interior (Belloch Julbe). 
Expone que con fecha 20 de abril de este año, y con 
ocasión del debate de política general sobre el es- 
tado de la Nación, esta Cámara acordó potenciar 
el papel de las comisiones de investigación elimi- 
nando los obstáculos que impidieran acceder a la 
información que éstas precisan y modificando la 
normativa que pueda dificultar el funcionamien- 
to eficaz de tales comisiones. Agrega que con fecha 
21 de abril el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 
5/94, que se publicó en  el «Boletín Oficial del Esta- 
don al día siguiente. Ha sido una reacción rápida 
del Gobierno referida a estos extremos que permi- 
tía un efecto instantáneo sobre algunas informa- 
ciones que ya habían sido requeridas por  
comisiones de investigación. Justificada, por tan- 
to, la urgencia por la propia decisión de la Cáma- 
ra, se pide ahora la convalidación del Real De- 
creto-ley. 
Señala el señor Ministro que es ésta la primera pro- 
puesta normativa que tiene el honor de presentar 
desde que asumió nuevas responsabilidades e n  el 
Gobierno y, con la frialdad que da la distancia e n  
el tiempo, recuerda la crispación que flotó en  el es- 
pacio político y las presiones que cayeron sobre el 
Gobierno para la entrega de los datos tributarios, 
específicamente las declaraciones de renta de de- 
terminadas personas, a una comisión de investiga- 
ción. Pese a ese clima, el Gobierno entendió que le 
correspondía mantener la serenidad y por ello 
adoptó una posición que resultaba impopular y, so- 
bre todo, de muy  fácil instrumentalización políti- 
ca, pero que era obligada por razones de principio. 
Ninguna urgencia coyuntural permitía soslayar el 
respeto a los derechos fundamentales de la perso- 
na y el estricto cumplimiento del principio de le- 
galidad. Cree, y siempre ha defendido, que el 
Estado de Derecho responde básicamente al prin- 
cipio de legalidad y descansa sobre ese principio 
y que la unidad política no puede e n  ningún caso 
justificar su quiebra. El país, nuestro sistema cons- 
titucional, puede sobrevivir a casi todo y permite 
un inmenso abanico de soluciones, pero lo que no 
puede permitir y lo que no se puede quebrar son 
los derechos fundamentales de la Constitución. Ese 
es el principio de legalidad, ése es el límite de las 
democracias parlamentarias y ésa es su fuerza. 
Agrega el señor Ministro que e n  estos tiempos e n  
que las corrientes autoritarias planean sobre algu- 
nas zonas de Europa cree que es conveniente re- 
cordar que nuestros valores, los que comparte esta 
Cámara en  su conjunto, no pueden decaer nunca 
y si no decaen podremos encarar el futuro con con- 
fianza, estemos donde estemos. 
Afirma que el Real Decreto-ley constituye una ex- 
presión obvia de la necesidad de conciliar las ur- 

gencias de la coyuntura política con el estructural 
deber de no vulnerar los derechos de la persona y 
la normativa existente. Para ello se regula especí- 
ficamente el acceso de las comisiones de investi- 
gación a los datos obrantes en  la Administración 
Tributaria, acceso, que en  opinión del Gobierno, ve- 
nía vedado por la propia regulación fiscal. No obs- 
t nte, quedaría m u y  reducida la información para 
estas comisiones si se limitara el acceso a la Admi- 
jistración Tributaria y de ahí que se amplíe la obli- 
gahión de facilitar información a las entidades de 
c,ré ito, entidades aseguradoras y sociedades de va- 
lar s y de otra índole financiera que puedan ser de- 
positarias o conocedoras de datos que sean signi- 
ficbtivos para el trabajo de las comisiones de in- 
ve ‘tigación. Este requerimiento de información tie- 
ne u causa en  el artículo 76 de la Constitución, que 
ciñ las investigaciones a cualquier asunto de in- 
ter& público. 
Concluye el señor Ministro señalando que con es- 
ta normativa se realiza el primer y, e n  opinión del 
Gobierno, único paso que se puede articular por 
vía de urgencia para proporcionar datos que faci- 
liten el trabajo a las comisiones de investigación. 
Una regulación más amplia de esta materia no pue- 
de hacerse, obviamente, en  el marco de un decreto- 
ley y de ahí que próximamente será presentado a 
la Cámara un proyecto de ley modificativo de la LEY 
Orgánica 5/84, de 24 de mayo. 

En turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores López de Lerma i López, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió): Romero Ruiz, del Grupo Iz- 
quierda Unida-Zniciativa per Catalunya; Ramallo 
García, del Grupo Popular, y Cuesta Martínez, del 
Grupo Socialista. 

Por alusiones, interviene el señor Ramallo García. 

E n  votación, se aprueba la convalidación del Real 
Decreto-ley por 298 votos a favor. 

Asimismo e n  votación se rechaza su posterior trami- 
tación como proyecto de ley por 129 votos a favor 
y 169 e n  contra. 
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nes sobre estos convenios, se procede directamente 
a la votación de los mismos. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Primer Protocolo relativo a la interpretación por 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro- 
peas del Convenio sobre la Ley aplicable a las obli- 
gaciones contractuales, abierto a la firma en Roma 
el 19 de junio de 1980, hecho en Bruselas el 19 de 
diciembre de 1988, por 311 votos a favor. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen relati- 
vo al Acuerdo para la Promoción y Protección re- 
cíprocas de Inversiones entre el Reino de España 
y la República de Corea, hecho en S e d  el 17 de ene- 
ro de 1994, por 310 votos a favor, uno en contra y 
una abstención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Tratado de extradición entre el Reino de Espa- 
ña y la República de Corea, hecho en  Seúl el 17 de 
enero de 1994, por 310 votos a favor y una abs- 
tención. 
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Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Convenio entre el Reino de España y la Repúbli- 
ca de Corea para evitar la doble imposición y pre- 
venir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la Renta, hecho en Seúl el 17de enero de 1994, 
por 312 votos a favor. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Reformulación de la Declaración española al 
Convenio Europeo níimero 112 sobre traslado de 
personas condenadas, celebrado en Estrasburgo el 
21 de marzo de 1993, por 310 votos a favor. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el 
Reino de España y la República de Honduras so- 
bre modificación del Convenio de doble naciona- 
lidad de 15 de junio de 1966, por 311 votos a favor 
y una abstención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Adhesión de España al Protocolo de 1992 que en- 
mienda el Convenio Internacional sobre respon- 
sabilidad civil nacida de daños debidos a contami- 
nación por hidrocarburos, 1969, hecho en Londres 
el 27 de noviembre de 1992, por 312 votos a favor. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Quinto Protocolo modificatorio de la Constitu- 
ción y Resoluciones de la Unión Postal de las Amé- 
ricas, España y Portugal (XV Congreso de la 
UPAEP), hecho en Montevideo el 23 de junio de 
1993, por 310 votos a favor y uno en contra. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Convenio Básico de Cooperación entre el Reino 
de Espavia y la República de las Seychelles, hecho 
en Madrid el 15 de noviembre de 1990, por 306 vo- 
tos a favor y una abstención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Adhesión de España al Protocolo de 1992 que en- 
mienda el Convenio Internacional sobre la consti- 
tución de un Fondo Internacional de indemniza- 
ción de daños debidos a contaminación por hidro- 
carburos, 1971, hecho en Londres el 27 de noviem- 
bre de 1992, así como Declaración que formulará 
el Gobierno español, por 308 votos a favor y dos abs- 
tenciones. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
el Convenio Europeo número 70 sobre el Valor In- 
ternacional de las Sentencias Penales, hecho en La 
Haya el 28 de mayo de 1970, así como reservas y 
Declaración que España va a formular en el mo- 
mento de la Adhesión, por 310 votos a favor y una 
abstención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la declaración de aceptación por parte de España 
de la Adhesión de Mónaco al Convenio XXVIII de 

t 

la Conferencia de La Haya de Derecho Internacio- 
nal Privado sobre aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores, hecho en La Haya el 25 
de octubre de 1980, por 311 votos a favor y una abs- 
tención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Declaración de Aceptación por parte de España 
de la Adhesión de Mauricio al Convenio XXVIIZ 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Interna- 
cional Privado sobre aspectos civiles de la sustrac- 
ción internacional de menores, hecho en La Haya 
el 25 de octubre de 1980, por 312 votos a favor. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Declaración de Aceptación por parte de España 
de la Adhesión de Rumania al Convenio XXVIZZ 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Interna- 
cional Privado sobre aspectos civiles de la sustrac- 
ción internacional de menores, hecho en La Haya 
el 25 de octubre de 1980, por 310 votos favor y una 
abstención. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Declaración de Aceptación por parte de España 
de la Adhesión de Burkina Fasso al Convenio 
XXVIII de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado sobre aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores, hecho en La 
Haya el 25 de octubre de 1980, por 310 votos a fa- 
vor y 2 abstenciones. 

Sometido a votación, se aprueba el dictamen sobre 
la Declaración de aceptación por parte de España 
de la Adhesión de Polonia al Convenio XXVIIZ de 
la Conferéncia de La Haya de Derecho Internacio- 
nal Privado sobre aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores, hecho en La Haya el 25 
de octubre de 1980, por 309 votos a favov, uno en 
contra y una abstención. 
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Presenta el proyecto de ley, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro de Economía y Hacienda (Sol- 
bes Mira). Expone que se trata de un proyecto de 
gran trascendencia, para lo que basta con reco’rdar 
la importancia de la actividad contractual de las 
Administraciones públicas, como también es nece- 
sario resaltar la trascendencia de los procedimien- 
tos administrativos y los esfuerzos que se vienen 
realizando para un  mejor funcionamiento de las 
distintas Administraciones públicas y su adapta- 
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ción a las nuevas demandas de una sociedad 
moderna. 
Cree que pocas veces se habrá sometido a debate 
de esta Cámara un proyecto de ley tan estudiado, 
cuya demanda sea tan unánime y que trate de plas- 
mar en  un sólo texto, naturalmente complejo, un 
equilibrio integrado a través de principios tan di- 
versos y algunos tan claramente contradictorios co- 
mo el rigor y la exigencia e n  los procedimientos y 
la flexibilidad y la adaptación a situaciones sobre- 
venidas, contradicciones entre publicidad y trans- 
parencia, por una parte, y celeridad y simplifi- 
cación de los procedimientos administrativos, por 
otra, entre la garantía simultánea de las exigencias 
que los compromisos supranacionales de nuestro 
país imponen y la posibilidad de iniciativa que 
nuestra Constitución consagra a las comunidades 
autónomas. 
Agrega el señor Ministro que la búsqueda de estos 
equilibrios está sometida, sin embargo, a dos gran- 
des restricciones: una, derivada del espectro de con- 
tratos que cubre el proyecto, y que abarca desde los 
realizados por un pequeño municipio a los que rea- 
lizan los potentes órganos de la Administración 
general del Estado o de alguna comunidad autó- 
noma, y, por otra parte, la exigencia de una induda- 
ble demanda social e institucional para revitalizar 
los instrumentos inspiradores de la contratación 
administrativa, como, por ejemplo, la publicidad, 
la transparencia, la eficiencia, la concurrencia y la 
no discriminación. 
Reconoce que estos principios están presentes, con 
la importancia que requiere la legislación actual, 
y han funcionado como vectores inspiradores de 
la ley e n  todo momento. Añade el señor Ministro 
que en  los últimos años se ha generado una im- 
portante preocupación en  amplios sectores de 
nuestra sociedad en  relación con los controles y ga- 
rantías suficientes para asegurar la transparencia 
y la objetividad en  las actuaciones administrativas, 
prohibiendo la arbitrariedad e n  las decisiones de 
contratación y limitando al máximo las posibili- 
dades de actuaciones irregulares, sancionándolas 
con rigor si éstas se produjeran. 
Afirma que el proyecto que hoy se presenta a la 
Cámara no ignora esta demanda social y encauza 
debidamente estas exigencias, que está seguro que 
comparten los señores diputados, sin perjuicio de 
entender que no deben atribuirse a una ley de 
contratos públicos más posibilidades en  la lucha 
contra las actividades deshonestas que las que efec- 
tivamente le puedan corresponder. Una ley por sí 
sola no basta, ya que es absolutamente imprescin- 
dible que al mismo tiempo se realice un esfuerzo 
por parte de la sociedad para generar una nueva 
cultura de contratación, la búsqueda de una ma- 

yor conciencia fiscal y promover una ética priva- 
da de la contratación que no contamine la ética 
pública que regula y postula esta ley. Reconoce que 
se trata de un texto suceptible de ser enriquecido 
y matizado, en  cuyo sentido están abiertos a su mo- 
dificación, aunque sin importantes alteraciones es- 
tructurales en  los términos de las resoluciones 
adoptadas por esta Cámara en el debate sobre el 
estado de la Nación. 
Recuerda también el señor Ministro que el proyec- 
to es suficientemente conocido por los señores di- 
putados, ya que fue objeto de debate y discusión 
e n  la Cámara en  la legislatura anterior, y precisa- 
mente el texto dictaminado por la Comisión es el 
documento básico del que se ha partido para rei- 
niciar la nueva tramitación tras la disolución de 
las Cortes. 
E n  cuanto a los objetivos del proyecto menciona, 
en  primer lugar y como principal, el garantizar una 
mayor publicidad y transparencia en  la contrata- 
ción administrativa. E n  segundo lugar, la ley supo- 
ne un avance e n  el proceso de trasposición de las 
directivas comunitarias sobre contratación norma- 
tiva comunitaria que queda plenamente incorpo- 
rada en  este proyecto. Asimismo destaca como gran 
objetivo del proyecto la determinación del núcleo 
de legislación básica en  cumplimiento del mandato 
del artículo 141.1.18 de la Constitución, acomo- 
dando así nuestra legislación a la realidad compe- 
tencial que nace con la promulgación de nuestra 
norma fundamental. Un nuevo objetivo del proyec- 
to sería la resolución de las deficiencias puestas de 
manifiesto en  la aplicación de la legislación actual, 
con atención a las nuevas necesidades surgidas pos- 
teriormente, lo que se consigue a través de las nu- 
merosas modificaciones de la normativa anterior. 
Por último, resalta la incorporación a la ley de dis- 
posiciones dispersas y la agrupación sistemática de 
la legislación sobre contratación pública, ponién- 
dose especial cuidado e n  el establecimiento de un? 
único y completo sobre contrataciones adminis- 
trativas. 
Alude, por Último, a las razones por las que algunos 
grupos piden la devolución del proyecto al Gobier- 
no, manifestando que si tal devolución se produ- 
jese se perdería la oportunidad de perfeccionar un 
texto que en  su estructura básica tiene pocas al- 
ternativas y, además, dicha devolución sería e n  
gran parte estéril, al obligar al Gobierno a regular 
mediante decreto-ley los aspectos incluidos en  las 
directivas europeas, cuya incorporación a nuestro 
Derecho debería haberse producido ya. Tiene la 
convicción de que el Gobierno ha remitido a la Cá- 
mara un texto útil y de alta calidad técnica, que 
debe servir de fundamento para alcanzar una ley 
operativa y eficiente que satisfaga las inquietudes 
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de la sociedad y, al mismo tiempo, asuma las refe- 
rencias comunitarias. 

E n  defensa de la enmienda de totalidad del Grupo 
de Coalición Canaria interviene el señor Mauricio 
Rodríguez, recordando que en  su momento, al ha- 
blar de impulso democrático, se ofrecía una ley de 
contratos de las Administraciones públicas con un 
amplio consenso y la presentación en  este momen- 
to de tres enmiendas de devolución al proyecto del 
Gobierno reflejan el fracaso e n  el diálogo político, 
e n  un momento en  que se está produciendo un de- 
terioro grave de las instituciones democráticas. 
Afirma que la ley que les ocupa es una de esas le- 
yes e n  las que todos tienen que pactar para acabar 
con las corruptelas, los abusos de poder, los tráfi- 
cos de influencias, la información privilegiada, 
etcétera, que son las grandes enfermedades del sis- 
tema democrático actual. Sin embargo, se han visto 
obligados a presentar una enmienda de devolución 
ante la ausencia total de cualquier clase de diálo- 
go, en  un debate que no es de carácter técnico sino 
esencialmente político. 
Califica de insuficiente al proyecto del Gobierno al 
no contener las medidas necesarias para alcanzar 
la objetividad en  la adjudicación de los contratos 
y no ser suficiente en  materia de transparencia y 
control, razones por las que se han visto obligados 
a presentar esta enmienda pidiendo la devolución 
del proyecto al Gobierno. 

El señor Martínez Blasco defiende la enmienda de 
totalidad del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya. Expone que no se trata de reprodu- 
cir el debate habido en  diciembre del año 1992 con 
ocasión del anterior proyecto y sí de preguntar si 
el que ahora se presenta a la Cámara responde a 
la inquietud social que actualmente existe y si se 
puede mejorar e n  su tramitación parlamentaria. 
Destaca la importancia del proyecto por el volumen 
económico a que afecta y la falta de confianza de 
los ciudadanos e n  la forma en  que se viene reali- 
zando la contratación administrativa, ante lo cual 
no cree suficiente con la trasposición de algunas 
directivas comunitarias o la realización de algunos 
ajustes técnicos, puesto que el problema que exis- 
te no es de carácter técnico y sí eminentemente po- 
lítico. Considera que el proyecto no satisface las 
demandas e inquietudes de los ciudadanos, máxi- 
m e  cuando su ámbito de aplicación se reduce ex- 
cesivamente. 
Otra razón para pedir la devolución del proyecto 
es que es insuficiente para resolver el problema del 
gasto público, para lo que es preciso contarcon un 
abanl'co de medidas más amplias que las conteni- 
das en  el proyecto. E n  la práctica se han cometido 
irregularidades, abusos de los instrumentos previs- 

tos e n  la LEY, pero se trata de problemas que están 
más o menos detectados, aunque sobre este parti- 
cular sí es mejorable la normativa vigente. 
Alude también al tema competencial, sobre el que 
cree que sería más acertado seguir una técnica dis- 
tinta a la elegida por el proyecto de ley, y a los sis- 
temas de contratación, que asimismo deben per- 
feccionarse, si bien cree que todas las deficiencias 
e insuficiencias observadas en el proyecto lo hacen 
difícilmente subsanable a través de simples en- 
miendas parciales, y de ahí la enmienda de totali- 
dad presentada por su Grupo. Aclara, sin embargo, 
que la presentación de esta enmienda no significa 
que consideren que la b y  no es necesaria, pues, 
antes al contrario, creen que es urgente, si bien una 
ligera d e m o d e n  su tramitación podría servir pa- 
ra corregir un texto que en  su redacción actual no 
arregla sustancialmente las cosas. 

El  señor De la Vallina Velarde defiende la enmienda 
de totalidad del Grupo Popular. Reconoce que dos 
de las finalidades fundamentales del proyecto de 
ley pueden entender que se han cumplido por el 
mismo, como son el desarrollo constitucional a tra- 
vés de legislación básica y la acomodación del or- 
denamiento interno al ordenamiento comunitario 
europeo, pero no así la tercera y fundamental f i-  
nalidad del proyecto, que es devolver a la contra- 
tación administrativa las necesarias garantías y los 
controles jurídicos preventivos que aseguren la le- 
galidad e n  la actuación de todo el sector público 
y el recto uso de las potestades públicas en la ges- 
tión patrimonial por parte de las autoridades y Ór- 
ganos de las administraciones, garantías y 
controles que han ido debilitándose, cuando no su- 
primiéndose, a través de diversa técnica jurídica, 
a partir de 1982 en  que los socialistas acceden al 
poder. 
Afirma que los principios y el espíritu a que res- 
ponde el proyecto no garantizan la debida trans- 
parencia y concurrencia ni aseguran que la 
actuación del poder venga determinada por la per- 
secución del interés general, cuando en  estos mo- 
mentos deben ser extremadamente cuidadosos en  
la regulación de esta materia ante los escándalos 
e irregularidades que diariamente ponen de mani- 
fiesto los medios de comunicación. Desde este pun- 
to de vista, considera al proyectooabiertamente 
rechazable, ya que, a través de él, nuestro ordena- 
miento jurídico no dispondrá de un instrumento 
válido y eficaz para la regeneración de la vida pú- 
blica, y, antes al contrario, abre la puerta al abuso 
y a la arbitrariedad e n  amplios sectores de la ac- 
tuación pública. Por tanto, el proyecto les merece 
la misma valoración que el que fue remitido por 
el Gobierno,en la anterior legislatura y que no Ile- 
gó a ser aprobado por la Disolución de las Cortes. 
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Consiguientemente, entonces como hoy, el Grupo 
Popular formula una enmienda de totalidad, soli- 
citando su devolución al Gobierno. 
Alude a continuación a la legislación vigente en 
materia de contratación en el sector público y a la 
huida del Derecho que se produce en los últimos 
años para dar paso a la arbitrariedad, el capricho 
y el abuso en el manejo de los fondos públicos, si- 
tuación a la que les ha llevado la política legislati- 
va del Gobierno socialista y ante la que, si se quiere 
poner coto a prácticas abusivas del poder, es nece- 
sario extender la regulación de los contratos a to- 
dos aquellos negocios jurídicos en que intervienen 
algunas entidades que no tienen la consideración 
de administraciones públicas, pero que son crea- 
das, dependientes y financiadas por el poder pú- 
blico. Esto sin embargo, no lo hace el proyecto y 
de ahí que rechacen el espíritu y los principios que 
lo presiden y también la justificación de la enmien- 
da de totalidad. Desde una dimensión política en- 
tienden que, en las actuales circunstancias, la 
necesidad de someter a controles jurídicos preven- 
tivos toda la contratación del sector público se jus- 
tifica por sí sola. 

En  turno en contra de las enmiendas de totalidad in- 
terviene, en nombre del Grupo Socialista, el señor 
Varela Flores, que comienza agradeciendo el tono 
de los distintos enmendantes, que cree que es el 
preludio de un amplio acuerdo para dotar a las ad- 
ministraciones públicas de este instrumento que 
es el proyecto de ley, que ha de ser eficaz para re- 
solver los problemas que hoy demandan los servi- 
cios, así como para tratar de paliar las desviaciones 
que en la actualidad, y anteriormente, se han pro- 
ducido en estas materias. Destaca la importancia 
del proyecto de ley por la materia que regula y por 
la extensión de los sujetos afectados y el gran vo- 
lumen de la contratación administrativa, que re- 
presenta cientos de miles de millones a lo largo del 
año, para dar satisfacción a las demandas de los 
ciudadanos. Ello trae como consecuencia inmedia- 
ta la necesidad de establecer un sistema de contra- 
tación que garantice el control de los órganos 
gestores del gasto público, el derecho a la libre con- 
currencia e igualdad de los contratantes y que po- 
sibilite la actuación eficaz de las Administraciones 
públicas en la consecución de los objetivos que tie- 
nen asignados. La necesidad de la nueva ley cobra 
además especial importancia por el debate políti- 
co del momento, que gira en torno a los casos de 
corrupción, que en gran medida están relaciona- 
dos con la gestión del gasto público y, por tanto, 
con los contratos de las distintas administraciones 
para realizar sus inversiones. 
Añade el señor Varela que una ley de la trascenden- 
cia y complejidad de la presente, cuya elaboración 

. 

requiere años de trabajo, ha de tener vocación de 
permanencia en el tiempo y no puede resultar vi- 
ciada por un falso debate. Afirma que el proyecto 
es adecuado a las necesidades reales de la materia 
que regula y que, a pesar de ser bueno desde el pun- 
to de vista técnico y de desarrollar con rigor los 
principios básicos que lo inspiran, es lógicamente 
mejorable, y así lo pretende el Grupo Socialista con 
la presentación de enmiendas el articulado, y cree 
que todos los Grupos pueden participar también 
en esta disposición abierta a la consideración de 
sus propuestas para la mejora del texto. 
Contesta seguidamente a algunos de los argumen- 
tos expuestos por los enmendantes, resaltando los 
principios básicos del proyecto de ley y especial- 
mente el complejo sistema de garantías que repre- 
senta, señalando que no pueden dejarse llevar por 
una dinámica oportunidad en un falso plantea- 
miento que supondría colapsar el funcionamien- 
to de las Administraciones públicas e impedir el 
eficaz funcionamiento de los servicios, en perjui- 
cio de los ciudadanos, obligando a una pronta mo- 
dificación del nuevo texto para asumir las 
necesidades de la realidad una vez remita el anor- 
mal clima hoy reinante. Cree, en todo caso, que en 
el debate en Comisión pueden profundizar en al- 
gunos aspectos importantes del proyecto y llegar 
entre todos a acuerdos para hacer posible que la 
ley salga mejorada y pueda reconducir situaciones 
que todos consideran urgente atacar. 

Replican los señores Mauricio Rodríguez, Martínez 
Blasco y De la Vallina Velarde, duplicando el se- 
ñor Varela Flores. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores Al- 
bistur Marín, del Grupo Mixto; Gatzagaetxebarría 
Bastida, del Grupo Vasco (PNV), y Nada1 i Male, 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Sometidas a votación, se rechazan las enmiendas de 
totalidad debatidas por 144 votos a favor y 164 en 
contra. 

Se suspende la sesión a las dos y veinte minutos de 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 
la tarde. 
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ro el Pleno de la Cámara aprobó, con el apoyo de 
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todos los Grupos parlamentarios, la creación de 
una Ponencia especial en el seno de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca al objeto de es- 
tudiar la reforma del actual sistema de empleo ru- 
ral, marcando un plazo de dos meses y medio para 
concluir su informe. El plazo se cumplió el día 7 
del corriente mes, la Ponencia cumplió su trabajo 
el 3 de mayo y el informe fue aprobado por la Co- 
misión el día 9 de mayo, primer día hábil después 
de la conclusión del plazo previsto en el acuerdo 
plenario. 
Explica a la Cámara las reuniones celebradas por 
la Ponencia y la labor desarrollada por la misma 
hasta llegar al informe adoptado, de mutuo acuer- 
do por parte de todos los Grupos, sin hacer nece- 
saria votación alguna, explicando seguidamente los 
aspectos más destacados del citado informe. Faci- 
lita numerosos datos sobre la evolución del Plan 
de Empleo Rural a lo largo de los últimos 10 años, 
mencionando asimismo los problemas detectados 
en el sistema para su mejora y modificación, y afir- 
mando que, a la vista de estos problemas, el infor- 
me ofrece unas conclusiones como líneas generales 
de posibles vías de modificación y unas recomen- 
daciones encaminadas a la mejora de la gestión 
administrativa y de control, así como al estableci- 
miento de una regulación que permita promover 
trabajos o servicios de colaboración social y un de- 
sarrollo a fondo de la formación ocupacional ru- 
ral, para mejorar un sistema imprescindible que 
dignifique a los trabajadores de Andalucía y Ex- 
tremadura y que contribuya al desarrollo de am- 
bas Comunidades. 

En  defensa de los votos particulares presentados por 
sus respectivos Grupos intervienen los señores 
Jordano Salinas, del Grupo Popular, y Alcaraz Ma- 
sats, del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. 

En  turno en contra de los votosparticulares intervie- 
ne el señor Martín Mesa, en nombre del Grupo So- 
cialista. 

Replican los señores Jordano Salinas y Alcaraz Ma- 
sats, duplicando el señor Martín Mesa. 

Por alusiones, hace nuevamente uso de la palabra el 
señor Jordano Salinas. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Baltá 
i Llopart, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Se procede a las votaciones de los votos particulares 
presentados, así como a los diversos puntos y apar- 
tados del dictamen de la Comisión, que son 
aprobados. 
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El señor Ministro de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente (Borre11 Fontelles) expone que el 
Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 4 
de marzo, aprobó el Plan de Infraestructuras 
1993-2007, y decidió su remisión a las Cortes Gene- 
rales. El Plan había sido sometido a la considera- 
ción de las comunidades autónomas durante la 
anterior legislatura y constituye en España la pri- 
mera planificación de carácter global y estratégi- 
ca del sistema básico de infraestructuras y del uso 
del equipamiento de nuestro territorio. El Plan Di- 
rector viene a cumplir una necesidad que se deri- 
va, en primer lugar, de las propias características 
de las in fraestructuras, cuya concesión, diseño y 
construcción requieren largos períodos de tiempo 
y exigen cuantiosas inversiones, tienen larga vida 
útil y son estrechamente dependientes del entor- 
no. Por ello, es necesario contar con una visión a 
medio y largo plazo de las necesidades y problemas 
que pueden presentarse en materia de infraestruc- 
turas;pues una política de inversiones apoyada úni- 
camente en el análisis a corto plazo corre el riego 
de ser errática y poco eficiente. Agrega que no hay 
que dejarse influir por la coyuntura económica ni 
por las circunstancias presupuestarias, que son 
cambiantes, sino que hay que decidir políticas de 
inversiones persistentes, y en este sentido las críti- 
cas relativas a la excesiva duración del Plan no tie- 
nen razón de sey. Por otro lado, un plan director 
enuncia directrices, dejando las actuaciones con- 
cretas para los planes sectoriales a más corto plazo. 
En  este aspecto, tampoco tienen sentido las críti- 
cas recibidas por la falta de concreción del Plan. 
Este pretende una planificación flexible y dinámi- 
ca, susceptible de hacer frente a los rápidos cam- 
bios que se suceden en nuestro entorno político y 
económico. Sin embargo, esos cambios no anulan 
el valor ni la utilidad de una planificación estraté- 
gica y, por  el contrario, aumentan su interés, ya que 
no tendría sentido concebir esta planificación co- 
mo un marco rígido e inamovible. Otro rasgo del 
Plan Director es su carácter de instrumento descen- 
tralizado que pretende la actuación coordinada de 
las distintas Administraciones públicas. 
Agrega el señor Ministro que la política de infraes- 
tructuras debe concebirse como un instrumento de 
la competitividad. En  este sentido, el Plan se apoya 
en cuatro líneas maestras, como son: la superación 
de los condicionantes que la posición periférica de 
España representa dentro del espacio europeo, con- 



- 
CONGRESO 

3716 - 
19 DE MAYO DE I994.-NúM. 74 

solidar un sistema de ciudades que articule el te- 
rritorio y que difunda el desarrollo, promover una 
gestión racional de los recursos naturales y asegu- 
rar una correcta conservación de los valiosos re- 
cursos ambientales del territorio español dentro de 
una estrategia de desarrollo sostenible que preste 
especial atención a los impactos ambientales más 
agudos. 
A continuación alude al importante esfuerzo inver- 
sor realizado desde mediados de los 80 para supe- 
rar nuestro déficit histórico en in fraestructuras, lo 
que ha permitido resolver dos grandes problemas, 
como son los estrangulamientos crónicos de los 
que adolecía la red básica de transportes españo- 
les y absorber el rápido crecimiento de demanda 
que se produce como consecuencia del comporta- 
miento expansivo de nuestra economía. 
Se refiere el señor Ministro al desarrollo de estas 
inversiones a lo largo de los años hasta alcanzar 
los 18,7 billones de pesetas a invertir en los 15 años 
de duración del Plan, rechazando las críticas reali- 
zadas a dicho esfuerzo inversor que permite actuar 
como motor de nuestro crecimiento económico. Se 
trata de un Plan que desarrolla un  conjunto de re- 
tos y exigencias, una vez superadas las carencias 
más cruciales de nuestra economía, mejorando la 
calidad y eficacia de nuestro sistema de comuni- 
caciones. 
Expone algunas líneas relativas a las actuaciones 
fundamentales en materia de autopistas, ferroca- 
rriles, puertos y aeropuertos, áreas metropolitanas 
y política de aguas, plasmada en el Plan Hidroló- 
gico Nacional, y termina afirmando que el Plan 
plasma la geografía que deseamos que España 
tenga en los primeros años del siglo futuro. Lo im- 
portante ahora es saber si la sociedad española 
comparte esta ambición, en cuyo caso habrá que 
poner los medios necesarios para ello, en primer 
lugar seguir haciendo el esfuerzo fiscal imprescin: 
dible, a la vez que se pide la necesaria contribución 
a los más beneficiados por estas obras. 

En nombre del Grupo Popular, el señor Posada Mo- 
reno manifiesta que se encuentran ante un Plan 
que aparece y desaparece y que algunos Diputados 
lo escuchan por cuarta o quinta vez, adquiriendo 
todo su vigor cuando se acercan las campañas 
electorales. Añade que para el Grupo Popular las 
in fraestructuras, su futuro, su implicación en la 
competitividad de la economía y en la cohesión so- 
cial y territorial son factores de enorme importan- 
cia, considerando necesario planificar y hacerlo 
para un plazo de l0,15 o 20 años. Sin embargo, no 
creen que este Plan Director sea el instrumento ade- 
cuado, aunque no lo descalifican genéricamente. 
Después del tiempo, esfuerzo y dinero invertidos 
en él tiene utilidad como documento de trabajo, pe- 

, 

ro ni remotamente cumple lo que debe exigirse a 
un  Plan de esta naturaleza a 15 años vista. Afirma 
que el Plan les merece poca credibilidad y que los 
precedentes del Gobierno socialista son para echar- 
se a temblar. Por ejemplo, el Plan de Transporte 
Ferroviario 1989/2000, debatido en el Congreso du- 
rante meses, quedó absolutamente vacío de con- 
tenido a los seis meses de aprobarse, cuando el 
Gobierno decidió por sorpresa el cambio del ancho 
de vía y el tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. 
Considera que quizás el defecto mayor del Plan sea 
su financiación, pues se trata de una carta a los 
Reyes Magos o una visión benéfica de una organi- 
zación no gubernamental. Si se contempla el pre- 
cedente del Plan de Carreteras, concluido dos años 
después de lo previsto, y los enormes cambios en 
su financiación, en este momento, con unos pro- 
yectos mucho peor definidos y mucho más compli- 
cados, puede preverse que los 18 billones de que 
se habla puedan ascender a cifras cercanas a los 
30 billones, ante lo cual la financiación prevista re- 
sultaría tremendamente escasa. Entiende, por otra 
parte, que sin reducir drásticamente el gasto co- 
rriente no puede mantenerse el esfuerzo inversor 
y sucede, además, que regiones como Extremadu- 
ra o extensas zonas del Noroeste no reciben el tra- 
to adecuado que permite su desarrollo económico 
sostenido. 
Alude a las grandes líneas y objetivos del Plan que 
pueden y deben consensuarse entre las fuerzas po- 
líticas, señalando que su Grupo diseñará un Plan 
que no sea arma arrojadiza entre partidos o terri- 
torios, que no provoque enfrentamientos y que sea, 
en definitiva, el auténtico Plan Director de Infraes- 
tructuras que España necesita. 

Replica el señor Ministro de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente (Borre11 Fontelles), dupli- 
cando el señor Posada Moreno y el señor Ministro. 

Por último, intervienen los señores Andreu Andreu, 
en nombre del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya; Sedó i Marsal, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió); Gatzagaetxebarría Bastida, 
del Grupo Vasco (PNV); Martín Menis, del Grupo 
de Coalición Canaria, y Roncero Rodríguez, del 
Grupo Socialista. 

El señor Presidente manifiesta que, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 197 del Reglamento y 
teniendo en cuenta la previsión resultante de las 
manifestaciones de los portavoces en la Junta de 
Portavoces celebrada esta semana, se levanta la 
sesión. 

Eran las ocho de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES 
DECRETOS-LEY ES: 

- REAL DECRETO-LEY 511994, DE 29 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE REGULA LA OBLIGACION DE 
COMUNICACION DE DETERMINADOS DATOS A 

MENTARIAS DE INVESTIGACION (Número de ex- 
pediente 130/000016) 

REQUERIMIENTO DE LAS COMISIONES PARLA- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Entramos en el punto quinto del orden del día: con- 

validación o derogación de reales-decretos leyes. Real 
Decreto-ley 511994, de 29 de abril, por el que se regula 
la obligación de comunicación de determinados datos 
a requerimiento de las Comisiones Parlamentarias de 
Investigación. 

Para la presentación del Real Decreto-ley y explicar 
las razones que han llevado al Gobierno a su promul- 
gación, tiene la palabra el señor Ministro de Justicia 
e Interior. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR (Be- 
lloch Julbe): Con la venia del señor Presidente. Seño- 
ras y señores Diputados, con fecha de 20 de abril de este 
año y con ocasión del debate de política general sobre 
el estado de la Nación, esta Cámara acordó potenciar 
el papel de las comisiones de investigación eliminan- 
do los obstáculos que impidieran acceder a la informa- 
ción que éstas precisen y modificando la normativa que 
pueda dificultar el funcionamiento eficaz de esas co- 
misiones de investigación. Con fecha 21 de abril el Go- 
bierno aprobó el Real Decreto-ley 511994, que se publicó 
en el «Boletín Oficial del Estado» al día siguiente. Ha 
sido, piensa el Gobierno, una reacción rápida, referida 
a aquellos extremos que permitían un efecto instantá- 
neo sobre algunas informaciones que ya habían sido re- 
queridas por las comisiones de investigación. Por ello, 
justificada su urgencia por la propia decisión de la Cá- 
mara, se pide la convalidación del Real Decreto-ley men- 
cionado. 

Este Real Decreto-ley es la primera propuesta nor- 
mativa que tengo el honor de presentar a SS. SS. des- 
de que asumí nuevas responsabilidades en el Gobierno. 
Desde el principio de legalidad, eje común del Minis- 
terio recién creado, puede tener sentido, en mi criterio, 
'alguna reflexión sobre la polémica que en su día sur- 
gió sobre la procedencia de entregar o no los datos, so- 
bre el supuesto obstruccionismo del Gobierno y, en 
particular, sobre la posición institucional que, según 
creo, corresponde asumir al Poder Ejecutivo en áreas 

tan sensibles a los derechos y libertades fundamenta- 
les como son las áreas de Justicia y de Interior. 

Espero que, ya con la frialdad que da la distancia en 
el tiempo, recordarán SS.  SS. la crispación que flotó en 
el espacio político y las presiones que cayeron sobre el 
Gobierno para la entrega de los datos tributarios, es- 
pecíficamente las declaraciones de renta, de determi- 
nadas personas a una comisión de investigación. 

Pese a ese clima, el Gobierno entendió que le corres- 
pondía mantener la serenidad, por cuanto una mínima 
reflexión evidenciaba ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Minis- 

Señorías, ruego guarden silencio. (Pausa.) 
tro, disculpe. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR (Be- 
lloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. 

... evidenciaba, repito, que estábamos ante un proble- 
ma nuevo, que tenía implicaciones no sospechadas so- 
bre los derechos de la persona que no estaban resueltas 
por la normativa hasta ese momento existente. Por ello 
se adoptó una posición que, efectivamente, resultaba 
impopular y, sobre todo, de muy fácil instrumentaliza- 
ción política, pero que era obligada por razones de prin- 
cipio. Ninguna urgencia coyuntural permite soslayar el 
respeto a los derechos fundamentales de la persona y 
el estricto cumplimiento del principio de legalidad. 

Creo, y siempre he defendido, que el Estado de Dere- 
cho responde básicamente al principio de legalidad y 
descansa sobre el principio de legalidad y que la lucha 
política no puede, en ningún caso, justificar la quiebra 
de ese principio; que los Gobiernos puedan caer, que 
las elecciones se pueden ganar o perder, pero que el Es- 
tado de Derecho, como expresión de la comunidad, no 
es negociable, no es transable. 

El fundamento del Estado de Derecho, SS. SS. lo sa- 
ben, es algo tan sólido como aparentemente difuso: no 
es otro que los derechos de las personas, los derechos 
fundamentales que irradian sobre todo el ordenamiento 
y se enraizan en el principio de legalidad. Si se rompe 
esta relación, no estamos vulnerando la ley, estamos 
quebrando la base misma del Estado de Derecho. El 
país, nuestro sistema constitucional, puede sobrevivir 
a casi todo y permite un inmenso abanico de solucio- 
nes; lo que no se puede quebrar son los derechos fun- 
damentales de la Constitución, es el principio de 
legalidad. Ese es el límite de nuestra cultura, el límite 
de las democracias parlamentarias, y esa es su fuerza, 
hasta el punto de que la expresión más trivial de su de- 
fensa, la más pequeña de sus manifestaciones es, a su 
vez, el eje de todo nuestro sistema. 

Señorías, en estos tiempos en que las corrientes auto- 
ritarias planean sobre algunas zonas de Europa, creo 
que no es obvio, sino conveniente, recordar que nues- 
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tros valores, los que comparte esta Cámara en su con- 
junto, no pueden decaer nunca. Y, si no decaen, podre- 
mos encarar el futuro con confianza, estemos donde 
estemos. 

Este Real Decreto-ley constituye una expresión obvia 
de la necesidad de conciliar las urgencias de la coyun- 
tura política con el estructural deber de no vulnerar 
los derechos de la persona y la normativa existente. Para 
ello se regula específicamente el acceso de las comisio- 
nes de investigación a los datos obrantes en la Admi- 
nistración tributaria, acceso que, en opinión del 
Gobierno, basada en el informe del Servicio Jurídico 
del Estado, venía vedado por la propia regulación fis- 
cal. No obstante, quedaría muy reducida la información 
significativa para las comisiones de investigación si el 
acceso se limitara a la Administración tributaria. Por 
eso se amplía la obligación de facilitar información a 
las entidades de crédito, entidades aseguradoras, socie- 
dades de valores y demás tipos de sociedades de índo- 
le financiera que puedan ser depositarias o conoce- 
doras de datos que sean significativos para el trabajo 
de las comisiones de investigación. Este requerimien- 
to de información tiene su causa en el artículo 76 de 
la Constitución, que ciñe las investigaciones a cualquier 
asunto de interés público. En esta misma línea y en el 
lógico desarrollo, el artículo 44 del Reglamento de la 
Cámara limita la comparecencia informativa y docu- 
mental, como no podría ser de otro modo, a la investi- 
gación en asuntos públicos. De ahí que las peticiones 
de información se restrinjan al ámbito de las personas 
que desempeñaren o hubieren desempeñado cargos pú- 
blicos o que participaren en sociedades definidas, por 
decirlo en términos generales, como públicas. Sin este 
concreto punto de conexión se estaría excediendo la di- 
mensión material posible de un Real Decreto-ley. El pro- 
pio marco constitucional, la propia naturaleza jurídica 
de lo que significa un real decreto-ley determina la exi- 
gencia, a su vez, de dos condiciones reflejadas en el 
texto. 

La primera, que para que deba facili.tarse la informa- 
ción sea preciso que exista un nexo entre el objeto de 
la investigación y el desempeño de cargos públicos. Si 
no estuviera esa previsión, existiría el riesgo cierto de 
implicar una intrusión en la vida privada de las perso- 
nas y en su intimidad. Ese nexo impide semejante in- 
trusión. La segunda es el carácter necesario de esa 
información, para los fines que persigue la propia co- 
misión, apreciado por ella. Se requiere, en definitiva, 
una relación directa que justifique el acceso a los da- 
tos, una solicitud precisa y no una cuestión genérica 
o abstracta. 

Con esta normativa se realiza el primero y, en opi- 
nión del Gobierno, el único paso que se puede articu- 
lar por vía de urgencia para facilitar datos, para 
facilitar el trabajo a las comisiones de investigación. 

La regulación amplia de esta misma materia median- 

te la modificación, a su vez, de la Ley Orgánica 5/1984, 
de 24 de mayo, de comparecencias ante las comisiones 
de investigación del Congreso y del Senado, es una la- 
bor de preparación legislativa que no puede hacerse, 
obviamente, en el marco de un real decreto-ley, y que 
próximamente será presentado a la Cámara por el Go- 
bierno mediante el correspondiente proyecto de ley or- 
gánica, modificativa de la mencionada 511984. 

Señorías, este Real Decreto-ley, para el que se solici- 
ta ahora su convalidación, es, o quizá mejor habría que 
decir debiera ser, una buena noticia para todos, por- 
que han prevalecido la razón, los derechos de la perso- 
na, la ley sobre la coyuntura política. Cuando la ley, 
cuando la razón cede a la pasión, la justicia puede te- 
ner la tentación de trasladar su sede de la ley a la ca- 
lle. Señorías, todos estamos obligados a evitar la ley de 
la pasión, es un deber para todos consolidar en este país 
la pasión por la ley, la pasión por el principio de lega- 
lidad. En todo caso, ese y no otro es el profundo senti- 
do del Ministerio de Justicia e Interior recién creado. 
Ese es nuestro trabajo y nuestra responsabilidad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
¿Turno en contra de la convalidación? (Pausa.) 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Para fijar nuestra posición favorable a la convalida- 
ción de este Real Decreto-ley que ha presentado el se- 
ñor Ministro de Justicia e Interior. 

Nosotros estuvimos de acuerdo, hace ya un par de se- 
manas, con la proposición no de ley del Grupo Parla- 
mentario Socialista que instaba al Gobierno a regular 
el acceso, por parte de comisiones parlamentarias de 
investigación, de materias que no estaban a su alcan- 
ce, como las que ha señalado acertadamente el señor 
Ministro. De acuerdo con aquella posición de nuestro 
Grupo, en coherencia con los argumentos que avalaron 
nuestro voto, hoy también vamos a convalidar este Real 
Decreto-ley sabiendo que es un paso adelante en favor 
de las comisiones de investigación parlamentaria de es- 
ta Cámara, como anteayer lo fue la toma en considera- 
ción de la apertura de las comisiones de investigación 
a la luz de la sociedad. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López de 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
Lerma. 

lunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ Señor Presidente, señorías, 
intervengo para anunciar el voto favorable del Grupo 
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Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya al Real Decreto-ley que ha presentado el Minis- 
tro de Justicia e Interior. 

En la Comisión solicitamos datos y documentos que 
se nos negaron en algunas entidades bancarias y finan- 
cieras; otras, sin embargo, enviaron los movimientos de 
las cuenta bancarias del señor Roldán. Se volvieron a 
solicitar después de la aprobación por el Consejo de Mi- 
nistros de este Real Decreto que hoy debatimos y prác- 
ticamente en este momento han llegado ya todos los 
datos solicitados. 

La sociedad española no entendía cómo un inspec- 
tor de Hacienda o un agente del poder judicial acce- 
dían, en cumplimiento de sus tareas y responsabili- 
dades, a los datos bancarios y una Comisión de Inves- 
tigación parlamentaria no podía hacerlo. Eso no se en- 
tendía por la sociedad española. Y no era un problema 
de coyuntura o de crispación, sino un problema de sen- 
satez, de sentido común. ¿Cómo es posible que el po- 
der ejecutivo y el poder judicial puedan acceder a 
determinados datos y que los representantes del Par- 
lamento no puedan hacerlo cúando aquí reside la so- 
beranía popular? 

Se necesitaba un Decreto de estas características, que 
nosotros saludamos como positivo y consideramos que 
es una buena noticia para el trabajo parlamentario y 
para el fortalecimiento de la democracia, con las cau- 
telas que aquí se plantean, que son las siguientes. Se 
trataba de remover obstáculos para el mejor cumpli- 
miento de nuestros trabajos; los datos de la renta, de 
patrimonio y de las entidades financieras en general, 
cuando se tratase de un cargo público o fuese condi- 
ción imprescindible para lograr el objetivo concreto de 
la investigación emprendida, y en este caso se trataba 
-coincidía- del señor Roldán, un alto cargo público; 
un nexo, un objetivo con lo investigado: el manejo de 
los presupuestos, sus cuentas privadas, su patrimonio, 
sus propiedades. Por tanto, se trataba de algo muy re- 
lacionado con la necesidad de acceder en este campo 
concreto a estos datos. 

Hay que respetar los derechos y las garantías de las 
personas en un Estado de Derecho, donde deben impe- 
rar los derechos constitucionales del investigado y de 
cualquier compareciente. Digo esto porque se ha levan- 
tado una especie de campaña claramente injusta y mi- 
serable diciendo que no se ha tratado bien a los 
comparecientes, a los que -quiero informar a sus 
señorías- no sólo se les servía un zumo de naranja, un 
café y unas galletas, sino que podían venir acompaña- 
dos de su letrado; (Rumores.) se les recordaba que la 
Comisión de Investigación Parlamentaria no era un tri- 
bunal, que estaban colaborando con el Parlamento, que 
a nadie se agredió y que a todo el mundo se le respetó 
la plenitud de sus derechos. (Continúan los rumores:) 

Otra cosa es que el Gobierno hoy esté lamentando la 
creación de una Comisión que ha logrado esclarecer 

muchas irregularidades en beneficio de la democracia, 
de la propia Guardia Civil y de los que hoy critican mé- 
todos claramente democráticos, parlamentarios y cons- 
titucionales. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Romero. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 

Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La Comisión llamada <( Roldán» comienza sus traba- 
jos, señor Ministro, el día 1 de marzo de este año. Debi- 
do las necesidades investigatorias de esta Comisión, 
se va poniendo de manifiesto la necesidad de que do- 
cumentación que ya habíamos pedido el 9 de marzo, y 
que no llegaba, pudiera ser remitida y esto tuviera al- 
guna vía de solución. 

Desde nuestro Grupo entendíamos que el artículo 11 1 
de la Ley General Tributaria no era de aplicación -ni 
lo es- a lo que son las declaraciones de renta y patri- 
monio. Pero yo no voy a suscitar hoy aquí esa polémi- 
ca, sí podría hacerlo, porque el documento que mandan 
desde el Gobierno, desde el Ministerio de Justicia, tie- 
ne fecha 22 de abril, y, curiosamente, al hablar -y le 
ruego que la lea luego- de la excepción del número 6, 
dice: Los datos, informes o antecedentes obtenidos por 
la Administración Tributaria ..., sólo podrán utilizarse 
para los fines de ella. Se trata lo siguiente: Conforme 
a lo dispuesto en el artículo l?, que son sólo los datos 
obtenidos por los bancos o por los profesionales de la 
fe pública o cualquier otro. 

Pero no es ánimo polémico el que me trae hoy aquí, 
sino simplemente poner las cosas en su sitio. Y poner 
las cosas en su sitio quiere decir, como ha dicho el se- 
ñor Romero, que hemos encontrado dificultades. 

Una dificultad es que, a una petición de documenta- 
ción del día 9 de marzo, se contesta por el Gobierno el 
22 de abril. Sólo dos meses después, no son muchos, 
pero son muchos cuando una comisión tiene de vida 
tres meses y se quiere acabar dentro de plazo y a uña 
de caballo. 

Señor Ministro, el día 5 de abril, en una reunión de 
trabajo, que, por tanto, no es secreta, este Diputado le 
dijo a la Comisión que pidiéramos al Gobierno que, con 
toda urgencia, mande un decreto-ley que sea de aplica- 
ción y que derogue los efectos del artículo 111 al obje- 
to de que se pueda investigar. En la Comisión, y en la 
transcripción, que es lo que tengo aquí, no se me hizo 
caso. Hubiéramos andado bastante tiempo, hubiera si- 
do una iniciativa que ni siquiera hubiera necesitado de 
lo que ha habido, que ha sido, posteriormente, una re- 
solución de la Cámara en los debates sobre el estado 
de la Nación, que, curiosamente, es de fecha 20 y el Gru- 
po Socialista el día 26 se arroga la paternidad de eso 
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y con una proposición no de ley le dice al Gobierno que 
haga lo que había acordado la Cámara en su conjunto 
tan sólo seis días antes. 

Pero, pasando de ahí, yo quisiera centrarme en algo 
que es importante y que S.  S. aludía. Quiero referirme 
al principio de legalidad y por ello, señor Presidente, 
pedir, desde ya, que se tramite este decreto-ley como 
ley para que podamos enmendarla y, sobre todo, para 
que podamos hacer con esta ley lo que hay que hacer 
para que cumpla, a nuestro juicio, el principio de lega- 
lidad que hoy no lo cumple. Porque en pocas ocasiones 
se ha encontrado esta Cámara, a la hora de legislar, en 
una situación tan paradójica como la que nos plantea 
la ampliacion de los poderes de las comisiones de in- 
vestigación, que el decreto-ley, que el señor Ministro ha 
presentado, pretende. Paradójica porque, de una parte, 
es apremiante el interés de alguna de las comisiones 
de investigación, como hemos dicho en esta Cámara, pa- 
ra acceder a determinados datos patrimoniales de los 
sujetos de investigación en aras de clarificar los hechos 
y de depurar las consiguientes responsabilidades polí- 
ticas que de ello se deducen, y que es la misión que el 
Pleno le encomendó a la Comisión, y, de otra parte, ello 
ha de hacerse con la prudencia que requiere el trata- 
miento de toda incidencia en los ámbitos de la privaci- 
dad de los ciudadanos. Eso es lo que explica que su 
compañero de Gobierno, el señor Ministro de la Presi- 
dencia, criticara la posición de mi Partido que yo me 
honro hoy defender. N o  nos entendió lo que queríamos 
decir. Yo espero que hoy usted, experto en justicia y 
juez, entienda lo que decimos, porque lo que queremos 
es que esta ley sea una ley que merezca el respeto de 
todos y también de los jueces. No es ningún miedo, ni 
nada que ocultar teníamos, sino la difícil conjugación 
de la prudencia que ha de acompañar a las normas de 
carácter general, con el afán de conseguir el máximo 
de claridad sobre los asuntos que estamos investigan- 
do. Un equilibrio que nos lleva a votar favorablemente 
-ya se lo adelantamos- la convalidación de un 
decreto-ley, que, en puridad, debería ser ley, y a propo- 
ner su convalidación como tal y la adición de algunas 
enmiendas en el trámite posterior. Este Decreto-ley de- 
be ser tramitado como ley ordinaria, tanto por las ma- 
terias a las que afecta cuanto por la homogeneidad del 
cuerpo normativo en el que se integra. N o  he de recor- 
dar a la Cámara que el deber de comparecer ante las 
comisiones de investigación del Congreso se articula en 
nuestro Derecho por una ley y, además, una ley de ca- 
rácter orgánico. 

Pero, con ser eso ya un indicio de la debida homoge- 
neidad formal de la norma que se nos presenta, es, sin 
duda, su contenido el que exige indubitadamente su tra- 
mitación como ley. 

La ampliación de deberes adicionales que afectan a 
ámbitos que normalmente en la vida ciudadana están 
cubiertos por la privacidad, como es el acceso a las 

cuentas y datos de quienes han desarrollado un cargo 
público, es materia conexa con algunos derechos fun- 
damentales que merecen, por tanto, su regulación en 
forma de ley. Incluso aunque esta obligación se presente 
en el texto de la norma como una vinculación directa 
para las entidades que pudieran tener tales datos y só- 
lo indirectamente para los particulares que confiaran 
los datos a tales entidades, porque, al final, se está 
creando una nueva forma de vinculación de la activi- 
dad patrimonial de los cargos públicos con las comi- 
siones de investigación que sólo puede ser afrontada 
por una ley, entendemos, formal. La forma de decreto- 
ley es verdad que ha venido a resolver -y lo compren- 
demos, lo aceptamos, y así lo pedimos incluso en la 
Comisión-, de forma más rápida la urgente necesidad 
que tenían y tienen algunas comisiones de investigación 
de esta Cámara para acceder a datos patrimoniales de 
quienes han ejercitado cargos públicos; pero esa urgen- 
te necesidad debe ser asumida por el legislador ordi- 
nario para quitar a la norma su excepcionalidad y darle 
carácter de estabilidad y de garantía permanente de las 
competencias de las comisiones y del nuevo vínculo que 
se establece con ellas de los ciudadanos que han desem- 
peñado cargos públicos y de las entidades que tengan 
en su custodia datos, informes, antecedentes o docu- 
mentos. 

Su tramitación como ley permitirá, además, a nues- 
tro grupo, enmendar adecuadamente la normativa que 
hoy se convalida; enmendarla para adicionar, para su- 
mar junto a los altos cargos, aquellos particulares que, 
vinculados con los altos cargos objeto de eventual in- 
vestigación por relación familiar o análoga relación de 
afectividad, puedan haber sido utilizados como testa- 
ferros próximos para ocultar lo ilícitamente obtenido 
por el alto cargo durante el ejercicio del mismo. 

N o  es éste un caso de laboratorio ni una mera hipó- 
tesis, es un aspecto real y tan reciente en el ánimo de 
todos que no quiero tener que recurrir en este trámite 
legislativo a la cita de los nombres de personas que han 
utilizado así a sus familiares y que, si no se acepta esta 
adición que proponemos, podría conseguir de esta for- 
ma burlar el objetivo de este decreto-ley poniendo el 
patrimonio de sus familiares y su privacidad como es- 
cudo de sus abusos. Es decir, hay que poder investigar 
a quienes son conexos con el investigado, pero eso hay 
que hacerlo con las debidas garantías, y de esas vamos 
a hablar. 

Naturalmente que al no estar esos terceros sujetos 
al especial vínculo que une al que desempeñe o ha 
desempeñado un cargo público con la investigación 
parlamentaria, será razonable que para el acceso a las 
cuentas de tales terceros o familiares tenga que mediar, 
señor Ministro de Justicia y de Interior, la autorización 
judicial correspondiente. Ahí es donde lo decíamos y 
ahí es donde nos tergiversó, y no digo más, el señor Mi- 
nistro de la Presidencia cuando dijo que teníamos 
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miedo. Miedo a nada; lo que queremos es hacer las co- 
sas bien. Hay que investigar a los altos cargos, a los que 

. lo han sido, pero también hay que investigar a ciuda- 
danos que nada tienen que ver con nosotros, y al decir 
nosotros el Grupo Popular también quiere incluir en 
esta normativa a los diputados, a los que lo han sido, 
a los que lo somos, y a los senadores, a los que lo han 
sido y a los que lo son ahora, porque entendemos que 
también tenemos que tener un trato distinto, no igual 
al de los ciudadanos, en estas comisiones de investiga- 
ción. Por tanto, este decreto-ley, permítanme, viene co- 
jo, hay que adicionarlo, hay que tramitarlo como Ley. 

Con estas precisiones, que nos gustaría ver ya asu- 
midas por el grupo mayoritario de la Cámara como un 
compromiso de la mayoría, vamos a dar nuestro apoyo 
a la convalidación del decreto-ley, un decreto-ley que 
viene a colmar una laguna por impulso de quienes he- 
mos decidido desarrollar la labor de investigación que 
nos encomendó el Pleno, y hacerlo con la seriedad y el 
rigor, con la eficacia que el propio encargo del Pleno 
del Congreso nos merece. 

Al empujar ese adelanto en los trabajos de investi- 
gación de una comisión hemos conseguido, no sólo lu- 
char contra la corrupción, sino al tiempo, como hoy se 
demuestra, luchar por el derecho y por la eficacia de 
la Ley. 

Tomen buena nota quienes durante tantos años han 
negado la eficacia de las comisiones de investigación 
y han cerrado con su mayoría la posibilidad de su crea- 
ción. Las comisiones de investigación son necesarias 
a la función de control que la Constitución da a los dipu- 
tados, también a los del grupo del Gobierno, y evidente- 
mente necesitan de instrumentos. Hasta ahora ustedes 
negaron las comisiones y también los instrumentos. 
Hoy las comisiones están vigentes, esperemos que los 
instrumentos sean los debidos. Con ello cuenta el Gru- 
po Popular y ustedes cuentan con nuestro voto y espe- 
ramos que se tramite como ley este Decreto-ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramallo. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor 

Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, mi grupo también se felicita hoy por la convali- 
dación de este Real Decreto-ley 511994, de 29 de abril, 
en cuya virtud se regula la obligación de comunicación 
de determinados datos a requerimiento de las comisio- 
nes parlamentarias de investigación. Creemos que es 
una pieza clave para que el Parlamento cumpla su fun- 
ción de control, y es, asimismo, una medida cualitati- 
vamente trascendental en la lucha contra la corrupción. 

En los últimos años hemos discutido en esta Cáma- 
ra sobre supuestos en los que procede políticamente la 
creación de una comisión de investigación. Hemos dis- 

cutido criterios sobre cómo debe constituirse una co- 
misión de investigación, si a iniciativas de una minoría 
de la Cámara o por acuerdo mayoritario de esta Cáma- 
ra; pero si somos sinceros, desde 1977 en esta Cámara 
ningún grupo, y sobre todo los grupos conservadores, 
planteó la ampliación competencia1 de las comisiones 
de investigación. Fue mi grupo parlamentario, ya en 
1979, quien planteó más instrumentos para las comi- 
siones de investigación. En 1984 esta Cámara, por ini- 
ciativa del Gobierno socialista, da un paso cualitativo 
reforzando las competencias de las comisiones de in- 
vestigación, convirtiendo en delito el incumplimiento 
de la obligación de comparecer ante las mismas, a tra- 
vés de la Ley 511989, de 24 de mayo, que regulaba las 
comparecencias ante las comisiones de investigación. 

En los últimos años hemos impulsado, asimismo, me- 
didas importantes de control y prevención de la corrup- 
ción: legislación electoral, regulación de las incompa- 
tibilidades de Diputados y Senadores. Por cierto, cuan- 
do en este país gobernaban los representantes del 
centro-derecha, se producía la paradoja de que una mis- 
ma persona podía cobrar incluso hasta cinco ingresos 
o cinco sueldos procedentes de la función pública. No 
había obligación de declarar, no había transparencia 
y control patrimonial de aquellos que representaban 
funciones de responsabilidad política. Qué decir de la 
regulación de las incompatibilidades o de la legislación 
de altos cargos, de la incriminación, en 1991, en coinci- 
dencia con el sentir de toda la Cámara, de nuevos ti- 
pos delictivos, como el tráfico de influencias o como 
el tráfico de información privilegiada. Por imperativo 
de esta Cámara se han producido en los últimos tiem- 
pos importantes resoluciones parlamentarias, una de 
ellas la derivada del debate del estado de la nación, pro- 
puesta en la que, a iniciativa de mi grupo, la Cámara 
acuerda potenciar el papel y las competencias de las 
comisiones especiales de estudio y de las comisiones 
de investigación, eliminando los obstáculos que impi- 
dan acceder a la información que éstas precisen. Tam- 
bién la proposición no de ley a iniciativa de mi grupo, 
de la que se da cumplimiento a través de este Real 
decreto-ley, reforzando los ámbitos competenciales de 
las comisiones de investigación y, sin perjuicio de la an- 
terior, también la necesidad de reformar el Reglamento. 

Efectivamente, señorías, el sistema ofrecía límites, 1í- 
mites derivados de la aplicación del principio de lega- 
lidad, límites derivados del artículo 111 de la Ley 
General Tributaria. Los datos, informes o antecedentes 
obtenidos por la administración tributaria sólo pueden 
utilizarse para los fines tributarios encomendados al 
Ministerio de Economía y Hacienda y, en su caso, para 
la denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de 
delito. Si algo ponen de manifiesto los acuerdos parla- 
mentarios, tanto del debate del estado de la nación, co- 
mo a través de la aprobación de la proposición no de 
ley, o a través de este Real Decreto-ley que hoy convali- 
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damos, es que el marco legal existente hacía que las co- 
misiones de investigación no pudieran acceder a deter- 
minados datos derivados de las cuentas corrientes, del 
patrimonio, o de la declaración de la renta de las per- 
sonas que fueren objeto de investigación política. Por 
tanto, era aplicación del principio de legalidad y no obs- 
taculización, como algún interviniente ha querido ra- 
tificar o afirmar en esta tribuna. Ha sido aplicación del 
principio de legalidad y nosotros estamos cumpliendo, 
también, en aplicación de ese principio de legalidad, 
una iniciativa que intenta remover esos obstáculos, por- 
que esos límites se derivaban de la Ley General Tribu- 
taria y de una ordenación económica que subyace en 
el marco que regula todo lo concerniente al mercado 
financiero. 

Pero secreto bancario, derecho a la intimidad, no son, 
como muy bien dice la jurisprudencia de nuestro Tri- 
bunal Constitucional en la sentencia 110/84, derechos 
ilimitados, no existen derechos ilimitados aun admitien- 
do como hipótesis que el movimiento de cuentas ban- 
carias esté cubierto por el derecho a la intimidad. Este 
-dice el Tribunal Constitucional- tiene sus límites por 
la necesidad de proteger o preservar no sólo otros de- 
rechos constitucionales, sino también otros bienes cons- 
titucionalmente protegidos. La Ley puede autorizar 
intromisiones por imperativos de interés público que 
son los supuestos que nos ocupan con la regulación ta- 
sada y concreta que se hace a través de este Real 
Decreto-ley. Pero, señorías, entramos en una esfera que, 
como muy bien indica la jurisprudencia constitucional, 
tiene conexión con el derecho a la intimidad, derecho 
a la intimidad que no es ilimitado. Que esta Cámara re- 
mueva determinados obstáculos ampliando la compe- 
tencia de las comisiones de investigación nos lleva 
necesariamente a reforzar nuestro compromiso de res- 
ponsabilidad política en el funcionamiento de esta Cá- 
mara, nos lleva a reforzar también los mecanismos de 
secreto en relación a estos documentos que sí afectan, 
entran y están en clara conexión con el derecho a la in- 
timidad. El conocimiento de las cuentas corrientes, di- 
ce nuestro Tribunal Constitucional, puede ser necesario 
para proteger un bien constitucionalmente protegido 
que es la distribución equitativa del sostenimiento de 
los gastos públicos, por razón de interés general, por 
razón de interés público, pero debe darse un deber de 
sigilo porque el secreto bancario no puede tener otro 
fundamento que el derecho a la intimidad del cliente 
y la intimidad del cliente, como derecho ilimitado que 
cede ante el interés general o el interés público, debe 
ser contemplado con una especial responsa- 
bilidad por parte de esta Cámara. 

El contenido de este Real Decreto-ley nos parece sa- 
tisfactorio porque tasa claramente los supuestos en que 
debe aplicarse y porque amplía el ámbito competencia1 
de las comisiones de investigación. En aplicación de es- 
te Real Decreto-ley las comisiones que están sustitui- 

das en esta Cámara, la Comisión de investigación que 
estudia la gestión del ex Director General de la Guar- 
dia Civil ya tiene, ya ha recibido documentación impor- 
tante que le permite llegar a conclusiones en lo que será 
el dictamen que va a ser sometido al Pleno y a la consi- 
deración del Congreso. Esto demuestra, señorías que 
no ha habido obstruccionismo, sino aplicación del prin- 
cipio de Legalidad. No ha habido, como se ha dicho por 
un interviniente, una propuesta de que el secreto ban- 
cario o el acceso a los datos patrimoniales se regulará 
a través de un Real Decreto-ley propuesto en la Comi- 
sión llamada Roldán; ha habido una expresión en ese 
sentido que luego no se formalizó por ningún grupo par- 
lamentario, el único grupo parlamentario con el apo- 
yo de otros que lo formalizan es el Grupo Parlamentario 
Socialista en el debate del Estado de la nación y en el 
debate de la proposición no de ley, de 26 de abril del 
presente año. 

No obstante, por cuanto que desarrolla un mandato 
parlamentario, creemos importante que este Decreto- 
ley se tramite como proyecto de ley, para poder ser en- 
riquecido y mejorado, para dar también una garantía 
a los ciudadanos de que se va a preservar y de que por 
esta Cámara se va a hacer un uso legítimo, tasado, es- 
tricto y con respeto escrupuloso a los derechos deriva- 
dos de la Constitución española. 

Debe ser, por tanto, enriquecido a través del impul- 
so y de la tramitación parlamentaria. 

Creemos, señor Presidente, señorías, que estamos an- 
te un paso irreversible. Aquí no va a pasar, señor Ra- 
mallo, como en Galicia o como en algunos ayunta- 
mientos, que cuando la derecha llega deroga las medi- 
das o reglamentos de transparencia en el funcionamien- 
to de las instituciones. (Rumores y protestas en los 
bancos del Grupo Popular.) Esto va a ser irreversible 
pero va a ser irreversible fundamentalmente, señor Pre- 
sidente, señorías, porque la derecha no va a llegar a go- 
bernar. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los bancos 
del Grupo Socialista.-Rumores y protestas en los ban- 
cos del Grupo Popular.-El señor Ramallo García, pi- 
de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 
Señor Ramallo. 

El señor RAMALU) GARCIA Señor Presidente, por 
una alusión muy directa a mi persona (Varios señores 
diputados: ¡No!) y a mi partido. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 
La Presidencia ha concedido la palabra al señor Ra- 

mallo para que conteste a la alusión directa que ha he- 
cho el señor Cuesta y a estos solos efectos tiene la 
palabra para un breve turno. . 
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El señor RAMALLO GARCIA: No se a qué viene la alu- 
sión; nadie ha dicho absolutamente nada que tuviera 
que ver con lo que ha expresado. Su especialidad es sa- 
lirse del tema para atacar a mi grupo y, mire señor 
Cuesta, en diez años ustedes han modificado la legisla- 
ción de España para que sea posible la corrupción que 
hay ahora, ¿quiere más? (Aplausos en los bancos del 
Grupo Popular.-Rumores y protestas en los bancos del 
Grupo Socialista.-El señor Cuesta Martínez pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramallo. 
En la palabra por alusiones no hay debate. Se conce- 

de la palabra al aludido sin ulterior debate. (El señor 
García-Arreciado Batanero pronuncia palabras que no 
se perciben.-Rumores.) 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, por 
el artículo 73.1 del Reglamento. (Continúan los rumo- 
res.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, he concedi- 
do la palabra al señor Ramallo por alusiones, que es 
lo que ha hecho S. S., aludir al señor Ramallo, y en el 
turno por alusiones, señor Cuesta no hay debate pos- 
terior. (Rumores.) 

Votación para la convalidación o derogación del Real 
Decreto-ley 511994, de 29 de abril, por el que se regula 
la obligación de comunicación de determinados datos 
a requerimiento de las Comisiones Parlamentarias de 
Investigación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 298; a favor, 298. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la convali- 

Votación para la tramitación como proyecto de ley del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dación del Real Decreto-ley. 

Real Decreto-ley convalidado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 298; a favor, 129; en contra, 169. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la trami- 
tación como proyecto de ley. 

EXCLUSION DE UN PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El seno PRESIDENTE: De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 68.1 del Reglamento y a petición 
de todos los grupos de la Cámara, la Presidencia somete 
al Pleno la exclusión del orden del día de la presente 
sesión del debate de totalidad del Acuerdo de Coopera- 

ción entre los Gobiernos de España, Francia, Marrue- 
cos, Portugal y la Comunidad Económica Europea para 
la protección de las Costas y de las Aguas del Atlántico 
del Nordeste contra la polución. 

¿Aprueba la Cámara esta modificación? (Asenti- 
miento.) 

Queda aprobado. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE ESTA- 
BLECE EL REGIMEN JURIDICO DE LA UTILIZA- 
CION CONFINADA, LIBERACION VOLUNTARIA 
Y COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS MODI- 
FICADOS GENETICAMENTE, A FIN DE PREVE- 
NIR LOS POSIBLES RIESGOS A LA SALUD 
HUMANA Y AL MEDIO AMBIENTE (Número de 
expediente 121 100001 9) 

- AL PROYECTO DE LEY DE AUTONOMIA DEL 
BANCO DE ESPAÑA (Número de expediente 
121 1000021) 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGU- 
LAN LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 
(Número de expediente 1211000033) 

- A LA PROPOSICION DE LEY SOBRE MODIFICA- 
CION DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS DEL RE- 
GIMEN ECONOMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y 
ACTUALIZACION DE LOS PUERTOS FRANCOS 
(Número de expediente 1251000008) 

El señor PRESIDENTE: Punto VI del orden del día: 
Enmiendas del Senado. 

Grupos que desean fijar su posición en relación con 
el punto número 34. (Pausa.) 

Grupos que desean fijar su posición en relación con 
el punto número 35. (Pausa.) 

Grupos que desean fijar su posición en relación con 
el punto número 36. (Pausa.) 

Grupos que desean fijar su posición en relación con 
el punto número 37. (Pausa.) 

Vamos a proceder a la fijación de posición de los gru- 
pos que lo han solicitado, en relación con las enmien- 
das del Senado a estos proyectos de ley y una vez 
concluidas las fijaciones de posición, procederemos a 
las votaciones correspondientes. (El señor Caldera 
Sánchez-Capitán pide la palabra.) 

Señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN Señor Pre- 
sidente, por inadvertencia quizá no haya tomado S. S. 
nota de que mi grupo también quiere intervenir en el 
punto 35. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caldera. 
Enmiendas del Senado al proyecto de ley por el que 

se establece el régimen jurídico de la utilización confi- 
nada, liberación voluntaria y comercialización de or- 
ganismos modificados genéticamente, a fin de prevenir 
los posibles riesgos a la salud humana y al medio am- 
biente. 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, tiene la palabra el señor Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Esta ley que nos ocupa llega oportunamente a esta 
Cámara como trasposición de normativas de la Unión 
Europea, con el objeto de regular una actividad que tie- 
ne una creciente importancia y, hoy por hoy, consecuen- 
cias difíciles de prever y evaluar. 

Las enmiendas que Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya presentó al proyecto de ley iban dirigidas a in- 
tensificar las cautelas, las medidas de seguridad, la 
agilidad en la intervención por parte de la Administra- 
ción, y pretendían evitar la dispersión de Competencias. 
La enmienda más importante que presentaba Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, desde nuestro pun- 
to de vista, y que no ha sido aceptada, pretendía elevar 
el rango del organismo de coordinación y control, ha- 
ciéndolo dependiente directamente del Parlamento es- 
pañol, a imagen y semejanza del Consejo de Seguridad 
Nuclear, por ejemplo. (El señor Vicepresidente, Beviá 
Pastor, ocupa la Presidencia.) 

El objetivo perseguido era que las competencias de 
las diferentes administraciones estuvieran coordinadas 
y subordinadas a una autoridad única con capacidad 
de intervención rápida y ágil. Insistimos en que esta ley 
regula aspectos en gran parte insuficientemente cono- 
cidos, por lo que será preciso observar muy atentamen- 
te su adecuación práctica a los objetivos que pretende 
conseguir, evitando, en la medida de lo posible, que, co- 
mo, por desgracia ocurre con cierta frecuencia, sean 
los desastres que puedan producirse los que obliguen 
«a posteriorin a modificar las normativas. 

A pesar de todo esto, señor Presidente, mi grupo va 
a votar favorablemente este proyecto de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Fer- 
señor Vázquez. 

nández de Capel. 

La señora FERNANDEZ DE CAPEL BAROS: Con la 
venia, señor Presidente. 

Señorías, tengo el honor de subir a la tribuna para 
expresar la posición del Grupo Popular en un proyecto 
de ley por el que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercia- 

lización de organismos modificados genéticamente, a 
fin de prevenir riesgos para la salud humana y para el 
medio ambiente. 

Señorías, este proyecto de ley emana de dos Directi- 
vas del Consejo de las Comunidades Europeas, la 
90/219, de 23 de abril de 1990, relativa a la utilización 
confinada de microorganismos modificados genética- 
mente, y la 901220, del mismo día, sobre liberación in- 
tencional en el medio ambiente de organismos modi- 
ficados genéticamente. Este proyecto de ley, señorías, 
es una síntesis de dos normativas, y esta síntesis, este 
mezclar churras con merinas, valga la expresión, mez- 
clar organismos con microorganismos, ha propiciado 
que en una ley tan corta se haya formado cierta confu- 
sión que haya merecido la presentación de tantas en- 
miendas -62 en el Congreso y 85 en el Senado-, por 
cierto, ninguna del Grupo Socialista, que se ha limita- 
do a admitir un texto discutiblemente traducido y de- 
ficientemente refundido, en el que hay lagunas graves. 

La trascendencia de esta ley es palpable. Señorías, 
la tecnología genética en el mundo actual tiene mucho 
que ofrecer en campos tan variados como la industria 
o la agricultura, pero no debemos ignorar los serios 
riesgos potenciales de estas técnicas, por ejemplo la del 
ADN recombinante. Quiero traer a esta Cámara las pa- 
labras nada más y nada menos que de Alan E. H. Emery 
y de Robert E Mueller cuando nos alertan sobre el con- 
trol de estas técnicas, por ejemplo, en la producción de 
cadenas microbianas que contrarrestan los vertidos de 
crudo y los desechos plásticos que tanto se reclamaron 
en la Guerra del Golfo, sin consíderar las serias conse- 
cuencias potenciales que irían acompañando a esta ten- 
tativa. Si las Ladenas microbianas obtenidas escapasen, 
causarían más problemas de los que solucionarían. 

Señorías, estos temas, hoy por hoy, tienen y no lo ne- 
guemos, más consecuencias teóricas que prácticas, y 
esto nos salvaguarda temporalmente. No obstante, el in- 
terés considerable que estos temas suscitan hace que 
autoridades tales como el Consejo para la Manipula- 
ción Genética, de Gran Bretaña, y el Instituto Nacio- 
nal de la Salud, en Estados Unidos, hayan marcado unas 
pautas muy estrictas para la investigación en este cam- 
po. Sin embargo, se trata sólo de unas pautas que a ve- 
ces no se cumplen, y en atención a ello se proponen 
técnicas para minimizar los riesgos biológicos en cuan- 
to a contenedores físicos y biológicos. A ello tienden los 
países más avanzados y España debería tender tam- 
bién. 

En estos casos, el objetivo es asegurarse de que los 
microorganismos no salen del laboratorio y se clasifi- 
can desde el C-1, contención mínima, al C-4, contención 
máxima, en atención a las técnicas que se estén utili- 
zando. Este tipo de contención es el que se utiliza en 
los laboratorios relacionados nada más y nada menos 
que con la guerra bacteriológica, como resulta en el Pro- 
ton Down, de Gran Bretaña, y en el Camp Detrick, de 
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los Estados Unidos. Señorías, estamos aprobando una 
ley que implica la seguridad nacional. Así, se han esta- 
blecido también en otros países grandes medidas de se- 
guridad. Nuestro grupo observa en esta ley lo que 
podríamos llamar frivolidad a la hora de clasificar or- 
ganismos de alto riesgo y de bajo riesgo según quién 
los utilice, sin tan siquiera respetar la clasificación que 
a este efecto se hace en la directiva comunitaria como 
grupo uno y grupo dos, mucho más explícita en los ane- 
xos 2 y 4, respectivamente, de la directiva 901219, de 23 
de abril. Las aclaraciones en este tipo de materias no 
sobran nunca. Algunas enmiendas nuestras fueron ad- 
mitidas en Ponencia, mejorando considerablemente el 
texto en materias tales como responsabilidad del usua- 
rio y precisando términos en lo que a veces sólo era dar 
consejos. En esta materia las leyes, señorías, no se pue- 
den limitar solamente a dar consejos. No nos parecen 
correctos algunos controles propuestos y echamos en 
falta otros en una materia tan delicada. 

Por otra parte, señorías, como esta ley deberá ser uti- 
lizada en muchos casos por profanos en la materia y 
estas materias son muy complejas, nosotros notamos 
la falta de una mayor flexibilidad en la admisión de al- 
gunas enmiendas porque, al ser una ley eminentemen- 
te técnica, cualquier matiz y aclaración facilitaría su 
aplicación. En atención a esto, nuestro Grupo hubiera 
deseado una mención de exclusión expresa sobre el ser 
humano para evitar malentendidos, porque aunque que- 
da explícita de manera clara y detallada en el anexo de 
la Directiva comunitaria 901219, letra e, 117/7, este ane- 
xo no se incorpora de manera clara en el texto para el 
profano, aunque sí lo advierte el experto a lo largo de 
toda la ley. Pero desgraciadamente, y por supuesto por- 
que no es necesario, los jueces y los abogados desco- 
nocen en su mayoría estas materias y una mayor 
claridad es siempre deseable. Nosotros la echamos de 
menos en esta ley. 

Señorías, no entendemos el empecinamiento en no 
admitir enmiendas como la relativa a la confidenciali- 
dad. La confidencialidad en estos temas es fundamen- 
tal, ustedes sabrán por qué, pero estamos hablando de 
confidencialidad industrial, de confidencialidad en la 
investigación, de no abrir expectativas ante investiga- 
ciones médicas que nunca son deseables y en último 
caso de seguridad nacional. 

Esta normativa, dictada en abril de 1990, establecía 
en su artículo 23 que los Estados miembros aplicarían 
estas disposiciones legales reglamentarias y adminis- 
trativas antes del 23 de octubre de 1991 e informarían 
de las disposiciones legales que se adoptaran a la Co- 
munidad Europea. El Gobierno nos la envía con cua- 
tro años de retraso. ¡Ha llovido, ha llovido y bien! Ya 
veremos para cuándo y cómo salen los reglamentos. Se- 
ñorías, no podemos no sólo perder una vez más el tren 
de la historia, sino el tren de la ciencia y el del desarro- 
llo. El Gobierno tiene su responsabilidad en esto. 

De otra parte, vemos que las normas emanadas de 
esta directiva están destinadas a evitar riesgos. Cito tex- 
tualmente la directiva: Los microorganismos pueden 
reproducirse y extenderse atravesando fronteras nacio- 
nales y afectando a otros Estados miembros. Y sigo con 
la cita textual: Resulta necesario establecer medidas co- 
munes para la evaluación y reducción de los riesgos po- 
tenciales. El apartarnos del espíritu de las directivas 
comunitarias traspasando competencias a comunida- 
des autónomas sin valorar sus recursos científicos en 
materias tan graves que dependen de la Administración 
general del Estado, según la norma comunitaria y que 
consta en la misma exposición de motivos de la ley, nos 
parece cuando menos una ligereza o el pago del peaje 
del extraño matrimonio que mantienen ustedes con sus 
socios. Yo quiero advertir desde esta Cámara, que repre- 
senta a todos los ciudadanos, la alta responsabilidad 
que contrae el Gobierno socialista con ello. Espero, por 
el bien y la salud de España, que no tengamos que la- 
mentarnos de accidentes derivados de esa ligereza y de 
esas incompetencias. 

En resumen, esta ley sale tarde, sale confusa y llena 
de imprecisiones, pero España no puede perder una vez 
más el tren del desarrollo científico y necesita con ur- 
gencia un marco jurídico que no tenemos en esta ma- 
teria en los primeros albores del siglo XXI. Por ello 
vamos a votar favorablemente este proyecto de ley, con 
el ánimo de que en el futuro inmediato el gobierno del 
Partido Popular tendrá que mejorarla y a ello dedica- 
remos nuestro mejor esfuerzo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Pa- 
señora Fernández de Capel. 

lacios. 

El señor PALACIOS ALONSO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, voy a ser muy breve porque, 
rn definitiva, se trata de mostrar la satisfacción por el 
hecho de que llegue a esta Cámara una ley consecuen- 
:ia de la trasposición de dos directivas aquí citadas. 
Quiero destacar la importancia de esta ley y poner de 
manifiesto que se ha llegado a un punto de encuentro, 
rn los trabajos previos realizados en comisiones y tam- 
bién en el Senado, que tiene que llenarnos de satisfac- 
5ón a todos porque muestra el esfuerzo y la voluntad 
de llevar los proyectos al mejor cauce y con las meno- 
res discrepancias. 

Señor Presidente, esta es una ley verdaderamente im- 
Dortante. Sin duda alguna, algunos temores de los que 
aquí se han manifestado no se corresponden con la rea- 
.idad. El artículo 26 de la nueva ley hace referencia a 
las cautelas de cofidencialidad y, por otra parte, el ar- 
:ículo 30, en todos sus términos, deja a las atribuciones 
r’ competencias del Estado cuanto se refiere a la libera- 
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ción, comercialización y utilización confinada de estos 
microorganismos manipulados genéticamente, aunque 
en situaciones de urgencia o excepcionales, como afor- 
tunadamente hemos llegado a una enmienda transac- 
cional al artículo 30.4, las comunidades autónomas 
juntamente con el Gobierno abordarán las medidas 
oportunas. 

Señor Presidente, he de decir en nombre de mi Gru- 
po -y con ello termino- que vamos a aceptar las en- 
miendas en los términos en que vienen del Senado, pero 
vamos a enmendar al enmendante in voce, si la Presi- 
dencia lo permite, en lo que concierne fundamental- 
mente al título de la ley, enmendado en el Senado en 
cuatro palabras en su parte final, puesto que segura- 
mente por los duendes de imprenta se ha dejado una 
palabra perdida. Por tanto, el título de la ley termina 
diciendo así: ... para la salud humana y para el medio 
ambiente. Por otra parte, señor Presidente -y con esto 
termino definitivamente-, quiero decir que salvo esta 
enmienda transaccional al artículo 30.4, acordada por 
todos, y las enmiendas al artículo 14 y a parte de la ex- 
posición de motivos que vienen condicionadas por esta 
nueva formulación, las demás son enmiendas menores 
relativas a errores de signos gráficos o a cambios de 
expresiones o a erratas que ya salieron del Congreso 
hacia el Senado, 

Señor Presidente, proponemos que si es posible se vo- 
ten todas las enmiendas, tal y como vienen del Senado, 
en bloque. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Palacios. Entiende la Presidencia que la indica- 
ción que hace con respecto al título es una cuestión 
meramente técnica y de redacción y los servicios de la 
Cámara la adecuarán. 

Vamos a pasar al turno de intervenciones de los gru- 
pos parlamentarios que han solicitado fijar posición 
con respecto al proyecto de ley de autonomía del Ban- 
co de España. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) tiene la pa- 
labra el señor Zabalía. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, seiíor Pre- 
sidente. 

En este trámite parlamentario final sobre el proyec- 
to de ley de autonomía del Banco de España, voy a cen- 
trarme en tres puntos relacionados con el debate y el 
trámite de enmiendas (Rumores.), puesto que la opinión 
global sobre el proyecto de ley ya ha sido ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mo- 

Por favor, señorías, guarden silencio y ocupen sus es- 

Cuando quiera, señor Zabalía. 

mento, señor Zabalía. 

caños, por favor. (Pausa.) 

El señor ZABALIA LEZAMIZ Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Decía que, puesto que nuestra opinión global sobre 
este proyecto de ley ha sido suficientemente expuesta 
en Comisión y en Pleno, me voy a centrar en tres aspec- 
tos a los que quiero hacer referencia. En primer lugar 
me referiré a un hecho que me gustaría destacar y es 
que nuestro Grupo Parlamentario presentó y defendió, 
entre otras, una enmienda que fue aprobada en el trá- 
mite del Congreso, sobre los principios generales, co- 
rrespondiente al artículo 7P del capítulo 11, que trata 
de las finalidades y funciones del Banco de España. Di- 
mos una nueva redacción al número 2 de este artículo 
7P, con la sola oposición del Grupo Socialista. Sin em- 
bargo, esta redacción ha sido modificada en el trámite 
de Ponencia del Senado; foro en el que no tiene partici- 
pación nuestro Grupo Parlamentario, por lo que al ha- 
ber sido incorporada al texto remitido por el Congreso 
al Senado nuestro Grupo, lógicamente, no presentó en- 
mienda alguna. Esta incorporación en la Ponencia y el 
no ser discutida en Comisión han conseguido que se ha- 
ya obviado la enmienda de nuestro Grupo, aprobada en 
su día en esta Cámara. Espero que SS. SS. retomen el 
acuerdo reflejado en el Pleno y mantengan nuestro texto 
al número 2 del artículo 7P 

En segundo lugar, nuestra enmienda 14, que hace re- 
ferencia a la letra a) del artículo 9P, sobre instrumen- 
tación de política monetaria, fue debatida y aprobada 
por el Pleno del Senado. Espero que se mantenga la pos- 
tura de los grupos parlamentarios que apoyaron esta 
enmienda nuestra. 

En tercer lugar, quisiera destacar el hecho del recha- 
zo definitivo a la participación directa de los represen- 
tantes de las comunidades autónomas, con competen- 
cias en esta materia, en los órganos de gobierno del 
Banco de España. Ni la propuesta de la creación de un 
comité consultivo, con representación autonómica, ni 
la participación de representantes de la comunidad 
autónoma en el consejo de gobierno y en la comisión 
ejecutiva han sido posibles. Nos hemos quedados so- 
los, como siempre, en defender los derechos emanados 
de la Constitución y los estatutos de autonomía de las 
comunidades autónomas, y es que el centralismo sigue 
estando demasiado arraigado en esta Cámara, pero es- 
pero que algún día cambie. 

Nada más. Señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
gracias, señor Zabalía. 

palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente también quiero manifestar nuestra acep- 

tación de las enmiendas que ha introducido el Senado 
en este proyecto de ley, con las siguientes observaciones. 
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En primer lugar, en cuanto al artículo 7P y a la en- 
mienda que se incorpora al número 2, quiero manifes- 
tar que nuestro Grupo ya se abstuvo en esta Cámara 
en la redacción que se dio por no parecerle adecuada 
a lo que debe ser la interpretación correcta de las di- 
rectrices comunitarias. Tampoco nos parece del todo 
acertada la redacción dada por el Senado, por lo cual 
vamos a mantener nuestra posición de abstención en 
esa corrección. 

La segunda observación va dirigida al artículo 9?2.a), 
que hace referencia a la inmovilización de los fondos 
que el Banco de España debe administrar para poder 
ejecutar las funciones de su política monetaria. Nos pa- 
rece que la redacción que se plantea es más adecuada 
que la que habíamos elaborado en el Congreso de los 
Diputados. Sí creemos que los fondos inmovilizados de- 
ben materializarse en depósitos en el Banco de Espa- 
ña, pero también en otros instrumentos emitidos en el 
sistema económico, y por eso nos parece acertada la re- 
dacción que incorpora el Senado. 

En cuanto al número 3, quiero hacer observar que 
ya expresamos nuestra duda sobre lo que se dispone 
en dicho precepto, por cuanto se dice que el Banco de 
España podrá decidir el uso de otros métodos operati- 
vos de control monetario que considere adecuados, pero 
no se dice cuáles. Se dice que estos métodos sólo po- 
drán imponer obligaciones a entidades o personas dis- 
tintas de las entidades de crédito cuando el Gobierno 
o el Ministerio de Economía, por la vía de autorización 
reglamentaria, así lo establecieran. Esos otros métodos 
no sabemos cuáles son y tampoco sabemos cuáles se- 
rían esas obligaciones ni quién sería el destinatario de 
las mismas. Una autorización tan genérica creo que no 
es buena. Aunque entiendo cuál es el fondo de ese pre- 
cepto, creo que esta redacción no ha sido afortunada 
en cuanto al propósito que persigue y que generará al- 
gunas dudas interpretativas en su ejecución final. 

Por último, señor Presidente, quiero expresar que este 
proyecto de ley incorpora una novedad importante en 
cuanto que se introduce un mecanismo de gestión de 
los patrimonios del gobernador y el subgobernador del 
Banco de España. Creo que es una buena propuesta que 
se materializó en el Senado por nuestro Grupo Parla- 
mentario y que podía ser un buen precedente para otras 
leyes el someter a un cierto control los patrimonios de 
las personas que asuman responsabilidades al frente 
de instituciones del Estado. 

Con todo, señor Presidente, y manifestando que en 
otros aspectos de naturaleza autonómica sí se han da- 
do algunos pasos importantes, aunque no se ha podi- 
do alcanzar una buena interpretación de lo que sería 
una mejor adecuación de los órganos de gobierno del 
Banco de España a la estructura del Estado, nuestro 
Grupo, señor Presidente, va a votar a favor de las de- 
más enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida el señor Andreu tie- 
señor Homs. 

ne la palabra. 

El señor ANDREU ANDREU Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En términos generales mi Grupo Parlamentario acep- 
tará las enmiendas que se han aprobado en el Senado, 
y digo en términos generales porque aceptaremos to- 
das ellas excepto la que se refiere al artículo 9.2.a). 

Creemos que en el Senado se han producido mejo- 
ras importantes en este proyecto de ley, fundamental- 
mente la que se refiere al artículo 7.2, en el cual se liga 
de una forma menos evanescente de lo que se produjo 
en el proyecto de ley tal y como salió de esta Cámara 
la relación entre el Gobierno y el Banco de España. Aun 
cuando la redacción no regula cómo debe ser el apoyo 
que el Banco de España debe prestar a la política eco- 
nómica del Gobierno, al menos se reconoce claramen- 
te la relación que debe existir entre ellos y el claro 
apoyo a esa política económica que, entre otras cosas, 
consideramos que es prácticamente de sentido común. 

Debemos felicitarnos porque se regulen de una for- 
ma más taxativa las incompatibilidades de los cargos 
del Banco de España y muy fundamentalmente las po- 
sibilidades de inversión en Bolsa que tengan el gober- 
nador y los diferentes cargos. Este hecho es de des- 
graciada actualidad. Probablemente, si hubiera existi- 
do en su momento una ley en la que se regulara la na- 
turaleza de este tipo de relaciones, no nos encontra- 
ríamos con casos como el que tenemos actualmente del 
Gobernador del Banco de España y sus actuaciones en 
Bolsa. , 

En resumen, consideramos que el conjunto de las en- 
miendas va a significar una mejora importante del pro- 
yecto de ley, por lo que lo votaremos a favor, excepto 
la enmienda que hemos anunciado al artículo 9.2, se- 
gún la cual los fondos inmovilizados no tendrían que 
ubicarse en el Banco de España y que nosotros consi- 
deramos que es un hecho que hace perder la razón de 
ser a los fondos inmovilizados, que votaremos en con- 
tra. Repito que consideramos en términos generales que 
sale mejorado el proyecto de ley tal y como ha venido 
del Senado. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Popular el señor Martín Villa tiene la 
señor Andreu. 

palabra. 

El señor MARTIN VILLA: Señor Presidente, nuestro 
Grupo va a votar en su conjunto favorablemente las en- 
miendas aprobadas por el Senado con dos excepciones, 
y lo hace así porque cree, como han dicho representan- 
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tes de otros grupos parlamentarios, que el Senado ha 
mejorado, en algunos aspectos de forma muy importan- 
te, el proyecto tal como salió del Congreso. Votaremos 
en contra dos enmiendas del Senado. Una a la que se 
ha referido el portavoz del Partido Nacionalista Vasco, 
en relación con los principios generales de actuación 
del Banco, en coherencia con lo que hicimos en esta Cá- 
mara. También votaremos en contra la enmienda del Se- 
nado al artículo 9.1, letra a), porque entendemos que 
el Banco de España, y sólo él, debe instrumentar los 
medios necesarios para drenar la liquidez del sistema. 

Nos abstendremos en aspectos en los que ni nos gus- 
taba la redacción del dictamen aprobado por el Pleno 
de esta Cámara, ni nos gustan las enmiendas plantea- 
das por el Senado, y que se refieren fundamentalmen- 
te a la supervisión de las entidades de crédito. Hemos 
entendido y seguimos entendiendo que el Tratado de 
la Unión Europea no obliga a que los bancos centrales 
sean las autoridades de supervisión financiera. Noso- 
tros no intentábamos negar esa posibilidad al Banco 
de España, pero entendíamos entonces y entendemos 
que algo ha cambiado en la naturaleza jurídica y en la 
actuación del Banco con posterioridad a esta ley y que, 
por tanto, algo debía cambiar también los aspectos re- 
lacionados con la supervisión financiera y por ello pru- 
dentemente debiéramos ir a unos cambios en relación 
con la situación actual. 

Nos abstendremos también en la votación relativa a 
unos aspectos que no afectan a la esencia de la autono- 
mía del Banco de España, pero que creemos supone una 
grave distorsión en la organización administrativa del 
Estado. El consejo de administración del Banco tiene 
un gobernador, un subgobernador, unos consejeros y 
dos consejeros natos, que son el Director del Tesoro y 
Política Financiera y el Vicepresidente de la Comisión 
del Mercado de Valores. Del mismo modo que la ley, 
acertadamente, establece un sistema de responsabili- 
dades distintas para los consejeros natos del resto de 
los miembros del consejo, no es aceptable para el Gru- 
po que, sin embargo, el sistema de retribuciones sea el 
mismo. De ahora en adelante habrá un conjunto de di- 
rectores generales de la Administración del Estado cu- 
yas retribuciones serán señaladas en el marco de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y la Ley de Presupuestos y habrá uno, el Director del 
Tesoro y Política Financiera, cuyo sistema de retribu- 
ciones, extrañamente, será designado a propuesta del 
consejo del Banco de España. Exactamente igual ocu- 
rre con el Vicepresidente de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. El Vicepresidente de la Comisión 
es Vicepresidente de la Comisión y sólo en virtud de 
eso es consejero del Banco de España; el Director del 
Tesoro es Director del Tesoro y en virtud de eso es con- 
sejero del Banco de España. Se están trastocando los 
temas jurídicos y administrativos, a nuestro juicio, en 
forma grave, no grave en relación con la autonomía del 

Banco, pero sí en relación con la organización de la Ad- 
ministración del Estado. Supongo que habrá ocasiones 
en otras leyes, quizá en la próxima de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, para resolver este error, grave error, 
a nuestro juicio, tanto de esta Cámara como del Senado. 

En definitiva, señor Presidente, nosotros mostramos 
nuestra satisfacción por que el Senado en sus enmien- 
das haya aceptado nuestras propuestas en torno al con- 
trol presupuestario del Banco de España, tanto en la 
formulación del presupuesto como en la aprobación del 
balance y muy especialmente en que las Cámaras co- 
nozcan el balance concreto de operaciones específicas 
que el Banco de España directamente o a través del Fon- 
do de Garantía de Depósitos pueda intervenir. En este 
momento concreto, y según información del señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, a los españoles la ope- 
ración Banesto nos puede costar del orden del presu- 
puesto de tres o cuatro departamentos ministeriales a 
los que hicimos referencia en el debate del Congreso. 
Que esto pasara sin conocimiento de las Cámaras, dse- 
de luego, nos parecía un grave error que la enmienda 
del Senado ha resuelto. Ha habido algunas declaracio- 
nes -algunas se han atribuido al Gobernador del Ban- 
co de España- en el sentido de que este tipo de cosas 
atentaba contra la autonomía. La autonomía es para la 
política financiera, para la política monetaria, pero si 
la autonomía y las decisiones no van acompañadas de 
un conocimiento y de una censura por parte de las Cá- 
maras es una autonomía sin responsabilidades, puede 
ser una autonomía irresponsable, que supongo que el 
Gobernador del Banco de España no pretende y que no- 
sotros no debemos tolerar. 

En todo caso, saludamos muy positivamente esta me- 
jora sustancial que ha introducido el Senado con sus 
enmiendas, del mismo modo que estamos de acuerdo 
con el portavoz del Grupo Catalán (Convergencia i Unió) 
en la mejoría muy importante que supone el sistema 
establecido de administración de los bienes privados 
de los componentes del consejo del Banco de España. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, el señor Hernández Moltó tie- 
señor Martín Villa. 

ne la palabra. 

El señor HERNANDEZ MOLTO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Intervengo para reconocer también el trabajo realiza- 
do en el Senado en este segundo trámite de aprobación 
de la Ley de autonomía del Banco de España. Pensamos 
que se ha cumplido fielmente la función encomenda- 
da al Senado. En cuanto corresponde a la Ley que nos 
ocupa, es obvío que ha habido mejoras tanto en el ám- 
bito del control de la información, de la coordinación 
económica, de la cuestión competencia1 como en temas 
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de carácter administrativo y legal. Por tanto, nos tene- 
mos que felicitar por el trabajo realizado. . 

Obviamente, como consecuencia de este reconoci- 
miento, nuestro grupo va a apoyar todas las enmiendas 
que vienen del Senado a excepción hecha de la referi- 
da al número 2.a) del artículo 9, ya que entendemos que 
la redacción que se ha venido a dar a la inmovilización 
de los fondos que mediante el establecimiento de los 
coeficientes de caja podrá utilizar el Banco de España 
no mejora el texto que se elaboró en el Congreso y pue- 
de perturbar una de las funciones básicas que tiene el 
Banco de España como autoridad monetaria de regu- 
lar la base monetaria del país y, en consecuencia, pue- 
de disminuir y debilitar esa función imprescindible en 
la política monetaria. Consideramos que el texto del 
Congreso, en el que se contempla la obligatoriedad de 
materializar esos fondos inmovilizados en depósitos en 
el Banco y la competencia exclusiva del Banco de Es- 
paña en la emisión de instrumentos, refuerza mucho 
más ese principio de autonomía y le añade eficacia. 

Asimismo, no en términos de enmienda pero sí como 
referencia aclaratoria, pensamos que habría que añadir 
-repito que no pretendemos presentar una enmienda, 
pero sí lo señalo como una necesidad de clarificación 
por lo que puede suponer de contradicción en dos apar- 
tados de la ley- una frase en la enmienda introducida 
por el Senado en el número 2 del artículo 4, cuando ha- 
ce referencia a la función que el consejo de gobierno 
del Banco de España debe tener para aprobar los pre- 
supuestos, ya que donde dice los presupuestos, al ini- 
cio del artículo y en clara consonancia con el artículo 
21.1.g) de esa misma ley, tendría que hablar de la pro- 
puesta del presupuesto de gastos, con lo que también 
estamos proponiendo la conveniencia de reforzar la re- 
ferencia al artículo 21 introduciendo lo que se señala 
en el número 1 g) para que no haya dudas de lo que quie- 
re decir el texto. 

El artículo 30 es el único en el que no aparece ningún 
encabezamiento del texto. Nosotros consideramos que 
habría que citar la referencia a la que hace mención 
el artículo y debería estar encabezado de la siguiente 
manera: Régimen aplicable a los directores generales 
y al secretario. Con esta propuesta pretendemos sim- 
plemente una mejora técnica del texto. 

Estas serían nuestras aportaciones en cuanto a las 
mejoras técnicas y en relación con las enmiendas. Sin 
embargo, al margen de la pura intervención mecánica 
y administrativa, creo que es una buena oportunidad 
para hacer una referencia y felicitarnos por la aproba- 
ción definitiva de esta ley y el momento en el que se 
hace. Un momento en el que el hecho de la puesta en 
marcha de la autonomía del Banco de España para el 
diseño y la ejecución de la política monetaria redunda- 
rá indiscutiblemente en un efecto positivo en la estabi- 
lidad de precios del país. También será una aportación 
importante en la decidida lucha del Gobierno contra 

el déficit público. En definitiva, entendemos que es un 
paso más para mejorar ese marco económico, ese marco 
legislativo que permita la consecución de una estabili- 
dad económica y que, por tanto, redunde en un mayor 
y mejor crecimiento económico. 

Con el paso que hoy damos, sin duda alguna nos in- 
corporamos a un club de países .en el que se ha produ- 
cido una causa-efecto, empíricamente constatada en los 
últimos años. Cada vez que se ha dado un paso en este 
tipo de instituciones de bancos centrales para la auto- 
nomía de la política monetaria, indefectiblemente se ha 
producido también un impacto positivo en la estabili- 
dad económica, en la estabilidad en los precios y en la 
disminución en el déficit público de esas administra- 
ciones. 

Estoy convencido de que este gesto que hoy hace el 
Parlamento, este gesto que hoy culmina el proyecto del 
Gobierno, tendrá una evidente lectura positiva, tanto 
en los mercados intePiores como en los mercados exte- 
riores, en la medida en que es un paso decisivo por la 
apuesta por un modelo de política económica, por la 
apuesta también por la Unión Europea, a cuyas puer- 
tas nos vemos para celebrar las próximas elecciones. 

Sería injusto concluir este debate sin que el Congre- 
so de los Diputados aprovechara una ocasión como és- 
ta para (precisamente siendo consciente del debate y 
de la situación que, en este momento, tenemos en dis- 
tintas actividades parlamentarias, una de ellas una co- 
misión de investigación que hace referencia a antiguos 
cargos de ese Banco de España) a efectos desde luego, 
del «Diario de Sesiones», pero también de conocimiento 
de la opinión pública, en la votación definitiva, afirmar 
y reafirmar el reconocimiento y la confianza que de- 
posita en una institución tan trascendental para la vi- 
da económica y política española como es el Banco de 
España. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Hernández Moltó. 

Las indicaciones que S. S. ha planteado, en la medi- 
da que sean meras correcciones técnicas, serán tenidas 
en cuenta por los servicios de la Cámara para efec- 
tuarlas. 

Pasamos a la intervención de los diferentes grupos 
que han solicitado fijar posición con respecto a las en- 
miendas del Senado referidas al proyecto de ley por el 
que se regulan las empresas de trabajo temporal. 

En primer lugar, y en nombre del Grupo Vasco, PNV, 
tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 

Va a ser una intervención breve, desde el escaño, la 
sidente. 

que va a hacer mi Grupo Parlamentario. 
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Este proyecto de ley ha quedado muy bien concebi- 
do, muy bien configurado; es un proyecto de ley redon- 
do. Algunas de sus dificultades originarias han podido 
ser rectificadas, tanto en su debate en el Congreso, co- 
mo posteriormente en su debate en el Senado y, parti- 
cularmente, lo que constituyen los dos bloques de 
enmiendas de mayor relevancia para mi Grupo Parla- 
mentario, señor Presidente. 

En primer lugar, originariamente el proyecto de ley 
no reconocía competencias autonómicas en relación a 
las competencias administrativas, valga la redundan- 
cia, importantes, prolijas, que se contienen en este tex- 
to sobre el funcionamiento de las empresas de trabajo 
temporal. Estas empresas son empresas que no funcio- 
nan de forma libre; su sistema de constitución y de fun- 
cionamiento posterior es un sistema de libertad 
tutelada, vigilada de forma muy extensa por la Admi- 
nistración, y se atribuyen todas las competencias a la 
Administración central del Estado, a la autoridad labo- 
ral, ignorando las competencias de aquellas comunida- 
des autónomas que poseen título competencia1 en 
materia de ejecución de la legislación laboral del Es- 
tado, y particularmente la de Euskadi, que en el artículo 
12 de su Estatuto de Autonomía prevé específicamente 
esta competencia. 

Esto se ha podido corregir en el debate en el Congre- 
so. Las competencias en materia de autorización admi- 
nistrativa, las relativas a la constitución de las garantías 
financieras, las relativas al registro público y constitu- 
tivo, las relativas a la remisión de la información obli- 
gatoria, que estas empresas deben remitir a la auto- 
ridad laboral, y las relativas a la potestad disciplina- 
ria, a la aplicación del régimen de sanciones en frac- 
ciones, han sido también reconocidas a las 
comunidades autónomas con competencia de ejecución 
de la legislación laboral del Estado, y con esto quedan 
culminadas las aspiraciones jurídico-políticas de mi 
Grupo en este ámbito. 

Y en el Senado se ha logrado otra cosa muy impor- 
' tante, señor Presidente, que es corregir la otra gran dis- 

función que este proyecto de ley contenía 
originariamente, cual es la discriminación de un tipo 
peculiar de socieddes, las sociedades cooperatias, so- 
ciedades dilectas y queridas especialmente por mi Gru- 
po Parlamentario. Se obstaculizaba, a través del 
contenido de las previsiones originarias de este proyec- 
to de ley, el funcionamiento de las sociedades coopera- 
tivas como empresas de trabajo temporal, como 
empresas cuyos socios trabajadores, o socios de traba- 
jo, pudieran ceder estos socios a otras empresas usua- 
rias de forma temporal. Este es el funcionamiento 
esencial de toda empresa de trabajo temporal. Afortu- 
nadamente, esto también ha sido objeto de la debida 
corrección en el Senado. En este momento, se ha supe- 
rado la dificultad derivada del límite porcentual máxi- 
mo de contrataciones laborales que se permite a las 

sociedades cooperativas en su legislación específica, de 
forma y manera que, a partir de ahora, las sociedades 
cooperativas, cuando funcionen como empresas de tra- 
bajo temporal, podrán contratar más del 10 por ciento 
de trabajadores en relación a sus socios trabajadores 
o de trabajo y también, lo que es más importante, se 
ha previsto que, cuando las cooperativas funcionen co- 
mo empresas de trabajo temporal, las relaciones entre 
la sociedad y sus socios trabajadores o de trabajo se 
regulará por la legislación cooperativa, no por la legis- 
lación laboral o por otras diferentes. 

Con esto, prácticamente se resuelven los problemas 
de discriminación que se contenían originariamente en 
el proyecto de ley en relación a las sociedades coope- 
rativas; problemas de discriminación o discriminacio- 
nes que vulneraban no sólo el principio de igualdad 
ante la ley, que consagra el artículo 14 de la Constitu- 
ción, sino otro precepto constitucional, el 129, que man- 
data a los poderes públicos del Estado promocionar las 
sociedades cooperativas a través de una legislación ade- 
cuada. Esta no sólo era, señor Presidente, una legisla- 
ción nada adecuada, sino que era obstaculizadora del 
funcionamiento de las sociedades cooperativas en este 
ámbito. 

Para terminar, señor Presidente, quiero decir que la 
ley está bien concebida, se ajusta a los requerimientos 
del Convenio 96 de la OIT, ya ratificado por el Estado 
español, y el mantenimiento de la prohibición conteni- 
da en los artículos 42 y 43 del Estatuto de los Trabaja- 
dores, el mantenimiento, de lo que se denominaba 
entonces cesión ilegal de trabajadores, cesión ilegal de 
mano de obra, la prohibición de un instituto, consistente 
en contratar trabajadores para cederlos temporalmente 
a otra empresa usuaria de los mismos, resultaba abso- 
lutamente extemporánea en el Estado español. Esta ley, 
bien concebida, repito, incorpora un tipo de empresas, 
que funcionan de forma regular en los países de nues- 
tro contexto socioeconómico y que tienen cierta virtua- 
lidad, si bien discreta, señor Presidente, en el ámbito 
del fomento o de la creación del empleo. Aunque esta 
participación en la creacidn del empleo sea discreta, 
en este ámbito, señor Presidente, no estamos en condi- 
ciones de desechar nada. 

Por esta razón, remover las dificultades, las prohibi- 
ciones legales y, sobre todo, la avidez, de.la cual el se- 
ñor Barrionuevo es gran conocedor, sin ninguna duda, 
en la persecución y represión antaño de esta práctica, 
la de la cesión ilegal de trabajadores, a la que proveían, 
primero, los inspectores de trabajo, en segundo lugar, 
la autoridad laboral y, por último, la jurisdicción del 
orden social, resultaba ya francamente ridícula, señor 
Presidente. Por lo tanto, esta ley es un elemento de mo- 
dernización -ése es el calificativo que se le ocurre a 
mi Grupo Parlamentario- de nuestras relaciones la- 
borales en este ámbito. 

Gracias, señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
señor Olabarría. 

palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, mi Grupo va a votar fa- 
vorablemente las enmiendas que nos llegan del Sena- 
do por entender, como ha dicho el anterior intervi- 
niente, que mejoran sustancialmente el texto que salió 
del Congreso en su momento. 

La ley que vamos a aprobar es una pieza más, seño- 
rías, dentro de las distintas piezas de la reforma labo- 
ral. Este texto viene a regular, en definitiva, una 
actividad que, habiendo estado prohibida por el artículo 
43 del Estatuto de los Trabajadores, venía realizándo- 
se de una manera normal, entre comillas -estaba teó- 
ricamente prohibida, pero ha venido funcionando 
normalmente durante estos últimos años-, de mane- 
ra que no solamente tenemos empresas de trabajo tem- 
poral, sino asociaciones, a nivel de comunidades y a 
nivel estatal, de empresas que se dedican a esta ac- 
tividad. 

El texto legal que hoy vamos a aprobar lo que hará 
será delimitar y enmarcar la actividad de este tipo de 
empresas. Nosotros, como Grupo, somos partidarios de 
auspiciar y apoyar todo proyecto empresarial que per- 
mita crear actividad, por tanto crear empleo, y remo- 
ver esta situación de los parados de larga duración. 

S e  ha dicho en la calle, en la prensa y en esta Cáma- 
ra que la actividad de este tipo de empresas puede pres- 
tarse a diferentes clases de abusos. Eso podría ser 
cierto si no hubiese este texto legal que hoy vamos a 
aprobar y si no hubiese la confianza en los sindicatos, 
que deben actuar a nivel de empresa para ser vigilan- 
tes en el estricto cumplimiento de los preceptos de los 
distintos artículos de esta ley. Existen también los jue- 
ces de lo social para evitar cualquier abuso en la apli- 
cación de esta Ley. 

Por otra parte, si hasta ahora han venido actuando 
positivamente estas empresas, mi Grupo considera que 
no hay razón para pensar que cambiarán de actitud aho- 
ra que tendrán un texto legal al que acogerse para su 
funcionamiento. 

Por todo esto, señor Presidente, mi Grupo votará fa- 
vorablemente todas las enmiendas y el texto, tal como 
he anunciado al inicio de mi intervención. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

. Por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Inicia- 
señor Hinojosa. 

tiva per Catalunya, tiene la palabra el señor Ríos. 

sidente. 
El señor RIOS MARTINEZ Gracias, señor Pre- 

He preferido utilizar la tribuna, en lugar del escaño, 
para defender la opinión del Grupo Parlamentario Fe- 
deral de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya ante 
las enmiendas que el Senado ha presentado a esta Ley 
por la que se regulan las empresas de cesión de traba- 
jo temporal. 

Me gustaría empezar con lo que pudiera ser una re- 
tahíla de adverbios como los que utiliza el portavoz del 
PNV, que ha defendido más duramente esta proposi- 
ción, todo lo que es la reforma; esta es la hermana me- 
nor de la reforma laboral, el coletazo que nos queda 
para terminar esa arquitectura laboral que el Gobier- 
no ha presentado. A mí me gustaría decir que, concep- 
tual, axiológica y paradigmáticamente, nuestro Grupo 
ve empeorada en el trámite del Senado esta ley. La ve 
empeorada porque las enmiendas que el Senado ha in- 
troducido van a generar en el mercado laboral dos ti- 
pos de trabajadores. Nos vamos a encontrar con que 
en el mercado, cuando una persona vaya a trabajar a 
una empresa usuaria, si esa empresa se dedica, por 
ejemplo, a la fontanería, a la construcción, los trabaja- 
dores que estén haciendo el mismo trabajo pueden no 
cobrar el mismo salario y, además, no tener las mismas 
obligaciones o las mismas relaciones en cuanto a ma- 
terial, en cuanto a infraestructuras que le pueda ceder 
la empresa. 

En el debate celebrado en el Pleno de esta Cámara, 
el Grupo Parlamentario Socialista se comprometió a 
modificar el artículo que hacía referencia fundamen- 
talmente a esa posibilidad de utilización que en las em- 
presas usuarias tendrían los trabajadores que, siendo 
cedidos por una empresa de trabajo temporal, iban a 
realizar su esfuerzo allí. Lo que pasa es que estamos 
acostumbrados a que aquí se nos diga una cosa, como 
pasó con la Ley de Televisión, y que después se haga 
otra cosa totalmente distinta. No es lógico que si los 
trabajadores de una empresa tienen unas posibilidades, 
los trabajadores de esa misma empresa, aunque no sean 
fijos, aunque sean cedidos, no puedan tener las mismas 
condiciones. Es verdad que las tienen en cuanto a trans- 
porte, en cuanto a utilización de instalaciones, pero no 
las tienen en cuanto a vestuario, en cuanto a material 
y, sobre todo, y lo más importante, en cuanto a salario. 

Las enmiendas del Senado fundamentalmente vienen 
a intentar corregir algo que nosotros habíamos estado 
intentando incrementar: las condiciones para la auto- 
rización administrativa. Estas empresas se dice que han 
sido ilegales, pero en este país han venido funcionan- 
do en los últimos cuatro o cinco años sin que hayan si- 
do perseguidas totalmente desde la propia Administra- 
ción. Es más, son empresas que han estado facturando 
en torno, las más sencillas, a 60 millones de pesetas o 
300 millones de pesetas, empresas que se han dedica- 
do a utilizar la falta de trabajo como beneficio, a la ho- 
ra de obtenerlo como actividad económica. 
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Pues bien, las enmiendas del Senado introducen re- 
ducciones de las exigencias para conceder la autoriza- 
ción administrativa. Las enmiendas al artículo 2, apar- 
tado a), reducen las obligaciones en cuanto a lo que de- 
bieran cumplir las empresas a nivel de poder solicitar 
la inscripción, la autorización administrativa. Se redu- 
ce, por tanto, que deban tener instalaciones adecuadas 
y plantillas necesarias; se generaliza y se dice que de- 
ben tener las obligaciones que sean necesarias para po- 
der cumplir su objeto social. 

La misma enmienda introduce en el apartado b) que 
estas empresas, además, puedan ceder sus datos y sus 
trabajadores a empresas, a agencias de colocación sin 
fines lucrativos, estableciendo una relación lucrativo- 
no lucrativo algo absurda en una actuación de regula- 
ción de estas empresas, que creemos que debieran ir 
precedidas de una actuación de servicio público pre- 
vio, desde el Inem, de servicio desde el interés público, 
prestado en la recolocación desde la propia Adminis- 
tración y no desde el propio interés particular, puesto 
que va a desregular la actividad que tienen los trabaja- 
dores y la actividad que tienen los propios sindicatos, 
favoreciendo la relación que puede tener el propio em- 
presario. 

Por último, introduce también una modificación para 
reducir las obligaciones que tendrían que haber cumpli- 
do con anterioridad. Antes, en la propuesta originaria 
que salió del Congreso, tenían que haber tenido cubier- 
tas sus obligaciones salariales y con la Seguridad So- 

. cial y, sin embargo, aquí, en esta nueva propuesta, se 
quitan las obligaciones laborales. Es decir, lo que aquí 
introdujimos en nuestro debate ha sido modificado y 
quitado en el Senado y las empresas ya pueden no te- 
ner cumplidas sus obligaciones laborales, aunque sí 
tengan cubiertas las fiscales y las sociales. Por tanto, 
creemos que esta es una introducción que hace el Se- 
nado que empeora la propia ley. 

Por último, me gustaría referirme a algo que valora- 
ba positivamente el portavoz del PNV y que nosotros 
consideramos que empeora el proyecto de ley. 

Señoría, introducir por la puerta falsa una adicional 
tercera que viene a decir que las cooperativas debida- 
mente constituidas e inscritas podrán tener la misma 
relación que las propias empresas, cuando en el apar- 
tado 2 se dice que se ajustarán a la legislación laboral, 
lo que está facilitando es quitar y cargarse todas las 
obligaciones para obtener la autorización administra- 
tiva; están quitando los requisitos que deben cumplir. 
Cómo a una cooperativa, a un trabajador asociado, va 
a exigírsele que tenga cubiertas sus obligaciones de Se- 
guridad Social, sus obligaciones fiscales. Se está bus- 
cando una puerta falsa para utilizar, no desde la forma 
que lo defendían antes, no desde la forma de que haya 
cooperativas que puedan destinar su trabajo a esta rea- 
lidad, sino para vulnerar las obligaciones y reducir las 
exigencias administrativas para este tipo de trabajo. Pe- 

ro es que, además, va a hacer más difícil el control de 
la propia Administración. Cómo va a controlar la pro- 
pia Administración el porcentaje de trabajadores, no de 
la cooperativa, son empleados de la propia cooperati- 
va, cómo se va a buscar si cumple o no cumple los re- 
quisitos de exigencia que las propias empresas tenían 
que tener, según la propia ley. 

Nos parece que esta es una puerta abierta a un uso 
fraudulento de lo que puede ser el papel de las coope- 
rativas. Y experiencia tenemos en muchos sectores, en 
el de la construcción, etcétera. Por tanto, creemos que 
no es positiva esta introducción que hace el propio 
Senado. 

Y es que hay más. Nosotros creemos en esta reforma 
laboral, sin tener que oponernos, porque no nos hemos 
opuesto a que se regule; al final viene a bendecir lo que 
ya está; esto ya está funcionando, malamente podemos 
decir que no funciona, si es real. Busquemos la articu- 
lación legal. 

Nosotros hemos hecho dos críticas: una, no se ha he- 
cho al mismo tiempo la reforma de actuaciones que en 
este país han favorecido esta situación, la reforma del 
ínem y la reforma de la subcontrata; las empresas que, 
al final, tienen los trabajadores, mientras que la que se 
queda con la contrata es la que se lleva el propio bene- 
ficio, o la agrupación de empresas. Además, esta ley nos 
intenta equiparar a Europa por un camino malo. No uti- 
liza verdaderamente lo que es la experiencia europea 
para articular una buena ley española. Hace un recor- 
te de cada una de las legislaciones, pero sobre todo, que 
es en lo que yo he querido centrar mi intervención, ni 
las enmiendas del Senado, ni el trámite del Congreso 
ha evitado que en una empresa pueda haber trabaja- 
dores con dos relaciones. No se cumple ese requisito 
de a igual trabajo, igual salario; no se cumple ese re- 
quisito de a igual trabajo, iguales condiciones del tra- 
bajo. No se va a cumplir. Va a haber mucha discusión 
y mucha confrontación con la introducción de estas em- 
presas. 

Me gustaría citar tres ejemplos de tres legislaciones 
europeas que nosotros hemos bordeado. Hemos hecho 
un camino hacia Europa con recortes, con una especie 
de igualación a la mínima, según las experiencias que 
teníamos en cada uno de los países. Señoría, en Holan- 
da, los trabajadores que son cedidos por una empresa, 
después de la reforma del año 1991, cuando llegan a la 
empresa usuaria gozan de las mismas condiciones de 
trabajo que los trabajadores de esa empresa usuaria. 
Todos, incluidos los salariales. Aquí no. En Alemania, 
por ejemplo, en los contratos de duración los trabaja- 
dores tienen indemnización entre cada uno de los espa- 
cios cedidos. Son cedidos tres meses, hay unos espacios 
de no cesión de 25 días y vuelven a ser cedidos tres me- 
ses. Es verdad que la reforma posterior facilita con- 
tratos de seis meses; inclusive contratos mayores. Por 
tanto, reciben salario entre los períodos no ejercidos 
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como relación de cesión y, además, tienen protección 
de despido. Aquí hemos puesto una indemnización por 
doce díaslaño; en Francia, por ejemplo, tienen el 15 por 
ciento del salario recibido. 

En suma, ustedes nos quieren igualar a la baja con 
Europa. La canción europea de ustedes es de mínimos, 
no es de máximos. Es verdad que vamos de hermanos 
menores. Lo cierto y verdad es que iniciamos una re- 
gulación. Y aquí se decía que, por fin, nos equiparamos 
al convenio de la OIT. Aquí estamos bordeando conve- 
nios de la OIT, el 45, por ejemplo, que ha sido reparado 
por nuestro propio país. Estamos haciendo un proce- 
so sin, de verdad, haber puesto los recursos para que 
las Administraciones de intereses públicos, como ser- 
vicio público de colocación, que debe cumplir el Inem, 
se hayan cubierto. Es decir, estamos regalando a lo pri- 
vado, al beneficio particular, lo que debiera ser una obli- 
gación de lo público y del interés general. 

Nada más, señor Presidente. Nada más, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Fer- 
señor Ríos. 

nández Díaz. 

El señor FERNANDEZ DIAZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Finaliza hoy la tramitación parlamentaria del último 
proyecto de ley de las tres leyes que conformaban lo que 
comúnmente hemos denominado reforma laboral o re- 
forma del mercado de trabajo, en este caso el proyecto 
de ley por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal. 

La verdad es que hemos de felicitarnos. Yo creo que 
hacemos básicamente una buena regulación de este ti- 
po de empresas, hasta ahora en una situación que yo 
no he querido calificar a lo largo de toda la tramita- 
ción parlamentaria de ilegalidad, pero sí de alegalidad, 
una situación muy «sui generis)), en nuestro país. La 
verdad es que todos sabemos que estas empresas esta- 
ban operando al margen de la ley en nuestro país, dan- 
do empleo a un volumen de trabajadores sensiblemente 
importante. Algunas estadísticas aluden a en torno a 
200.000 trabajadores como los que están prestando sus 
servicios en empresas usuarias por cuenta de empre- 
sas de trabajo temporal. Y aprobar una ley que diera 
naturaleza jurídica plena a esa realidad social, que ya 
estaba actuando en el mercado de trabajo, es bueno en 
sí mismo. 

Creemos, además, que en la tramitación parlamen- 
taria, tanto en el Congreso como en el Senado, hemos 
mejorado el proyecto de ley que fue remitido por el Go- 
bierno, y por ese motivo nuestra valoración y, en con- 
secuencia, el voto será, como digo, en líneas generales, 
favorable, inclusive a las enmiendas que han sido in- 
corporadas en el Senado, con algunas excepciones que 

no hacen sino confirmar la regla general de valoración 
positiva que en relación con este proyecto de ley, insis- 
to, ha hecho nuestro Grupo. 

¿Cuáles son esas excepciones? En primer lugar, la re- 
ferida al artículo 2, que alude a la autorización admi- 
nistrativa, los requisitos que las personas físicas o 
jurídicas que quieran constituir una empresa de tra- 
bajo temporal deben cumplir, lo que deben presentar 
a la autoridad administrativa competente, en virtud del 
ámbito geográfico, para que concedan esa autorización 
a las empresas de trabajo temporal, para que puedan 
operar en el respectivo territorio. 

En el proyecto de ley, tal como había salido del Con- 
greso, decíamos que uno de los requisitos para poder 
disponer de la autorización administrativa era que esas 
personas físicas o jurídicas únicamente se dedicaran 
a la actividad costitutiva de empresa de trabajo tem- 
poral. En el Senado ha sido incluido un nuevo párrafo, 
en virtud del cual se les autoriza a que eso sea así sin 
perjuicio de que, complementariamente, puedan cola- 
borar con agencias de colocación, sin fines lucrativos, 
cediendo su base de datos. 

En su momento volveremos sobre la aparente para- 
doja que significa que podamos hablar, señor Barrio- 
nuevo, de empresas privadas que no tengan ánimo de 
lucro, porque me parece que es consustancial a una em- 
presa privada que tenga ánimo de lucro. No es ahora 
el momento procesal y parlamentario adecuado. Sí que 
nos parece inoportuna esa adición por parte del Sena- 
do, en la medida en que establece una confusión entre 
las empresas de trabajo temporal y las agencias priva- 
das de colocación, que creo que no es bueno para unas 
ni para otras. En todo caso, no es buena esa confusión 
para las empresas de trabajo temporal, que tienen una 
actividad sensiblemente distinta de la que eventualmen- 
te tendrán las agencias privadas de colocación. 

Además, la posibilidad de que las empresas de tra- 
bajo temporal puedan ceder, sin la autorización de los 
trabajadores que están incluidos en sus bases de da- 
tos, estos datos a agencias privadas de colocación, po- 
dría violar, a nuestro juicio, lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley 5/1992, que regula el tratamiento automa- 
tizado de los datos de carácter personal, donde se es- 
tablece que esos datos, precisamente para garantizar 
la intimidad de las personas, no puedan ser cedidos a 
terceros sin la autorización expresa de los afectados. 
Creemos que, al haber introducido, insisto, esta auto- 
rización en la ley, puede violarse lo dispuesto en esta 
ley específica, que regula de forma específica este as- 
pecto de la cuestión y, en consecuencia, nuestro voto 
será negativo en el trámite correspondiente. 

Ya saben SS.  SS.  que, en el trámite de debate en Co- 
misión y en el Pleno del Congreso, nosotros fuimos crí- 
ticos especialmente con dos aspectos de esta ley. Son 
esas excepciones a las que antes aludía: la del asunto 
de la garantía financiera y la de la retribución, que co- 
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rresponde a los trabajadores que, siendo contratados 
por las ETT, van a ser cedidos a empresas para que, bajo 
el poder direccional que, como empresas, tienen las em- 
presas usuarias, puedan realizar allí sus actividades. 

En cuanto a la garantía financiera, hemos hablado 
antes de que ya hay una realidad social -porque es la 
realidad la que nos dice que hay muchas empresas que 
ya están actuando en estos momentos en nuestro país- 
sobre la cual contrastar lo que vamos a legislar noso- 
tros, para ver si es oportuno y adecuado. En definitiva, 
toda reforma laboral tiene un objetivo no diré que úni- 
co, pero sí básico, que es el de adaptar nuestra legisla- 
ción a la realidad social de este momento, de tal suerte 
que podamos facilitar el empleo y la incorporación al 
mercado de trabajo de personas que ahora, por diver- 
sas circunstancias, están excluidas de ese mercado de 
trabajo. Pues bien, el 80 por ciento, aproximadamente, 
de las empresas de trabajo temporal que operan en 
nuestro país tienen un volumen de negocio que está en 
torno a los 60 millones de pesetas. Pedirles una garan- 
tía financiera equivalente a 25 veces el salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento significa que, 
a ese SMI del año 1994, estamos hablando de cifras de 
entre 20 y 22 millones de pesetas. Los costos financie- 
ros son elevados para este tipo de empresas. Lógicamen- 
te, no así para la minoría de empresas de carácter 
multinacional o no que tiene un volumen de negocio 
superior a los 200 millones de pesetas. Aun con las re- 
formas que introdujimos en el trámite en este Congre- 
so en relación con esas garanías financieras, que sin 
duda van a minorar los costos correspondientes, nos 
sigue pareciendo una cifra excesiva. Habernos movido 
en torno a diez veces el SMI, que solicitábamos noso- 
tros, o inclusive quince veces el salario mínimo inter- 
profesional, como algún grupo pidó en el trámite 
correspondiente en el Senado, hubiera mejorado este 
aspecto de la cuestión. Por eso mismo, en la correspon- 
diente enmienda al apartado 3 del artículo tercero, que 
se ha introducido en el Senado, votaremos en contra, 
para dejar constancia expresa del mantenimiento de 
nuestra crítica a este aspecto puntual de la regulación 
que se hace en este proyecto de ley. 

Por último, segunda cuestión crítica que nuestro Gru- 
PO político manifestó a lo largo de toda la tramitación 
parlamentaria: es el asunto de la retribución. Creemos 
sinceramente que es malo el que, en lugar de decir que 
la retribución a la que tendrán derecho los trabajado- 
res que sean contratados por empresas de trabajo tem- 
poral para prestar sus servicios en las empresas 
ususarias, que, en defecto del convenio colectivo de las 
ETT, sea el convenio colectivo del sector, se haya esta- 
blecido que sea el convenio colectivo de la empresa 
usuaria. Saben ustedes que eso, en la práctica, dificul- 
ta las actividades de las empresas de trabajo temporal, 
porque es lógico y razonable que los trabajadores pre- 
fieran ir destinados a aquellas empresas en las que, pa- 

ra un trabajo igual, para una función equivalente, van 
a tener mayor salario. Eso distorsiona las actividades 
de las empresas de trabajo temporal. Si, en lugar de de- 
cir que en defecto del convenio de las empresas de tra- 
bajo temporal, el convenio aplicable sería no el de la 
empresa usuaria, sino el del sector, hubiéramos resuelto 
el problema. Quiero creer que las empresas de trabajo 
temporal, aunque es su problema, se preocuparán rá- 
pidamente de negociar con las centrales sindicales más 
representativas un convenio -un convenio que sea el 
suyo- que pueda ser susceptible de aplicarse a los tra- 
bajadores que contraten. En todo caso, nos parece que 
si lo hubiéramos hecho como nosotros proponíamos en 
nuestras enmiendas, tanto en el Congreso como en el 
Senado, sinceramente la ley hubiera quedado bastante 
redonda. 

No obsta el mantenimiento de estas enmiendas la va- 
loración global positiva que hemos manifestado en re- 
lación con el proyecto de Ley y celebramos que, una vez 
aprobada previsiblemente esta ley en la votación corres- 
pondiente, el mercado laboral español, la legislación la- 
boral española se habrá adaptado mejor a la legislación 
que en estos momentos está vigente en la Unión Euro- 
pea. En consecuencia, habremos dado un paso adelan- 
te en la homologación de nuestras estructuras legales, 
con ese espacio socioeconómico y político del que ya 
formamos parte, y facilitaremos de verdad que más per- 
sonas, más trabajadores se incorporen de forma acti- 
va al mercado de trabajo, cosa que, en estos momentos, 
fundamentalmente nos demanda la sociedad, como 
cuerpo legislador del Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Ba- 
señor Fernández Díaz. 

rrionuevo. 

El señor BARRIONUEVO PEÑA: Señor Presidente, 
señorías, en nombre del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, de los dos ponentes que hemos intervenido en la ela- 
boración de este proyecto de ley, quisiera decir que, a 
pesar de algunas apariencias, este proyecto de ley es 
el que ha suscitado menos controversia de los que com- 
ponen el paquete de medidas legislativas que se encua- 
dran dentro de la rúbrica de reforma laboral. Ya fue 
así, lo hemos mencionado, expresamente reconocido 
por los representantes sindicales en su dictamen en el 
Consejo Económico y Social y también es reconocido 
así, a pesar de la intervención, a mi modo de ver exce- 
sivamente rigurosa, en nombre del Grupo de Izquier- 
da Unida, del señor Ríos, que reconoce que no hay 
oposición de su Grupo a que exista una regulación de 
las empresas de trabajo temporal, si bien ha manifes- 
tado su discrepancia respecto a aspectos concretos de 
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esta ley, en lo que, reitero, a mí me ha parecido que ha 
sido en exceso riguroso. 

En todo caso, creo que está claro que esta ley permi- 
te reducir, y en muchos casos evitar, los riesgos inhe- 
rentes a la actividad de cesión de trabajadores de 
empresas con carácter temporal. Esa cesión de traba- 
jadores, que ha sido vista con gran recelo por nuestra 
legislación y anteriormente por otras legislaciones creo 
que se reduce, repito, cuando no se evita, con esta re- 
gulación, regulación en la que vamos en el mismo bar- 
co que la mayoría de los países de la Unión Europea; 
somos el décimo país que va a introducir una regula- 
ción de estas empresas y también, a pesar de lo que se 
ha dicho, nuestra ley puede encuadrarse dentro del con- 
junto de leyes diríamos continentales más garantistas 
de esta actividad empresarial. 

Todos los grupos han visto recogidas enmiendas, y 
sus aportaciones han mejorado, sin duda, el proyecto 
que fue enviado inicialmente por el Gobierno. Pasó así 
en el debate en esta Cámara, igualmente ha pasado así 
en el debate en el Senado y en las Enmiendas que hoy 
debatimos. Todas o casi todas las enmiendas del Sena- 
do están también en esa línea de mejora del proyecto 
tal como fue debatido y votado en esta Cámara. Hay una 
sola excepción, a la que ya anunciamos que nuestro 
Grupo se opondrá, que es la relativa al artículo 2.1.b). 
Esta enmienda nos parece que no es conveniente su 
aceptación por razones en todo simétricas a las expre- 
sadas por el portavoz del Grupo Popular. Nos parece 
que una de las virtudes de esta ley es la de que permite 
una separación conceptual y jurídica entre la actividad 
de las empresas de trabajo temporal y la de las agen- 
cias de colocación, que podría verse algo confundida 
con la redacción de esta enmienda, y también expresa- 
mos ciertas dudas respecto a la utilización de datos per- 
sonales, datos informáticos, que afectan a los traba- 
jadores de las empresas de trabajo temporal tal y co- 
mo está recogida la protección de estos datos en la le- 
gislación general vigente en nuestro país. 

Finalmente, señor Presidente, señorías, quisiera re- 
ferirme a las oposiciones que se mantienen por el Par- 
tido Popular a algunos aspectos y también por Izquier- 
da Unida a algún otro. 

En lo que se refiere a las oposiciones que mantiene 
el Partido Popular, pienso, con toda sinceridad, que son 
oposiciones menores, porque han manifestado su con- 
formidad con las líneas generales del proyecto. Pero in- 
cluso en esas oposiciones quisiera decirle que, a nuestro 
modo de ver, es una garantía atendible, suficiente, la 
de exigir un depósito que avale la solvencia, en la ma- 
yor medida posible, de las empresas de trabajo tempo- 
ral, que es, repito, una de sus oposiciones. 

En cuanto a la aplicación de convenio sectorial a las 
empresas usuarias, será la regla en la mayor parte de 
los casos, pero en los que no fuera así, existe la posibi- 
lidad, a la que se ha referido el ponente del Partido Po- 

pular, de un convenio de las empresas de trabajo 
temporal que podría salvar esas dificultades de apli- 
cación diferente de normativa o de convenios a los tra- 
bajadores, según la empresa en la que presten sus 
servicios. 

Referente a las oposiciones que mantiene el Grupo 
de Izquierda Unida a algún aspecto concreto, sí quisie- 
ra darle, por lo menos, una explicación respecto a un 
punto concreto que ha manifestado el señor Ríos y al 
que soy, en alguna medida, sensible y también respon- 
sable, es el de la expresión de ((derechos suplementa- 
rios» de los trabajadores de las empresas de trabajo 
temporal el;i empresas usuarias. 

El proyecto de ley que vamos a votar recoge algunos 
de estos derechos en el artículo 17, pero aspectos que 
habíamos comentado que deberían de ser, a su modo 
de ver, también de mención expresa, nuestro criterio, 
y el del Ministerio de Trabajo, debo manifestarlo, es que 
están ya recogidos en el artículo 16.2. 

Cuando hablábamos, por ejemplo, de prendas de tra- 
bajo, el criterio generalizado -y hay incluso jurispru- 
dencia judicial y podríamos decir administrativa en ese 
sentido- es que está recogido dentro de la rúbrica de 
las obligaciones de protección en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo. Aspectos como el uso de las pren- 
das de trabajo están dentro de ese epígrafe, y hay una 
mención genérica a la obligación global, en materia de 
seguridad e higiene, de la empresa usuaria con respec- 
to a los trabajadores de la empresa de trabajo temporal. 

Así que, señorías, señor Presidente, como resumen y 
terminación de mi intervención diré que vamos a vo- 
tar favorablemente todas las enmiendas introducidas 
por diversos grupos en el Senado, con la única excep: 
ción, ya mencionada, de la del artículo 2.1 b) y por las 
razones expuestas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Pasamos 
a la fijación de posiciones de los grupos parlamenta- 
rios con respecto a las enmiendas del Senado al pro- 
yecto de ley sobre modificación de los aspectos eco- 
nómicos del régimen económico y fiscal de Canarias 
y actualización de los puertos francos. 

En nombre del Grupo de Coalición Canaria, tiene la 
palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Coalición Canaria, después del estudio que ha reali- 
zado de las enmiendas que proceden del Senado, va a 
votar favorablemente a las mismas. Hay una indicación 
que tengo que hacer porque nos parece que hay una re- 
petición de un párrafo que es exactamente igual, pero 
lo dejamos para que lo vean los servicios técnicos. 

Queremos resaltar fundamentalmente nuestro apo- 
yo a la modificación que se produce en el artículo 12, 
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porque pensamos que era necesario introducir las ope- 
raciones que están exentas del arbitrio correspondien- 
te y que también se dijeran las excepciones a esta 
exención. Si no se exceptúan determinadas operacio- 
nes, fundamentalmente relativas a los buques deporti- 
vos o de recreo, podía haber una impertinente 
escapatoria de las mismas en detrimento de la propia 
hacienda canaria, de su Comunidad Autónoma. 

Creemos que la enmienda al artículo 14, que es de 
carácter técnico, hace aclaración de una serie de efec- 
tos timbrados -impresos, boletos o cupones- que era 
necesario detailar por seguridad jurídica de los que ma- 
nejan los citados materiales. 

Lo mismo decimos para el apartado 14 del artículo 
27. La enmienda que se propone al nuevo artículo 21 
-anterior artículo 19 del texto que aprobamos aquí- 
es una regulación semántica, fundamentalmene para 
dar introducción a la palabra «regularización», que nos 
parece más correcta en su alcance gramatical, y por tan- 
to conceptual, en la materia del Derecho que regula. 

La introducción en el artículo 3, que viene a modifi- 
car el artículo 75.2 de texto de la Ley de 1991, creemos 
que también está en correlación con la primera enmien- 
da del Senado, ya que era preciso matizar aquí qué es 
lo que queda exento del arbitrio, la producción y ela- 
boración en las islas de bienes destinados al avitualla- 
miento de buques ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mo- 

Guarden silencio, señorías. 
Puede continuar, señor Mardones. 

mento, señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Consideramos una mejora que se aclare con exacti- 
tud en el texto qué es lo que queda exento, y en casos 
que son de aceptación política generalizada, como la 
navegación marítima internacional, la asistencia, los 
efectos de pesca costera y de altura, así como el perte- 
neciente a las armadas de guerra de los países miem- 
bros de la Unión Europea. 

Hago una observación a los servicios de la Cámara, 
porque la enmienda del Senado dice «los pertenecien- 
tes a las armadas de los Estados miembros de la Co- 
munidad Europea», y el nombre correcto es «Unión 
Europea» después del Tratado de Maastricht. Se refie- 
re a la Unión Europea y no a la Comunidad Europea, 
como sigue armstrando aquí la enmienda del Senado. 
Después de Maastricht, repito, se llama Unión Europea 
y no Comunidad Europea. 

Las últimas enmiendas son puramente técnicas y dan 
una concreción a los aspectos del texto remitido por el 
Congreso. Por todo ello, señor Presidente, votaremos a 
su favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Mardones. Por los servicios de la Cámara se aten- 
derá la corrección técnica que S .  S .  ha planteado. 

Por el Grupo Catalán de Convergencia i Unió, tiene 
la palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRIET Señor Presidente, muy 
brevemente, para comunicar la posición favorable de 
nuestro Grupo en relación con todas las enmiendas que 
ha incorporado el Senado a este proyecto de ley. Tam- 
bién para manifestar nuestra satisfacción respecto a 
que esas modificaciones se hayan alcanzado con el con- 
senso de la cuasi mayoría de todos los grupos parla- 
mentarios. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Por el 
Grupo Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo Parlamentario entiende que se han 
producido una serie de mejoras técnicas y de conteni- 
do con las enmiendas del Senado a este proyecto de ley, 
pero nosotros tenemos una serie de objeciones que ya 
las planteamos a su paso por esta Cámara. 

Teniendo en cuenta nuestras discrepancias, sobre to- 
do por el papel que se asigna en materia de puertos a 
este régimen especial, y por no contemplar las ideas que 
expusimos en su día, a propuesta de Izquierda Unida 
Canaria, adelantaremos nuestra abstención global al re- 
sultado de este debate. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 
señor Romero. 

Cabrera. 

El señor CABRERA PEREZ-CAMACHO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El Grupo Parlamentario Popular va a apoyar las en- 
miendas que vienen aprobadas por el Senado. E110 es 
así porque para nada se contradice el espíritu de las 
mismas con lo pactado en su día por todos los grupos 
parlamentarios en la Comisión de Economía y Hacien- 
da, actuando con competencia legislativa plena. 

Pienso que las Cortes han dado un paso muy impor- 
tante al impedir que se consolide la práctica de modi- 
ficar las disposiciones del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias mediante el Decreto-ley. La postura de 
nuestro partido ha sido siempre opuesta a tal práctica, 
y nos felicitamos de que el Decreto-ley de modificación 
del IGIC, que es uno de los aspectos más fundamenta- 
les del REE se haya tramitado como proyecto de ley por 
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el procedimiento de urgencia. Esa va a seguir siendo 
nuestra postura en el futuro. Sólo en aquellos casos en 
que la excepcionalidad del momento o la razón justifi- 
quen el decreto-ley, puede vulnerarse la garantía insti- 
tucional establecida en la disposición adicional tercera 
de la Constitución. El mejor aval de que esta práctica 
se perpetúe es hacer que aun en esos casos se tramite 
dicho decreto-ley como proyecto de ley por el procedi- 
miento de urgencia. 

En otro orden de cosas, tenemos que manifestar nues- 
tro temor respecto a que los tipos del IGIC sigan en 
aumento, incluso porque el Tribunal Constitucional 
puede llegar a un pronunciamiento negativo, al aten- 
tar, en cuanto a la imposición sobre el consumo, con- 
tra los principios estatutarios contenidos en el artículo 
45 del Estatuto de Autonomía de Canarias, que como 
todos conocemos se integra en el denominado bloque 
de la constitucionalidad. 

Por último, señorías, lamento que el alto grado de con- 
senso que se ha alcanzado en cuanto al Impuesto Gene- 
ral Indirecto canario no se haya plasmado también en 
cuanto a la constitución económica de las islas, es decir, 
en cuanto a la Ley de Modificación del Régimen Eco- 
nómico y Fiscal de Canarias. Nuestro Partido, el más 
votado en Canarias en las últimas elecciones, lo ha in- 
tentado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Finalmente, por el Grupo Socialista, tiene la palabra 
señor Cabrera. 

el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En primer lugar, quería hacer unas precisiones. En 
el orden del día figura este punto 37 como proposición 
de ley sobre modificación de los aspectos económicos 
del régimen fiscal de Canarias. Yo creo que hay un error 
en la confección del orden del día, que ha llevado tam- 
bién a enunciarlo así en este trámite, puesto que es el 
proyecto de ley por el que se modifica la Ley 2011991. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Padrón, si permite a la Presidencia un momento, le di- 
ré que se ha distribuido un anexo que corrige este error 
precisamente en la línea que apunta su señoría. 

El señor PADRON DELGADO: Muy bien. 
Luego, señor Presidente, querría proponer, antes de 

expresar la opinión del Grupo Socialista con respecto 
a las enmiendas del Senado, dos correcciones técnicas, 
de conformidad con otros grupos políticos y de la lec- 
tura del «Diario de Sesiones» del Senado. 

En la página 13 del documento para el seguimiento 
de las sesiones, en donde vienen las enmiendas del Se- 

nado, figuran los números 39 y 40 como apartados, y 
como consecuencia de las enmiendas introducidas en 
el Senado a los apartados 35 y 36 son idénticos. Por tan- 
to, se entiende, de la lectura de este «Diario de Sesio- 
nes» y de las enmiendas del Senado, que los apartados 
39 y 40 quedarían suprimidos de este proyecto de ley. 

Por otra parte, señor Presidente, en la disposición de- 
rogatoria se ha omitido también la expresa derogación 
que convendría efectuar del Decreto-Ley 2111993, de 29 
de diciembre, que ha dado lugar, en su tramitación co- 
mo proyecto de ley, a lo que ahora estamos debatiendo. 

Por lo demás, señor Presidente, el Grupo Socialista 
va a dar la conformidad a las enmiendas del Senado, 
manifestando también la satisfacción por el grado de 
apoyo que han tenido, y que se va a reflejar en la vota- 
ción subsiguiente, por parte de los diferentes grupos 
políticos. Yo creo que en esta modificación, que en su 
momento fue explicada, puesto que esto viene de un 
Decreto-Ley aprobado por el Gobierno el 29 de diciem- 
bre y como consecuencia de adaptar estos aspectos fis- 
cales que se aplican en Canarias a ciertas modifica- 
ciones de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y a una serie de correcciones consecuencia de aclara- 
ciones con respecto a la compatibilidad en la aplica- 
ción del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, así como también la 
precisión de aquellas operaciones que realizan las ins- 
tituciones públicas, la precisión técnica consiguiente 
para sujetar o no todas estas operaciones; yo creo, re- 
pito, que en su tramitación, tanto en la convalidación 
del Decreto-Ley como luego en la conformidad de to- 
dos los grupos para su tramitación como proyecto de 
ley, ha habido un amplio consenso, y por tanto no cabe 
más que manifestar el agrado y la satisfacción porque 
esta modificación se haya hecho, aun con cierto retra- 
so, pero a partir de hoy tiene completa vigencia. 

Por todo ello, señor Presidente, manifestamos el apo- 
yo a las enmiendas del Senado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Padrón. 

Las indicaciones que ha planteado S. S., en la medi- 
da en que son simplemente errores técnicos, serán te- 
nidas en cuenta por los servicios de la Cámara y corre- 
gidas, en su caso. 

Finalizada la fijación de posiciones de los diferentes 
grupos con respecto al punto sexto del orden del día, 
vamos a pasar a la votación de las enmiendas del Se- 
nado con relación a los cuatro proyectos de ley que es- 
te apartado recoge. (El señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al 
proyecto de ley por el que se establece el régimen jurí- 
dico de la utilización confinada, liberación voluntaria 
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y comercialización de organismos modificados genéti- 
camente, a fin de prevenir los posibles riesgos a la sa- 
lud humana y al medio ambiente. (El señor Fernán- 
dez-Miranda y Lozana pide la palabra.) 

El señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. Solicitamos votación separada 
de las enmiendas al artículo 2,c) y al artículo 30.4. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado a los 

Comienza la votación. (Pausa.) 
artículos 2,;) y 30.4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 183; abstenciones, 127. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Restantes enmiendas del Senado a este proyecto de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 310; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley de autono- 
mía del Banco de España. (El señor Homs i Ferret pi- 
de la palabra.) 

El señor Homs tiene la palabra. 

El señor HOMS 1 FERRET: Gracias, señor Presidente. 
Solicitamos votación separada de la enmienda al ar- 

tículo 7.2 y de la enmienda al artículo 9.3. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Homs. (El se- 
ñor Andreu Andreu pide la palabra.) 

El señor Andreu tiene la palabra. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, soli- 
citamos votación separada de la enmienda al artículo 
9.2, a). (El señor Fernández-Miranda y Lozana pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE El señor Fernández-Miranda 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. Solicitamos tres bloques inde- 
pendientes de votación. El primero, las enmiendas al 
artículo 7.2 y al artículo 9.2.a). Un segundo bloque con 
las enmiendas a los artículos 7.4, 7.6, 23.l,f), 25.4, d) y 
27. El resto en un tercer bloque. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
tículo 7.2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 168; en contra, 123; absten- 
ciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Senado al artículo 9.2, a). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 26; en contra, 284; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Senado al artículo 9.3. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 288 en contra, uno; absten- 
ciones, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Senado a los artículos 7.4,7.6,23.1, f), 

Comienza la votación. (Pausa.) 
25.4, d) y 27. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v a  
tos emitidos, 311; a favor, 176; abstenciones, 135. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Restantes enmiendas del Senado a este proyecto de 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 305; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Senado al proyecto de ley por el que 

se regulan las empresas de trabajo temporal. (El señor 
Fernández-Miranda y Lozana pide la palabra.) 

El señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 

Solicito votación separada de las enmiendas a los ar- 

Gracias, señor Presidente. (El señor Ríos Martínez pi- 

cias, señor Presidente. 

tículo 2.1, b), 3.3 y 11.1, a). 

de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández- 

Señor Ríos, tiene la palabra. 
Miranda. 
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El señor RIOS MARTINEZ: Señor presidente, solici- 
to la votación de estas enmiendas agrupándolas en tres 
bloques. En uno, las enmiendas presentadas al artículo 
2.1, letras a), b) y c), al artículo 19.3, letra b), y a la dis- 
posición adicional tercera; en otro, las enmiendas al ar- 
tículo 2.2, las enmiendas de adición al artículo 3, 
apartados 3 y 4, y las presentadas a los artículos 10 y 
11.1 y 11.2; las restantes en otro último. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. (El se- 

Tiene la palabra el señor Caldera. 
ñor Caldera Sánchez-Capitán pide la palabra.) 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Mi Grupo también pide votación separada de la en- 
mienda del Senado al artículo 2.0l.b), teniendo en cuen- 
ta que se refiere al inciso «sin perjuicio de que 
complementariamente puedan colaborar con agencias 
de colocación sin fines lucrativos, cediendo su base de 
datos. P Concretamente esto es lo que solicitamos como 
votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Enmíenda del Senado al ar- 
tículo 2.01.b). La enmienda del Senado consiste preci- 
samente en la introducción de la expresión a que ha 
hecho referencia el señor Caldera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 16; en contra, 294; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Enmienda del Senado al artículo 3.03. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 182; en contra, 128; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Enmienda al artículo 1l.l.a). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 165; en contra, 132; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda. 

Señor Ríos, si no le he entendido mal, su solicitud 
de votación separada se refería a la votación 'separada 
de las enmiendas al artículo 11, puntos 1 y 2. El punto 

2 no tiene enmiendas del Senado y la enmienda al punto 
1 la acabamos de votar. Por tanto, no hay votación se- 
parada y «a  posteriorin del artículo 11. 

Enmiendas al artículo 2.O1, letras a) y c); artícu- 
lo 19.3.b), y disposición adicional tercera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 

tos emitidos, 311; a favor, 293; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Enmiendas a los artículos 2.2, 3.4 y 10. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 312. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Restantes enmiendas a este proyecto de ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 295; en contra, tres: absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley sobre modi- 
ficación de los aspectos económicos del régimen econó- 
mico y fiscal de Canarias y actualización de los puertos 
francos. (El señor Olarte Cullen pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presidente, ha 
enunciado mal el título del proyecto, no son los aspec- 
tos económicos, sino los aspectos fiscales exclusi- 
vamente. 

E1 señor PRESIDENTE: Tiene razón S.  S., he leído 
la documentación de la que dispongo, pero, efectiva- 
mente, el mensaje motivado del Senado se refiere ya só- 
lo a aspectos fiscales. 

Enmiendas del Senado a este proyecto de ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 299; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE. Quedan aprobadas las en- 
miendas. 
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DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS 

CIONALES: 
EXTERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA- 

- PRIMER PROTOCOLO RELATIVO A LA INTER- 
PRETACION POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE 
LAS COMUNIDADES EUROPEAS DEL CONVE- 
NIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLI- 
GACIONES CONTRACTUALES, ABIERTO A LA 

CHO E N  BRUSELAS EL 19 DE DICIEMBRE DE 
1988 (Número de expediente 110/000067) 

FIRMA EN ROMA EL 19 DE JUNIO DE 1980, HE- 

- ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PROTEC- 
CION RECIPROCAS DE INVERSIONES ENTRE 
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE CO- 
REA, HECHO E N  SEUL EL 17 DE ENERO DE 1994 
(Número de expediente 110/000077) 

- TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL REINO 
DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE COREA, HE- 
CHO EN SEUL EL 17 DE ENERO DE 1994 (N ume- ' 

ro de expediente 110/000078) 

- CONVENIO ENTRE EL REINO DE ECPAÑA Y LA 
REPUBLICA DE COREA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICION Y PREVENIR LA EVASION FISCAL 

TA, HECHO EN SEUL EL 17 DE ENERO DE 1994 
(Número de expediente 110/000079) 

EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA REN- 

- REFORMULACION DE LA DECLARACION ES- 
PAÑOLA AL CONVENIO EUROPEO NUMERO 112 

DAS, CELEBRADO EN ESTRASBURGO EL 21 DE 
MARZO DE 1993 (Número  de expediente  
110/000080) 

SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDENA- 

- CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DE ACUERDO 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA 
DE HONDURAS SOBRE MODIFICACION DEL 
CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD DE 15 
DE JUNIO DE 1966 (Número de expediente 
110/000083) 

- ADHESION DE ESPANA AL PROTOCOLO DE 1992 
QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIO- 
NAL SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL NACIDA 
DE DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACION POR 
HIDROCARBUROS, 1969, HECHO EN LONDRES 
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1992 (Número de ex- 
pediente 110/000085) 

- QUINTO PROTOCOLO MODIFICATORIO DE LA 
CONSTITUCION Y RESOLUCIONES DE LA 
UNION POSTAL DE LAS AMERICAS. ESPAÑA Y 

PORTUGAL (XV CONGRESO DE LA UPAEP), HE- 
CHO EN MONTEVIDEO EL 23 DE JUNIO DE 1993 
(Número de expediente 110/000087) 

- CONVENIO BASICO DE COOPERACION ENTRE 
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE LAS 
SEYCHELLES, HECHO EN MADRID EL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1990 (Número de expediente 
110/000088) 

- ADHESION DE ESPAÑA AL PROTOCOLO DE 1992 
QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIO- 
NAL SOBRE LA CONSTITUCION DE UN FONDO 

ÑOS DEBIDOS A CONTAMINACION POR HIDRO- 
CARBUROS, 1971, HECHO EN LONDRES EL 27 

INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DA- 

DE NOVIEMBRE DE 1992, AS1 COMO DECLARA- 
CION QUE FORMULARA EL GOBIERNO ESPA- 
ÑOL (Número de expediente 110/000089) 

- CONVENIO EUROPEO NUMERO 70 SOBRE EL 
VALOR INTERNACIONAL DE LAS SENTENCIAS 
PENALES, HECHO EN LA HAYA EL 28 DE MAYO 
DE 1970, AS1 COMO RESERVAS Y DECLARACION 
QUE ESPAÑA VA A FORMULAR EN EL MOMEN- 
TO DE LA ADHESION (Número de expediente 
110/000090) 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPA&A DE LA ADHESION DE MONACO AL CON- 

YA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

CION INTERNACIONAL DE MENORES, HECHO 
EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 1980 (Núme- 
ro de expediente 110/000091) 

VENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA DE LA HA- 

SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRAC- 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPAÑA DE LA ADHESION DE MAURICIO AL 
CONVENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA DE 
LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRI- 
VADO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUS- 
TRACCION INTERNACIONAL DE MENORES, 
HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 
1980 (Número de expediente li0/000092) 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPAÑA DE LA ADHESION DE RUMANIA AL 
CONVENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA DE 
LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRI- 
VADO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUS- 
TRACCION INTERNACIONAL DE MENORES, 
HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 
1980 (Número de expediente 110/000093) 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPAÑA DE LA ADHESION DE BURKINA FASSO 
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AL CONVENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA 
DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCION INTERNACIONAL DE MENORES, 
HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 
1980 (Número de expediente 110/000094) 

- DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE 
ESPAÑA DE LA ADHESION DE POLONIA AL 
CONVENIO XXVIII DE LA CONFERENCIA DE 
LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRI- 
VADO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUS- 
TRACCION INTERNACIONAL DE MENORES, 
HECHO EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 
1980 (Número de expediente 110/000095) 

El señor PRESIDENTE Punto séptimo del orden del 
día: Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre convenios internacionales. 

{Desea algún grupo fijar posición sobre algunos de 
los puntos incluidos bajo este apartado del orden del 
día? (Pausa.) Vamos a proceder a la votación de los 
mismos. 

Primer protocolo relativo a la interpretación por el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas del 
Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones con- 
tractuales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 311. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Acuerdo para la promoción y protección recíprocas 
de inversiones entre el Reino de España y la República 
de Corea. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 310; en contra, uno; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Tratado de extradición entre el Reino de España y la 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

República de Corea. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Convenio entre el Reino de España y la República de 
Corea para evitar la doble imposición y prevenir la eva- 
sión fisical en materia de impuestos sobre la renta. 

tos emitidos, 311; a favor, 310 abstenciones, una. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 312. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Reformulación de la Declaración española al Conve- 
nio Europeo número 112 sobre traslado de personas 
condenadas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 310. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Canje de notas constitutivo de Acuerdo entre el Rei- 
no de España y la República de Honduras sobre modi- 
ficación del Convenio de doble nacionalidad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 311; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Adhesión de España al Protocolo de 1992 que enmien- 
da el Convenio Internacional sobre responsabilidad ci- 
vil nacida de daños debidos a contaminación por 
hidrocarburos. 

Comienza la votación (Pausa.) 

Efectuada Ia votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 312. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Quinto Protocolo modificatorio de la Constitución y 
Resoluciones de la Unión Postal de las Américas, Es- 
paña y Portugal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 310; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Convenio Básico de Cooperación entre el Reino de Es- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

paña y la República de las Seychelles. . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 307; a favor, 306; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 
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Adhesión de España al Protocolo de 1992 que enmien- 
da el Convenio Internacional sobre la constitución de 
un fondo internacional de indemnización de daños de- 
bidos a contaminación por hidrocarburos, así como De- 
claración que formulará el Gobierno español. 

Comienza la votacion. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 308; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Convenio Europeo número 70 sobre el valor interna- 
cional de las sentencias penales, así como reservas y 
declaración que España va a formular en el momento 
de la adhesión. 
. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 310; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Declaración de aceptación por parte de España de la 
adhesión de Mónaco al Convenio XXVIII de la Confe- 
rencia de La Haya de Derecho Internacional Privado so- 
bre aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 311; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Declaración de aceptación por parte de España de la 
adhesión de Mauricio al Convenio XXVIII de la Confe- 
rencia de La Haya de Derecho Internacional Privado so- 
bre aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 312. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Declaración de aceptación por parte de España de la 

adhesión de Rumanía al Convenio XXVIII de la Confe- 
rencia de La Haya de Derecho Internacional Privado so- 
bre aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 310 abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Declaración de aceptación por parte de España de la 
adhesión de Burkina Fasso al Convenio XXVIII de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri- 
vado sobre aspectos civiles de la sustracción interna- 
cional de menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 310; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Declaración de Aceptación por parte de España de 
la adhesión de Polonia al Convenio XXVIII de la Con- 
ferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 
sobre aspectos civiles de la sustracción internacional 
de menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 309; en contra, uno; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE CONTRATOS DE LAS AD- 
MINISTRACIONES PUBLICAS (Número de expe- 
diente 1211000042) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto nove- 
no del orden del día: Debates de totalidad de iniciati- 
vas legislativas. Debate de totalidad correspondiente a 
las enmiendas de este carácter que postulan la devolu- 
ción al Gobierno del proyecto de ley de contratos de las 
administraciones públicas. 

Para la presentación del proyecto de ley, en nombre 
del Gobierno, tiene la palabra el señor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda. (Rumores.) 

Señorías, estamos en sesión. Ruego guarden silencio 
y ocupen sus escaños. (Pausa.) 

Cuando quiera, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

,Señoras y señores Diputados, tengo el honor de pre- 
sentar y someter al debate de esta Cámara el proyecto 
de ley de contratos de las administraciones públicas. 
Es un proyecto de gran trascendencia, suficientemen- 
te conocido por sus señorías. Yo creo que es oportuno 
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recordar la importancia de la actividad contractual de 
las administraciones públicas como elemento esencial 
en el desarrollo de gran ndmero de políticas públicas, 
pero también que la regulación de los procedimientos 
administrativos tiene una gran trascendencia, desde el 
punto de vista de los esfuerzos que se vienen realizan- 
do, para un mejor funcionamiento de las distintas ad- 
ministraciones públicas y de su adaptación a las nuevas 
demandas que éstas requieren en una sociedad mo- 
derna. 

Rara vez, creo yo, se habrá sometido a debate en esta 
Cámara un proyecto de ley que haya sido tan estudia- 
do por S S .  SS., cuya demanda sea tan unánime. Trata 
de plasmar en un solo texto, que evidentemente tendrá 
que ser complejo, un equilibrio integrado a través de 
principios tan diversos, y algunos de ellos claramente 
contradictorios, como el rigor y la exigencia en los pro- 
cedimientos, y la flexibilidad y la adaptación a situa- 
ciones sobrevenidas; contradicciones entre publicad y 
transparencia, por una parte, y celeridad y simplifica- 
ción de los procedimientos administrativos, por otra, 
entre la garantía simultánea de las exigencias que los 
compromisos supranacionales de nuestro país impo- 
nen, y el espacio de iniciativa que nuestra Constitución 
consagra a las comunidades autónomas. 

La búsqueda de estos equilibrios está sometida, sin 
embargo, a dos grandes restricciones: una, derivada del 
espectro de contratos que cubre el proyecto, y que abar- 
ca desde los realizados por un pequeño municipio, a los 
que se realizan por los órganos potentes de la Adminis- 
tración General del Estado, o de alguna comunidad 
autóma. 

Por otra parte, soy consciente de que es una ley que 
inicialmente se concibió para cumplir unas exigencias 
concretas de las Comunidades Europeas y para dar una 
envoltura más técnica, más correcta, a una serie de pre- 
ceptos dispersos, o simplemente obsoletos, y que cobran 
estos días una especial relevancia al existir una indu- 
dable demanda social e institucional para revitalizar 
los elementos inspiradores de la contratación adminis- 
trativa. Estoy pensando en la publicidad, la transparen- 
cia, la eficiencia, la concurrencia y la no discrimi- 
nación. 

Es justo reconocer que estos principios están presen- 
tes, con la importancia que requiere la legislación ac- 
tual, y han funcionado también como vectores inspi- 
radores de la ley en todo momento. 

En los últimos años se ha generado una importante 
preocupación social en amplios sectores de nuestra so- 
ciedad sobre las posibilidades de nuestra norma con- 
tractual, en relación con controles y garantías sufi- 
cientes para asegurar la transparencia y objetividad en 
las actuaciones administrativas, prohibiendo la arbitra- 
riedad en las decisiones de contratación y limitando al 

máximo las posibilidades de actuaciones irregulares, 
sancionándolas con rigor si éstas se produjeran. 

El proyecto que hoy se presenta no ignora esta de- 
manda social y encauza debidamente estas exigencias, 
que estoy seguro comparten SS. SS., sin perjuicio de en- 
tender que no deben atribuirse a una ley de contratos 
públicos más posibilidades en la lucha contra las acti- 
tudes deshonestas que las que efectivamente le puedan 
corresponder. Una ley, desde luego, no basta y, aunque 
este texto regula un conjunto de relaciones económi- 
cas con los proveedores de las administraciones, es ab- 
solutamente imprescindible que, al mismo tiempo, se 
realice un esfuerzo por parte de la sociedad para gene- 
rar una nueva cultura de la contratación, que inscriba 
estas relaciones en un esquema fluido de actuaciones 
que no distorsione el espíritu de la ley. Se trataría, de 
una forma análoga, de la búsqueda de una mayor con- 
ciencia fiscal, de promover una ética privada de la con- 
tratación que no contamine la ética pública que regula 
y postula esta ley. 

En todo caso y antes de describir brevemente los 
grandes objetivos del proyecto de ley, quiero recordar 
que el Gobierno concibe el texto como un esfuerzo pa- 
ra sistematizar y ordenar el gran número de problemas, 
cuya solución debe quedar enmarcada en la ley. Es una 
estructura legal susceptible de ser enriquecida y mati- 
zada. En este sentido, es un texto abierto que permite 
ser modificado, sin importantes alteraciones estructu- 
rales, en los términos de las resoluciones adoptadas por 
esta Cámara en el debate sobre el estado de la nación 
o en otros aspectos que complementen la línea de ac- 
tuación que dichas resoluciones plasman de forma sin- 
tética. 

El proyecto, inserto en un escenario tendencia1 de una 
mayor apertura de los mercados públicos, del aumen- 
to de la competitividad y de la productividad de em- 
presas y administraciones y del reforzamiento de las 
garantías de objetividad y transparencia en la contra- 
tación pública, es conocido suficientemente en sus as- 
pectos básicos por S S .  SS. ,  especialmente en lo que se 
refiere a los objetivos que pretende, a la instrumenta- 
ción de las medidas que contiene para alcanzarlos y a 
las diferencias sustanciales que presenta en relación 
con la vigente Ley de contratos. 

Ello es así porque el proyecto fue ya objeto de deba- 
te y discusión en esta Cámara, con ocasión de su ante- 
rior tramitación parlamentaria, especialmente en el 
seno de la Comisión de Régimen de las Administracio- 
nes Públicas. Su texto, dictaminado por la Comisión, 
es el documento básico del que se ha partido para rei- 
niciar la nueva tramitación por parte del Gobierno tras 
la disolución de las Cortes Generales. 

Los objetivos técnicos de este proyecto de ley son, por 
tanto, los mismos que presidieron la elaboración de 
aquel antecedente, que ya conoce esta Cámara, sin per- 
juicio de las mejoras, a las que posteriormente me re- 
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feriré, y que se han introducido, tanto por el citado dic- 
tamen de la Comisión como por observaciones de dis- 
tinta procedencia, entre ellas destacadas las emitidas 
por el Consejo de Estado en su propio dictamen. 

¿Cuáles son los objetivos principales que pretende- 
mos? En primer lugar, y es el objetivo principal del pro- 
yecto de ley, garantizar una mayor publicidad y transpa- 
rencia en la contratación administrativa. Ello se traduce 
en una serie de medidas, entre las que podrían desta- 
carse algunas más significativas. Así, por ejemplo, la 
conveniencia de la participación de órganos colegiados 
en los procesos de adjudicación ha hecho aconsejable 
extender la existencia de la mesa de contratación en to- 
dos -en todos los supuestos, digo- e, incluso, en el pro- 
cedimiento negociado que sustituye a la antigua contra- 
tación directa. Esta generalización de los órganos co- 
legiados permite la presencia de funcionarios especia- 
lizados, especialmente en el asesoramiento jurídico y 
en el control y fiscalización, lo que supone una garan- 
tía de regularidad y de transparencia. 

En segundo lugar, merece citarse la declaración ex- 
presa de las posibilidades de abstención y recusación 
de los funcionarios intervinientes en la contratación ad- 
ministrativa, y la exigencia de responsabilidad patri- 
monial de las autoridades y del personal al servicio de 
las administraciones públicas, derivada de las actua- 
ciones en esta materia. 

Desde el punto de vista de los particulares, el tercer 
elemento que me gustaría destacar en este punto, se re- 
gulan de forma más detallada las causas de prohibición 
de contratar y de suspensión de clasificaciones, así co- 
mo sus respectivos efectos, como medio de impedir el 
acceso a los contratos públicos a aquellas personas que, 
por sus conductas anteriores, no son merecedoras de 
la confianza que la realización contractual con las ad- 
ministraciones públicas implica. 

Se incorporan como causa la condena por sentencia 
firme, por delitos contra la seguridad e higiene en el 
trabajo o por delitos contra la libertad y seguridad en 
el trabajo, y se mantienen las originadas por delitos de 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, negociaciones prohibidas de los funciona- 
rios, etcétera. Se amplía la duración de la prohibición 
para contratar a ocho años, en los casos de existencia 
de condena mediante sentencia firme. Se clarifica, ade- 
más, el procedimiento para la declaración de las pro- 
hibiciones, así como sus efectos. 

Por otra parte, pueden destacarse dos importantes 
medidas relacionadas con la necesaria transparencia 
sobre los contratos. Por una parte, se generaliza la pu- 
blicidad de las adjudicaciones y, en segundo lugar, se 
potencia notablemente el registro de contratos al que 
se califica expresamente de público, para permitir el 
conocimiento de todos los contratos celebrados por las 
administraciones públicas y sus adjudicatarios. 

En relación con la selección de contratistas, se man- 

tiene la subasta y el concurso como formas normales 
de adjudicación. El procedimiento negociado, que an- 
teriormente se denominaba adjudicación directa, se ca- 
racteriza por su excepcionalidad y se establecen su- 
puestos tasados para su utilización, de acuerdo con la 
normativa comunitaria en la materia. Se generaliza la 
publicidad de las licitaciones y sólo se admiten deter- 
minadas excepciones para algunos supuestos específi- 
cos del procedimiento negociado. 

El segundo gran objetivo, además de la publicidad 
y la transparencia, es avanzar en el proceso de traspo- 
sición de las directivas comunitarias sobre contrata- 
ción, y ello en un doble sentido: por una parte, supe- 
rando las deficiencias existentes en algunos extremos 
concretos y puntuales de la adaptación que ya se reali- 
zó en 1986 y, por otra, incorporando plenamente tres 
nuevas directivas cuya integración en nuestro Derecho 
estaba pendiente. Me refiero a las directivas que afec- 
tan a los contratos de obra y suministro, a las que afec- 
tan a contratos de servicios y a las referencias del 
Acuerdo sobre el espacio económico europeo y, final- 
mente, la denominada de sectores excluidos, que afec- 
ta a la contratación en los sectores de agua, energía, 
transportes y telecomunicaciones. 

Puede afirmarse que en este proyecto de ley la nor- 
mativa comunitaria en materia de contratación queda 
plenamente incorporada a nuestro ordenamiento, y ello 
es de la máxima importancia en cuanto a su aplicación 
efectiva, ya que se considera un instrumento decisivo 
para la realización del mercado único europeo. 

Los aspectos regulados en estas normas se refieren 
básicamente a procedimientos, formas y criterios de ad- 
judicación, así como a las reglas de participación, pu- 
blicidad, plazos y notificaciones, pudiendo destacarse 
algunas modificaciones importantes en relación con la 
normativa actualmente vigente en esta materia. Por 
ejemplo, en lo relativo a procedimientos y formas de 
adjudicación, se incorporan las normas relativas a los 
procedimientos restringidos generalizándolas a todos 
los contratos. La antigua contratación directa, que no 
exigía publicidad, pasa, como he dicho anteriormente, 
a denominarse «procedimiento negociado», y se distin- 
guirán, de conformidad con las directivas, supuestos de 
procedimiento negociado con publicidad comunitaria 
previa y sin dicha publicidad, fijándose las causas que 
habilitan la utilización de dichos procedimientos. 

En materia de publicidad, plazos y notificaciones, se 
establece la obligación de preinformación o anuncio ge- 
neralizado de los contratos cuya celebración se prevea 
en el ejercicio. Se prescriben plazos más amplios de la 
publicidad en los distintos procedimientos de licitación. 
Se fija la obligación de notificar a los licitadores que 
lo soliciten en el plazo de 15 días los motivos del recha- 
zo de su candidatura o de la oferta y el nombre del ad- 
judicatario. Asimismo, la obligación de notificar el 
resultado de las licitaciones y publicar la adjudicación, 
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extremo primero que no existía en la Ley de Contratos 
y con carácter limitado el segundo. 

El tercer gran objetivo, además de los de transparen- 
cia, publicidad y adaptación comunitaria, es el de de- 
terminar el núcleo de legislación basica en cumpli- 
miento del mandato del artículo 141.1.18 de la Consti- 
tución, acomodando así nuestra legislación a la reali- 
dad competencia1 que nace con la promulgación de 
nuestra norma fundamental. Para ello, el artículo 1.0 
del proyecto determina el ámbito de aplicación subje- 
tiva de la Ley, con lo que ésta se inicia afirmando su 
carácter básico, estableciéndose en la disposición final 
primera los artículos que no tienen carácter de bási- 
cos y reconociendo en la disposición final segunda las 
especialidades organizativas de las distintas adminis- 
traciones públicas. 

El principio general, en relación con las materias que 
deben ser consideradas básicas, es establecer un común 
denominador normativo dirigido a asegurar, de mane- 
ra unitaria y en condiciones de igualdad, los intereses 
generales a partir de los cuales puede cada comunidad 
autónoma introducir las peculiaridades que estime con- 
venientes y oportunas. 

Por tanto, se trata de garantizar plenamente los prin- 
cipios esenciales de la contratación pública para todas 
las administraciones, y así, como ha afirmado el Tri- 
bunal Constitucional, la normativa básica en materia 
de contratación administrativa tiene principalmente 
por objeto, aparte de los fines de interés general, pro- 
porcionar las garantías de publicidad, igualdad, libre 
concurrencia y seguridad jurídica que aseguren a los 
ciudadanos un tratamiento común por parte de las ad- 
ministraciones públicas. 

Cuarto objetivo: resolver las deficiencias puestas de 
manifiesto en la aplicación de la legislación actual, con 
atención a las nuevas necesidades surgidas posterior- 
mente. Este objetivo se consigue a través de numero- 
sas modificaciones en relación con la normativa 
anterior, de mayor o menor entidad, y a lo largo de to- 
do el texto del articulado. 

En muchos casos es reflejo esta modificación de ob- 
servaciones recibidas a lo largo de la tramitación, tan- 
to en el anteproyecto, como en el anterior proyecto 
presentado, por parte de organizaciones privadas, ges- 
tores públicos u organismos específicos. 

No es ajeno al Gobierno la preocupación de agilizar 
y simplificar los procedimientos de contratación, a la 
que respondían muchas de las observaciones, y el pro- 
yecto que se presenta recoge también algunas medidas 
concretas que responden a este interés, sin perjuicio de 
mantener, al mismo tiempo, los controles jurídicos y 
económicos financieros convenientes que garanticen la 
actuación objetiva de la Administración, el respeto a la 
libre concurrencia de los contratistas y a los principios 
presupuestarios y financieros esenciales. 

En este sentido, se adoptan modificaciones que afec- 

tan a la admisión de la posibilidad de una garantía glo- 
bal; la consagración expresa de los derechos del 
contratista, en relación con el pago del precio del con- 
trato y de las posibilidades y garantías que le asisten 
en caso de incumplimiento por parte de la Administra- 
ción; se extiende la revisión de precios a todo tipo de 
contratos, siempre que excedan de una determinada 
temporalidad, y hay otra serie de medidas que afectan 
a la imposibilidad de declarar desierta la subasta en 
caso de bajas temerarias cuando existen postores en los 
que no concurra esta circunstancia, o la limitación de 
la duración del contrato de gestión de servicios públi- 
cos a un plazo determinado. 

Ultimo objetivo: la incorporación a la ley de disposi- 
ciones dispersas y la agrupación sistemática de la le- 
gislación sobre contratación pública. Se ha puesto un 
especial interés, a lo largo de su preparación y trami- 
tación, en cuidar los aspectos técnicos y en establecer 
un cuerpo normativodnico y completo sobre contrata- 
ciones administrativas. En ese sentido, el proyecto se 
configura como una nueva estructura, con una parte 
general más amplia, aplicable directamente a todos los 
contratos, abordando cuestiones que antes se recogían 
en la regulación del contrato de obras, que regían, con 
car$cter supletorio, para el resto de contratos y otra es- 
pecial con las características propias de cada uno de 
los diversos tipos de contrato. Esta nueva sistemática 
unifica el tratamiento de los aspectos sustanciales de 
la contratación y permite incorporar a su texto diver- 
sas disposiciones que, con posterioridad a la vigencia 
de la Ley de Contratos del Estado, han venido regulan- 
do aspectos esenciales de la contratación. 

Entre las normas sobre contratación administrativa 
que, encontrándose dispersas, se incorporan ahora al 
proyecto, pueden detectarse las referentes a las siguien- 
tes materias: revisión de precios, contratación en el ex- 
tranjero, contratos de asistencia con empresas 
consultoras o de servicios, contratos para la realización 
de trabajos específicos y concretos no habituales, nor- 
mas sobre clasificación, etketera. El resultado de estos 
principios es que el texto en su conjunto refleja un nue- 
vo equilibrio en la contratación administrativa, articu- 
lando un nuevo sistema de relaciones de la Administra- 
ción con el contratista. 

Este nuevo esquema de relaciones en el que las ad- 
ministraciones refuerzan la aplicación de los principios 
de transparencia, publicidad y no discrecionalidad, al 
tiempo que asumen plenamente sus obligaciones para 
con los contratistas, debe sentar las bases para que los 
proveedores de la Administración se instalen en una cul- 
tura análoga de transparencia y cumplimiento sin dis- 
torsiones de sus obligaciones contractuales. 

Necesariamente tengo que referirme a los plantea- 
mientos de tres grupos parlamentarios que proponen 
la devolución al Gobierno del texto del proyecto de ley. 
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Quiero entender que los razonamientos que soportan 
esta pretensión reflejan -y me atrevo a resumirlos de 
forma sistemática o de forma sintética- la dificultad 
que expresamente he reconocido de simultanear una 
agilización y flexibilización en los procesos administra- 
tivos con el incremento de medidas de control. 

En la práctica constituye casi una tautología que ma- 
yor flexibilidad es equivalente a mayor discrecionali- 
dad y mayores controles a menor agilidad. Por tanto, 
al margen de estas antinomias, persiste la invitación del 
Gobierno a buscar, entre todos los grupos parlamenta- 
rios, los equilibrios cuantitativos y cualitativos que con- 
viertan la arquitectura legal del proyecto de ley en un 
ámbito habitable para las Administraciones y que re- 
fleje, al tiempo, las demandas sociales. 

En lo que concierne particularmente al conjunto de 
justificaciones que el Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya articula para devol- 
ver el proyecto de ley al Gobierno, tengo que entender 
que el núcleo de su argumentación es compatible con 
el desarrollo de las resoluciones que se aprobaron con 
ocasión del debate del estado de la Nación y respecto 
a las cuales el Presidente del Gobierno asumió el pasa- 
do día 11 en esta Cámara un compromiso en el sentido 
de que serían tramitadas como enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Las transformaciones del texto que se pretenden son 
posibles en los términos generales que se presentan y 
su concreción habrá que determinarla de acuerdo con 
otros grupos de la Cámara. 

En todo caso, es mi deber constatar las consecuencias 
que la devolución del texto tendría. Por un lado, se per- 
dería la oportunidad -y destaco en estos momentos el 
término oportunidad- de perfeccionar un texto que en 
su estructura básica tiene pocas alternativas. No olvi- 
demos que debe seguir las pautas marcadas por las di- 
rectivas comunitarias y las arraigadas referencias de 
nuestro Derecho administrativo. Además, devolver el 
texto sería en gran parte estéril, pues se estaría obli- 
gando al Gobierno a regular mediante un real decreto- 
ley los aspectos incluidos en las directivas cuya incor- 
poración a nuestro Derecho debía haberse producido 
ya en marzo de 1992 para los contratos de obras y su- 
ministros y en julio de 1993 para los contratos de ser- 
vicios. No creo que ninguna de estas dos consecuencias 
sean deseabIes. Por tanto, reitero mi convencimiento de 
que el texto va a ser enriquecido sustancialmente a su 
paso por las Cámaras y que es conveniente que así sea 
por la sensibilidad política que las Cámaras deben 
trasladar, así como por la conveniencia de incorporar 
opiniones de aquellos Diputados y Senadores con ex- 
periencia o responsabilidades directas en la gestión de 
las Administraciones autonómicas o locales. 

Expreso también la convicción del Gobierno de que 
ha remitido al Parlamento un texto útil, de alta calidad 
técnica, a la que no son ajenos el dilatado proceso de 

tramitación de la ley, los esfuerzos de la Comisión de 
Régimen de las Administraciones Públicas que funcio- 
nó en esta Cámara la pasada legislatura y el duplicado 
esfuerzo del Consejo de Estado. 

Este texto, complementado por el desarrollo en de- 
talle de las resoluciones que con ocasión del debate del 
estado de la Nación aprobó esta Cámara, debe servir 
de fundamento para alcanzar una ley operativa y efi- 
ciente que satisfaga las inquietudes que en la sociedad 
se detectan, pero creo que, al mismo tiempo, asume las 
referencias comunitarias que además debe permitirnos 
no alejar, por razones de excesivo rigor técnico en la 
contratación administrativa, a las Administraciones es- 
pañolas de los beneficios que como clientes deben ob- 
tener del gran mercado de compras públicas que se está 
fraguando en la Unión Europea. 

Toda esta explicación yo creo que debería permitir- 
me pedir a S S .  SS. su voto favorable para un proyecto 
de norma que estoy seguro puede ser mejorado, pero 
que es, indudablemente, una magnífica base para re- 
solver un problema ya antiguo y que yo creo que su re- 
solución se plantea ya como urgente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. En- 
mienda de totalidad del Grupo de Coalición Canaria. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Mauricio. 

El señor MAURICIO RODRIGUEZ Señor Presiden- 
te, señorías, desde el punto de vista de Coalición Cana- 
ria, nos parece una pena que, con la sensibilidad 
enorme que hay en este país sobre los temas de la de- 
gradación del sistema político democrático y sobre los 
temas específicamente de la corrupción, el debate de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
tenga un desierto de escaños vacíos que reflejen la fal- 
ta o la carencia de pasión de SS. SS.  sobre un tema esen- 
cial, si de verdad se quiere hacer frente a los problemas 
de la corrupción. 

Verdaderamente, esta mañana los medios de comu- 
nicación nos han obsequiado con unas declaraciones 
del señor Serra, no Vicepresidente del Gobierno, sino 
Presidente de una constructora, de Cubiertas, que de 
una manera clara y contundente nos dice que las em- 
presas constructoras han pagado miles de millones pa- 
ra la financiación de partidos políticos y que eso es una 
práctica generalizada en este país, y no sólo de las em- 
presas constructoras diría yo. 

Ante un hecho tan grave como ése, resulta lamenta- 
ble una cierta insensibilidad para el debate de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, porque 
el señor Roldán no es sólo el problema de los fondos 
reservados, sino que es un problema de contratos de 
administraciones públicas, porque los problemas de la 
degradación de la vida democrática en este país, en es- 
te mayo tumultuoso, tienen mucho que ver con los con- 
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troles, con la eficacia de los controles y con la transpa- 
rencia en las adjudicaciones de las administraciones 
públicas. Y no estoy hablando de sospechas, estoy ha- 
blando de hechos, de declaraciones de parte, que com- 
prueban un hecho que todos conocemos. Por eso, 
cuando el Ministro viene aquí, después de hace unos 
meses, a hablamos, el Partido Socialista y el Gobierno 
de la Nación, del impulso democrático (que otros gru- 
pos políticos con mucho más rigor han calificado de 
regeneración democrática, porque parecía que lo del 
impulso era simplemente continuar un camino que ya 
habíamos empezado, y regeneración era dar marcha 
atrás y corregir errores gravísimos que han deteriora- 
do el sistema democrático), cuando se puso en marcha 
el problema del impulso democrático resulta que, en- 
tre otras cosas, nos ofrecieron la Ley de Contratos de 
Administraciones Públicas para lograr un amplio con- 
senso. Y hay que decir aquí que la presentación de tres 
enmiendas de devolución, que siempre se rechazan en 
nombre de la agilidad, de la rapidez del procedimiento 
político, reflejan el fracaso en el diálogo político, por- 
que en este país se está produciendo no sólo una bata- 
lla tremenda entre el Gobierno y la oposición -por otra 
parte, legítima- en la lucha por el poder a través de 
la vía democrática, sino que paralelamente, y desgra- 
ciadamente, esa lucha legítima está produciendo un de- 
terioro gravísimo de las instituciones democráticas. El 
Gobierno no termina de entender que hay que separar 
la acción de Gobierno, en la que las mayorías tienen que 
funcionar, de los consensos democráticos para aquellas 
cuestiones que lo que establecen son reglas, mecanis- 
mos para fortalecer el sistema. Y esta Ley no es preci- 
samente de esas leyes de acción de Gobierno, son leyes 
en las que todos tenemos que pactar el acabar con las 
corruptelas, el acabar con la corrupción, el acabar con 
la arbitrariedad, con los abusos de poder, con los tráfi- 
c o ~  de influencia, con la información privilegiada, et- 
cétera, que son las grandes enfermedades del sistema 
democrático actual. 

Por todas estas razones, le decimos al Ministro que 
hemos presentado una enmienda de devolución, una en- 
mienda a la totalidad, porque no ha habido ninguna cla- 
se de diálogo, porque este no es un debate de gestores, 
porque este no es un debate de técnicos, porque este 
es un debate político esencial. De lo que se trata en es- 
te país no es de la caza, de la cacería de los culpables, 
que, por supuesto, hay que hacerla, porque si no se ge- 
neraría un problema de impunidad, sino de establecer 
medidas serias, alternativas, para acabar con la situa- 
ción de crisis política y moral en la que está metido es- 
te país desde hace varios meses y que no son nada 
buenas para los intereses del Estado. 

Por todo ello, nuestro grupo pide al Gobierno que re- 
tire, si no que vote o se abstenga en esta enmienda y 
en las restantes enmiendas que compartimos, porque 
aquí venimos hablando en el desierto desde hace me- 

ses, de que hay que lograr un gran consenso sobre un 
conjunto de medidas que fortalezcan el sistema demo- 
crático. Ese consenso no se produce. El diálogo entre 
los diferentes partidos está envenenado. Hay por una 
parte, la lucha legítima por mantenerse en el poder, des- 
de las mayorías y las prisas, desde la oposición, por lle- 
gar a ese poder, también legítimo, siempre que sea por 
la vía democrática. Pero hay que separar aquellos es- 
pacios, aquellos terrenos, aquellos temas que pueden 
lograrse en los consensos y hay que lograr que esta Cá- 
mara se apasione, cosa que no se ha logrado. -Se han 
ido todos, la mayoría de los Diputados-. Aquí hay no 
sé si el veinte por ciento de los diputados, a los que yo 
felicito por estar en este debate cuando parece mucho 
más interesante oír las palabras de ayer porque había 
un Pleno tremendo, lleno hasta la bandera, cuando se 
preguntaba al señor Serra por los temas de Roldán y 
hoy no reflexionamos sobre las palabras del otro Se- 
rra, del Presidente de Cubiertas, sobre la financiación 
ilegal de partidos políticos. 

Hay una Comisión creada para estos asuntos, espe- 
remos que tenga el mayor éxito, pero debe haber un con- 
senso, no sólo buscar los acuerdos cuando se necesitan 
mayorías cualificadas, sino que incluso cuando se tie- 
ne mayoría suficiente hay que buscar diálogo y consen- 
so, si son sinceros, para resolver estos problemas. 

Nosotros creemos que el proyecto de ley que se nos 
presenta tiene mejora, sin duda, pero es insuficiente. 
No logra las medidas necesarias para alcanzar la obje- 
tividad en la adjudicación de los contratos, adjudica- 
ción que hay que hacer siempre en base a precios, a 
calidad, a plazos de ejecución. No es suficiente en cuan- 
to a transparencia y controles y no hay contradicción, 
si sabemos usar la experiencia y la imaginación para 
que los máximos y los más severos controles tengan que 
estar en contradicción con la eficacia y la agilidad del 
procedimiento y, por tanto, la simplificación del pro- 
cedimiento. No estamos pidiendo un proyecto que bu- 
rocratice las decisiones y, por tanto, las haga oscuras, 
las convierta en esto que tanto está de moda ahora, que 
son las decisiones opacas. Pedimos la mayor transpa- 
rencia, el mayor control, un régimen de sanciones du- 
ras para empresas que no cumplan con los requisitos 
de los contratos con el Estado o con las administracio- 
nes públicas, en general. 

Por todas estas razones -y sin ánimo de extender- 
me-, hemos presentado una enmienda a la totalidad 
de devolución y nos ofrecemos para dialogar, si alguien 
quiere dialogar, y si el griterío que hay en este país de- 
ja espacio, tiempo, serenidad y sosiego para dialogar 
de verdad sobre proyectos que mejoren la vida demo- 
crática y refuercen las instituciones. El Parlamento de 
España tiene, a mediados y a finales de 1994, una opor- 
tunidad histórica, única, para reforzar su prestigio y, 
por tanto, reforzar al sistema democrático. El Parlamen- 
to de España no ha sido precisamente, dentro del jue- 



- 3748 - 
CONGRESO 19 DE MAYO DE 19Y4.-NÚM. 74 

go de las instituciones de este país, el que tenga mayor 
nivel de prestigio por sus actuaciones y por sus inicia- 
tivas, pero le ha caído una enorme responsabilidad, en 
un momento de deterioro del Gobierno y, desgraciada- 
mente, también de los partidos, en general, de la opo- 
sición, en un momento de deterioro de la vida política 
española, y es necesario que el Parlamento recupere su 
iniciativa. La iniciativa parlamentaria tiene que estar 
basada en la lucha política en las acciones de Gobier- 
no y en los grandes consensos para reforzar el sistema 
democrático. Las dos cosas no se están consiguiendo 
adecuadamente y por eso la presentación de esta en- 
mienda es, de hecho, un acto de protesta y de denuncia 
frente a la acción del Gobierno y de los grupos que le 
sustentan por su falta de diálogo y de responsabilidad 
en un tema tan importante. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mauricio. 
Enmienda del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

per Catalunya. Tiene la palabra el señor Martínez 
Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, no se trata, evidentemente, de reproducir el de- 
bate de diciembre de 1992 con ocasión del primer 
proyecto sobre Ley de Contratos de las Administracio- 
nes Públicas y, por tanto, voy a tratar de responder a 
dos tipos de preguntas. 

¿Responde este proyecto de ley remitido por el Go- 
bierno a la inquietud social? La segunda pregunta a la 
que hacía referencia el señor Ministro es: ¿se puede me- 
jorar en el trámite parlamentario? ¿Cuál es la razón de 
una enmienda de totalidad de devolución? 

Estamos hablando, evidentemente, de un tema muy 
importante, no sólo porque la contratación de las Ad- 
ministraciones Públicas se refiera a entre nueve o quin- 
ce puntos del producto interior bruto, si tenemos o no 
en cuenta las empresas públicas, sino porque, efectiva- 
mente, una de las quiebras del sistema de confianza en 
lo público es precisamente por el tema de la contrata- 
ción, por tanto la razón económica del volumen del que 
estamos hablando, pero también la razón de la confian- 
za política en estos momentos. 

Los ciudadanos no confían en que sea trigo limpio 
lo que se está haciendo con la contratación pública, y 
aprovechando que no confían en la contratación empie- 
zan a apuntar más arriba y apuntan a lo público, apun- 
tan a las instituciones, etcétera, nos meten a todos en 
el mismo saco. Por eso es muy importante el hacerse 
la pregunta de si, como ha dicho el señor Ministro (ini- 
cialmente era para transponer directivas comunitarias, 
después vio la conveniencia de ordenar sistemáticamen- 
te una serie de preceptos), es un problema técnico el 
de este proyecto de ley. ¿Hay que hacer ajustes técni- 
cos, mejorat instrumentos sólo? 

Yo creo, señorías, que no es un problema técnico el 
de este proyecto de ley. Como se ha dicho ya desde esta 
tribuna, es un problema eminentemente político: ser 
capaces, este Parlamento, de dar respuesta a la inquie- 
tud de la sociedad de que cuando las Administraciones 
Públicas, los gestores públicos administran varios bi- 
llones de pesetas de todos los ciudadanos lo hacen con 
transparencia, con objetividad y, sobre todo, con efica- 
cia. Yo creo, de verdad, señorías, que este proyecto no 
satisface las necesidades de los ciudadanos. 

Hay un primer problema que yo creo que es funda- 
mental y es de raíz, que es una de las razones por las 
que nosotros creemos que no es cuestión de mejorar 
artículo a artículo el proyecto, y es a quién va a afectar 
este proyecto de ley. 

Las directivas comunitarias, señorías, se llaman: di- 
rectivas de los contratos públicos; de los contratos pú- 
blicos de obras, de suministros, de servicios, de 
telecomunicaciones, de agua; contratos públicos. Este 
es un proyecto de ley que habla de contratos de las Ad- 
ministraciones Públicas, pero no sólo eso, sino que, fun- 
damentalmente dentro de los contratos que hacen las 
Administraciones Públicas, se refieren sólo a los con- 
tratos administrativos. Por tanto, es una ley de los con- 
tratos administrativos de las Administraciones Públi- 
cas. Señorías, si ese casi ya no es el problema. La ma- 
yor parte del gasto público del sector público se hace 
fuera de las Administraciones> Públicas, pero, además 
de hacerse fuera de las Administraciones Públicas, se 
hace fuera de los contratos administrativos de las Ad- 
ministraciones Públicas; las compraventas, todas esas 
empresas que hemos creado para hacer desde las cár- 
celes a cualquier otra cosa, son todo empresas fuera 
de la Administración Pública; empresas privadas con 
capital más o menos público, empresas interpuestas. 
Eso es lo que ha salido en los temas de Renfe; son so- 
ciedades instrumentales interpuestas. Por ahí. es por 
donde va el gasto público. Las administraciones públi- 
cas, dentro de los contratos administrativos, se están 
quedando cada vez con una parte menor del gasto pú- 
blico. La primera advertencia es que este proyecto de 
ley no satisface la necesidad o la inquietud social por- 
que reduce excesivamente su ámbito. 

Es verdad que en la resolución del día 20, a propues- 
ta precisamente del Grupo Socialista, se pedía que se 
abriese el abanico del ámbito de aplicación de esta Ley 
de Contratación de las administraciones públicas; por 
tanto, lo primero que pediríamos es que no fuera Ley 
de Contratos de las administraciones públicas, sino Ley 
de los contratos públicos, los haga quien los haga con 
dinero público; ley de los contratos públicos y no ley 
de contratación de las administraciones públicas. 

Hay una segunda razón. Se intenta resolver un pro- 
blema del gasto mediante instrumentos en la ley de con- 
tratación, y eso es insuficiente, señor ministro. Nos ha 
prometido su ministerio, no sé cuantas veces, un Libro 
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Blanco del gasto público. Hay que tener una concep- 
ción más global del gasto público, porque la contrata- 
ción es una de las fases importantes como la presu- 
puestación o la planificación de los objetivos. Uno de 
los elementos fundamentales que la propia administra- 
ción ha detectado es que faltan objetivos y, si faltan ob- 
jetivos, es muy difícil evaluar si los contratos tienen 
sentido o no. La presupuestación y la planificación son 
otros elementos, y también el control. Por tanto, señor 
Ministro hace falta que la ley de contratos esté en un 
abanico más amplio de medidas que afecten a todo el 
trayecto del gasto público; todo ese trayecto es impres- 
cindible que se contemple porque si no las medidas, 
además de ser parciales, serán insuficientes. 

Los problemas que se han detectado en la práctica, 
que fundamentalmente han sido por irregularidades, 
por ilegalidades, pero a veces simplemente por abuso 
de instrumentos previstos en la ley, son fácilmente de- 
tectables. Hay una mistificación entre los órganos que 
analizan los procedimientos de contratación y los Ór-  
ganos que deciden la contratación; hay un proceso, la 
desvirtuación de unos mecanismos, que en principio 
eran lógicos, al permitir los reformados permitir las 
ampliaciones, de tal forma que las alteraciones en los 
costes finales de los contratos vienen fundamentalmen- 
te por esta vía. Se ha podido hacer una baja, más o me- 
nos temeraria, pero después se recupera mediante el 
procedimiento de los reformados. El problema de las 
subcontrataciones donde incomprensiblemente alguien 
que ha hecho la baja del 15 por ciento en una obra, sub- 
contrata con otra empresa que, a su vez, subcontrata 
con otra empresa, y hasta una cuarta empresa. Teóri- 
camente todas tienen ganancia, pero, al final, es difí- 
cilmente comprensible cómo se puede ejecutar la obra 
por el precio pactado. El truco está en la opresión so- 
bre los elementos, fundamentalmente los trabajadores, 
de esa tercera o cuarta empresa subcontratista. Por tan- 
to, los problemas están más o menos detectados. 

Los órganos unipersonales que pueden decidir. Exis- 
tían juntas de compras, comisiones informativas, pero 
el órgano ejecutor se puede apartar de la decisión por- 
que es meramente informativa. Todo esto estaba detec- 
tado. Nosotros reconocemos, en ese sentido, que es 
perfectamente mejorable la ley, sobre todo en uno de 
los elementos que además el Gobierno señala explíci- 
tamente y es que no recoge las directivas comunitarias. 
La Directiva comunitaria 665, de 1989, sobre cbordina- 
ción de los procesos y de los recursos, para nosotros 

. es fundamental. (De qué sirve, como dice el Ministerio 
en la memoria que acompaña a la ley y en la propia ex- 
posición de motivos, que exista una jurisdicción 
contencioso-administrativa que, cinco años después de 
haberse producido el contrato irregular, diga que el con- 
trato es irregular, que se vulneraron todos los princi- 
pios de procedimiento, que no existía consignación 
presupuestaria, pero que, como la obra está hecha, hay 

que abonarla en base a los principios del derecho ci- 
vil? ¿De qué sirve eso? Claro que tenemos en este país 
una jurisdicción contencioso-administrativa, a expen- 
sas, por cierto, de que se hagan los tribunales provin- 
ciales, pero existe una jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa que, al final, termina el proceso -o incluso 
el propio Tribunal de Cuentas-, pero tres, cuatro o cin- 
co años después. Eso no es lo que pedía la directiva 665. 
Lo que pide es un instrumento ágil, eficaz, para impe- 
dir que el contrato irregular se produzca, no para de- 
cirlo cuatro o cinco años después. 

Nosotros proponemos instrumentos administrativos, 
o si se quiere incluso jurisdiccionales para ese proble- 
ma de la agilidad, de la eficacia. En nuestro país exis- 
ten instrumentos de la Administración, desde los ju- 
rados provinciales de expropiación hasta los tribuna- 
les económico-administrativos, incluso los tribunales 
de la competencia, que permitirían establecer unos me- 
canismos eficaces y ágiles para resolver este tipo de pro- 
blemas. Este paquete de recursos, como el Gobierno. 
reconoce, no se ha integrado en esta ley, entre otras ra- 
zones porque dice que no hace falta en España traspo- 
ner la directiva 665, de 1989. Nosotros creemos que es 
uno de los instrumentos fundamentales, porque los pro- 
blemas están detectados, pero hay que evitar que, co- 
mo los gestores muchas veces saben, tres, cuatro o cinco 
años después de estar hecho el contrato, va a decir un 
tribunal que está mal hecho pero hay que pagarlo y aquí 
paz y allá gloria. Hay que evitar que algunos gestores 
caigan en la tentación de saltarse la legislación en es- 
tos momentos en vigor. 

Otra de la cuestiones que a nosotros nos permite de- 
cir que es difícilmente reconvertible el proyecto de ley 
a través de enmiendas parciales es el tema competen- 
cial, el tema básico de esta ley. La técnica seguida por 
el Ministerio de hacer un primer libro de consideracio- 
nes de tipo general y un segundo libro en relación con 
los diferentes tipos de contrato perfecciona la técnica 
anterior, pero creernos.que en estos momentos sería 
preferible otra técnica, y que en un primer libro estu- 
viese la parte básica y después estuviese la parte de de- 
sarrollo para la Administración central -que es la que 
puede legislar este Parlamento-, y probablemente tam- 
bién para la Administración local. Esta es una ley, se- 
ñorías, hecha en el Ministerio de Economía y Hacienda 
o en el Ministerio de Administraciones Públicas pen- 
sando fundamentalmente en la Administración central, 
que llega a desarrollos reglamentarios (se reconoce que 
se han introducido en la propia ley textos que antes es- 
taban en el Reglamento de contratación) y, por tanto, 
llega a desmenuzar, a concretar con todos los porme- 
nores, la materia para la Administración central -para 
la Administración autonómica, como es una ley bási- 
ca, ya se desarrollará-, pero hay un déficit en este país 
en materia de Administración local. 
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Se han conjugado dos elementos que, a nuestro mo- 
do de ver, han sido tremendamente perniciosos en la 
contratación local: de una parte, los límites para la ad- 
judicación directa han sido extraordinariamente altos 
-el juego de los límites para la contratación local es- 
taba muy alto- y, de otra parte, otro fenómeno, intro- 
ducido sobre todo en el texto refundido, atribuía al 
alcalde la totalidad de la contratación en la corpora- 
ción local. Por una serie de mecanismos que fueron des- 
de la Ley de Bases de Régimen Local, sobre todo el texto 
refundido, en estos momentos los alcaldes, órganos ab- 
solutamente unipersonales, pueden contratar todo en 
las administraciones locales. El conocimiento de los 
8.000 municipios de nuestro país y de su situación 
técnico-administrativa hace pensar que tienen dificul- 
tad para hacer constituir esas juntas de contratación 
hacer los informes técnicos sobre las ofertas y las pro- 
puestas; por tanto, hay una insuficiencia radical en es- 
ta Ley, que está pensada para administraciones que 
pueden tener juntas informativas de contratación, que 
pueden tener servicios técnicos que evalúen una serie 
de cuestiones, respecto a la Administración local. Esa 
insuficiencia debería ser cubierta, a nuestro modo de 
ver, además de ese libro que entra en los distintos ti- 
pos de contratos, en otro libro que entrase en las pecu- 
liaridades de contratación de diferentes entidades, de 
diferentes administraciones, de diferentes empresas 
que, como he dicho antes, deberían sujetarse a este ti- 
po de contratos públicos. 

Señorías, estoy intentando dar razones. Si solamente 
fuesen elementos puntuales de mejora de instrumen- 
tos; que los órganos de contratación sean siempre cole- 
giados y no unipersonales, como señala una de nuestras 
enmiendas parciales; cosas que se pueden mejorar co- 
mo que los baremos en los concursos sean objetivos, 
que esté motivada la resolución, que la apertura de 
plicas y el debate de las mesas de contratación puedan 
ser públicos para que pueda establecerse una mejor 
transparencia, si fueran todos esos instrumentos efec- 
tivamente, cabrían en el trámite de desarrollo parla- 
mentario de este proyecto de ley. 

Hay elementos fundamentales o, como decían los es- 
colásticos, el objeto formal, la posición en la que nos 
colocamos de contemplar todo lo público, todos los con- 
tratos públicos y no sólo los contratos administrativos 
de las administraciones públicas; al contemplar de di- 
ferente forma la distribución de competencias entre las 
diferentes administraciones; de atender a las peculiari- 
dades, puesto que abrimos el proyecto de ley a muchos 
más sectores de lo que es el sector público globalmen- 
te en nuestra economía, por ende, debemos inmediata- 
mente atender las peculiaridades de cada uno de estos 
segmentos del sector público, fundamentalmente de la 
Administración local. 

Todas esas razones, señor Ministro, señorías, nos ha- 
cen pensar en la dificultad de que mediante enmiendas 

parciales se pueda modificar sustancialmente, como no- 
sotros entendemos que se debe hacer, para atender la 
demanda social preocupada por la gestión de esa parte 
tan importante del gasto público, la que se hace a través 
de la contratación. También es muy importante la que 
se hace a través de la transferencia, de la subvención; 
también es muy importante la que se hace directamente 
a través de los salarios, que supone entre nueve y quin- 
ce puntos del producto interior bruto, pero los ciuda- 
danos están preocupados por cómo se gestiona esa 
parte del producto interior, por cómo se está gestionan- 
do en lo concreto, y creemos que este proyecto de ley 
no satisface esa preocupación y, por tanto, pedimos la 
devolución al Gobierno. 

Eso no significa, señorías, señor Ministro, que noso- 
tros pensemos que no es necesaria esta ley. Es una ley 
necesaria en ese marco más global: es urgente pero uno 
o dos meses de demora no van a alterar la situación, 
porque, en definitiva, este proyecto no arregla las cosas, 
no las varía ni modifica sustancialmente ni tampoco las 
desarregla. Es, como se ha dicho, excesivamente conti- 
nuista tanto respecto al proyecto de 1992 como a la 
legislación vigente en estos momentos, aunque la sis- 
tematice. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Martínez 

Enmienda del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 
Blasco. 

ñor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señorías, la nueva regulación de los contratos de las 
administraciones públicas, cuyo importante proyecto, 
como subrayaba en la presentación del mismo el señor 
Ministro de Economía y Hacienda, es hoy sometido al 
conocimiento y debate de la Cámara, viene exigida por 
un triple orden de consideraciones. 

En primer lugar, para dar cumplimiento en este pun- 
to a las previsiones constitucionales contenidas en el 
artículo i49.1.i8.a, que atribuye al Estado la competen- 
cia sobre la legislación básica en materia de contratos 
y concesiones administrativas, con el significado y al- 
cance que esta legislación básica tiene en nuestro sis- 
tema de fuentes del Derecho y al que no es preciso 
referirse en este momento. En segundo término, para 
acomodar, como también ha sido apuntado esta maña- 
na, nuestro derecho a la normativa comunitaria euro- 
pea, incorporando al ordenamiento español el 
contenido de Directivas comunitarias sobre contratos 
de obras, servicios y suministros, cuya inobservancia 
en no poco número de ocasiones (inobservancia por par- 
te de las administraciones públicas españolas), viene 
ocasionando perjuicios para el Estado español ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Y, en tercer 
lugar, y fundamentalmente en nuestra opinión, para de- 
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volver a la contratación administrativa las necesarias 
garantías y los controles jurídicos preventivos que ase- 
guren la legalidad en la actuación de todo el sector pú- 
blico y el recto uso de las potestades públicas en la 
gestión patrimonial por parte de las autoridades y ór- 
ganos de las administraciones; garantías y controles 
preventivos que han ido debilitándose, cuando no han 
sido suprimidos, a través de diversas técnicas jurídi- 
cas a partir de 1982 en que los socialistas acceden al 
poder. 

Las dos primeras finalidades que quedan apuntadas 
(desarrollo constitucional a través de legislación bási- 
ca y acomodación del ordenamiento interno al ordena- 
miento comunitario europeo) puede entenderse que son 
cumplidas por el proyecto de ley remitido a la Cámara 
o que, en su caso, son susceptibles de ser alcanzadas 
a través de enmiendas singulares al articulado. Muy al 
contrario sucede en lo que se refiere a las debidas ga- 
rantías y controles jurídicos que deben establecerse so- 
bre la actividad contractual del sector público. Los 
principios y el espíritu a que responde el proyecto no 
garantizan la debida transparencia y concurrencia ni 
aseguran que la actuación del poder venga determina- 
da por la persecución del interés general. En estos mo- 
mentos a nadie se le oculta que es necesario ser 
extremadamente cuidadoso en la regulación de esta ma- 
teria ya que de nuevo en esta primavera han vuelto a 
florecer con fuerza escándalos e irregularidades y a dia- 
rio los medios de comunicación se refieren a temas di- 
rectamente conectados con la contratación pública. 

No pretendo contribuir a la alarma social motivada 
por los abusos de poder y corruptelas que alcanzan a 
centros y organismos claves y vitales de la organización 
del Estado; pero es lo cierto que si no se hubieran su- 
primido garantías y controles jurídicos, la situación se- 
ría muy diferente. Lo ponía de manifiesto recientemente 
un autor que no creo resulte sospechoso para los ban- 
cos socialistas, me refiero al ex presidente del Tribu- 
nal Constitucional, el profesor Tomás y Valiente, cuando 
hace pocas fechas atribuía la situación de deterioro y 
crisis del poder entre otras causas a la supresión de los 
necesarios controles preventivos. Tenemos que conve- 
nir que en ningún campo esos controles se hacen más 
necesarios que en la gestión patrimonial del sector pú- 
blico y, desde este punto de vista, el proyecto resulta 
abiertamente rechazable para el Grupo Popular. Con es- 
te proyecto de ley el ordenamiento jurídico no dispon- 
drá de un instrumento válido y eficaz para la regenera- 
ción de la vida pública, antes al contrario, abre la puerta 
al abuso y a la arbitrariedad en amplios sectores de la 
actuación pública. 

Este proyecto nos merece por ello la misma valora- 
ción que el proyecto remitido por el Gobierno en la an- 
terior legislatura y que por disolución de las Cámaras, 
como también ha sido recordado esta mañana, no lle- 
gó a ser aprobado. Por eso, hoy como entonces, el Gru- 

po Popular formula enmienda de totalidad, solicitando 
la devolución del proyecto al Gobierno, enmienda cu- 
ya fundamentación paso seguidamente a exponer. 

La contratación administrativa desde los orígenes del 
Estado democrático de derecho, desde la implantación 
del llamado régimen administrativo, queda sometida a 
una regulación específica de la que es un primer expo- 
nente, ya en el pasado siglo, el Real Decreto de 27 de 
febrero del año 1852, dictado y aprobado en la llama- 
da década moderada, a través del cual se establecían 
garantías y controles precisos para lograr que el poder 
público sea un honesto contratante, como se puede ver 
en la exposición de motivos de dicho Real Decreto. 

Para comprender debidamente el rechazo que se pos- 
tula del proyecto de ley que hoy debatimos, a efectos 
de justificar que los principios y el espíritu del proyec- 
to no son, en nuestra opinión, los que deben presidir 
una regulación de los contratos del sector público, es 
conveniente tener presente que la ausencia de esos ne- 
cesarios controles preventivos, de esas garantías jurí- 
dicas necesarias en la contratación administrativa, la 
ausencia de las mismas puede manifestarse por una 
doble vía. En primer lugar, en relación a los contratos 
administrativos propiamente dichos, aquellos que re- 
gula directamente la ley, por no resultar en ese caso 
conveniente, adecuada, la regulación de los sistemas de 
selección y adjudicación de los contratos, por permi- 
tir la elección del contratista por la Administración sin 
mayores condicionamientos, por hacer posible los re- 
formados y revisiones del contrato y, en general, por 
ser mínimas las exigencias legales acerca del conteni- 
do de los expedientes de contratación que garanticen 
la concurrencia y publicidad que tiene que presidir esta 
actuación de las administraciones públicas. 

Desde este punto de vista y en relación a este tipo de 
contratos, a la regulación específica de los contratos ad- 
ministrativos, he de reconocer que el proyecto, en al- 
guna medida, mejora el remitido por el Gobierno en la 
anterior legislatura, en cuanto recoge enmiendas for- 
muladas por distintos grupos, entre otros el Grupo 
Popular, a dicho proyecto de ley en esa anterior legis- 
latura. En todo caso, las garantías y controles debidos 
para esos contratos, que siguen teniendo para la ley la 
consideración de administrativos, pueden y deben ser 
perfeccionadas y completadas por vía de enmiendas 
singulares. En ese sentido, en relación a reforzar esas 
garantías, no se justificaría una enmienda de totalidad, 
una enmienda de devolución como la que en estos mo- 
mentos postulo. 

Existe una segunda vía a través de la cual las garan- 
tías de la contratación en el sector público quedan 
desvirtuadas, permitiendo actuaciones arbitrarias y co- 
rruptas del poder. Para ello se utilizan, ciertamente, pro- 
cedimientos jurídicamente más sutiles. Lo que antes 
eran administraciones públicas dejan de serlo por vo- 
luntad del legislador y, en consecuencia, sus contratos 
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ya no quedarán sometidos a las reglas de la contrata- 
ción administrativa, la huida que en este caso se pro- 
duce del derecho administrativo se convierte -hay que 
decirlo lisa y llanamente- en una huida al Derecho, pa- 
ra dar paso al reino de la arbitrariedad, del capricho, 
del abuso en el manejo de fondos, que siguen siendo 
fondos públicos. 

Esto es lo que viene sucediendo, en los últimos años, 
a través de las leyes de presupuestos, cuando no me- 
diante regulaciones específicas en sectores concretos 
de la actividad administrativa, que van a dejar de ser 
gestionados por entidades que hasta entonces tenían 
la consideración de administraciones públicas, para pa- 
sar a ser las correspondientes organizaciones, someti- 
das al derecho privado y, en consecuencia, por lo que 
ahora interesa (puesto que ciertamente la cuestión tie- 
ne otros muchos e importantes efectos en otros ámbi- 
tos), los contratos de esas organizaciones, que hasta en 
esto las reformas presupuestarias eran de administra- 
ciones públicas, dejan de estar sometidas a la regula- 
ción jurídico-administrativa. 

Esto es lo que ha sucedido -conviene recordarlo- 
con determinados servicios que tradicionalmente eran 
prestados incluso por direcciones generales de depar- 
tamentos ministeriales, como sucede con Correos y Te- 
légrafos, Ley de Presupuestos de 1991; con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, leyes de pre- 
supuestos de 1991, 1992 y 1993; con Aeropuertos espa- 
ñoles y navegación aérea, Ley de Presupuestos de 1990, 
y con los puertos del Estado, en virtud de la Ley especí- 
fica de noviembre de 1992. También con Renfe, aunque 
en este caso la configuración de Renfe como entidad 
de derecho público sometida al derecho privado es an- 
terior a la década socialista; y lo que es más importante, 
o lo que es peor, con una serie de sociedades de ges- 
tión de actividades administrativas, por decisiones, por 
acuerdos del Consejo de Ministros, tal como ha su- 
cedido con la Sociedad Estatal de Infraestructuras y 
Equipamientos Penitenciarios, o con la Gerencia de In- 
fraestructuras de Defensa que maneja, no lo olvidemos, 
el importantísimo fondo inmobiliario procedente de 
acuartelamientos e instalaciones militares, situados tra- 
dicionalmente en el centro de las ciudades y que hoy 
son desplazados fuera de ellas. 

Esta situación a la que nos ha llevado la política le- 
gislativa del Gobierno socialista, aparte de posibles per- 
files de inconstitucionalidad no puede dejar de ser 
tenida en cuenta a la hora de regular la contratación 
del sector público. Si queremos de verdad controlar la 
gestión patrimonial del sector público, si queremos que 
la contratación efectuada por las diversas administra- 
ciones quede sometida a las debidas garantías, si que- 
remos poner coto a prácticas abusivas del poder, no 
basta con que la ley regule los contratos de las admi- 
nistraciones públicas (tal es el título de la ley, como ha 
sido subrayado en la defensa de la enmienda de totali- 

dad de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya), sino 
que es necesario extender la regulación de los contra- 
tos a aquellos negocios jurídicos en que intervienen 
esas entidades que aunque legalmente no tienen la con- 
sideración de administraciones públicas, son entidades 
instrumentales creadas, dependientes y financiadas por 
el poder público. 

Esto es lo que no hace el proyecto, no sé si conscien- 
te o inconscientemente, puesto que a esta cuestión bá- 
sica y fundamental no se ha referido directamente en 
su presentación el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda. Es más, el proyecto en relación a las socieda- 
des estatales y demás entes públicos sometidos al 
derecho privado ni siquiera les impone las mínimas e 
insuficientes exigencias que para ellas hoy se contie- 
nen en la reglamentación de los contratos del Estado. 

La actuación de esas entidades instrumentales ha de 
venir presidida también por la legalidad y no por la li- 
bertad y ello hay que decirlo, en palabras del profesor 
García de Enterría, no por un prurito de jurista, como 
alguien pudiera creer, sino por exigencia indeclinable 
de principios democráticos propios de un Estado de de- 
recho, porque por debajo de la vestidura de esas per- 
sonificaciones al levantarse el velo de la persona 
jurídica de que habla la doctrina anglosajona, hoy re- 
cibida por nuestra jurisprudencia, nos encontramos, li- 
sa y llanamente, con actuación sustancialmente pú- 
blica. Por eso rechazamos el espíritu y principios que 
presiden el proyecto de ley que hoy debatimos y de ahí 
la justificación de la enmienda de totalidad que en es- 
tos momentos defiendo. 

Hay que ir a la regularización de todos los contratos 
públicos. De poco serviría que la contratación de las 
administraciones públicas ofrezca garantías contra el 
abuso de poder y mecanismos disuasorios de tales abu- 
sos, si por la vía de esos entes instrumentales, por la 
vía del discutido y discutible artículo 6 . O  de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria amplios sectores de la contrata- 
ción, cuya dotación en última instancia es netamente 
pública, quedan íntegramente sometidos a la regulación 
jurídico-privada, donde lógicamente esas garantías son 
desconocidas. Por ahí se entra, ya lo he apuntado, en 
el reino de la arbitrariedad y del abuso. Un empresa- 
rio o persona privada puede dilapidar, si quiere, su pa- 
trimonio, favorecer a sus amigos o correligionarios, 
asumir los riesgos que desee, elegir como quiera a sus 
contratistas, pero un poder público, en el sentido ma- 
terial que utiliza la Constitución y que excluye cual- 
quier camuflaje convencional autodecidido, no puede 
hacer nada de eso porque se lo prohíben los principios 
democráticos de un Estado de derecho que hoy consa- 
gra la Constitución Española. 

El señor PRESIDENTE: Señor De la Valha,  le rue- 
go concluya. 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: Voy concluyen- 
do, señor Presidente. 

Si queremos, de verdad, regenerar la vida pública en 
todos los ámbitos -como estoy seguro de que intenta 
toda la Cámara-, si queremos poner fin a actuaciones 
irregulares y abusos de poder, esos contratos de socie- 
dades estatales o de entidades públicas sometidas al 
Derecho privado, heredadas y dependientes del poder 
público, financiadas con fondos públicos, han de que- 
dar sometidas, en lo que se refiere a la preparación y 
adjudicación del contrato, a la llamada zona común de 
la contratación pública, a las mismas normas que la 
contratación de las administraciones públicas. 

El sentido y la justificación de esta enmienda de to- 
talidad, el pretender que la ley regule no sólo los con- 
tratos de las administraciones públicas sino también 
todo contrato cuya sustancia última sea pública, es lo 
que puede acercarnos, de verdad, al Derecho comuni- 
tario europeo, donde existe una regulación uniforme de 
la contratación pública. En alguna medida quiero pen- 
sar que el Grupo Socialista, después de la remisión del 
proyecto a la Cámara, se ha acercado al punto de vista 
que defendemos, sin duda motivado por los escánda- 
los que últimamente se han producido en materia de 
contratación y que, por ello, está dispuesto a rectificar 
principios y el ámbito de competencia de este proyec- 
to de ley. Me baso para ello -no sé si un tanto 
ingenuamente- en la propuesta de resolución que pre- 
sentó el Grupo Socialista en el pasado debate sobre el 
estado de la Nación -aunque en el último momento 
entiendo que no fue aprobada- en la que ciertamente 
se acercaban a algunos de los postulados que funda- 
mentan la enmienda que hoy defiendo. 

Señor Presidente, señorías -y con ello termino-, en- 
tiendo que la enmienda de totalidad ha quedado su- 
ficientemente justificada desde el punto de vista 
técnico-jurídico. Desde una dimensión política, desgra- 
ciadamente, en las actuales circunstancias, la necesi- 
dad de someter a controles jurídicos preventivos toda 
la contratación del sector público se justifica por sí so- 
la. Si queremos de una vez por todas luchar contra las 
graves manifestaciones de corrupción, si se quiere di- 
rigir el esfuerzo a regenerar la vida pública, hay que 
reconocer que no basta con proclamar la voluntad po- 
lítica para ello, sino que es necesario contar con el mar- 
co jurídico adecuado que impida, en el futuro, el 
bochorno en que ha caído el Gobierno de la nación en 
estos momentos. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos en los bancos del 
Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Valha. 
{Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo Socialista tie- 

ne la palabra el señor Varela. 

sidente. 
El señor VARELA FLORES: Gracias, señor Pre- 

Empiezo por agradecer el tono manifestado en la in- 
tervención de los tres portavoces de los grupos que han 
presentado enmienda de totalidad a este proyecto de 
ley. Un tono que creo que es el preludio de un amplio 
acuerdo para dotar a las administraciones públicas de 
este instrumento que ha de ser eficaz para resolver los 
problemas que hoy demandan los servicios, así como 
para tratar de paliar las desviaciones que en la actua- 
lidad y anteriormente se han producido en este tipo de 
materias. 

El proyecto de ley que hoy debatimos tiene una ex- 
traordinaria importancia, señor Mauricio. Creo que no 
está presente en la Cámara ... 

El señor PRESIDENTE Sí, señor Varela, esta pre- 
sente' y está ocupando su escaño. 

El señor VARELA FLORES: Perdón. Nadie niega la 
importancia de este proyecto por varias razones. Por la 
materia que regula: son los contratos de las adminis- 
traciones públicas; por la extensión de los sujetos afec- 
tados: la Administración del Estado, las comuni- 
dades autónomas, las diputaciones, los ayuntamientos, 
los organismos autónomos, entes de Derecho público, 
por tanto, un amplísimo campo que da origen a otra 
de las razones de la importancia de este proyecto: el 
gran volumen de la contratación pública que, a través 
de miles de contratos, logra la inversión de cientos de 
miles de millones a lo largo del año para dar satisfac- 
ción a las demandas de los ciudadanos. Esto trae co- 
mo consecuencia inmediata la necesidad de establecer 
un sistema de contratación que garantice el control de 
los órganos gestores del gasto público, que garantice 
el derecho a la libre concurrencia e igualdad de los em- 
presarios contratantes y que posibilite la actuación efi- 
caz de las administraciones públicas en la consecución 
de los objetivos que éstas tienen asignados. 

Pero si la actualización de la regulación de esta ma- 
teria, que es compleja y dispersa, de sistemática poco 
adecuada, modificada por las directivas de la Comuni- 
dad Económica, es en sí misma necesaria, hoy cobra 
especial importancia por el debate político del momen- 
to, que gira en torno a los casos de corrupción, casos 
que en gran medida están relacionados con la gestión 
del gasto público y, por tanto, con los contratos que ce- 
lebran las distintas administraciones para realizar sus 
inversiones. Por ello es lógico que esta cuestión esté pre- 
sente no sólo en el debate cie las enmiendas de totali- 
dad sino también, si éstas son rechazadas, en el debate 
en la Comisión de Régimen de Administraciones Públi- 
cas del articulado. 

No se puede negar la evidencia de la preocupación 
social que han generado los distintos casos de corrup- 
ción en las distintas administraciones, y esto es impor- 
tante por incumplimiento o fraude en la aplicación de 
las normas que regulan actualmente la contratación pú- 
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blica. Por tanto, es un debate que tiene contenidos po- 
líticos de gran calado y que no pueden ser eludidos tras 
la afirmación de la importancia técnica de la ley, co- 
mo afirmaba el seÍíor Martínez. Precisamente eso ha- 
ce necesario que su análisis y discusión en esta Cámara 
se realice con la serenidad suficiente para elaborar una 
ley que logre los objetivos deseados, que sea reflejo de 
la sensibilidad social y política del momento en que es 
aprobada y que sirva como instrumento capaz para po- 
sibilitar la gestión de las administraciones públicas. Por 
eso yo discrepo del señor Mauricio, que pide pasión. 
La pasión a veces lo que puede hacer es enturbiar la 
razón, la serenidad con que un tema de tan gran cala- 
do tiene que ser tratado en esta Cámara. 

Esta ley debe tener vocación de permanencia en el 
tiempo. Una norma de su trascendencia y complejidad, 
cuya elaboración requiere años de trabajo, como ha se- 
ñalado el señor Ministro, no puede resultar viciada por 
un falso debate. Todos los grupos políticos aquí repre- 
sentados han presentado propuestas de resolución tras 
el pasado debate del estado de la Nación, y el Pleno ha 
aprobado varias que se refieren a este proyecto de ley 
y que habrán de ser recogidas en la ley resultante eli- 
minando la duda que el señor De la Vallina acaba de 
manifestar respecto a este tema. Todos los grupos po- 
líticos urgen hoy, como urgían en la anterior legislatu- 
ra, la presentación del proyecto que dé lugar a modi- 
ficaciones, muchas de ellas importantes, en la regula- 
ción de los contratos públicos. 

Este proyecto, adecuado a las necesidades reales de 
la materia que regula, a pesar de ser bueno desde el 
punto de vista técnico y de desarrollar con rigor los 
principios políticos que lo inspiran, es lógicamente, co- 
mo todo, mejorable. i' si así lo pretendemos con la pre- 
sentación de enmiendas al articulado por parte del 
Grupo Socialista, como ya habíamos hecho con el pro- 
yecto debatido en la anterior legislatura, creo que los 
demás grupos pueden participar también de esta dis- 
posición abierta a la consideración de sus propuestas 
que lleven a la mejora de este texto. Por tanto, estamos 
dispuestos a aceptar esa petición, formulación u ofre- 
cimiento de diálogo que comentaba el señor Mauricio. 

El sistema español de contratación pública, señor De 
la Vallina, que establece el proyecto y que rige en la ac- 
tualidad, tras las modificaciones experimentadas des- 
de 1986, no es singular, sino que resulta del traslado 
a nuestro Derecho interno de lasdistintas directivas co- 
munitarias que regulan los contratos públicos para el 
conjunto de países de la Comunidad Europea. Por eso 
no se puede afirmar, como usted ha hecho, que los cam- 
bios introducidos en los últimos años en la Ley de Con- 
tratos del Estado supongan la quiebra de un sistema 
de garantías que funcionara adecuadamente con ante- 
rioridad, cuando las directivas comunitarias han sido 
elaboradas para fortalecer precisamente las garantías, 
y no para lo contrario. 

Señor Martínez, habrá que decir en qué puntos con- 
cretos el proyecto se desvía del mandato que las direc- 
tivas suponen, según los artículos 100 y 189 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Económica Europea; cuá- 
les son esos puntos en los que no se respeta este man- 
dato de necesario cumplimiento e incorporación de la 
directiva europea en nuestro Derecho interno. Yo creo 
que tenemos que ir incluso más allá del Derecho comu- 
nitario en el reforzamiento de esas garantías de trans- 
parencia y de objetividad, y el proyecto va en esa 
dirección que, como dije, puede ser mejorado por las 
enmiendas de los grupos, y a ello les invito. 

Hay un tema importante que han tocado también los 
señores Martínez y De la Vallina. Se trata de la amplia- 
ción del ámbito. Creemos que se debe proceder a su am- 
pliación subjetiva incorporando los entes públicos que, 
en interpretación de las directivas comunitarias, reco- 
mienda la Comisión de la Comunidad Europea, y so- 
metiendo además a los principios de publicidad y 
concurrencia a aquellas empresas y sociedades que no 
incorporan las directivas comunitarias. En este senti- 
do de ampliación del ámbito presentaremos la corres- 
pondiente enmienda al proyecto. Si este es el motivo de 
su enmienda de devolución, señor De la Vallina, creo 
que puede retirarla. Usted ha citado Correos, Aeropuer- 
tos, Renfe, estos entes así como la Agencía Tributaria, 
por ejemplo, que usted no ha citado, tendrán cabida 
dentro de ese ámbito que todos deseamos ampliar. 

Respecto a la competencia, el señor Martínez habla- 
ba de que sería necesaria una técnica diferente que se- 
pare los correspondientes apartados; es decir, uno que 
regule las contrataciones de la Administración general 
del Estado, otro que regule las contrataciones de las co- 
munidades autónomas, y otro que regule las contrata- 
ciones de las entidades locales, de las diputaciones y 
de los ayuntamientos. Nosotros creemos que la técni- 
ca llevada a efecto es una técnica más depurada, es una 
técnica mejor defendible que ésta, porque la contrata- 
ción administrativa es materia básica, según el artículo 
149.1.18 de la Constitución, y, por tanto, debe estar con- 
tenida en un único cuerpo legal. De todas formas, las 
atribuciones de los órganos de las administraciones lo- 
cales, alcaldía, órgano de gobierno o pleno, son mate- 
ria que debe regularse -como lo está en este 
momento- en otro tipo de norma, en normas específi- 
cas como la Ley de Bases de Régimen Local y las pos- 
teriores que la desarrollan. 

Otro de los objetivos del proyecto, sin duda impor- 
tante, es el de la agilización. Si en cada modificación 
de la legislación de los procedimientos administrativos, 
de todo tipo, y en los judiciales, está siempre presente 
el objetivo de lograr la simplificación de los mismos 
que permita alcanzar los resultados con el menor nú- 
mero de trámites posibles, superando engorrosas prác- 
ticas burocráticas y dilatorias y tardando el menor 
tiempo posible, en esta ley su logro trae como conse- 
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cuencia una mayor eficacia y, posiblemente, una ma- 
yor eficiencia en la gestión de los servicios públicos. 
Pero la simplificación que en alguna medida logra el 
presente proyecto encuentra siempre un límite: este es 
el mantenimiento de las garantías necesarias, que pre- 
cisamente son el origen de los procedimientos reglados 
por las leyes y que se colocan en el sistema de valores 
políticos de nuestra sociedad y, sobre todo hoy, en pla- 
no superior al de la necesaria agilidad, incluso en pla- 
no superior al de la eficacia. Los tiempos demandan 
control y estamos dispuestos a dar satisfacción a tal 
exigencia, sin duda, pero ello requiere la tramitación 
de expedientes, de plazos, convocatorias, publicidad, no- 
tificaciones, resoluciones motivadas y otros requisitos 
que el proyecto, creo que de forma satisfactoria, recoge. 

Precisamente son esos requisitos presentes en el pro- 
cedimiento de la contratación administrativa, o mejor, 
esos distintos procedimientos son los que garantizan 
otro de los importantes objetivos del proyecto, el de una 
mayor transparencia y objetividad. Es necesario esta- 
blecer, como logra el proyecto, un punto de equilibrio. 
La ley tiene que establecer un sistema de garantías com- 
pleto, pero además tiene que posibilitar la realización 
de aquello que regula. Se norma para establecer el cau- 
ce que debe seguir la contratación administrativa, el 
procedimiento a cumplimentar como garante de la ob- 
jetividad en el ejercicio de los poderes públicos, pero 
ha de hacerse con el rigor necesario, con objetividad, 
si se quiere no impedir la fluidez que precisa el enor- 
me volumen actual de los contratos de las administra- 
ciones públicas. Por ello, no podemos dejarnos llevar 
por una dinámica oportunista que sugiere planteamien- 
tos frívolos y demagógicos para satisfacer la voracidad 
del momento, porque este falso planteamiento colap- 
saría el funcionamiento de las administraciones públi- 
cas, impediría el funcionamiento de los servicios en 
perjuicio único de los ciudadanos, y su aceptación irres- 
ponsable como su planteamiento obligaría a una pronta 
modificación para asumir las necesidades de la reali- 
dad una vez remitido el anormal clima hoy reinante. 

Otras materias están reguladas en diferentes leyes y 
pueden ser utilizadas en este debate, como se ha hecho, 
señor Martínez. Me parece correcto, pero creo que ello 
no debe servir para distorsionar el valor del proyecto 
que debatimos ni para justificar la devolución del mis- 
mo. Estas materias deben seguir reguladas por otras 
normas diferentes a esta ley, aunque no niego la ne- 
cesidad de la modificación de alguna de ellas, pero no 
justifican, desde luego, la devolución del proyecto. Me 
refiero, por ejemplo, a una petición de regulación del 
proceso contencioso-administrativo porque, si no, sería 
difícil la aplicación del control en materia de contrata- 
ción pública. Es posible y es necesario. Este es un de- 
bate que ya hemos tenido usted y yo con motivo de la 
reforma de las plantillas de las administraciones pú- 
blicas, en el mes de diciembre del pasado año. Es cierto 

que es necesario acometer, y así también lo recogen las 
resoluciones aprobadas tras el debate del estado de la 
Nación, una serie de modificaciones, de reformas, que 
permitan tener una justicia mucho más ágil para de- 
tectar y sancionar estas prácticas abusivas que pueden 
cometer algunos desaprensivos en materia de contra- 
tación pública. También ha mencionado a los órganos 
colegiados, las mesas de contratación, las juntas de con- 
tratación. Yo creo que hoy se contemplan con carácter 
general. Todos los contratos han de celebrarse con me- 
sas de contratación, con órganos colegiados, y éstos han 
de incorporar a las mismas asesores jurídicos y tam- 
bién interventores. Esto nos lleva a afirmar que se ha 
profundizado mucho en materia de transparencia y en 
el establecimiento de controles adecuados en la contra- 
tación administrativa. 

Me gustaría dar respuesta razonada a otras cuestio- 
nes planteadas. Creo que el tiempo no lo permite, pero 
en el debate en Comisión podremos profundizar y llegar 
entre todos a acuerdos importantes para hacer posible 
que este buen proyecto salga mejorado y realmente pue- 
da reconducir situaciones que todos consideramos ur- 
gente atajar. 

Quiero terminar diciendo que es cierto que en la con- 
tratación administrativa se producen actuaciones co- 
rruptas, siempre aisladas, y que éstas deben evitarse 
con todos los medios legales posibles de un régimen de- 
mocrático, pero deben tener claro que ello se lleva a ca- 
bo por actuaciones desviadas de quienes contratan, del 
órgano contratante en cada caso, con la utilización de 
figuras jurídicas en fraude de ley, como puede ser el 
recurso a la urgencia para justificar la contratación di- 
recta cuando es falsa. Ni la ley vigente ni el contenido 
del proyecto autorizan tales prácticas desviadas, y cuan- 
do éstas se producen están incurriendo sus autores en 
delitos tipificados y sancionados en nuestro Código Pe- 
nal. Es cierto que una ley de procedimiento como la que 
estamos tratando puede tener mayores o menores po- 
sibilidades para quienes quieran situarse al margen de 
la misma e incurrir en conductas prohibidas, pero no 
podemos creer que cualquier norma de este tipo, por 
estricta que sea, tenga en sí misma la virtualidad de 
hacerse respetar. Este proyecto de ley de contratos de 
las admínistraciones públicas es uno de los instrumen- 
tos que cabe utilizar para luchar contra la corrupción; 
hay otros que están siendo potenciados. Por ello, creo 
que la devolución a nuestros ciudadanos de la confianza 
en el sistema no puede demorarse, señor Mauricio. La 
tramitación de este proyecto tiene hoy una justificada 
ausencia. Perfeccionémoslo entre todos en el debate en 
Comisión, pero no lo sometamos de nuevo a un retraso 
injustificado. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Valera. 
Tiene la palabra el señor Mauricio. 
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El señor MAURICIO RODRIGUEZ Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, intervengo muy brevemente, ya que me ha 
aludido reiteradamente el portavoz del Grupo Socialis- 
ta, simplemente por cortesía parlamentaria para inten- 
tar explicarle mejor mi intervención anterior, que por 
lo visto no le ha gustado. 

En primer lugar, la idea que yo quería plantear es que 
ésta no es una ley de trámite normal, sino que se tra- 
mita en este Parlamento en un momento político y so- 
cial concreto y que debería haber tenido, por parte de 
esta Cámara, la consideración política no de un debate 
técnico -con toda la importancia de los argumentos 
técnicos necesarios e imprescindibles para hacer una 
buena ley-, sino el .gran relieve político de la batalla 
de este Parlamento, ia iniciativa de que el Parlamento 
de España, en un momento crítico de la vida política 
española, en un momento de deterioro del sistema de- 
mocrático, debería haber cogido a t a  'ley como emble- 
mática de la voluntad de todos los partidos políticos 
de lucha contra la corrupción. No es casualidad que el 
Grupo Socialista, el Gobierno haya ofrecido esta ley co- 
mo uno de los puntales básicos de lo que llamó impul- 
so democrático. Desgraciadamente, !o presentaron 
como una maniobra de marketing hacia la opinión pú- 
blica y desde entonces no ha habido ni una sola solici- 
tud de diálogo para intentar consensuar esta ley. Por 
tanto, primer fracaso (estoy hablando de política y no 
de elementos técnicos, a los que luego me referiré): tres 
enmiendas a la totalidad. ¿Es simplemente la voluntad 
de los partidos de la oposición venir aquí a presentar 
la enmienda para hacer el discurso? Si ustedes creen 
eso, nosotros bastantes silencios hemos tenido en esta 
Cámara, y yo en particular; muchísimos silencios y muy 
poco tiempo he utilizado cada vez que me toca interve- 
nir. Sólo intento, desde la limitación de nuestro pensa- 
miento, exponer posibilidades y posiciones necesarias 
para llegar a ese consenso. No se nos ha preguntado, 
no se ha preguntado a ningún grupo sobre esa propues- 
ta. Si algún grupo no estaba dispuesto a ese diálogo, 
el diálogo del Gobierno lo hubiese puesto en evidencia. 
Pero en este caso quien ha quedado en evidencia es el 
propio Gobierno. Porque una ley, por muy buena que 
sea, es como una planta, hay que plantarla. Las leyes 
como ésta necesitan el consenso democrático, una vo- 
luntad política, no sólo la perfección técnica, y este pro- 
yecto tiene muchas cosas muy discutibles técnicamente. 
Lo que hace falta es la voluntad política y dentro de ella 
la pasión, las buenas pasiones. Ha dicho, por lo visto, 
que venimos aquí apasionados. Precisamente soy uno 
de los que interviene en esta Cámara que me parece que 
nunca me he apasionado. Señor representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista, hay bajas pasiones y bue- 
nas pasiones. Hay ideales y hay actitudes de 
degeneración política, que todos debemos combatir, en 

las que desgraciadamente se está incurriendo repeti- 
damente en los últimos tiempos. 

Por tanto, nuestra posición es -repito- que es ne- 
cesario un gran acuerdo para sacar adelante esta ley. 
Se nos dice que a partir.de ahora, en Ponencia y en Co- 
misión habrá diálogo. Lo dudo porque, hasta ahora, ca- 
da vez que nos han propuesto ese diálogo, al menos en 
la experiencia parlamentaria que yo tengo, no lo ha ha- 
bido y, cuantas más veces nos lo repiten en los debates 
a la totalidad de proyectos de ley, más recalcitrante ac- 
titud se tiene luego a la hora de abrir el diálogo. N o  hay 
diálogo cuando se viene con las posiciones prefijadas, 
con los discursos ya hechos, cerrados. Nosotros no 
adoptamos esa actitud. Por consiguiente, el debate de 
esta ley merecía una consideración política mucho más 
importante, un gran acuerdo político de todos los gru- 
pos parlamentarios, un gran consenso previo, y presen- 
tarla ante el país, ante la sociedad española, como la 
voluntad de este Parlamento de acabar con una página 
negra que ha habido en los últimos meses de la vida 
política española, y empezar una nueva; cortar la pági- 
na de los borrones y empezar una página limpia, y con- 
testar hoy -que nadie lo ha hecho- a unas 
declaraciones de un alto representante de la empresa 
española que dice que casi todos los partidos políticos 
españoles han recibido miles de millones de las empre- 
sas constructoras. Deberíamos estar ya tomando inicia- 
tivas con el Fiscal del Estado porque hay corruptores 
y corrompidos. Quien corrompe, el actor de la corrup- 
ción es precisamente ese empresario que paga comisio- 
nes para adjudicaciones de carácter ilegal o de carácter 
no objetivo en la contratación pública. 

Por todo Ello, lo que pido es un poco de pasión en la 
lucha por la dignidad de este Parlamento, en la lucha 
por la transparencia en la acción pública y en la Ad- 
mistración pública, en la lucha por la objetividad, en 
la lucha por la serenidad, pero hay que luchar todos 
juntos para que la ley de contratos de las administra- 
ciones públicas o de contratos públicos en general, co- 
mo han dicho otros portavoces, tenga el carácter de 
saneamiento de la vida política y moral española que 
en este momento se necesita. Yo creo que en este mo- 
mento son necesarias las buenas pasiones, la altura po- 
lítica y no dejar que estos asuntos queden en manos, 
como ha dicho alguien recientemente, de contables, de 
técnicos, de funcionarios burócratas que no tienen sen- 
sibilidad para que las leyes respondan a la sociedad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mauricio, le ruego 
concluya. 

El señor MAURICIO RODRIGUEZ: Las mejores le- _. 

yes de los mejores expertos, si no tienen una relación 
con la sociedad y con el momento en que viven, no sir- 
ven para nada, se quedan en papel mojado. Y esta ley 
se quedará en papel mojado si no hay un gran acuerdo, 
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de todos los grupos parlamentarios, de luchar no sólo 
por una buena ley, sino para que se aplique con ener- 
gía y con firmeza. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mauricio. 
Señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, el señor Varela nos ha confirmado la necesidad 
de la enmienda de totalidad. Creo que no estamos ha- 
blando de lo mismo. El problema de los contratos pú- 
blicos no es un problema de trámites, por lo menos no 
es el problema fundamental. El problema de los con- 
tratos públicos es que cada vez hay menos gasto públi- 
co afectado por la ley de contratos de las 
administraciones públicas. 

Su señoría dice: Bueno, pues ampliaremos los entes. 
No es problema de los entes. Señorías, he dicho que la 
legislación comunitaria en sus propios términos ya ex- 
presa la diferencia a la que yo me refería. La legisla- 
ción comunitaria habla de Directiva de los contratos 
públicos. Por ejemplo: Esta directiva se aplicará a las 
entidades contratantes que sean poderes públicos o em- 
presas públicas -todas las empresas públicas- o, sin 
ser poderes públicos ni empresas públicas, sus activi- 
dades se refieren a temas de interés público. 

Ese es el ámbito más amplio. Entre ese ámbito tan 
amplio de la legislación comunitaria y el que el proyecto 
del Gobierno establece, las administraciones públicas, 
e incluso dentro de las administraciones públicas sólo 
las contrataciones administrativas, evidentemente el pa- 
so que ha dado S. S. de incluir los entes públicos es in- 
suficiente. 

No es un problema de incluir un ente más o menos. 
Es un problema de que la sociedad está sensibilizada 
de que los recursos públicos los administre una Admi- 
nistración netamente pública, los administre una em- 
presa pública, una empresa privada de capital público, 
de mayoría de capital público; los administre quien los 
administre deben estar bien administrados. 

El problema de esta ley no es que queramos que las 
empresas públicas entren por el Derecho administra- 
tivo. No. Queremos que las empresas públicas entren 
en la ley de contratos públicos. La ley de contratos pú- 
blicos tiene elementos administrativos, los de funcio- 
namiento de las administraciones, y elementos no 
administrativos, los de la Ley de Contratos Públicos. To- 
dos los recursos públicos, a la hora de contratarse, de- 
ben someterse a una ley de contratos públicos, sean 
administraciones o no lo sean. Eso es lo que hay en la 
sensibilidad social. No es un problema exclusivamen- 
te de las Administraciones. 

Señor Varela, dice usted: hemos puesto que todos los 
órganos de contratación sean colegiados. Su Señoría 
ya había retirado previamente a la Administración lo- 
cal, porque dice que eso es otra legislación. Yo se la he 

recordado aquí. La legislación local vigente en estos mo- 
mentos permite que el alcalde haga todo tipo de con- 
trataciones, sin ningún tipo de límite, etcétera. Ese no 
es un órgano colegiado. Aun más, le he advertido que 
la Administración local tiene dificultades para hacer 
esos órganos colegiados técnicos. 

Por tanto, si aceptan que deben incluirse todos los 
órganos colegiados, en todas las Administraciones, de- 
berá modificarse en lo relativo a la Administración 
local. 

El problema del mecanismo jurisdiccional. No es que 
la Administración jurisdiccional española no funcione, 
ya lo he dicho, pero tampoco se resolvería creando un 
mecanismo especial en la jurisdicción contencioso- 
administrativa; el volumen de los contratos es tan gran- 
de que nosotros creemos que sería difícil esa vía. En 
todo caso, la hemos dejado abierta: o mecanismos ad- 
ministrativos o mecanismos jurisdiccionales. Y ahí es- 
tá el incumplimiento con las directivas comunitarias, 
señor Varela. 

Dice el artículo 2 de la 665, del año 1989, que los es- 
tados miembros velarán para que las medidas adopta- 
das en relación con los procedimientos de recurso 
tengan los instrumentos necesarios, primero, para 
adoptar lo antes posible y mediante procedimiento de 
urgencia medidas provisionales para corregir la infrac- 
ción o para impedir que se causen otros perjuicios. He 
estado pidiendo instrumentos ágiles y eficaces y por 
eso dice esta misma Directiva en su apartado 2 del ar- 
tículo 2 que los poderes establecidos en el artículo 1 
podrán conferirse a organismos específicos. 

Nosotros estamos solicitando que se establezcan me- 
canismos ágiles y eficaces, que no supone dejar al la- 
do la jurisdicción contencioso-administrativa, que re- 
suelve dentro de tres, cuatro o cinco años, sino que im- 
pida, que evite. Efectivamente, eso tiene que ver con los 
antiguos controles previos, pero no es exactamente lo 
de los controles previos. Se busca un instrumento que 
sea eficaz, que sea colegiado, que sea ágil; en una de 
nuestras enmiendas estará diseñado. He puesto ejem- 
plos que existen en la Administracinon española, tanto 
en los tribunales económico-administrativos, en los tri- 
bunales de competencia, como en los jurados provin- 
ciales, órganos administrativos que realmente pueden 
cumplir esta función. Incluso los jurados de expropia- 
ción están presididos por un magistrado que tiene una 
serie de elementos de garantía. 

Por tanto, señorías, ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez Blasco le 
ruego concluya. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Sí, señor Presidente. 
... la intervención en contra el Grupo Socialista nos ha 
ratificado en la conveniencia de una posición diferen- 
te global, de todo el proyecto de ley. No es un proble- 
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ma de ampliar los entes, uno más, uno menos; es un 
problema de que estamos hablando del gasto público 
que afecta a todos los contratos públicos, los haga quien 
los haga, que tiene elementos administrativos y elemen- 
tos no administrativos; estamos hablando de una defi- 
nición de competencias entre ayuntamientos y comuni- 
dades autónomas, pero con la diferencia sustancial de 
que las comunidades autónomas pueden legislar y en 
los ayuntamientos hay que hacerlo desde aquí. Y, so- 
bre todo, estamos hablando de medidas que eviten, que 
prevengan esas irregularidades, en las que yo ya he re- 
conocido que los elementos particulares y concretos po- 
drán ir con enmiendas parciales. 

El señor PRESIDENTE: Gracia'< señor Martínez 

El señor De la Vallina tiene la, palabra. 
Blasco. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE Gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, de su intervención, señor Varela, retengo 
lo que S. S .  me dice acerca de que, por vía de enmien- 
da, se pueden salvar las objeciones que sirven de fun- 
damento a la enmienda de totalidad que esta mañana 
he defendido en representación del Grupo Popular. 

En mi primera intervención ya puse de manifiesto 
que hay dos vías a través de las cuales se produce esa 
situación de falta de garantías. La primera, la que afecta 
a las debidas garantías que debe regular el expediente 
de contratación de aquellos negocios jurídicos direc- 
tamente regulados por la Ley -contratos de obras, ser- 
vicios, suministros y demás-; efectivamente, por vía 
de enmienda, entiendo que puede y debe mejorarse esa 
regulación, establecer las debidas garantías. Pero hay 
un segundo ámbito, que es el que he intentado poner 
de manifiesto en mi primera intervención, y que es lo 
que en última instancia fundamenta, justifica la en- 
mienda de devolución, que entiendo que no puede re- 
solverse fácilmente por .vía de enmiendas singulares, 
porque afecta a los principios y al espíritu del proyec- 
to, a la concepción del proyecto; afecta -como dice el 
Reglamento de la Cámara a la hora de regular las en- 
miendas de totalidad- al espíritu, a los principios del 
proyecto. Y es toda la regulación de ese amplio sector 
público que queda al margen de esta ley, como conse- 
cuencia de esa política legislativa errónea que, en es- 
tos últimos años, se ha producido y que nos ha condu- 
cido a la situación en que estos momentos nos encon- 
tramos. 

En todo caso, señoría, tomo buena nota de las pala- 
bras para, en su momento, recordárselas y para ver si, 
efectivamente, en los trabajos en ponencia -si es que 
la Cámara no acepta el rechazo que tres grupos parla- 
mentarios han formulado esta mañana- y en Comisión 
podemos salvar esta ley que, tal como se presenta, vuel- 
vo a repetir, es ampliamente rechazable. 

En todo caso, mantenemos nuestra enmienda de to- 
talidad como expresión del rechazo que nos produce 
la situación a la que se ha llegado en la gestión patrimo- 
nial pública que afecta como he puesto de manifiesto 
en mi primer intervención, a centros claves y vitales de 
la organización del Estado. Queremos que el ordena- 
miento jurídico disponga del marco adecuado, de los 
instrumentos precisos para restablecer aquellos con- 
troles jurídicos que una errónea y permisiva política 
legislativa ha suprimido en materia de contratación y 
que nos ha conducido a la situación en que nos encon- 
tramos. 

Espero que, efectivamente, ese propósito de enmien- 
da, que, en alguna medida, S. S .  ha manifestado esta ma- 
ñana, sea una realidad. Ya es hora de ello, y creo que 
les queda poco tiempo para poder hacerlo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor De la Vallina. 
Señor Varela. 

El señor VARELA FLORES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Paso a dar respuesta a las intervenciones de los tres 
portavoces en el orden en que se han producido. 

Comienzo, por tanto, a responder al señor Mauricio, 
del Grupo Canario, diciéndole que nosotros hemos re- 
conocido desde el primer momento que éste no es un 
debate más. Hemos dicho que se trataba de un proyec- 
to de ley muy importante. También hemos dicho que 
no podíamos sustraer el debate político diciendo que 
se trataba de una ley técnica, exclusivamente de conte- 
nido técnCco. Y creo que en mi anterior intervención, 
como ha hecho también algún otro portavoz, he entrado 
precisamente a hacer esas consideraciones de carácter 
político. Me parece que hemos tocado temas de fondo, 
de gran calado, quizá no en el sentido que le hubiera 
gustado al señor Mauricio, pero creo que sí se está pro- 
duciendo un debate político que yo estimo positivo y 
que puede posibilitar llegar a acuerdos posteriores, por- 
que el impulso democrático se logra a través de los tra- 
bajos en esta Cámara. 

Cuando usted se queja de que no hubo diálogo con 
su Grupo político, no sé qué consideración le merece 
a usted el Parlamento. No sé cuál es el concepto que 
tiene su Grupo de esta Cámara, porque me parece que 
precisamente donde debe producirse el debate políti- 
co y donde debe empezar el diálogo entre las distintas 
fuerzas políticas es aquí. No creo que deba ser antes. 
Es el Parlamento el lugar llamado a establecer ese cli- 
ma de diálogo necesario para llegar a entendimiento 
en leyes de esta transcendencia. 

Usted dice que se necesita consenso y yo lo reclamo. 
Creo que el tema en sí mismo lo reclama. A partir de 
ahora, en los trabajos sucesivos, podemos establecer ese 
clima que nos permita llegar a acuerdos. No lo dude. 



- 
CONGRESO 

3759 - 
19 DE MAYO DE 1994.-NÚM. 74 

Es una postura sincera, es una postura abierta a las mo- 
dificaciones que todos los grupos quieran realizar a este 
proyecto que, en principio, como digo, es bueno; aco- 
mete la resolución de los problemas que se plantean en 
esta materia, sirve para dar satisfacción a la expectati- 
va pública que existe sobre el mismo, pero que, además, 
puede ser mejorado. 

Nosotros lo vamos a intentar a través de nuestras en- 
miendas y sigo insistiendo en que los demás grupos po- 
líticos deben hacerlo. Es posible obtener un respaldo 
unánime o, por lo menos, ampliamente mayoritario en 
la tramitación de esta ley. 

Estoy de acuerdo en que debe utilizarse la pasión en 
elementos tan importantes como la lucha por la trans- 
parencia en la vida pública de nuestra sociedad. En ese 
sentido, le agradezco que usted sea apasionado y no le 
quepa la menor duda de que mis compañeros y yo so- 
mos tan apasionados que vamos a acometer una refor- 
ma en profundidad, reforma que no figura únicamente 
en las resoluciones aprobadas por esta Cámara tras el 
debate del estado de la Nación, sino que está también 
recogida en nuestro programa electoral presentado a 
la sociedad en las elecciones del pasado año. 

Señor Martínez, usted dice que no es un problema 
de trámites y vuelve a insistir en que es un problema 
de ámbito; y vuelve a mencionar otra vez las directivas 
comunitarias como si este proyecto de Ley se apartara 
de ellas, las incumpliera. Yo creo que no es así. Las di- 
rectivas comunitarias son un mandato imperativo pa- 
ra que sean incluidas en nuestro derecho interno. Esa 
transposición, a veces, tiene defectos y pienso que en 
el actual proyecto de ley existe, de hecho, una transpo- 
sición equivocada de esas directivas. Las vamos a me- 
jorar. Le he dicho que íbamos a presentar una enmienda 
para someter a distintos entes que no figuran hoy en 
el proyecto al ámbito de aplicación subjetiva de esta ley. 
Por lo tanto, sus dudas en este sentido deben quedar 
despejadas. Los entes que he mencionado en mi ante- 
rior intervención eran simplemente a título de ejemplo, 
a pesar de que eran ejemplos de gran relevancia por 
la cantidad económica que representan. 

A mí me parece que usted está equivocado cuando 
dice que los alcaldes contratan directamente todo lo que 
quieren. Creo que se trata de un error. Los alcaldes es- 
tán, lógicamente, sometidos a un procedimiento como 
los demás órganos de contratación pública. Le pediría 
que en este tipo de materia sea usted un poco más ri- 
guroso. 

En cuanto al último tema planteado, tengo que con- 
fesar que me ha dejado confuso. Se refiere a esos con- 
troles no judiciales, que dice que no deben ser previos, 
pero no aclara cómo deben ser; no lo ha aclarado aquí 
y yo no he intuido a qué se está refiriendo. Especifíquelo 
usted más. Trate de hacerlo a través de las enmiendas 
para los debates en Comisión. 

Señor De la Vallina, usted dice que una de las dos vías 

que afectan a las garantías puede resolverse a través 
de las enmiendas al articulado, pero que hay una, que 
es la que afecta a los principios y al espíritu del pro- 
yecto, que no puede resolverse, que tendría que solu- 
cionarse en una sesión como la que se está llevando a 
cabo. Esa vía es la del ámbito. Le vuelvo a reiterar las 
palabras que acabo de pronunciar dirigidas al señor 
Martínez. Estamos dispuestos a ampliar el ámbito que 
viene recogido en el artículo 1.O del proyecto de ley. Lo 
vamos a ampliar en la dirección que le he comentado. 

De todas formas, agradezco su actitud constructiva 
y yo creo que no va a haber traba alguna para este tipo 
de materia que para los dos grupos políticos que han 
intervenido en última posición es tan importante; tam- 
bién lo es para el nuestro, porque se trata de recoger 
estrictamente el contenido y el espíritu de una directi- 
va comunitaria. Por lo tanto, señorías, arreglemos lo 
que está mal y demos confianza a la sociedad, empe- 
zando, lógicamente, por aprobar este instrumento que 
viene siendo demandado desde largo tiempo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Varela. 
¿Grupos que desean fijar su posición? 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Albistur. 

El señor ALBISTUR MARIN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Simplemente voy a decir que a esta ley no hemos pre- 
sentado enmienda a la totalidad porque consideramos 
que debe ser una ley mejorable dentro del trabajo de 
la Ponencia y que, además, consiga el mayor consenso 
posible dentro de este Parlamento, en un momento que, 
pese a haber estado durante dos años parada, como con- 
secuencia de los avatares que este Parlamento y la po- 
lítica ha sufrido, es de oportunidad para manifestar el 
interés que tienen todos los partidos políticos represen- 
tados en este Parlamento en la transparencia y la cla- 
ridad en la Administración. 

Llega en un momento en el que ha existido un largo 
debate sobre el control y 1a.eficacia del gasto público. 
Como parece existir unanimidad en la necesidad de la 
reducción del déficit público, a lo que esta ley puede 
contribuir de forma eficaz, consideramos que se pue- 
de llegar a ese consenso. 

Queremos manifestar también que apoyaremos aque- 
llas enmiendas que van a ser presentadas a través del 
Grupo Vasco que tiendan fundamentalmentalmente a 
mejorar la transparencia de la contratación y a eludir 
los miles de vericuetos que en la actualidad existen, ba- 
jo, diríamos entre comillas «el buen fin», pero que ata- 
ban convirtiendo a la Administración en un túnel, en 
un pozo, lleno de problemas, entiendo siempre por buen 
Fin el logro de la agilidad, la eficacia, la contratación 
:ompetitiva. N o  tiene por qué la Administración pagar 
más caro que los privados. Deben existir siempre con- 
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troles y transparencia, pero acordes con un servicio rá- 
pido al ciudadano. 

En segundo lugar, hay que lograr una mayor sensi- 
bilidad autonómica en la propia ley, respetando las 
competencias incluidas en los estatutos, no tratando de 
modificarlos creando conflictos con las comunidades 
autónomas que son competentes en la materia, Y tam- 
bién introducir una mayor sensibilidad y respeto a la 
autonomía local, aunque introduciendo, valga la expre- 
sión, rigor. 

Finalmente, quisiera sumarme a las palabras del par- 
lamentario de Coalición Canaria, José Carlos Mauricio, 
en relación a la escasa sensibilidad manifestada por es- 
ta Cámara en los momentos en que estamos debatien- 
do e investigando la corrupción. Era un momento para 
que, si verdaderamente estamos interesados en la lu- 
cha y en la erradicación de la corrupción, estuviéramos 
trabajando con unanimidad, sobre todo, para lograr un 
importante consenso en torno a la mejora de esta ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albistur. 
Por el Grupo Vasco, PNV, tiene la palabra el señor 

Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, señor Ministro de Economía y Hacienda, 
desde el Grupo Vasco queremos efectuar un análisis 
ponderado y justo del proyecto de ley que hoy debati- 
mos. Por ello, inicialmente queremos indicar que en el 
proyecto de ley hay aspectos con los que estamos de 
acuerdo y otros con los que mostramos nuestra discon- 
formidad, pero desde una posición política constructi- 
va y esperanzada de llegar a un suficiente grado de 
consenso en la plasmación final del texto legal. 

En principio, cabe señalar que el proyecto de ley, aho- 
ra sometido a debate, supone un avance en relación a 
la situación anterior porque, aunque el texto actualmen- 
te en vigor representó la primera regulación armónica 
de la contratación administrativa y superaba el carác- 
ter fragmentario e incompleto de la legislación anterior, 
era necesaria una revisión a fondo del mismo que no 
era posible llevarla a cabo mediante reformas parcia- 
les, sino que justificaba la promulgación de un nuevo 
texto legal. 

En efecto, determinadas circunstancias obligaban a 
la ya citada revisión. Por un lado, dar respuesta a las 
dificultades y necesidades puestas de manifiesto en los 
largos años de aplicación de la normativa anterior, in- 
troduciendo aquí los criterios jurisprudenciales y doc- 
trinales consagrados en esta materia. Por otro lado, era 
aconsejable la refundición en un único texto de la nor- 
mativa básica sobre contratación, y no sólo por razo- 
nes de técnica legislativa. 

Es de obligada referencia señalar que la adhesión de 

España a la hoy denominada Unión Europea supuso la 
asunción de una serie de disposiciones en materia de 
contratación pública que obligaban a la necesaria ade- 
cuación de nuestro ordenamiento jurídico a las mismas. 
En este sentido, el actual proyecto de ley recoge las di- 
rectivas más recientes emanadas de los órganos de la 
Unión Europea. 

Asimismo, era necesaria la adecuación del texto legal 
a la actual estructura jurídica de nuestro ordenamiento, 
de manera que, de acuerdo con el bloque de la consti- 
tucionalidad integrado por la Constitución y los esta- 
tutos de autonomía, la legislación sobre los contratos 
administrativos supusiera la regulación básica aplica- 
ble en la materia, la regulación mínimamente uniforme 
que exige como presupuesto inexcusable los principios 
de igualdad, libre concurrencia, principios que, en ú1- 
timo término, constituyen la razón de ser de una regu- 
lación general para el conjunto del Estado. 

Otra cuestión es el carácter, a nuestro juicio, excesi- 
vamente uniformista del texto, ya que se ha procedido 
a la regulación de lo básico con una interpretación cla- 
ramente expansiva de lo que se entiende por tal, inclu- 
yéndose aspectos que, a nuestro entender, desbordan 
la garantía de los principios anteriormente citados y 
reducen el ámbito de la potestad normativa de las co- 
munidades autónomas con competencias legislativas en 
la materia. 

Queremos señalar nuestras discrepancias en relación 
a temas como la justificación de la solvencia económica, 
financiera, técnica o profesional del contratista, la cla- 
sificación de contratistas, la remisión de datos estadís- 
ticos a la comisión o la revisión de precios, cuestiones 
en las que se deja poco margen de maniobra o de ac- 
tuación a las comunidades autónomas. En otros casos, 
por otro lado, no puede entenderse el carácter básico 
de algunos preceptos de claro carácter procedimental 
o de ejecución. 

Señorías, si estudiamos el sistema de distribución de 
competencias en materia de contratación administra- 
tiva observamos que existe un reparto competencial en- 
tre los poderes centrales del Estado y algunos poderes 
autonómicos. Y decimos algunos porque no todas las 
comunidades autónomas disponen de competencia en 
la materia. Por ello, esta visión del proyecto de ley de 
universalidad, de uniformidad en su ámbito aplicati- 
vo, puede estar cercenando las potestades normativas 
de estas comunidades autónomas en la medida en que 
impide un desarrollo normativo material a estas comu- 
nidades autónomas. 

El proyecto de ley y más en concreto los artículos 
declarados como no básicos en la disposición final pri- 
mera parten de la tesis de una homogeneidad o igual- 
dad competencial de las comunidades autónomas en 
materia de contratación administrativa, cuando ello no 
es así, pues el bloque de la constitucional distingue, a 
nuestro juicio, cuatro niveles competenciales. 
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En primer lugar, estarían las comunidades autóno- 
mas que no tienen ningún tipo de competencia en ma- 
teria de contratación administrativa, como Cantabria, 
Castilla-La Mancha y Canarias. En segundo lugar, las 
comunidades autónomas que no tienen competencia 
específica en materia de contratación administrativa 
y que sólo disponen de potestades de desarrollo legis- 
lativo y ejecución sobre especialidades del régimen 
jurídico administrativo, que no es susceptible de ser en- 
tendido como un título competencial específico. En este 
segundo grupo, tendríamos a las comunidades autóno- 
mas de Asturias, La Rioja y Murcia. En tercer lugar, las 
comunidades autónomas que tienen competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución en la específica ma- 
teria de contratos administrativos, como son Cataluña, 
Galicia, Andalucía, Baleares y el País Vasco. Por Último, 
tenemos a la Comunidad Foral de Navarra. Navarra 
tiene un mayor nivel competencial, tiene un plus que 
supera al resto de las competencias de las restantes 
comunidades autónomas. Y es que Navarra tiene com- 
petencia exclusiva en materia de contratos adminis- 
trativos, debiendo respetar únicamente la Comunidad 
Foral de Navarra los principios esenciales de la legis- 
lación básica. Este matiz es muy importante, en la me- 
dida en que no sólo desarrolla y ejecuta lo básico la 
Comunidad Foral de Navarra, sino que puede realizar 
una regulación propia en su ámbito territorial, respe- 
tando los principios que se infieran de la normativa 
básica. 

A la vista de esta pluralidad de niveles competencia- 
les autonómicos, lo que el proyecto de ley no puede ha- 
cer es otorgar un tratamiento uniforme a todas las 
comunidades autónomas. Para las comunidades autó- 
nomas con competencia específica en la materia, sus 
potestades normativas y ejecutivas alcanzan mucho 
más de lo que la disposición final prevé como no bási- 
co, que principalmente es la creación de órganos con- 
sultivos de contratación, establecimiento de juntas de 
compras, creación de servicios de asesoramiento jurí- 
dico, establecimiento de oficinas de supervisión de pro- 
yectos o previsión de una figura como los directores de 
obra, y estas previsiones, que se consideran como no 
básicas, en definitiva, podrían ser desarrolladas, regu- 
ladas y normadas por las comunidades autónomas, no 
en base al título competencial de desarrollo legislati- 
vo y ejecución en la materia de contratación adminis- 
trativa, sino dentro de la potestad de autoorganización 
que las comunidades autónomas tienen, en la medida 
en que son órganos de organización y de funcionamien- 
to de los servicios administrativos de las comunidades 
autónomas. 

Señorías, la potestad legislativa en el título compe- 
tencial de contratos administrativos tiene que permi- 
tir la regulación sobre el registro de contratistas, 
criterios propios para la clasificación de los mismos y 
la solvencia técnica de los licitadores, otros tipos de mo- 

dalidades contractuales y la regulación del procedi- 
miento administrativo de contratación, puesto que este 
procedimiento es de los que se definen por el Tribunal 
Constitucional como procedimiento administrativo es- 
pecial, en contraposición al procedimiento administra- 
tivo común hace dos años regulado por esta Cámara en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú- 
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Señor Ministro de Economía y Hacienda, no obstan- 
te, y sin perjuicio de las consideraciones de orden com- 
petencial que hemos indicado, respecto de las cuales 
hemos presentado enmiendas al articulado, esperando 
que el texto legal quede mejorado, queremos manifes- 
tarle que se ha producido un avance a la hora de inte- 
grar en un único texto las normas con rango de ley 
relativas a la contratación administrativa, algunas de 
las cuales se localizan actualmente en el reglamento ge- 
neral, aun cuando son más propias de un texto legal, 
y otras son recogidas en normas dispersas, tales como 
las referentes a la revisión de precios, los contratos ce- 
lebrados con empresas consultoras o de servicios o los 
celebrados para la realización de trabajos específicos 
y concretos no habituales. 

Asimismo, se ha procedido a la modificación de la es- 
tructura de la ley, de tal manera que ya no se toma el 
contrato de obras como referencia fundamental para 
la regulación de los restantes contratos administrati- 
vos, sino que, de forma más coherente, se han sistema- 
tizado en una parte general de aplicación común a toda 
la contratación administrativa y una parte especial con 
la regulación de las particularidades propias de cada 
uno de los diversos contratos administrativos. 

Como aspecto novedoso del proyecto de ley, desde el 
Grupo Vasco señalaríamos, entre otras, la posibilidad 
de prestar garantías globales, la inclusión de la cate- 
goría de los contratos menores, la posible implicación 
de la Administración en la responsabilidad por daños 
y perjuicios a terceros como consecuencia de la ejecu- 
ción del contrato, la figura del contrato de concesión 
de obras públicas, la refundición de la actualmente dis- 
persa regulación sobre los contratos de adquisición, 
arrendamiento y mantenimiento de equipos y sistemas 
para el tratamiento de la información, así como la auto- 
maticidad en el devengo de intereses por la falta de pa- 
go en el precio. 

Otras materias apenas si sufren variación con respec- 
to a la legislación anterior, como, por ejemplo, las pre- 
rrogativas de la Administración por razones de interés 
público, o la modificación del contrato, desviaciones y 
reformados, salvo el establecimiento en el contrato de 
obras de comisiones de arbitraje para fijar los precios 
de las nuevas unidades de obra no aceptadas por el con- 
tratista. Sin embargo, pese a las referidas virtudes ini- 
ciales del proyecto, donde deberá demostrarse, sin lugar 
a dudas, la validez del texto que ahora examinamos es 
en la aplicación misma de la norma, examinando si, de 
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una manera eficiente, logran conseguirse, aunque sea 
en parte, los principales objetivos que se persiguen con 
su aprobación y que, a nuestro entender, se podían sin- 
tetizar en los siguientes. 

Primero, la publicidad y transparencia en la contra- 
tación pública, respetando los principios de igualdad 
y libre concurrencia. Es por ello que en los diferentes 
procedimientos de selección del contratista 
-procedimiento abierto o restringido en sus modali- 
dades de concurso o subasta; procedimiento negocia- 
do, antiguamente conocido como contratación directa- 
el conocimiento de la voluntad de contratación de la 
Administración o, dicho de otra manera, los criterios 
para la selección del contratista, deben estar concreta- 
dos y objetivados en aras a evitar comportamientos ar- 
bitrarios, fraudulentos y, en definitiva, contrarios al 
espíritu perseguido por la ley. Por eso nos preocupa que 
respecto al procedimiento negociado el proyecto de ley 
no fije un mecanismo de objetivación suficiente de la 
voluntad de contratar de la Administración mediante 
la figura de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que quedan excluidos del procedimiento 
de negociación directa. 

Igualmente, es necesario limitar la casuística en la 
que es aplicable el procedimiento negociado mediante 
la reducción de cuantías y supresión de algunos supues- 
tos, así como el establecimiento de mesas de contrata- 
ción en estos procedimientos, cuando únicamente se ha 
previsto para los procedimientos abiertos y para los 
procedimientos restringidos. 

En definitiva, es necesario corregir mediante enmien- 
das las previsiones que el proyecto de ley contiene so- 
bre la utilización del procedimiento negociado, sobre 
todo las relativas a la excepción que se realiza en el pro- 
yecto de ley de los principios de publicidad y concu- 
rrencia. 

En segundo lugar, la determinación del ámbito de 
aplicación de la ley, que a nuestro juicio debe compren- 
der, además de las diferentes administraciones públi- 
cas, los organismos autónomos y demás entes y 
sociedades instrumentales de las mismas o en los que 
las administraciones públicas dispongan de una parti- 
cipación mayoritaria. 

En tercer lugar, nos parece interesante el paso dado 
en cuanto a la regulación expresa del plazo de pago del 
precio de la contratación administrativa, así como la 
aplicación de la automaticidad del devengo de intere- 
ses en caso de demora, sin perjuicio de estimar, por par- 
te de nuestro Grupo, que el texto todavía puede ser 
mejorado en la discusión parlamentaria. 

En cuarto lugar, la necesidad de conjugar la trans- 
parencia en la contratación con la agilización y simpli- 
ficación de trámites de carácter burocrático en el marco 
de las políticas de modernización de las administracio- 
nes públicas. 

Hoy en día es urgente racionalizar y mejorar el fun- 

cionamiento de la Administración, tal y como deman- 
da la sociedad y los ciudadanos. Sin embargo, la 
racionalidad no debe ser por sí sola un valor absoluto 
cuanto se trata de configurar un procedimiento admi- 
nistrativo, por más que sea uno de los principios inspi- 
radores a cuya realización han de encaminarse siempre 
todos los esfuerzos. 

No debemos olvidar que el proceso de racionaliza- 
ción administrativa viene delimitado por los principios 
políticos y jurídicos que están consagrados en el orde- 
namiento y también por las exigencias políticas y sec- 
toriales de nuestro tiempo. 

Hoy en día, la actuación de la Administración se apo- 
ya en un principio fundamental, que es el de legalidad 
de la actuación administrativa, es decir, el imperativo 
de someterse a procedimientos reglados y objetivados 
que impidan cualquier tipo de decisiones arbitrarias. 

Finalizo, señor Presidente, manifestando que esta rea- 
lidad es aún más patente en el campo de la contrata- 
ción administrativa, donde no debemos olvidar que 
cualquier medida de modernización y racionalización 
debe ser aplicada sin menoscabo de la objetividad y 
transparencia y de los principios de igualdad y libre 
concurrencia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gatzagaetxe- 
barría. Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tie- 
ne la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL 1 MALE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores diputados, la verdad es que el pro- 
yecto de ley que se plantea en estos momentos, como 
ya se hizo en la anterior legislatura, tiene un doble cau- 
ce. En primer lugar, aquellas cuestiones que se plan- 
tean en el hemiciclo, con las oposiciones a la globalidad 
que ya en su momento se expresaron también por par- 
te de Izquierda Unida y por el Grupo Popular, en las 
que hay una serie de consideraciones que acostumbran 
a ser importantes para el planteamiento de la propia 
ley, y otras que han supuesto una demora notable en. 
la entrada en vigor de su contenido. 

Es cierto, señor Ministro, que sería prudente por 
nuestra parte, en el momento de expresar nuestra po- 
sición ante este proyecto de ley, que señaláramos exac- 
tamente cuáles son los criterios que pretendemos que 
se incorporen en el trámite de ponencia. Pero también 
es cierto, señor Ministro, que muchas veces el conteni- 
do de la ley, y en este caso especialmente el contenido 
que ha explicado usted, ha tenido otro tratamiento por 
parte de aquellas personas y partidos que han decidi- 
do presentar enmiendas a la globalidad. 

Es evidente que se está buscando mayor objetividad, 
mayor transparencia, mayor claridad, mayor pureza en 
la tramitación procesal de la ley, mayor pureza en la 
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contratación, mejores garantías de cada uno de los ele- 
mentos que intervendrán más adelante en las contra- 
taciones administrativas. Pero también es evidente que 
si hay personas que mostramos nuestro acuerdo en que 
el proyecto de ley siga adelante, que sea tramitado y que 
en lo posible se incorporen los criterios que queremos 
establecer a través de las enmiendas; insisto, si acep- 
tamos lisa y llanamente el proyecto de ley, como ocu- 
rrió la anterior vez cuando hablábamos del mismo 
tema, sin contradecir las exposiciones que se realizan 
a los planteamientos de lucha contra toda su globali- 
dad, parece ser que intentamos o bien ocultar algo, o 
bien aceptar una situación actual, o simplemente que 
nuestro criterio no está definido. 

Señores Diputados, todas y cada una de las infrac- 
ciones que’se han realizado en este tiempo, con las de- 
nuncias que mis compañeros han hecho, han sido in- 
fracciones a la ley establecida, infracciones realizadas 
por personas físicas, en actitud política, en actitud em- 
presarial o en actitud individual, pero siempre ha exis- 
tido, repito, una infracción a la ley. 

Existe una ley de contratos, existe una ley de régimen 
de las administraciones, existen multitud de normas 
que han servido de base para detectar actitudes con- 
trarias por determinadas personas que hoy se traen a 
colación. 

Parece ser que en este Congreso subir al estrado y 
no hablar de la corrupción, no hablar de Roldán o no 
hablar de cosas que están a la orden del día ya no es 
prudente, ya no demuestran toda la capacidad políti- 
ca; intentar solamente hablar del contenido legislativo 
de una ley ya no tiene importancia. 

Yo sigo insistiendo en que es muy probable que si esta 
ley se hubiera aprobado antes de junio, cuando el Go- 
bierno, con criterios políticos, decidió disolver las Cor- 
tes, a lo mejor alguna de las faltas de transparencia, 
de objetividad, alguna de las faltas de pureza en la con- 
tratación de la que hoy estamos hablando quizás no se 
hubieran traído a colación. Quizá es responsabilidad 
del Gobierno el que esta ley no hubiera entrado en vi- 
gor con anterioridad y quizás es responsabilidad de los 
demás el no aceptar la urgencia en aquel momento y 
que la tramitación de la ley fuera mucho más rápida. 

Pero hoy tenemos una ley aquí en la que el señor Mau- 
ricio, de Coalición Canaria, dice que falta objetividad 
en la adjudicación. La objetividad en la adjudicación 
no es un problema de la ley, sino de las personas que 
la determinan, sea como sea dicha ley. Es un problema 
personal, es un problema de personas físicas, si usted 
quiere es un problema de cargos políticos, pero no es 
un problema legal. 

El señor Martínez tiene obsesión total con los alcal- 
des de los ayuntamientos. Yo creo que tiene una obse- 
sión total con los alcaldes de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, porque están diciendo que los alcaldes 
sostienen un poder unipersonal. Señor Mauricio, le de- 

seo que sea alcalde de su pueblo para que vea lo limi- 
tado del poder personal que usted tiene. 

Llega un momento en que parece ser que la respon- 
sabilidad no es una responsabilidad posible y honesta 
de los demás, tiene que ser todo complicado. Hablen 
ustedes de las personas, hablen de las infracciones que 
comete tal o cual alcalde. Es el mismo problema que 
nos planteamos en urbanismo; por el hecho de que no 
se publique en su totalidad un plan de urbanismo y se 
anuncie que existe su tramitación en el ayuntamiento, 
el alcalde ya no actúa con pureza en esa tramitación. 
Esto es simplemente increíble o es, quizá, que ustedes 
confían en no tener ningún alcalde más. 

Permítame, en el espacio de tiempo que me queda, 
señor Ministro, fijar la posición respecto al contenido 
de su proyecto de ley. 

Creo que hay que remarcar que el texto reúne la exis- 
tente dispersión normativa de las disposiciones de ran- 
go inferior -revisión de precios, clasificación de 
empresas de consulta o de servicios-, así como los pre- 
ceptos del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Por otra parte, también creo que es correcto indicar 
que la ordenación sistemática que efectúa el proyecto, 
en una parte general y en otra especial, deriva en me- 
joras sustanciales en la aplicación de la futura ley. 

También creo que son significativas y correctas, aun- 
que quizá insuficientes, cuestiones como aquellas que 
se plantean en relación a la capacidad de las empresas 
para contratar. Como creo que es oportuno el hecho de 
que las comunidades autónomas empiecen a tener sus 
propios registros de contratos. La garantía global que 
cubra la totalidad de los contratos que un mismo em- 
presario pueda realizar con las diferentes administra- 
ciones públicas es positiva. 

Se incorporan por primera vez los contratos meno- 
res y se simplifican los trámites para la remisión de los 
mismos al Tribunal de Cuentas y a la Junta consultiva 
de contratación administrativa. 

Creo que es positivo el hecho de que se establezcan 
Eormas ordinarias de adjudicación. También creo que 
es positivo el planteamiento que se realiza respecto a 
la mesa de contratación. Creo que es bueno, el plantea- 
miento, como novedad, de la cesión de contratos y de 
la subcontratación. Era inevitable la incorporación de 
toda la normativa que la Comunidad Económica Euro- 
pea estaba planteando en sus directivas. 

Creo que el tema de la gestión de los servicios públi- 
cos también es positivo, sobre todo la restricción en la 
concesión a los 75 años. Estos temas son altamente sig- 
nificativos. Como también lo es, aunque falta retocar- 
lo bastante, el concepto de los contratos menores, los 
cuales se clasifican solamente por su cantidad, a efec- 
tos de potenciarlos. Los contratos por trabajos especí- 
ficos y concretos, no habituales, creo que es importante 
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que se determine que sólo pueden ser con personas 
físicas. 

Sin embargo, también hay -y creo que en el trámite 
de ponencia se podrán determinar- aspectos negati- 
vos. Se limita la competencia de las comunidades autó- 
nomas en este tema, y se lo ha recordado mi compañero 
del Partido Nacionalista Vasco. Por ejemplo, este pro- 
yecto ataca, en algunos preceptos, lo que son las com- 
petencias establecidas por las comunidades autónomas. 

También creo que el proyecto tiene que atemperar la 
posición dominante de los constructores hacia sumi- 
nistradores y subcontratistas. Entre paréntesis, deseo 
dejar constancia de que, aunque civilmente lo considero 
complicado, algún trato tendría que establecerse res- 
pecto a aquellas personas que contratan con las gran- 
des entidades, que a su vez lo hacen con la 
Administración. Me refiero, insisto, a la posición de los 
suministradores y los subcontratistas. 

Creo que se tiene que reforzar el derecho de las cons- 
tructoras frente a la Administración, esencialmente en 
el tema que hace referencia al pago y a las ,cuestiones 
presupuestarias. Creo que este tema es muy mejorable. 
También creo que habría que plantear algunos aspec- 
tos referentes a cuestiones específicas de suministra- 
dores con la Administración, por ejemplo, todo lo que 
hace referencia a las publicaciones. Igualmente se de- 
be intentar atemperar los efectos negativos derivados 
de las prerrogativas de la Administración como parte 
contratante con las empresas. 

Intentaremos que con nuestro voto -que irá en el 
sentido de que el proyecto continúe y sea tramitado en 
ponencia- las numerosas enmiendas que hemos plan- 
teado puedan ser incluidas. 

Sin embargo, me gustaría dejar constancia, al menos, 
de una cosa en la que creo. Ya podemos realizar cuan- 
tas leyes ustedes deseen; ya podemos limitar las capa- 
cidades de todas aquellas personas que intervienen en 
la contratación administrativa; ya lo podemos realizar 
todo; mientras el ser humano que objetivamente tenga 
que decidir sobre planteamientos económicos no ad- 
quiera la honestidad necesaria, hagan ustedes todas las 
leyes que quieran que el país puede continuar igual. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nadal. 
Vamos a proceder a la votación. (Pausa.) 
Votación relativa a las enmiendas de totalidad que 

postulan la devolución al Gobierno del proyecto de ley 
de contratos de las administraciones públicas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 144; en contra, 164. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de totalidad. 

El Pleno se reanudará a las cuatro de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y veinte minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 

- DICTAMEN DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, EN RELACION CON EL 
INFORME ELABORADO POR LA PONENCIA ES- 
PECIAL PARA ESTUDIAR LA REFORMA DEL AC- 
TUAL SISTEM DEL PLAN DE EMPLEO RURAL 
(PER) Y EL SUBSIDIO AGRARIO (Número de ex- 
pediente iS4l000005) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Se rea- 
nuda la sesión. 

Punto X del orden del día: Dictamen de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, en relación con el 
informe elaborado por la ponencia especial para estu- 
diar la reforma del actual sistema del Plan de Empleo 
Rural (PER) y el subsidio agrario. 

Para la presentación del dictamen de la Comisión tie- 
ne la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ Señor Presiden- 
te, señorías, como todos ustedes conocen, el pasado 22 
de febrero del presente año, con motivo del debate de 
una moción consecuencia de una interpelación del Gru- 
po Popular sobre el Plan de Empleo Rural y en los tér- 
minos de una transacción propuesta por dicho Grupo 
a una enmienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, el Pleno de la Cámara aprobó, con el apoyo de todos 
los grupos parlamentarios, la creación de una ponen- 
cia especial en el seno de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, con participación de todos los gru- 
pos parlamentarios, al objeto de estudiar la reforma del 
actual sistema conocido como PER, Plan de Empleo Ru- 
ral, que incluye, como es sabido, el sübsidio agrario, el 
pro.pio Plan de Empleo Rural y la formación profesio- 
nal ocupacional rural, marcando un plazo de dos me- 
ses y medio para concluir su informe. Ese plazo cum- 
plió el 7 de mayo; la ponencia cumplió su trabajo el 3 
de mayo con la aprobación por la propia ponencia de 
este informe, que'fue aprobado en Comisión el pasado 
9 de mayo, el primer día hábil después de la conclusión 
del plazo previsto en el acuerdo del Pleno. La ponencia 
celebró su primera reunión de trabajo el mismo día de 
su constitución, el 10 de marzo, y posteriormente ha ce- 
lebrado diez reuniones más hasta concluir los trabajos. 
Estas primeras reuniones estuvieron dedicadas al es- 
tablecimiento de las reglas internas de funcionamien- 
to, del método de trabajo, fuentes de documentación e 
información, etcétera. 
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Una de las características a destacar y que interesa 
a la ponencia en su conjunto poner de relieve es la com- 
plementariedad de las propuestas efectuadas por los 
grupos parlamentarios para la ordenación de los tra- 
bajos, por lo que no ha sido necesario efectuar votación 
alguna para establecer el calendario de reuniones, las 
relaciones de documentación solicitada y de autorida- 
des y personas llamadas a comparecer, así como el plan 
general de trabajo. Es decir, han sido propuestas com- 
plementarias adoptadas de mutuo acuerdo y, como de- 
cía, sin llegar en ningún momento a votación alguna 
para establecer este sistema de trabajo y las propias 
comparecencias. Se ha utilizado abundante documen- 
tación facilitada tanto por los servicios de la Cámara 
como por la propia Administración y los señores com- 
parecientes, documentación que figurará en anexos al 
informe. 

La estructura del informe se divide, pues, en varios 
apartados que vienen a abordar, de acuerdo con el ob- 
jeto del mismo aprobado en el pleno, el marco norma- 
tivo vigente del sistema de protección integrado, 
conocido como PER, el análisis y la evolución del mis- 
mo, el control y la inspección de su funcionamiento, la 
evaluación global del sistema y la identificación de sus 
problemas. Por último, el informe plantea unas conc'lu- 
siones con una valoración del sistema en su conjunto 
y con la recomendación al Gobierno y a los agentes so- 
ciales de líneas generales de actuación para la refor- 
ma y las modificaciones pertinentes que puedan 
mejorar la situación actual del sistema PER. 

Voy, muy brevemente, a destacar algunos aspectos de 
estos apartados del informe. En cuanto al marco nor- 
mativo, hay que destacar sus antecedentes y evolución 
histórica. El antecedente principal se encuentra de una 
manera reglada en la Ley 4111970, del denominado em- 
pleo comunitario. Este sistema es süstituido en 1984 por 
lo que fueron las bases del actual sistema, donde se in- 
troducían los tres elementos fundamentales del mismo: 
el subsidio, el Plan de Empleo Rural y la formación ocu- 
pacional rural. Después de varios retoques a lo largo 
de los años 1987 a 1989, en 1990 y tras un acherdo del 
Gobierno con los sindicatos, se produce una reforma 
más profunda que tiene como características principa- 
les que viene a int2oducir algunos aspectos más rigu- 
rosos en cuanto a los tratamientos diferenciados por 
edades de los beneficiarios, al tratamiento de las ren- 
tas familiares y de las incompatibilidades en la percep- 
ción del subsidio y a la mayor protección de los 
trabajadores de más edad. También, como una novedad 
importante, se contempla la creación de los consejos 
comarcales para colaborar en la gestión del sistema. 

En cuanto al análisis en la evolución del sistema in- 
tegrado, conocido como PER, la ponencia estima como 
relevantes algunos datos que conviene destacar para un 
conocimiento generalizado de los mismos que permita 
afrontar con objetividad y con rigor la valoración que 

pueda hacerse del Plan de Empleo Rural. Estos datos 
se refieren a la composición y estructura de los benefi- 
ciarios. Es de destacar que el número de beneficiarios 
es una cifra media de 239.000 mensuales a lo largo de 
estos diez años, cifra que, después de un pico impor- 
tante en el año 1989, cercano a los 300.000 trabajado- 
res, en el año 1993 está estabilizada en 223.000 
perceptores, es decir, una cifra estable cercana a la me- 
dia de los diez años. 

También es conveniente destacar la distribución por 
edad y sexo de los beneficiarios del subsidio agrario, 
que supone que los menores de 25 años en 1993 son in- 
feriores al 17 por ciento, exactamente un 16,7 por cien- 
to, y, por tanto, los mayores de esa edad son un 83,3 por 
ciento. En cuanto a la distrib.ución por sexos, en el año 
1984 había un 10,65 por ciento de mujeres y en el 
año 1993 aproximadamente la mitad. En esa estructu- 
ra se refleja una estabilidad en el número y una distri- 
bución por sexo y edades que tiene un marcado carácter 
protector de los colectivos más necesitados, de las per- 
sonas de mayor edad, y que no ha conducido a la ina- 
movilidad profesional de las capas jóvenes, puesto que 
su porcentaje ha disminuido hasta esa cifra del 16,7 por 
ciento, y que además ha contribuido a la incorporación 
de las mujeres al trabajo y al sistema de protección. 

Hay otros datos estadísticos referentes al gasto pú- 
blico en el subsidio REASS que conviene también des- 
tacar porque pueden contribuir a eliminar esa imagen 
deformada que se puede tener del Plan de Empleo Ru- 
ral o de regiones subsidiadas, como en ocasiones se ha 
podido decir, de Andalucía y Extremadura. Estos da- 
tos son que el gasto público en el subsidio agrario ha 
pasado de 42.000 millones en el año 1984 a 100.000 mi- 
llones en el año 1993. Eso significa un aumento intera- 
nual del 15,4 por ciento o un factor multiplicador de 
2,5 veces, mientras que si se compara con los sistemas 
de protección por desempleo generales en el paíS,.su 
evolución ha sido @e se ha multiplicado por más de 
3,7 veces, pasando de 580.000 millones en 1984, a 2,12 
billones en el año 1993, con un incremento interanual 
de casi el 30 por ciento, es decir, con una diferencia de 
incremento de 14 puntos aproximadamente. Esto quie- 
re decir que en el subsidio agrario ha habido una con- 
tención del gasto importante, ya que hay, por una $arte, 
una estabilización de sus perceptores, como decía, y, 
por otra, una estabilización del gasto muy significati- 
va, especialmente si se tiene en cuenta la situación des- 
pués de la reforma acordada con los sindicatos en el 
año 1990. Si se tiene en cuenta el período 1990-93, des- 
pués de esa reforma, se pasa de 95.000 millones en el 
año 1990, a 100.745 millones en el año 1993, es decir, 
un incremento sólo de un 1,9 por ciento, una cantidad 
de gasto prácticamente controlada y estabilizada. 

Hay otros datos que voy a ahorrar a SS. SS., pero que 
también pueden contribuir a afirmar que no se corres- 
ponde con la realidad esa posible imagen de subsidia- 
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ción que puede haberse transmitido en algunos ámbi- 
tos sobre Andalucía y Extremadura. Por ejemplo, el gas- 
to por parado es menor en 12 puntos en Andalucía y 
Extremadura que en el resto del país. El gasto por pa- 
rado en el subsidio agrario ha sufrido en estos años de 
vigencia un incremento mucho menor que el resto del 
gasto por parado de los demás subsidios. Por tanto con- 
viene desterrar esa imagen y conviene atender a estos 
datos objetivos y estadísticos de la realidad que no ava- 
lan precisamente esa imagen. Quizá la forma más grá- 
fica de medir la importancia de la protección al 
colectivo de trabajadores eventuales agrarios es com- 
parar la, tasa de cobertura de la protección por desem- 
pleo en Andalucía y Extremadura teniendo o no en 
cuenta el impacto de subsidio agrario. Si tenemos esto 
en cuenta, el subsidio agrario aporta en la actualidad 
sólo la séptima parte de la cobertura por desempleo, 
en la perspectiva ampliada que estamos utilizando de 
todos los sistemas de protección, frente a casi la mitad 
que aportaba el subsidio agrario en el año 1984. Son, 
señor Presidente, señorías, datos importantes que pue- 
den objetivamente romper esa imagen deformada de 
subsidiación y de excesiva, entre comillas, protección, 
que han podido acuñarse respecto a la situación de un 
colectivo como el de los trabajadores eventuales agra- 
rios en Andalucía y Extremadura. 

La evolución de lo que es en sí el Plan de Empleo Ru- 
ral ha tenido en estos diez años características impor- 
tantes, también alguna imagen deformada, puesto que 
se habla de una cifra que es real, es un dato objetivo, 
pero que conviene evaluar en sus justos términos, y que 
es que se ha invertido en el Plan de Empleo Rural o en 
obras afectadas al Plan de Empleo Rural una cantidad 
aproximada de un billón de pesetas. Conviene distin- 
guir y aclarar que de este billón de pesetas los conve- 
nios INEM-corporaciones locales suponen aproxima- 
damente 160.000 millones de pesetas, es decir el 16 por 
ciento de esas inversiones, y que ese 16 por ciento ha 
producido el 90 por ciento de los casi dos millones de 
contratos que se han realizado en estos diez años en el 
sistema. El 84 por ciento de las inversiones restantes 
se reparten aproximadamente entre 340.000 millones 
de pesetas de la Administración central y medio billón 
de pesetas de las administraciones autonómicas. Con- 
viene aclarar estos datos porque esa cantidad impor- 
tante del 84 por ciento de obras afectadas a adminis- 
traciones autonómicas y a Administración central ha 
producido la cantidad no despreciable del 10 por cien- 
to de los contratos en el Plan de Empleo Rural; sin em- 
bargo, no se puede asimilar la cantidad global sin tener 
en cuenta estas diferencias y lo que realmente han sig- 
nificado las contrataciones a través de los convenio 
Inem-corporaciones locales. 

También es un dato significativo a destacar en el Plan 
de Empleo Rural que sólo el 25 por ciento de los bene- 
ficiarios del subsidio acceden al mismo mediante jor- 

nadas realizadas por el Plan de Empleo Rural, cuando 
antes de las últimas reformas, ya citadas reiteradamen- 
te, y del acuerdo con los sindicatos en 1990 esa cifra 
casi se triplicaba y era de alrededor del 70 por ciento. 
Este es un dato positivo de la evolución que ha supues- 
to las reformas y la gestión del Plan en los últimos años. 

El tercer elemento del sistema era y sigUe siendo el 
programa de formación profesional ocupacional rural. 
El informe no hace una valoración positiva de los efec- 
tos y del funcionamiento de este sistema, puesto que 
no se ha aprovechado convenientemente la rentabilidad 
de las inversiones, que han sido altas y que por ejem- 
plo en los tres últimos años han supuesto alrededor de 
38.000 millones de pesetas, pero, como decía anterior- 
mente, la valoración que el informe hace no es positiva 
porque no ha supuesto mejoras en la cualificación de 
los trabajadores ni ha producido lo que cabría esperar 
de la rentabilidad de una inversión de este tipo. 

El informe aborda a continuación, después de esta 
descripción del desarrollo de los elementos del siste- 
ma, la evolución que ha sufrido el control y la inspec- 
ción de la gestión del mismo. La descripción se hace 
con bastante detalle y en ella se abordan los métodos 
de actuación directa a cargo de la Inspección de Tra- 
bajo, así como también los controles indirectos que rea- 
liza el Inem como órgano gestor del sistema. Aquí cabe 
destacar, en relación con las impresiones que podrían 
haber trascendido respecto a posibles situaciones de 
fraude generalizado, que tanto los datos de la propia 
Inspección de Trabajo, en sus controles directos, como 
los datos de los controles indirectos del Inem, hacen 
ver -y así se manifiesta en el informe- que los por- 
centajes de irregularidades son mínimos con respecto 
al total de inspecciones realizadas y, estadísticamente, 
no son significativos para poder hablar de fraude ge- 
neralizado, ni de fraude superior a otros sistemas de 
protección. 

En cuanto a la evaluación global del sistema, el in- 
forme distingue dos partes, destacando, en primer lu- 
gar, los efectos positivos que el sistema de protección 
integrada de los trabajadores eventuales agrarios, co- 
nocido como PER, ha tenido en Andalucía y Extrema- 
dura; y en segundo lugar, identifica los problemas que 
el sistema ha tenido y tiene en su aplicación, con el ob- 
jeto de recomendar la introducción de las modificacio- 
nes que puedan mejorar el propio sistema y su gestión. 

Como aspectos positivos, hay que tener en cuenta el 
componente de elevada equidad social que ha tenido 
el subsidio y el sistema PER en su conjunto, al incidir, 
con sus aportaciones, directamente en las rentas de los 
trabajadores eventuales agrarios en Andalucía y Extre- 
madura. Hay que tener en cuenta también que se ha 
conseguido fijar la población al territorio en estas dos 
comunidades autónomas, registrándose por primera 
vez, desde 1986, un crecimiento positivo de la misma. 
También se han mejorado infraestructuras básicas y ca- 
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lidad de vida en la población rural con la formación 
bruta de un capital fijo muy importante en estas in- 
fraestructuras de carácter esencialmente básico. 

Sin embargo, como decíamos anteriormente, convie- 
ne identificar los problemas del sistema para su mejo- 
ra y modificación. Entre esos problemas, el informe 
distingue entre los relativos al subsidio (los problemas 
del Plan de Empleo Rural en sí) y los problemas de la 
formación. En lo relacionado con el subsidio, el infor- 
me constata que existe un deficiente conocimiento del 
mercado de trabajo de los trabajadores eventuales agra- 
rios, tanto en lo que respecta a los trabajadores en sí, 
es decir, a la demanda de los trabajadores por encon- 
trar trabajo, como a la oferta de la producción agraria 
por zonas geográficas, por explotaciones y por épocas 
del año, constatando asimismo que el marco normati- 
vo procedimental de las relaciones laborales de los tra- 
bajadores eventuales agrarios no es el adecuado y que 
está caracterizado por una cierta opacidad por los sis- 
temas de contratación que se producen. Por otra par- 
te, la normativa reguladora del subsidio, en su configu- 
ración actual, obliga a unos procesos administrativos 
de especial complejidad. A la dispersión, relativa fia- 
bilidad y dificultad de acceso de información precisa 
para comprobar los requisitos de obtención y perma- 
nencia en el subsidio se añade la insuficiente coordi- 
nación entre organismos con información relacionada 
con las posibles incompatibilidades, así como las difi- 
cultades ocasionadas en relación con la confidenciali- 
dad de la información. Finalmente, cabe señalar la 
mentalidad del colectivo afectado, que progresivamen- 
te ha devenido en considerar que el subsidio es un de- 
recho explotable al ,máximo, llegando a estimar que 
algunas de las prácticas seguidas para tener derecho 
al mismo son admisibles, no existiendo conciencia de 
comisión de fraude. 

En relación con el PER, el informe constata y desta- 
ca que no se obtiene el máximo aprovechamiento posi- 
ble de los fondos disponibles porque no se ha poten- 
ciado convenientemente un enfoque integral de inver- 
siones del PER, es decir, convenios Inem-corporaciones 
locales, con otros recursos del propio PER corres- 
pondientes a proyectos de otras administraciones pú- 
blicas o de los propios municipios, y tampoco se ha pro- 
movido la conexión con el desarrollo local y la promo- 
ción de empresas públicas mancomunadas de ámbito 
comarcal, ni con la necesaria participación e integra- 
ción con otros programas, como escuelas-taller, casas 
de oficio, iniciativas locales de empleo, etcétera, de ma- 
nera que todos los programas se potencien entre sí y 
mejoren la eficacia de los proyectos. La selección de los 
trabajadores también se ha constatado que se efectúa 
con unos criterios no totalmente homogéneos y bási- 
camente orientados a complementar salarialmente las 
rentas. Ello ha limitado las posibilidades de cualifica- 

ción profesional de los trabajadores por la reducida du- 
ración de su participación en los trabajos. 

En lo que se refiere a la formación ocupacional ru- 
ral, es todavía muy escasa la vinculación de la progra- 
mación de esa formación a la consecución de un 
empleo, bien en el sector agrario o en otros sectores pro- 
ductivos, lo que desincentiva la participación en la mis- 
ma ante la situación de no poder alcanzar las jornadas 
necesarias. La coordinación entre las distintas admi- 
nistraciones que imparten formación en el medio ru- 
ral debe ser sustancialmente mejorada. 

Por último, el informe, a la vista de esta identifica- 
ción de problemas, ofrece unas conclusiones como 1í- 
neas generales de posibles vías de modificación. En 
primer lugar, antes de esas conclusiones-recomenda- 
ciones, hace una valoración global del sistema, que la 
ponencia estima como positiva; valoración global po- 
sitiva, primero, por la necesidad, dada la situación de 
desempleo estaciona1 yJa especial precariedad que pa- 
decen los trabajadores’eventuales agrarios de Andalu- 
cía y Extremadura, por la necesidad -digo- de la 
existencia de un sistema de protección específico para 
los mismos. En segundo lugar, el sistema integrado de 
protección vigente ha tenido efectos sociales y econó- 
micos en el ámbito rural de Andalucía y Extremadura 
que merecen esa valoración global positiva. En esta va- 
loración global el informe quiere destacar y constatar 
también que las mejoras y cambios significativos intro- 
ducidas en la gestión y control del sistema a lo largo 
de la vigencia del mismo no permiten hablar, como de- 
cía antes, de la existencia de fraude generalizado, pe- 
ro, no obstante, se detecta la existencia de algunos 
fraudes que conviene desterrar, y por ello se hacen re- 
comendaciones para el perfeccionamiento del sistema 
en su conjunto. 

Estas recomendaciones se refieren, en primer lugar, 
a un mejor conocimiento del mercado de trabajo de for- 
ma que se proceda a establecer las condiciones nece- 
sarias para la definición de un procedimiento de acceso 
al sistema de protección que ajuste los requisitos exi- 
gidos con carácter general a cada realidad comarcal (Un 
señor Diputado: ;Tiempo!) teniendo en cuenta la nece- 
saria movilidad de los trabajadores, y exigiendo ade- 
más para ello un adecuado conocimiento del mercado 
de trabajo, recomendándose la cuantificación, cualifi- 
cación y localización geográfica y temporal de los re- 
querimientos o demandas de trabajadores eventuales 
agrarios, y también la cuantificación y cualificación de 
la oferta de las explotaciones agrarias. 

Se recomienda, a continuación, el establecimiento de 
criterios claros y homogéneos, así como mecanismos 
de control sobre la inscripción, la permanencia y la ba- 
ja, en el censo del Régimen Especial Agrario. Se abor- 
da una siguiente conclusión respecto a la mejora ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Termi- 
ne, señor Roncero, por favor. 
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El señor RONCERO RODRIGUEZ: Termino, señor 
Presidente. 

... respecto a la mejora del conocimiento de los días 
trabajados, al perfeccionamiento de los consejos comar- 
cales como órganos de participación institucional y so- 
cial en la gestión del sistema y a la reordenación de los 
proyectos PER hacia proyectos que confluyan con otros 
recursos públicos, como decíamos antes, para que ga- 
ranticen, más que la cobertura de trabajo temporal, la 
creación de empleos estables inducidos en ámbito de 
actividad óptima en el mundo rural. También se abor- 
dan mejoras de gestión administrativa y de control y, 
finalmente, se propone el establecimiento de una regu- 
lación que permita promover trabajos o servicios de co- 
laboración social y un desarrollo a fondo de la for- 
mación ocupacional rural. 

Este es, señorías, el informe, muy resumido, que ha 
hecho la ponencia en estos dos meses y medio de tra- 
bajo. Finalmente, quisiera agradecer las aportaciones 
de todos los comparecientes y su espíritu constructivo 
en todos los trabajos de la ponencia, así como el clima 
de cordialidad y sosiego en que se han realizado éstos, 
que ha permitido llevar a buen término estos trabajos. 
También deseo agradecer la inestimable colaboración 
y asistencia prestada por los Servicios de la Cámara. 

Esperamos que estas líneas de actuación que el in- 
forme recomienda sirvan para facilitar el necesario con- 
senso entre las administraciones concernidas y los 
agentes sociales, de forma que se mejore un sistema im- 
prescindible, que dignifique a los trabajadores de An- 
dalucía y Extremadura y que contribuya al desarrollo 
de ambas comunidades. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Al dic- 
tamen de la Comisión de Agricultura sobre este infor- 
me se han mantenido votos particulares presentados 
por parte del Grupo Popular y por parte del Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Para la defensa de los votos particulares presentados 
por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Jordano. 

El señor JORDANOS SALINAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La primera parte del informe que ha sido objeto de 
exposición por el representante del Grupo Socialista es 
compartida por nuestro Grupo, puesto que recoge el tra- 
bajo realizado por la ponencia, de un lado y, de otro, 
los datos estadísticos y económicos que a lo largo de 
estos diez años de aplicación del sistema se han pro- 
ducido. 

La opinión discrepante de nuestro Grupo -y hay que 
añadir que de la postura inicial del Grupo Socialista 
se ha pasado a otra más moderada, que recoge buena 
parte de las observaciones que se han hecho al funcio- 
namiento del sistema- se mantiene a los apartados re- 

lativos a la evaluación del sistema y a las conclusiones. 
En cuanto a la evaluación del sistema, la valoración 

conjunta de los tres elementos del sistema de protec- 
ción de los trabajadores eventuales del campo es nega- 
tiva para nuestro Grupo, porque ni ha resuelto el paro 
estructural ni ha capacitado a los trabajadores para di- 
rigirse a especialidades agrícolas o hacia otros secto- 
res productivos ni ha generado infraestructura produc- 
tiva en las zonas agrarias. No obstante, habría que plan- 
tearse -y eso lo hacemos en el primer punto del voto 
particular que mantenemos- si debe o no continuar 
un sistema especial para los trabajadores eventuales del 
campo en Andalucía y Extremadura. 

En este aspecto hay que decir con claridad, ante las 
críticas provenientes de otras zonas de España, que el 
fracaso histórico de la industrialización en Andalucía 
y en Extremadura, que convirtió a ambas regiones en 
abastecedoras de mano de obra y de capital para el de- 
sarrollo económico de otras regiones de España y de 
Europa, es la raíz del atraso económico de ambas co- 
munidades y ha provocado la existencia de un paro es- 
tructural de gran magnitud. Unido este fracaso indus- 
trial histórico al hecho de que el sector agrario no pue- 
de ya generar más empleo, entendemos que se hace obli- 
gatorio mantener un sistema que, de un lado, tiene que 
dar cobertura social a poblaciones desempleadas en es- 
tas zonas y, de otro, tiene que tender a la generación 
de empleo estable y a la cualificación profesional, prin- 
cipalmente de los jóvenes. 

Debe decirse, y creo que es conclusión unánime de 
todos los grupos, que los núcleos rurales andaluces y 
extremeños han mejorado gracias a la obra acogida a 
los convenios Lnem-corporaciones locales, si bien esta 
obra no ha servido para resolver carencias de infraes- 
tructura, como electrificación rural, caminos, depura- 
ción de aguas residuales, etcétera, y, por otra parte, la 
obra en sí ha resultado costosa y con un ritmo de eje- 
cución muy lento. 

Es verdad que el sistema conjunto de protección ha 
servido para mantener a la población en el mundo ru- 
ral, tanto en Andalucía como en Extremadura, y este 
dato lo consideramos positivo. Ha servido para garan- 
tizar un mínimo vital a personas que no podrían haber- 
se acogido a otro sistema de protección o que no ha- 
brían podido encontrar otras fuentes de ingresos, cuan- 
do ya han finalizado en España los grandes ciclos mi- 
gratorios. Sin embargo, en el debe del sistema hay que 
decir que se ha generado un fraude. De un lado, un frau- 
de por necesidad, motivado por la exigencia de un mí- 
nimo de 60 jornadas trabajadas en zonas en las que ha 
sido muy difícil alcanzar ese nivel; de otro lado, un frau- 
de penal originado por la facilidad de acceso al siste- 
ma y el nulo o muy reducido control administrativo 
durante muchos años. 

Y no todo lo calificado como fraude por necesidad 
tiene carácter altruista. El control ejercido sobre de- 
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terminados ayuntamientos por la Inspección de Traba- 
jo, en situaciones de abuso manifiesto, ha permitido en- 
juiciar por los tribunales conductas en las que, 
alejándose los regidores públicos de una labor huma- 
nitaria, han obtenido un lucro personal a costa, precisa- 
mente, de los ciudadanos más humildes de sus muni- 
cipios. 

Objetivamente hay que decir -también con cla- 
ridad- que el nivel de fraude de este sistema especial 
no está demostrado que sea superior al de otros siste- 
mas especiales de la Seguridad Social e incluso al frau- 
de en el régimen general. Pero lo cierto es que el sistema 
en su conjunto ha alcanzado cotas de desprestigio muy 
altas y que difícilmente la sociedad, en general, va a en- 
tender que se mantengan el sistema actual sólo con li- 
geros retoques. 

Por otra parte, el sistema se ha inclinado por un ca- 
rácter regresivo del subsidio, es decir, a más jornadas 
trabajadas se reduce el nivel de prestación. Evidente- 
mente, el trabajador no ha tenido incentivo alguno pa- 
ra trabajar más y en muchos casos -y lo pone de mani- 
fiesto la parte expositiva del informe- el trabajo rea- 
lizado por encima de los 60 días o ha sido opaco o se 
ha acreditado a nombre de un tercera persona, el cón- 
yuge, los hijos o algún otro familiar. 

Puede pensarse -y así lo ha manifestado algún 
sindicato- que un sistema de incentivos que, reduci- 
do a términos muy simples, sería a mayor trabajo acre- 
ditado mayor subsidio rompe el espíritu de dificultad 
o dificulta a los menos capaces para encontrar traba- 
jo, que acapararían los más activos. Pero lo cierto es 
que tampoco puede admitirse una situación, como la 
actual, que produce falta de trabajadores en épocas de 
cosecha en zonas en las que hay perceptores del subsi- 
dio, y que, de otro lado, produce que quien supera las 
60 jornadas se vea doblemente penalizado: por una par- 
te con la reducción del subsidio y, por otra, situándose 
a la cola en la lista de perceptores de obras del PER. 

La formación ocupacional, que era otro de los pun- 
tos básicos del sistema, a nuestro modo de ver, no ha 
funcionado. Lo único que ha funcionado, aunque sólo 
esté relacionado colateralmente con el sistema, han si- 
do las escuelas-taller, pero con un número muy redu- 
cido de alumnos. Ni la selección de especialidad ni el 
nivel alcanzado en ellas han servido para obtener una 
cualificación profesional, y, en muchos casos, los cur- 
sos no han tenido relación alguna con la mano de obra 
que demandaban los sectores productivos ni con el de- 
sarrollo económico de las comarcas. 

Sin embargo, lo más preocupante del sistema en su 
conjunto, a nuestro entender, es que ha propiciado que 
se introduzca en el mundo rural de Andalucía y Extre- 
madura una cultura de inactividad que ha bloqueado, 
en buena medida, las iniciativas de desarrollo y ha de- 
sactivado el afán de trabajar. 

En otro orden de cosas, los esfuerzos de las distintas 

administraciones no se han conjuntado. Tengamos en 
cuenta que intervienen, de hecho, sobre todo en los con- 
venios de obras del PER, todas las administraciones: 
unas, aportando financiación de mano de obra y otras, 
aportando financiación de materiales. Y parece que es 
necesario avanzar en esa conjunción de esfuerzos y en 
la buena relación entre las administraciones; en el in- 
tercambio de datos entre las mismas y, a nuestro en- 
tender, también en este aspecto, en dar entrada, como 
ofertantes de proyectos, a la iniciativa privada, siem- 
pre que se trate de obras que, si bien son de propiedad 
privada, sean de interés general y, por supuesto, con 
arreglo a un catálogo preestablecido y con criterios de 
publicidad y libre concurrencia. 

Hay que reconocer que la inexistencia de un censo 
de trabajadores eventuales agrarios condiciona la efec- 
tividad del sistema, y que se han incluido en el sistema 
de protección personas que nada tenían que ver con el 
mundo del paro agrícola y que, sin embargo, han teni- 
do la oportunidad de beneficiarse del subsidio. 

Coincidimos con el informe en que las normas han 
sido poco claras, que han faltado instrucciones concre- 
tas y que se han aplicado criterios hetemgéneos en dis- 
tintas provincias e incluso en distintas comarcas dentro 
de una provincia. 

El voto particular que mantenemos contiene 11 con- 
clusiones. La primera, en relación con la exposición que 
he hecho, es que el alto número de trabajadores que hay 
en el mundo rural, en Extremadura y en Andalucía, pre- 
cisa de la existencia de un sistema de protección espe- 
cífico. Pero deben separarse los conceptos de parado 
rural y parado agrícola, ya que el parado rural no es 
un parado del sector agrícola, sino del sistema econó- 
mico en su conjunto, que tiene una incapacidad estruc- 
tural para ofrecerle un puesto de trabajo. Esta distin- 
ción entre parado rural y agrícola conlleva la necesi- 
dad de realizar un censo de trabajadores eventuales 
agrarios. 

El criterio de acceso al sistema no puede ser exclu- 
sivamente la realización de 60 jornadas en los doce me- 
ses anteriores. Se ha planteado, y se está planteando hoy 
en día por los sindicatos del campo en Andalucía, la ne- 
cesidad de eliminar totalmente el número de las 60 jor- 
nadas necesarias. Nosotros no somos partidarios de esa 
eliminación porque, si no se establece otro criterio pa- 
ra la entrada en el sistema, se generarían mayores pro- 
blemas que los que tratan de evitarse. Pero también es 
evidente que consideramos que el límite de las 60 jor- 
nadas tiene que ser flexible, atendiendo a las posibili- 
dades reales de trabajo en cada comarca y también a 
las circunstancias climatológicas que afectan a las pro- 
ducciones agrícolas. 

Creemos que para que funcione el reparto de traba- 
jo hay que atender a criterios más amplios en ese re- 
parto y a una movilidad geográfica de los trabajado- 
res. Y para que la movilidad geográfica de los trabaja- 
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dores pueda ser efectiva, las administraciones tienen 
que contemplar un sistema de compensaciones en los 
gastos de transporte para facilitar esa movilidad. 

Por otra parte, creemos que el cobro del subsidio 
agrario -habría que añadir porque así lo está estudian- 
do el Ministerio de Trabajo- y el cobro de otro subsi- 
dio debe estar vinculado a la realización de actividades 
sociales de interés comunitario, con dedicación a tiem- 
po parcial a trabajos demandados por los ayuntamien- 
tos y organizaciones privadas de interés social, pero 
discrepamos en los principios de la propuesta que en 
este mismo sentido se hace en el informe de la Ponen- 
cia. El informe configura la dedicación de una activi- 
dad social a cambio del subsidio como un castigo que 
se aplica a aquellos trabajadores que han rechazado 
ofertas de empleo. Para nosotros debe ser otro concep- 
to el que rija en esta materia. No se trata de castigar 
a nadie. Se trata de intentar romper la cultura de inac- 
tividad e introducir el principio de que quien recibe al- 
go de la sociedad debe dar algo a la sociedad a cambio 
de ese dinero que percibe. Hay actividades muy amplias 
que pueden desarrollar los ayuntamientos, que ahora 
no lo hacen por falta de medios o por no contar con 
los mecanismos adecuados, y que permitirían cubrir 
objetivos de interés social. 

En cuanto a la Formación Profesional, proponemos 
para los trabajadores de menos de 25 años la obliga- 
ción de que la reciban. No podemos situar a una per- 
sona de más de 16 años como parado agrícola y decirle 
que va a estar percibiendo un subsidio hasta que se ju- 
bile. Una persona de menos de 25 años, que tiene capa- 
cidad y ha recibido una formación primaria, para 
mantenerse en el sistema de protección debe estar dis- 
puesta a recibir formación profesional tanto para es- 
pecialidades agrícolas como para trabajar en otros 
sectores productivos. 

Proponemos también un sistema de prejubilaciones 
para los mayores de 55 años en determinadas zonas en 
las que es imposible alcanzar el nivel de las 60 jorna- 
das de trabajo. La solución a estos trabajadores no pa- 
sa por la ficción actual del sistema de mantener un 
subsidio indefinido, sino por acometer una auténtica 
reconversión en el sector agrícola, que ya se ha hecho 
en otros sectores, pero que no se ha hecho en el campo. 
Hay que admitir que la política agraria comunitaria sig- 
nifica menos población activa en el campo, y eso requie- 
re un plan de reconversión para sacar personal activo 
del campo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Jordano, vaya concluyendo. 

El señor JORDANO SALINAS: Concluyo, señor Pre- 
sidente. 

También nos referimos a la incapacidad laboral tran- 
sitoria. Creemos que su regulación actual no resuelve 
el sistema. 

En cuanto a la reordenación de los proyectos del PER, 
coincidimos con las propuestas del informe respecto 
a buscar un ámbito superior al existente, incluso pro- 
yectando obras plurianuales, pero creemos que se de- 
be dar entrada a la iniciativa privada en la oferta de 
proyectos de interés general, tal y como lo expresamos 
con anterioridad; proyectos que serían subvencionados 
en cuanto a las cotizaciones a la Seguridad Social y a 
los salarios del personal no cualificado que se emplee. 

Coincidimos también en la propuesta sobre modifi- 
cación del funcionamiento de los distintos organismos 
del Ministerio de Trabajo y en el criterio de potenciar 
los consejos comarcales del INEM, pero creemos que 
deben potenciarse y crearse los consejos locales, sobre 
todo para asumir funciones de control de la realización 
efectiva de las obras y de la permanencia de trabaja- 
dores en el sistema. 

La mayoría de las propuestas que hemos hecho no 
son inventadas por nuestro Grupo, sino recogidas por 
las distintas iniciativas que a la Comisión han llevado 
los expertos económicos, los alcaldes, los representan- 
tes de sindicatos y de empresarios agrícolas. 

Creemos que con nuestras propuestas se puede con- 
figurar una nueva fórmula de subsidio, que supere al 
desprestigio actual del sistema, facilite una mayor in- 
formación sobre el mismo y reduzca un baldón que se 
ha establecido en la mayor parte de la sociedad espa- 
ñola sobre el mundo rural de Andalucía y Extremadura. 

No planteamos un sistema idéntico al del Partido So- 
cialista y entendemos que nos separamos bastante de 
él. De todas formas, la valoración conjunta de los tra- 
bajos de la Comisión es positiva y creemos que ha que- 
dado documentación e información para poder 
configurar en su día un sistema justo, que permita al 
final que el parado agrícola tenga el mismo trato, des- 
de el punto de vista del subsidio, que el parado de cual- 
quier otro sector, que no reciba una limosna ni un 
dinero a cambio de ninguna actitud personal, sino que 
reciba un trato de justicia en el pago. 

Creemos que los problemas no se arreglan con lige- 
ros retoques, como pretende el Grupo Socialista, ni tam- 
poco elevando el PER al cuadrado, como pretende el 
Grupo de Izquierda Unida, sino afrontando una refor- 
ma en profundidad y configurando un sistema distin- 
to al actual. 

i 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRES1DEN"E (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Jordano. 

Para la defensa de los votos particulares de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el 
seiíor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: Con la venia, señor Pre- 
sidente. 
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Señoras Diputadas, señores Diputados, cuando em- 
pezamos a trabajar en esta Ponencia, hace cerca de tres 
meses, subyacían, y subyacen, dos temas fundamenta- 
les que, en grado de matiz, se han empezado a solucio- 
nar o han empezado a experimentar un cierto giro. 
Subyacía, y subyace, el problema político de fondo, el 
desprestigio de comunidades autónomas como Extre- 
madura y Andalucía, en cuanto que se han utilizado 
conceptos como tierra subsidiada, atravesada por el 
fraude de los braceros, tierras del sur que viven del tra- 
bajo que hace el norte, e incluso en otros tiempos se 
llegó a decir que andaluz es aquel que no puede ser otra 
cosa. Conceptos basados fundamentalmente en el des- 
conocimiento histórico y político de estas tierras y sin- 
gularmente, en este CSO, en el desconocimiento absoluto 
de qué son y cómo funcionan el PER y el subsidio. 

También puede funcionar aquí -no digo que haya 
funcionado en absoluto en la Ponencia- una cierta in- 
quina, reminiscencia de la antigua alianza entre terra- 
tenientes andaluces y las grandes burguesías vasca y 
catalana. Subyace, y subyacía también, un problema 
económico estructural, el singular atraso económico de 
Andalucía en función, no de su cultura improductiva 
ni nada de esto, en función del papel que le ha tocado 
jugar a la agricultura en el sistema productivo español, 
cada vez más retrasado, por supuesto, en función de la 
política económica que se plantea y el papel que se le 
ha asignado jugar a Andalucía en el seno del Estado 
español; papel dependiente, papel subordinado, que 
desde 1980 empezamos a romper al conquistar en la ca- 
lle, como ustedes saben, la autonomía plena. 

Esta Ponencia del PER y el subsidio, que ha pasado 
un poco desapercibida, no para los andaluces y extre- 
meños, desde luego, ha tenido una enorme importan- 
cia, fundamentalmente política, porque consecuente- 
mente, como veremos, las resoluciones que se plantean 
aquí consisten en un mantenimiento esencial del siste- 
ma. Es una política dedicada a restañar los brotes fá- 
ciles e injustos de crítica, aunque desde luego 
permanezca pendiente el tema económico de fondo. Hay 
un dato político importante a tener en cuenta en esta 
nueva fase respecto al PER y al subsidio, dato político 
que, aunque sólo fuese por este tema, ya esta Ponencia 
tiene una importancia, a nuestro juicio, bastante sub- 
rayable. 

El Partido Popular acepta el sistema, el Partido Po- 
pular introduce enmiendas de matiz, alguna importan- 
te, como la iniciativa privada, pero acepta el sistema 
del PER, el subsidio y el fondo ocupacional. Se supe- 
ra, por tanto, la etapa del voto cautivo y otra serie de 
temas que espero que no renazcan el 13 de junio. Este 
es un dato político de enorme importancia a favor de 
la valoración de un sistema absolutamente necesario. 

El segundo dato es que el Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió) ni siquiera introduce enmiendas de matiz 
y acepta el sistema completo del PER y el subsidio por 

razones de solidaridad, que no vamos a agradecer sino 
a valorar .políticamente como un giro de enorme impor- 
tancia en la situación de cara a Andalucía. 

En todo caso, junto al Partido Socialista Obrero Es- 
pañol aparece una coincidencia muy preocupante en 
Convergencia i Unió y en el Partido Popular, que dis- 
tancia enormemente los discursos con el de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, que es la necesidad ur- 
gente -según ustedes- de establecer un censo en fun- 
ción de criterios tecnocráticos, de cruzar datos en 
ordenadores, que no tienen ningún contenido en fun- 
ción de los datos esenciales que hay que manejar, que 
es la necesidad social y los datos humanos de cómo se 
confunde en Andalucía el mundo agrario y el mundo 
rural, que: se intentan separar para reducir drástica- 
mente el censo y, consecuentemente, la partida a per- 
cibir por Andalucía. N o  son, como se ha publicado, 
150.000 millones de pesetas anuales, sino 150.000 mi- 
llones de pesetas en los últimos diez años. Esa es la rea- 
lidad, todo lo demás son obras adscritas al PER que 
nada tienen que ver con el campo, como son los temas 
de la cárcel de Jaén, de la cárcel del Puerto de Santa 
María, de la autovía o del centro de alto rendimiento 
de Sierra Nevada. Se le pone la etiqueta PER porque 
si algún obrero del campo cae allí, por casualidad, ese 
jornal le cuenta para acceder al subsidio, pero nada 
más. 

No somos una tierra subsidiada. Se ha demostrado 
esto en la Ponencia. También es un dato de enorme im- 
portancia. Hay datos que están sobre la mesa que nos 
van a servir a todos, después de las votaciones que se 
van a producir en este Congreso, para defender el pres- 
tigio de tierras como Extremadura y Andalucía. 

El régimen especial agrario para obreros eventuales 
tiene un incremento interanual, en los últimos años, del 
15 por ciento, mientras el resto de los sistemas de pro- 
tección ha crecido el 29 por ciento. El nivel de fraude 
en el subsidio es del 6,5 por ciento, con 100.000 contro- 
les anuales, muy por debajo del fraude en el resto de 
los sistemas de subsidio y de protección. Se ha pasado 
de 300.000 perceptores en 1989 a 223.000 -un 27 por 
ciento menos- en 1993. La cantidad del PER ha des- 
cendido este año un 10 por ciento, y si se cuentan las 
consecuencias del Decreto de la sequía, un 25 por 100, 
tanto en Extremadura como en Andalucía. 

Por otra parte, hay un dato esencial que hay que te- 
ner en cuenta. El convenio Inem-ayuntamientos, que es 
lo que se llama PER en Andalucía y Extremadura, existe 
en todas las comunidades autónomas de España. Lo que 
pasa es que no se llama PER y que es un poquito más 
bajo. Pero ese convenio Inem-ayuntamientos, repito, 
existe absolutamente en todas las comunidades 
autónomas. 

Por descontado, como aquí se ha dicho, la cobertura 
de protección, quitando subsidio agrario, está muy por 
debajo de Baleares, de Cataluña, de Madrid, de Valen- 
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Cia. y, complementando el dato con el subsidio agrario, 
estamos, incluso, por debajo de la media nacional. 

Es necesario, por razones históricas, políticas y de 
justicia social, el PER y el subsidio, y es necesaria, en 
este momento, la reforma que nosotros planteamos y 
que al parecer no va a ser aceptada. Por razones histó- 
ricas, porque hay una transferencia del sector prima- 
rio tremenda en la historia de Extremadura y Andalucía 
a otros sectores. Estoy hablando de emigración, de des- 
poblamiento rural y de pobreza. Es una de las interpe- 
laciones que introducirá el Grupo de Izquierda Unida 
para la próxima semana. 

Con dinero público hemos pagados en este país re- 
conversiones de sectores públicos y privados, como el 
de la banca, y nunca hemos acordado el impacto de di- 
nero público necesario para acometer la reforma agra- 
ria en Andalucía, la reconversión agraria integral 
moderna del siglo XXI que necesita Andalucía. Siem- 
pre que en este país se ha hablado de reforma agraria 
-ya lo he dicho otra vez- o ha habido un pronuncia- 
miento militar o un golpe de Estado, mientras que se 
han hecho las reconversiones en todos los niveles, pú- 
blicos o privados, con impactos tremendos de dinero 
de todos los españoles. 

Por lo tanto, vamos a defender el PER y el subsidio, 
pero no como sustitutivo de esta necesidad de la recon- 
versión integral, del plan integral de reforma, de la re- 
forma agraria integral, sino teniendo en cuenta que es 
un sistema de protección no para creación de empleo 
estable, pero sí absolutamente necesario por razones 
políticas, históricas, repito, y de justicia social. En es- 
te sentido Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya ha 
hecho un discurso concreto, fajado con la realidad, pa- 
ra transformar el sistema del PER y el subsidio. Son 
11 puntos que voy a detallar brevísimamente ante 
ss. ss. 

El primero, supresión inmediata del requisito de las 
60 peonadas, 60 jornales, para acceder al subsidio, fun- 
damentalmente porque no son posibles. El campo an- 
daluz da 10 jornales al año por persona. Por lo tanto, 
como decía el Guerra -me refiero al torero, no al polí- 
tico-, lo que no puede ser no puede ser y, además, es 
imposible. 

La prueba está en que los jueces ya no condenan a 
los jornaleros, porque saben que no es posible el requi- 
sito de las 60 peonadas que, en todo caso, se convier- 
ten en peonadas de bolígrafo, en simples firmas. Por 
tanto, hay que reducirlas muchísimo, según parece por 
la posición de algún Grupo. En nuestro caso pedimos 
la supresión inmediata porque se hace en función de 
un estado de necesidad; un estado de necesidad agudi- 
zado por la política agraria comunitaria, que habría que 
renegociar de inmediato, por la sequía, por la mecani- 
zación y por un PDR (Plan de Desarrollo Rural) que nos 
anuncian en Andalucía que no tiene como elemento nu- 
clear, como elemento fundamental la agricultura, sino 

otra serie de medidas económicas que no concuerdan 
con la naturaleza ni con la cultura ni con la historia an- 
daluzas. 

Segundo punto. Pedimos la creación de las comisio- 
nes locales de empleo para que la participación de los 
agentes sociales a pie de obra, la participación de la Ad- 
ministración sea la que pueda establecer el censo real, 
un censo humano, un censo fundado en lo que los jue- 
ces basan la absolución de los jornaleros: en el estado 
de necesidad, y no en otras prioridades tecnocráticas 
que son imposibles de cumplir y que como única con- 
secuencia traerían la reducción drástica del censo y, 
con ello, la reducción de las partidas para el convenio 
Inem-Ayuntamiento, 11.900 millones este año. Estas co- 
misiones locales tendrían una virtualidad política de 
enorme importancia, que sería transferir el poder que 
hoy tienen los empresarios para firmar las peonadas, 
sean reales o falsas, para conceder las cartillas de la 
Seguridad Social, incluso para conceder la baja por en- 
fermedad. Ese poder que ahora tienen en sus manos 
se transferiría a las comisiones locales de empleo, a los 
sindicatos, al Inem, a los ayuntamientos como una parte 
representativa de esas comisiones locales, cosa que a 
nivel político nos parece de una importancia funda- 
mental. - 

Tercer punto. Creemos que hay que subir el PER. Son 
11.900 millones de pesetas este año para Extremadura 
y Andalucía. Ello supone siete jornales al año por per- 
sona, por persona de las'que intervienen, porque a ve- 
ces -y un alcalde del Partido Popular lo expresó en la 
Ponencia- cuando se empieza por la A y se termina por 
la Z los pagos tardan dos años otra vez en volver a los 
que cobran los jornales del PER. Por tanto, hay que su- 
bir la cantidad de percepción en el PER prácticamente 
al doble cada mes porque la situación actual, máxime 
con la sequía, es de gran precariedad. 

Cuarto punta Pensamos que hay que subir la percep- 
ción de subsidio al salario mínimo interprofesional. 
Actualmente se cobra un 70 por ciento. Son 30.000 mi- 
llones de pesetas, pero me parece que no es ninguna 
barbaridad hablar de que, como mínimo, se necesita el 
SMI para poder vivir incluso en Extremdura y en An- 
dalucía. 

En quinto lugar, pensamos que hay que eliminar el 
requisito de la unidad familiar que limita injustamen- 
te a los perceptores. 

En sexto lugar, pensamos que hay que establecer una 
economía productiva de base comarcal. Por lo tanto, hay 
que darle una potencia y una capacidad planificadora 
al Consejo Comarcal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Alcaraz, vaya concluyendo. 

El señor ALCARAZ MASATS: Termino, señor Pre- 
sidente. 



CONGRESO 
- 3773 - 

19 DE MAYO DE 1994.-NU~.'74 

Además, sería un factor clave para que no hubiera un 
reparto político de los fondos respecto al resto de los 
pueblos, tal y como se viene actuando en los momen- 
tos presentes. 

Pensamos que hay que quitar al PER la adscripción 
de grandes obras que no generan realmente jornales pa- 
ra el PER y que luego aparecen titulares como aque- 
llos de que este año van 140.000 millones de pesetas al 
PER de Andalucía cuando no es cierto; son obras que 
simplemente llevan la etiqueta PER. La formación ocu- 
pacional seria hay que adaptarla a las necesidades y 
demandas del mundo rural. 

En noveno lugar, pensamos que hay que restablecer, 
reeditar, hay que prorrogar de inmediato el decreto de 
la sequía, configurando una mesa para que la distribu- 
ción del agua y de los fondos sea justa, porque supo- 
nen cuatro o cinco mil millones. La mesa de la sequía, 
así como el decreto de la sequía, tienen consecuencias 
directas respecto al PER y al nivel de vida de andalu- 
ces y extremeños. Y, además, si se prorroga el decreto 
de la sequía, yo ya lo anuncio aquí, señor Presidente, 
no contarían los 60 jornales para este año. Para el año 
1995 sí, pero los sindicatos tendrían que negociar con 
la Administración lo que queda de 1994 de cara a qui- 
tar el requisito de las 60 peonadas. N o  contarían sino 
los jornales de 1992, los 60, si se prorroga el decreto 
de la sequía, lo que nos parece de una enorme impor- 
tancia. 

En décimo lugar, hay que potenciar las iniciativas co- 
marcales y locales de empleo. Y, en último lugar, la pro- 
puesta número 11, habría que ir ya a elecciones 
sindicales. Esta medida consuena con la necesidad de 
representantes auténticos en las comisiones locales o 
en los consejos comarcales y también con elecciones 
a cámaras agrarias. 

Pensamos que esta ponencia no ha sido espectacu- 
lar. Ha sido una ponencia tapada por otras comisiones, 
otras iniciativas, otros debates mucho más espectacu- 
lares; pero ha sido una ponencia que ha afectado a dos- 
cientas mil familias, fundamentalmente extremeñas y 
andaluzas, en una zona que tiene en este momento dos 
millones y medio de pobres. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor 
señor Alcaraz. 

Martín Mesa.' 

El señor MARTIN MESA: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, debo comenzar, en 

nombre del Grupo Socialista, poniendo de manifiesto 
el gran provecho obtenido por el trabajo realizado por 
la ponencia durante los más de dos meses en que ésta 
ha desarrollado las tareas que le encomendó el acuer- 
do plenario del pasado día 22 de febrero. Trabajo pro- 

vechoso que se ha concretado en el informe que se 
debatió y dictaminó en la Comisión de Agricultura el 
pasado día 9 de este mismo mes de mayo, y que hoy se 
somete a la aprobación de este Pleno. 

Mantenemos que el trabajo realizado ha sido benefi- 
cioso por múltiples razones: en primer lugar, por el am- 
plio debate y contraste de opiniones que los ponentes 
hemos realizado, tanto internamente, en la ponencia, 
como con los múltiples comparecientes que han ido de- 
jándonos sus informes y sus puntos de vista durante 
las varias sesiones celebradas, lo cual, además, nos ha 
permitido tener un conocimiento mucho más profun- 
do, mucho más riguroso, sobre la realidad socioeconó- 
mica del mundo rural andaluz y extremeño, sobre la 
incidencia que el sistema integrado del PER ha tenido 
sobre esa realidad, sobre los defectos, susceptibles de 
mejorar, indudablemente, que tiene el subsidio REA, 
que tiene el Plan de Formación Ocupacional Rural, o 
que tienen las inversiones adscritas al PER, así como 
sobre las posibles vías de solución. 

En segundo lugar, digo que los trabajos de la ponen- 
cia han sido beneficiosos porque hemos podido contras- 
tar la muy alta valoración que los diferentes compare- 
cientes, yo diría que la totalidad de los comparencien- 
tes, tiene sobre el sistema integrado de protección de 
los trabajadores eventuales agrarios de Andalucía y Ex- 
tremadura. Sindicatos, alcaldes, inspectores de traba- 
jo, técnicos, expertos y profesores universitarios, 
Administración central y autonómica, presidentes de ca- 
jas de ahorros, etcétera, así nos lo han puesto de mani- 
fiesto. 

Y ya que, como reconoce el propio informe, pueden 
concretarse los efectos beneficiosos en múltiples face- 
tas, ustedes me permitirán que yo resuma aquí algu- 
nos en concreto. 

Señoras Diputadas, señores Diputados, se ha produ- 
cido -creo que esto es indudable- una reanimación 
del ciclo económico como consecuencia de las impor- 
tantísimas inversiones realizadas en Andalucía y Extre- 
madura. Se ha conseguido -y a mi juicio esto es 
tremendamente importante- fijar la población al te- 
rritorio. Hoy quizá se pueda hablar de un mayor nivel 
de paro en Andalucía o en Extremadura, pero podemos 
hablar de una mayor población; probablemente, si en 
otras comunidades autónomas el nivel de paro es me- 
nor, sea precisamente porque no han logrado retener 
la población a su propio territorio. 

En tercer lugar, se han mejorado las infraestructu- 
ras y la calidad de vida de la población, en virtud de 
las múltiples obras y de los múltiples servicios lleva- 
dos a cabo al amparo del Plan de Empleo Rural, y en 
definitiva el subsidio agrario ha supuesto un elemento 
de protección adicional que ha permitido aproximar la 
cobertura a la media nacional. En resumidas cuentas, 
señorías, el PER, tal y como ha señalado recientemen- 
te un portavoz de uno de los sindicatos mayoritarios, 
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es un sistema erosionado en su imagen, pero un siste- 
ma que hay que dignificar, que no tiene sustitución po- 
sible, sólo -y en ello estamos- mejoras. 

En efecto, señor Presidente, hoy son cada vez menos 
los que se atreven a criticar generalizadamente al PER; 
hoy son cada vez menos los que hablan indiscrimina- 
damente de los efectos perversos del sistema integra- 
do de protección; hoy son cada vez menos los que 
hablan de Andalucía y de Extremadura como comuni- 
dades subsidiadas. En suma, señoras y señores Dipu- 
tados, si el PER no existiera habría que inventarlo, pero 
como ya existe, lo que hemos tratado en la Ponencia ha 
sido precisamente de mejorarlo, y ello nos da base pa- 
ra entrar en el tercer bloque de las consideraciones por 
las que hemos calificado de provechoso el trabajo de 
la Ponencia. 

El sistema integrado PER puede y debe ser mejora- 
do, y además completado con planes específicos de 
creación de empleo estable. La Ponencia ha identifica- 
do exhaustivamente los problemas hoy existentes y, a 
partir de ahí, aporta soluciones, que no son otras, a 
nuestro juicio, que las contenidas en el capítulo de con- 
clusiones, y puesto que ya han sido aquí ampliamente 
expuestas por el portavoz de la Ponencia, señor Ronce- 
ro, yo no voy a repetirlas. Sí quiero resaltar su ampli- 
tud, la amplitud de las propuestas de reforma, que 
inciden en aspectos diversos, tales como, por una par- 
te, el acceso al sistema. Se pretende definir un proce- 
dimiento de acceso al sistema que ajuste los requisitos 
exigidos con carácter general a cada realidad comar- 
cal: mejora del conocimiento de los días trabajados, per- 
feccionamiento de los consejos comarcales, reordena- 
ción de los proyectos del PER, mejora de la gestión ad- 
ministrativa y de control, promoción de servicios de uti- 
lidad social, incluyendo entre los que deben efectuar 
estos servicios a los trabajadores eventuales agrarios 
perceptores del subsidio de desempleo. En definitiva, 
señorías, el PER se va a mejorar, pero, lo que también 
es importante, se va a mejorar, igual que se hizo en 1990, 
mediante acuerdos entre Gobierno y sindicatos. Aquí 
debo remitirme a las declaraciones efectuadas tanto 
por el Secretario General de Empleo, señor Marcos Pe- 
ña, como por los sindicatos UGT y Comisiones Obre- 
ras sobre la eminente apertura de una mesa de nego- 
ciación. 

Señor Presidente, los grupos parlamentarios Popu- 
lar e Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya mantie- 
nen votos particulares en sus propuestas alternativas 
de conclusiones a las que ahora voy a referirme. Res- 
pecto de las propuestas de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, el señor Alcaraz tenía preconcebidas va- 
rias ideas que ni las comparecencias, ni las informa- 
ciones obtenidas durante los trabajos de la Ponencia, 
ni tan siquiera las declaraciones recientes de los sindi- 
catos Comisiones Obreras y UGT nos han confirmado. 
Una de sus propuestas, señor Alcaraz, es la eliminación 

de las 60 peonadas. Señor Alcaraz, los distintos grupos, 
de una u otra forma, hemos manifestado que éste es un 
tema que habrá que modificar. Incluso el Gobierno y 
los sindicatos coinciden en que habrá que rebajar el nú- 
mero de peonadas actualmente existentes; pero elimi- 
narlas ya, de golpe, supone ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mo- 

¡Silencio, por favor, señorías! (Pausa.) 
Puede continuar. 

mento, señor Martín Mesa. 

El señor MARTIN MESA Decía que eliminarlas ya, 
de golpe, supone improvisar, supone convertir la pres- 
tación en pura y no contributiva, supone incrementar 
los costes y, además, no garantiza en absoluto el con- 
trol de los posibles fraudes. 

Les proponemos, señor Alcaraz, lo siguiente: Elabó- 
rese un censo de trabajadores, conózcase la realidad y, 
a partir de ahí, defínase un procedimiento de acceso 
que ajuste los requisitos exigidos con carácter general 
a la realidad de cada una de las comarcas de Andalu- 
cía y de Extremadura. 

Piden la equiparación con el salario mínimo interpro- 
fesional. A usted no se le escapa que ello supondría un 
incremento del 33 por ciento del gasto actual. Señor Al- 
caraz, la situación actual de la economía española no 
nos permite realizar incremento de gasto de carácter 
indiscriminado. 

Comisiones locales es otra de las peticiones de Iz- 
quierda Unida. Permítame que le diga que, en absolu- 
to, son garantía de un mejor control del sistema. ¿Cómo 
se constituirían estas comisiones en los múltiples pe- 
queñísimos municipios de Andalucía y Extremdura? 
Señor Alcaraz, reforcemos el papel de los consejos co- 
marcales, reforcemos el papel del Inem; para ello he- 
mos incluido en Comisión un mandato en el sentido de 
que hay que reforzar los mecanismos de intervención 
del Inem en la gestión de la oferta y demanda de em- 
pleo y de la contratación. 

En cuanto a incrementar los fondos PER, sólo voy a 
recordarle el compromiso que usted conoce, adquiri- 
do por el señor Marcos Peña en nombre del Gobierno, 
para prorrogar el decreto de la sequía. Creo que el dis- 
curso de la disminución de fondos para este año hay 
que empezar a abandonarlo. 

En relación a las propuestas del Partido Popular de- 
bo manifestar la contradicción, a nuestro juicio, exis- 
tente entre el preámbulo de la propuesta del Grupo 
Popular, en la que reiteradamente se habla de los as- 
pectos negativos del PER, y el tenor de sus propuestas. 
Señor Jordano, pienso que hay que dejar de hablar de 
la cultura de la inactividad y, sobre todo, creo que hay 
que dejar de hablar de relaciones entre PER y drogo- 
dependencia. Usted mismo ha recordado que no está 



- 

CONGRESO 
3775 - 

19 DE MAYO DE 1994.-Nú~. 74 

demostrado que el fraude del PER sea superior al de 
otros regímenes. 

El Partido Popular propicia dar entrada a la iniciati- 
va privada. Señor Jordano, no han podido, durante to- 
do el trámite, ponernos ejemplos convincentes sobre 
esos que ustedes llaman proyectos de interés general, 
aunque de iniciativa privada, y que de otra forma no 
podrían realizarse. Es una propuesta que no podemos 
aceptar por su misma ambigüedad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Martín, le ruego vaya concluyendo, por favor. 

El señor MARTIN MESA Voy concluyendo, señor 
Presidente. 

En cuanto a la flexibilidad creemos que con la en- 
mienda técnica introducida en Comisión daremos su- 
ficiente satisfacción a esta pretensión. 

Dicen también que el PER no ha creado empleo es- 
table. Esta es una de sus críticas al sistema. Ya se lo 
hemos comentado por activa y por pasiva. El PER nun- 
ca ha pretendido ser un instrumento de creación de em- 
pleo estable, sino un elemento de corrección de estados 
de necesidad. Lo decía antes, y le repito ahora: mejore- 
mos el sistema completándolo con planes específicos 
de creación de empleo estable. 

Termino ya, señor Presidente, señalando aquellos he- 
chos que parecen haber sido probados durante los tra- 
bajos de la Ponencia, a juicio de nuestro Grupo. El PER 
no se debe sustituir sino mejorar. El PER no admite crí- 
ticas descalificadoras de carácter global. No  existe ma- 
yor fraude que en otros sistemas. Señoras y señores 
Diputados, dejemos ya de hablar de fraude del PER. El 
PER, además, es indispensable para los miles de jor- 
naleros y jornaleras andaluces y extremeños. El PER, 
como decía anteriormente, señoras y señores Diputa- 
dos, de no existir tendríamos que inventarlo. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor Jor- 
señor Martín Mesa. 

dano. 

El señor JORDANO SALINAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Ante todo, tengo que decirle al señor Alcaraz que el 
Partido Popular no ha aceptado ahora el sistema. Creo 
que usted se deja llevar por ideas fijas y lo que le pedi- 
ría es que exhibiera un sólo documento elaborado por 
el Partido Popular en el que se pida directa o indirec- 
tamente la eliminación del sistema de subsidio agra- 
rio en Andalucía y en Extremadura; no va a encontrar 
ese documento. 

El representante del Grupo Socialista ha hecho di- 
versos planteamientos, y uno de ellos, el básico, el que 

ha sido la guía de su exposición, ha sido que si no exis- 
tiera el PER habría que inventarlo. La verdad es que 
el PER nace por un fracaso. El PER nace porque los 
sectores secundario y terciario no son capaces de ab- 
sorber la mano de obra que queda parada en el sector 
primario cuando empieza a mejorar la agricultura y a 
reconvertirse. Por tanto, decir que habría que inventar 
el sistema si no existiera es admitir estructuralmente 
un paro en el campo de Andalucía y en Extremadura 
muy superior al de los núcleos urbanos, y no creo que 
ese sea el deseo de nadie; el deseo será acabar con ese 
paro estructural. Evidentemente, no se pueden resol- 
ver los problemas estructurales pura y simplemente 
acudiendo a sistemas de subsidio, sino acudiendo a sis- 
temas que, a más largo o más corto plazo, produzcan 
la generación de empleo estable, porque lo que hace fal- 
ta en el mundo rural en Andalucía y en Extremadura 
es empleo, y empleo estable. 

Si todos los sistemas que utilizamos, si todo el dine- 
ro público que podemos utilizar en formación, cualifi- 
cación profesional, en mejora de infraestructuras, a la 
larga puede producir empleo estable, será un dinero 
bien utilizado. Si el sistema no se orienta en esa direc- 
ción, tendremos lo que pasa ahora. Un obrero del cam- 
po sin cualificar hace diez años ha estado acogido al 
sistema de subsidio agrario, ha trabajado en obras del 
PER y, diez años después, sigue siendo un obrero agrí- 
cola sin cualificar ni para otras actividades del campo 
o de la ganadería ni para actividades de otros sectores, 
y ése es el fracaso que hay que afrontar. 

En cuanto a ligar la cultura de la inactividad y la dro- 
ga, yo le recomiendo que se relea las actas de las dis- 
tintas comparecencias y verá que quien ha ligado en 
ellas la cultura de la inactividad y la presencia de la 
droga en el mundo rural ha sido don Diego Cañamero 
(que lo tienen que conocer bien ustedes ahora por los 
últimos incidentes electorales que han tenido lugar en 
Andalucía), Secretario General del Sindicato de Obre- 
ros del Campo de Andalucía, que es el que ha dicho: 
«No se puede crear una cultura, a la gente de nuestros 
pueblos y del mundo rural, de vivir eternamente de li- 
mosna. A un chaval con dieciséis años no se le puede 
inculcar la cultura de que por vida tiene solamente un 
subsidio. Eso está creando una cierta situación en nues- 
tros pueblos de apatía generalizada en el mundo rural, 
de desencanto en los políticos, en lo social, en la disci- 
plina; eso está introduciendo incluso hasta la droga en 
nuestros pueblos, pueblos pequeños, incluso está lle- 
gando fuertemente la droga, con una preocupación alar- 
manten. Quien dice esto es el Secretario General del 
Sindicato de Obreros del Campo. Evidentemente, podre- 
mos estar o no de acuerdo con sus actitudes -con sus 
actitudes políticas no estoy en modo alguno de 
acuerdo-, pero habrá que entender que el Secretario 
del Sindicato de Obreros del Campo de Andalucía algo 
debe saber de lo que pasa en el mundo rural, máxime 
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cuando él ha sido alcalde, y precisamente la gran preo- 
cupación por el sistema actual es la cultura de la inac- 
tividad que produce. 
Yo le pido al Grupo Socialista que vaya al mismo rit- 

mo que va el Ministerio de Trabajo. Cuando nosotros 
hablamos de un límite flexible de las sesenta jornadas, 
hablamos antes de que el Ministerio de Trabajo ya ha 
acordado con los sindicatos introducir un sistema fle- 
xible en la apreciación de las sesenta jornadas necesa- 
rias. Cuando nosotros planteamos vincular percepción 
de subsidio a una prestación a favor de la comunidad, 
a favor de los ayuntamientos o de entidades de interés 
social, da la casualidad de que el Ministerio de Traba- 
jo actualmente está preparando una normativa que, pa- 
ra todo tipo de subsidio, va a vincular la percepción de 
ese subsidio con el trabajo de interés social. Por tanto, 
coincidan con nosotros, al menos, en lo que ya ha coin- 
cidido el Ministerio de Trabajo. 

Para terminar, señor Presidente, y en relación a lo que 
ustedes no logran entender -y lamento la reducida ca- 
pacidad que tengo para explicarme-, es decir, qué es 
una obra privada de interés general, lamento que no lo 
entiendan porque ya la propia administración autonó- 
mica en Andalucía está aplicando ese sistema. En el 
Plan Infoca, de prevención de incendios, el Iara paga 
los jornales que se emplean en la limpieza de montes 
privados, porque se entiende que no tiene ningún sen- 
tido limpiar sólo montes públicos y dejar sin limpiar 
los montes privados, puesto que, cuando se produzca 
el incendio, las llamas no van a distinguir entre monte 
público y privado. Por tanto, es de interés general que 
también los montes privados se limpien, y para eso se 
les da ayuda a los propietarios. Creo que esta fórmula 
tan sencilla, que ya se está aplicando por una adminis- 
tración regida por el Partido Socialista, puede servir 
para que se enteren ustedes de qué es lo que pretende- 
mos cuando hablamos de obras privadas de interés 
general. 

Nada más, señor Presidente. (Algunos señores Dipu- 
tados del Grupo Popular: ¡Muy bien!, ¡Muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Señor Alcaraz. 
señor Jordano. 

El señor ALCARAZ MASAS: Con la venia, señor Pre- 
sidente. 

Señor Jordano, cuando se aprobó en esta Cámara, ha- 
ce unos tres meses, la enmienda del Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya que ha dado paso a 
esta Ponencia, se aprueba en función de que ustedes 
retiran un documento, en torno al cual tenemos un de- 
bate, en los pasillos, el señor Arenas y yo, que práctica- 
mente pide quitar de enmedio el PER y el subsidio y 
meter a fondo la iniciativa privada. Usted me ha pedi- 
do algún documento en función del discurso que uste- 

des han cambiado y que, desde luego, nosotros valo- 
ramos positivamente, como así lo hemos manifestado 
desde la tribuna. El discurso de ustedes ha girado ra- 
dicalmente y, de hecho, el discurso que mantienen es 
muy parecido al discurso elaborado, manteniendo el sis- 
tema tal cual, sin admitir ninguna rectificación, por el 
Partido Socialista Obrero Español. 

En segundo lugar, la posición de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya -que allí, en tierras calientes, 
es Convocatoria por Andalucía o Izquierda Unida en 
Extremadura- no acepta que haya una cultura de la 
inactividad, porque eso es tanto como retomar el viejo 
eslogan de la derecha de que hay muchos vagos, que 
no es que haya paro, sino que no quieren trabajar; lle- 
ga esa conclusión y nosotros no estamos de acuerdo en 
eso de ninguna manera. Sin embargo, estamos absolu- 
tamente de acuerdo con la campaña a favor del presti- 
gio del PER y de la reforma del PER que van a lanzar 
los sindicatos y, singularmente, que yo sepa, Comisio- 
nes Obreras y UGT. 

Respecto al planteamiento que ha hecho el represen- 
tante del Partido Socialista, señor Martín Mesa -por- 
que el señor Roncero se ha limitado a leer la parte des- 
criptiva, fundamentalmente los cinco primeros puntos, 
con los que sí estamos de acuerdo-, quiero decirle que 
en las comparecencias, casi todos, estaban de acuerdo 
en que no es posible cumplir el requisito de las 60 peo- 
nadas, y aquí hay testigos que pueden corroborar la 
afirmación que yo hago. Por lo tanto, ese planteamien- 
to que nosotros teníamos desde el principio se ha co- 
rroborado en la Ponencia, como se ha corroborado que 
es muy difícil hacer un censo, especialmente si se se- 
paran artificialmente el mundo agrario, que es parte 
fundamental, pero no lo único, de algo más amplio que 
es el mundo rural y que nos llevaría a una reconver- 
sión quizás homologable a la reforma del mercado la- 
boral que se acaba de aplicar para todos los sectores 
en el campo de Andalucía; nosotros no estaríamos de 
acuerdo con el censo. 

Todo esto avala la necesidad de lo que hemos plan- 
teado como, por ejemplo, las comisiones locales de em- 
pleo, donde se integren los agentes sociales, la 
administración al nivel que sea -desde luego los ayun- 
tamientos que son parte de la administración y no de- 
ben admitir ninguna tutela de otras administraciones-, 
con el fin de realizar un censo humano, a pie de obra, 
conociendo a la gente, no expulsando a ese 51 por cien- 
to de mujeres que hay ya en el censo, como se ha ex- 
pulsado a una gran parte de la juventud para el acceso 
al subsidio agrario en Andalucía y Extremadura. 

Por ello nos corroboramos en la idea de que junto a 
la planificación basándose en el orden comarcal, una 
ordenación del territorio diferente a la que se hace en 
el PDR es absolutamente necesaria de cara a un censo 
humano, no tecnocrático, en una población con dos mi- 
llones y medio de parados, con una gran necesidad so- 
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cial, planificación que reduciría de manera drástica los 
perceptores y, consecuentemente, el dinero anual que 
va desde aquí allí, que es muy poquito: este año 11.900 
millones para Andalucía y Extremadura. 

Celebro lo que se acaba de decir por parte del repre- 
sentante del Partido que sustenta -iba a decir sopor- 
ta- al Gobierno respecto a que se va a prorrogar el de- 
creto de la sequía. Pues bien, lo saludamos, lo celebra- 
mos, pero aquí se va a votar en contra. Si se lo quiere 
apuntar el señor Marcos Peña, de acuerdo; no nos im- 
porta que hoy lo voten en contra, pero que mañana se 
apruebe en el Consejo de Ministros porque tiene con- 
secuencias muy importantes. La primera: que no cuen- 
tan las peonadas este año. Esto hay que anunciárselo 
a Andalucía desde aquí, desde el Congreso, quien ha tra- 
bajado en la Ponencia, no mañana desde la rueda de 
prensa del Consejo de Ministros. Desde aquí hay que 
decir: Extremeñas y extremeños, andaluces y andalu- 
zas, este año no cuentan las 60 peonadas. Es más, se 
ha anunciado también -y lo celebramos- que va a ha- 
ber una negociación con los sindicatos a partir de aho- 
ra, después de que tenga lugar aquí la votación respecto 
del dictamen y de los votos particulares de la Ponen- 
cia, que si llegan a las posiciones de Izquierda Unida 
-o cercanas- acabarían con las 60 peonadas, que sí 
conducen a crear una sensación de fraude, que no es 
fraude real ni así se sanciona en los juzgados porque 
no es posible, y ello nos llevaría a una situación abso- 
lutamente nueva. Por lo tanto, aquí hay una novedad que 
hay que anunciar desde el protagonismo del Congreso, 
protagonismo que todos estamos ganando, y es, prime- 
ro, que se prorroga el decreto de la sequía; segundo, que 
no cuentan este año las peonadas (contarían las del año 
1992, no las de 1993); y, tercero, que, de cara al año 1995, 
se abre una negociación con los sindicatos para refle- 
xionar porqué no son posibles las 60 peonadas. Me pa- 
rece que la Ponencia ha tenido un cierto éxito. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene la 
palabra el señor Martín Mesa. 

El señor MARTIN MESA: Gracias, señor Presidente. 
Voy a ser breve. 

Desde luego, debo saludar la diferencia de clima, la 
diferencia de posiciones, que es más importante toda- 
vía, entre aquel debate crispado que protagonizó el se- 
ñor Arenas, por cierto, hoy inasistente, y el debate que 
ha tenido lugar en la Comisión, en este Pleno y en la 
Ponencia. Yo celebro, señores del Partido Popular, que 
ustedes hayan cambiado radical y sustancialmente sus 
posiciones. Confío en que este cambio sea sincero. 

Señor Jordano, ustedes parten de la base de aceptar 
el sistema probablemente no digan explícitamente otra 
cosa, pero algunas sonrisas en sus bancos cuando yo 
hacía afirmaciones desde la tribuna sobre que habría 
que crearlo si no existiera parece que no concitan la 

unanimidad de su Grupo. En cualquier caso, señor Jor- 
dano -se lo hemos dicho por activa y por pasiva-, el 
sistema del PER no ha tenido nunca el objetivo de crear 
empleo estable, es un subsidio para solventar situacio- 
nes de necesidad. En la Ponencia dijimos, y lo he dicho 
hoy aquí explícitamente, que a partir de este momento 
también vamos a dirigir las subvenciones del PER a fi- 
nanciar proyectos que permitan crear empleo, vamos 
a completar el PER con el PDR o con aquellos planes 
que pretendan crear empleo estable. 

Señor Jordano, usted dice, y dice bien, que la refe- 
rencia a que la droga entró en los pueblos de Andalu- 
cía a través del PER es una afirmación realizada por 
el Secretario General del SOC, sin embargo, recortes de 
prensa como el de «El Ideal» del martes 10 de mayo lo 
ponen en su boca. Dicen que usted aseguraba que el sis- 
tema de subsidio agrario entraba en los pueblos de An- 
dalucía a través del sistema PER y, desde luego, usted 
no lo ha desmentido. Cuando usted no lo ha desmenti- 
do no sabemos si es que lo comparte. De cualquier for- 
ma, creo que de la cultura de la inactividad y de la droga 
a través del PER, se lo decía antes y se lo reitero, hay 
que dejar de hablar ya. 

Señor Jordano, la limpieza de montes públicos del 
plan Infoca ya se hace. Los ejemplos que ustedes han 
puesto reiteradamente en la Ponencia en absoluto nos 
permiten aceptar ni Gomprendar cuál es la vía que us- 
tedes pretenden para la iniciativa privada. 

Señor Alcaraz, dice usted que es imposible cumplir 
las 60 peonadas. Pero si esto lo dice el Gobierno; esto 
lo dicen los sindicatos Comisiones Obreras y UGT; es- 
to lo decimos los ponentes socialistas de la Ponencia. 
Estamos de acuerdo, lo que no compartimos en abso- 
luto es eso de decir: quítense mañana las 60 peonadas. 
¿Y ahora qué? No; hagamos un censo, conozcamos la 
realidad, tengamos un conocimiento exacto de las pro- 
ducciones, de las necesidades de trabajo de las distintas 
comarcas y, a partir de ahí, flexibilicemos el sistema. 

No tiene por qué ser un censo tecnocrático. No le ten- 
ga usted miedo a los censos, señor Alcaraz: un censo 
democrático. Un censo es conocer una realidad. Esto 
es lo que proponemos en la Ponencia y esto es, tengan 
ustedes la seguridad, lo que se va a realizar. 

El decreto de la sequía. Usted se ha tirado dos meses 
y pico diciendo que los fondos se reducían porque este 
año no había decreto de la sequía. Ya tiene usted la de- 
claración expresa del Gobierno: va a haber decreto de 
la sequía. Sin embargo, aquí estamos tratando de in- 
cluir las reformas estructurales del sistema PER; el de- 
creto de la sequía es coyuntural. ¿Cómo vamos a meter 
en un sistema estructural un decreto de sequía cuan- 
do igual el año que viene -¡ojalá sea así!- llueve to- 
dos los días y se desbordan los pantanos? Va a haber 
fondos para la sequía, va a haber fondos para peona- 
das en el sistema PER, pero no podemos incluirlo como 
una reforma estructural. Nosotros, señores de Izquier- 
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da Unida, pensamos que la sequía no es estructural, si- 
no meramente coyuntural. 

En cualquier caso, y con ello termino, señor Presiden- 
te, hay algo importante, y por eso yo comenzaba mi in- 
tervención hoy diciendo que la Ponencia había sido 
provechosa: se ha reconducido desde los perversos, a 
mi juicio, objetivos que la crearon hacia unas líneas de 
reforma que van a ser precisamente las que sirvan de 
esqueleto a las negociaciones que el Gobierno y los sin- 
dicatos van a realizar. Desde luego, unas reformas con- 
sensuadas y en la línea de lo que la propia Ponencia ha 
dictaminado. 

Es todo, señor Presidente. Muchas gracias. (El señor 
Jordano Salinas pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Jordano. 

El señor JORDANO SALINAS: Señor Presidente, he 
sido objeto de una alusión, a la que quisiera responder 
de forma muy breve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene us- 
ted tres minutos exclusivamente para contestar a la 
alusión. 

El señor JORDANO SALINAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mire, señor Martín, las noticias de prensa hay que 
leerlas no sólo por los titulares, sino por el contenido 
de las mismas. Hay un acta que recoge la totalidad de 
lo que se ha dicho en la Comisión de Investigación del 
PER y de esa acta le he leído textualmente las palabras 
del señor Cañamero. Imagino que, si usted ha preparado 
un poco el trabajo, se habrá leído también las palabras 
del señor Cañamero, y en función de eso me sorprende 
que saque aquí ahora una información transmitida por 
una agencia, no haya leído la precisión que se hizo en 
el mismo día a esa misma agencia y pretenda desviar 
la atención. Léase lo que ha dicho el secretario del Sin- 
dicato de Obreros del Campo y no se crea todo lo que 
dice la prensa. (Risas.-Aplausos en los bancos del Gru- 
PO Socialista.) Perdón, en otras materias ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Jordano, por favor, tiene la palabra exclusivamente para 
contestar a la alusión, no para hacer ninguna contra- 
dicción, que no hay ningún turno de contradicción. 

El señor JORDANO SALINAS: Simplemente le que- 
ría decir al señor Martín que en otras materias descon- 
fía totalmente de cualquier información y en esto que 
parece que le puede convenir, a su entender, toma lite- 
ralmente lo que está mal expresado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): iGrupos 
parlamentarios que desean fijar su posición? (Pausa.) 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
palabra el señor Baltá. 

El señor BALTA 1 LLOPART: Señorías, al fijar posi- 
ción en nombre del Grupo Parlamentario Catalán so- 
bre el dictamen de la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca respecto al informe de la Ponencia espe- 
cial para estudiar la reforma del actual sistema del Plan 
de Empleo Rural y el subsidio agrario, quiero recalcar 
el encargo específio de análisis y estudio del que ha par- 
tido la tarea desarrollada por los ponentes. Permítan- 
me, ante todo, una breve referencia al espíritu crítico, 
pero altamente constructivo, con que, desde una grata 
cordialidad, se ha afrontado en el seno de la Ponencia 
la recogida de los datos en los que finalmente se ha ba- 
sado el informe. 

Podría decirse que el análisis se ha hecho desde la 
coincidencia en cuanto a la convicción de que existe una 
problemática en torno a las soluciones planteadas pa- 
ra mitigar el desempleo crónico de los trabajadores 
eventuales agrarios de Andalucía y Extremadura. La 
discrepancia, sin embargo, ha surgido en el momento 
de las conclusiones o, dicho de otra manera, cuando se 
ha contemplado la cuestión desde la óptica particular 
de los integrantes de la Ponencia, que ha originado el 
tono del debate de hoy. 

La coincidencia que recoge el informe nos habla de 
la ambigüedad del sistema adoptado, que lo sitúa en- 
tre la opción de proteger al desempleo y la del fomen- 
to del mismo, estableciendo ciertos agravios 
comparativos que, al plantear la ayuda desde la con- 
traprestación de trabajo comunitario, esporádico y muy 
poco reglado, permite aprovechar las fisuras del siste- 
ma en beneficio de la picaresca, siempre insolidaria, 
cuando precisamente se trata de sacar beneficio de la 
solidaridad. A esta evidencia, comprobada comparecen- 
cia tras comparecencia, hay que añadir la escasa ren- 
tabilidad técnica, económica y social de las obras 
realizadas, llegándose a marginar, de hecho, las de es- 
tricto interés agrícola, como ha mencionado el porta- 
voz del Grupo Popular, señor Jordano, así como también 
la falta de capacidad organizativa de instituciones y or- 
ganismos implicados, por una descoordinación entre 
los mismos, habiéndose llegado a la constatación de ne- 
gligencias en cuanto al control y vigilancia de los re- 
quisitos exigidos para recibir los beneficios previstos. 

El informe explica con precisión la evolución de los 
mecanismos de protección para dar salida a la diversi- 
dad de situaciones que han surgido durante el proce- 
so. El objetivo fundamental de PER: generar empleo 
inmediato y temporal a través de obras destinadas a re- 
solver un conjunto de déficit estructurales del sector 
agrario, como ya he adelantado, es definido, en el texto 
que debatimos, como un buen plan para mejorar las in- 
fraestructuras de los municipios andaluces y extreme- 
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ños. Hemos conocido la variación a la baja del porcen- 
taje de ocupación de desempleados eventuales agrarios 
en obras de régimen de contratación y la modificación 
de las modalidades de contrato, al objeto de una ma- 
yor vinculación de los trabajadores a los proyectos o 
la incorporación al PER de programas cofinanciados 
por el Fondo Social Europeo. 

El proceso seguido en las sucesivas reformas preci- 
sa las prioridades para los empleados sin ningún tipo 
de prestación económica, o en función de la edad de 
los beneficiarios, las rentas o las responsabilidades fa- 
miliares, promoviendo el subsidio indefinido a los ma- 
yores de 52 años. En otro segmento social, se atiende 
la problemática de los jóvenes, intensificando su pro- 
tección y el lógico seguimiento tutelar en la aplicación 
de las ayudas que les han sido concedidas. 

No considero necesario entrar en más detalles, seño- 
rías, para justificar el voto favorable al dictamen por 
parte de mi Grupo Parlamentario. Hemos querido par- 
ticipar en la Ponencia desde la dimensión constructi- 
va que deseamos para nuestras intervenciones. Nuestro 
voto tiene el sentido de apoyo a la autocrítica y de so- 
porte a las medidas que cabe adoptar en pro de la co- 
rrección de ciertos errores, dignificando el sistema, 
como ha dicho el señor Martín Mesa. 

Otros ponentes, por su presencia y por su represen- 
tación política directa de las dos comunidades afecta- 
das y ,  por tanto, poseedores de un conocimiento más 
inmediato de la cuestión, han llevado la discusión de 
las conclusiones a la confrontación. La distancia que 
me otorga el ser Diputado por Barcelona me concede 
una visión distinta del problema, pero, al mismo tiem- 
po, la presencia en mi circunscripción de un millón lar- 
go de andaluces y extremeños, hoy ciudadanos de 
Cataluña de pleno derecho, obliga a un ejercicio de res- 
ponsabilidad que hemos transmitido con la presencia 
activa en la Ponencia, donde hemos reiterado la preo- 
cupación por una escasa o casi inexistente rentabilidad 
del PER en la imprescindible promoción de la econo- 
mía productiva, puesto que se ha observado una casi 
inexistente incidencia en ese sentido. Asimismo, nos 
preocupa el poco impacto positivo que sobre el proble- 
ma han tenido los programas desarrollados de forma- 
ción profesional, por lo que se ha planteado la nece- 
sidad de un plan de desarrollo económico para Anda- 
lucía y no menos imprescindible para Extremadura, 
plan que, no obstante, en opinión de algunos compare- 
cientes, profundos estudiosos del tema desde la propia 
Universidad andaluza, no parece presagiar la erradica- 
ción del problema de los jornaleros, que constituye un 
hecho social insólito en Europa. 

Los comparecientes nos han dado infinidad de oca- 
ciones para la reflexión en torno a las causas que han 
hecho imprescindible una economía subsidiada y en 
torno al peligro de la acomodación a la cultura de la 
inatividad que puede resolver la vida en tiempo presen- 

. 

te y condenar a los jóvenes de ahora al paro en tiempo 
futuro. Eso es lo peor que le podría suceder a Extre- 
madura y Andalucía, porque, entre otras cosas, se ha- 
bría perdido la potencialidad creativa que hay en esas 
gentes que ayer emigraban y que hoy viven o malviven 
del subsidio. 

La reflexión, señorías, me ha llevado a pensar en los 
andaluces y extremeños de Cataluña o de cualquiera 
de las comunidades desarrolladas en el Estado. Les ha- 
blaré de lo que conozco bien. (Rumores.) A menudo, se 
ha cometido un grave error sobre la aportación de an- 
daluces y extremeños al desarrollo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un mo- 

Señorías, por favor, ocupen sus escaños y guarden si- 

Puede continuar, señor Baltá. 

mento, por favor, señor Baltá. 

lencio. (Pausa.) 

El señor BALTA 1 LLOPART Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Hablaba del error que se ha cometido a menudo so- 
bre la aportación de andaluces y extremeños al desa- 
rrollo de mi Comunidad. Siempre, desde un lejano 
conocimiento de la realidad, se piensa en ellos como 
mano de obra y se desconoce con qué facilidad e im- 
portancia numérica se han incorporado al tejido em- 
presarial como productores de riqueza, creando 
pequeñas, medianas y más que medianas empresas, 
porque han tenido la posibilidad de desarrollar la ca- 
pacidad de liderazgo que llevaban dentro, en realidad 
muy distante de la supuesta subordinación a la burgue- 
sía catalana a la que se ha referido el Portavoz de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, señor Alcaraz, 
a quien me satisface recordar que la presencia activa 
del Grupo Parlamentario Catalán en la Ponencia es un 
acto de compromiso con la solidaridad del conjunto del 
Estado hacia unas comunidades a las que no se sacará 
del subdesarrollo con discursos que confunden la soli- 
daridad con la inactividad subvencionada, sino con la 
seriedad y el trabajo que en Cataluña han hecho gala 
esos andaluces, como el señor Alcaraz ha dicho, que no 
podían ser otra cosa. Allí se les ha acogido con los bra- 
zos abiertos, conscientes de que tienen que ser fieles 
a la tierra que les vio nacer y a los que se les ha otorga- 
do la plenitud de una nueva ciudadanía, donde, entre 
otras cosas, hallaron trabajo, el derecho a elegir con 
quién querían trabajar y la posibilidad de sentirse rea- 
lizados personal y profesionalmente, como sus compa- 
ñeros de Iniciativa per Catalunya sin duda le pueden 
:xplicar, mucho más allá de los baremos de justicia so- 
5al que han dejado desde la historia la negativa reali- 
dad que juntos, ustedes y nosotros, pretendemos 
mmendar. 

Señorías, las conclusiones de la Ponencia son bási- 
ramente una reflexión sobre la especificidad del siste- 
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ma de producción que requieren las zonas afectadas. 
Las regiones subsidiadas, como nos ha «recordado» 
-entre comillas- el Portavoz socialista, señor Ronce- 
ro; la consideración global sobre la necesidad del PER, 
la conveniencia de medidas contra la picaresca con el 
manejo y la contrastación adecuada de los datos en po- 
der de diferentes organismos para evitar disfunciones 
que posibilitan el fraude, desde una cierta insconscien- 
cia colectiva del mismo; la potenciación de las estruc- 
turas de coordinación y control, la racionalización de 
los criterios de planificación de los proyectos realmente 
útiles al conjunto del ámbito rural, rigor en la selec- 
ción de los beneficiarios del PER, el desarrollo de una 
adecuada formación ocupacional, etcétera, reflexiones 
todas ellas que debieran ser consideradas por el eje- 
cutivo. 

Pero permítanme, señorías, una reflexión final sobre 
un proverbio tan conocido que preferiría que no fuera 
necesario recordarlo ahora, pero es imprescindible; es 
aquel que contrapone dos actitudes, la de enseñar a pes- 
car a la de regalar los peces, cuestión que en los objeti- 
vos teóricos del plan se interpreta correctamente. Sin 
embargo, desde su aplicación práctica, uno tiene la sen- 
sación de que existe una sociedad más interesada en 
la comodidad de lo segundo que en la dificultad de lo 
primero. 

Señorías, juntos debemos celebrar, sin embargo, la 
coincidencia de todos los ponentes en que desde el Eje- 
cutivo se debe apostar por el desarrollo que permita 
la superación de una mentalidad social anclada en la 
Historia. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finali- 
zado el debate, vamos a pasar a las votaciones corres- 
pondientes. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votaciones correspondien- 
tes al dictamen de la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca en relación con el informe elaborado por 
la Ponencia especial para estudiar la reforma del ac- 
tual sistema del Plan de Empleo Rural y el subsidio 
agrario. (El señor Alcaraz Masats pide la palabra.) 

El señor Alcaraz tiene la palabra. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Presidente, pedi- 
mos que se voten separadamente los puntos seis, eva- 
luación del sistema, y siete, conclusiones, relativos a la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alcaraz. 
Vamos a votar, en primer lugar, los votos particulares. 
Votos particulares del Grupo Popular. 
Comienza 'la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 

tos emitidos, 288; a favor, 113; en contra, 171; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazados los vo- 
tos particulares. 

Votos particulares del Grupo de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya. (El señor Fernández-Miranda y 
Lozana pide la palabra.) 

El señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Solicito votación separada de los puntos 1 y 5 del 
apartado de conclusiones y del apartado de propues- 
tas, los números 5, 7, 8, 9, 10 y 11, y el resto en otro 
bloque. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Puntos 1 y 5 del epígrafe 
conclusiones y puntos 5,7,8,9,  10 y 11 del epígrafe pro- 
puestas, de los votos particulares del Grupo de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 127; en contra, 161. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las pro- 

Restantes votos particulares del Grupo de Izquierda 

Comienza la votación. (Pausa.) 

puestas. 

Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 289; a favor, 11; en contra, 274; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los vo- 
tos particulares. 

Votación correspondiente al dictamen en sus apar- 
tados 1 a 5. (El señor Fernández-Miranda y Lozana pi- 
de la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fernández-Miranda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Per- 
dón, señor Presidente, jen estos apartados están inclui- 
das las conclusiones? 

El señor PRESIDENTE: Sí. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Apartados '1 a 5; ambos in- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
clusive, del dictamen de la Comisión. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 289; a favor, 175; en contra, 114. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Apartados 6 y 7 del dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 289; a favor, 166; en contra, 122; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

- COMUNICACION DEL GOBIERNO, DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 196 Y 
197 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE U)S 
DIPUTADOS, SOBRE EL ENFOQUE ESTRATE- 
GICO DE LAS LINEAS BASICAS DE LAS IN- 
FRAESTRUCTURGS EN ESPAÑA, PROGRAMADAS 
EN UN MARCO TEMPORAL QUE SE EXTIENDE 
HASTA EL AÑO 2007 (Número de expediente 
2001000001) 

El señor PRESIDENTE: Punto duodécimo del orden 
del día: comunicación del Gobierno, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 196 y 197 del Reglamento del 
Congreso, sobre el enfoque estratégico de las líneas bá- 
sicas de las infraestructuras en España, programadas 
en un marco temporal que se extiende hasta el año 2007. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

EI señor MINISTRO DE.OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fontelles): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

Señorías, en su reunión del pasado 4 de marzo el Con- 
sejo de Ministros aprobó el Plan Director de Infraes- 
tructuras 1993-2007 y decidió su remisión a las Cortes 
Generales. El Plan Director de Infrestructuras había si- 
do sometido a la consideración de las comunidades 
autónomas durante la anterior legislatura y, después 
de un largo proceso de consulta y debate, que fue inte- 
rrumpido por el proceso electoral de la primavera de 
1993, fue finalmente aprobado por el Consejo de Minis- 
tros en lo que constituye la primera vez que en España 
se acomete una planificación de carácter global y es- 
tratégico del sistema básico de infrestructuras y del uso 
y del equipamiento de nuestro territorio. Por eso, el Plan 
Director se presenta como un instrumento básico de la 
política territorial desde la perspectiva europea y co- 
mo marco general de la planificación estratégica del 
territorio. (El señor Vicepresidente, Beviá Pastor, ocu- 
pa la Presidencia.) El Plan Director viene a cumplir una 
necesidad que se deriva, en primer lugar, de las propias 

características de las infraestructuras, cuya concep- 
ción, diseño y construcción requieren largos períodos 
de tiempo y exigen cuantiosas inversiones, tienen Iar- 
gas vidas útiles y son estrechamente dependientes del 
entorno. 

Por todo ello, es imprescindible contar con una visión 
a medio y a largo plazo de las necesidades y de los 
problemas que pueden presentarse en materia de in- 
fraestructuras. Una política de inversión apoyada úni- 
camente en el análisis a corto plazo corre el riesgo de 
ser errática y poco eficiente. No hay que dejarse influir 
por la coyuntura económica ni por las circunstancias 
presupuestarias, que son cambiantes, y hay que defi- 
nir políticas de inversión contumaces, persistentes, que 
busquen objetivos tendenciales, por más que en la co- 
yuntura la realidad pueda fluctuar en torno a esta lí- 
nea tendencial. La revisión periódica y la realización 
permanente de planes o esquemas directores de infraes- 
tructuras es una práctica habitual en los países de nues- 
tro entorno. La propia Unión Europea ha definido y 
aprobado esquemas directores a nivel europeo para las 
carreteras, los ferrocarriles y el transporte combinado. 
Por ello, las críticas que ha recibido el PDI relativas a 
su excesiva duración no tienen razón de ser si enten- 
demos el carácter estratégico del plan y las prácticas 
que mucho tiempo antes que nosotros países con los 
que nos queremos homologar han venido desarrollan- 
do. Por el contrario, un enfoque global y a largo plazo 
como el del PDI nos debe permitir superar las limita- 
ciones que representarían procesos de planificación 
apoyados exclusivamente en ópticas sectoriales, porque 
es imprescindible asegurar la eficacia de la política de 
infraestructuras y su viabilidad financiera, buscando, 
repito, un carácter global y estratégico que a lo largo 
del Plan Director se basa en tres rasgos característicos: 
en primer lugar, señorías, estamos ante un plan direc- 
tor, y los planes directores enuncian directrices, y no 
podemos pretender que éste defina en detalle ni la pro- 
gramación temporal ajustada a las actuaciones concre- 
tas que más tarde unos planes sectoriales a más corto 
plazo deberán desarrollar. Pero no podemos renunciar 
a tener directrices a medio plazo, y por eso la crítica 
que también ha recibido el Plan Director de falta de 
concreción debe considerarse subsanada si desde ahora 
mismo entendemos que del plan director deben derivar- 
se planes sectoriales para cada modo de transporte, pa- 
ra cada tipo de infraestructuras definidos en espacios 
temporales más cortos. 

El Plan Director pretende una planificación flexible 
y dinámica. Planificación, palabra caída en desuso y 
que, sin embargo, usan aquellos agentes económicos do- 
tados de gran capacidad de actuación, como son las em- 
presas multinacionales y los gobiernos conscientes de 
su responsabilidad para hacer frente a los rápidos cam- 
bios que se suceden en nuestro entorno político y eco- 
nómico. Esos cambios no anulan el valor ni la utilidad 
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de una planificación estratégica, sino que, al contrario, 
aumentan su interés. 

Pero no tendría sentido concebir esta planificación 
como si fuera un marco rígido e inamovible, sino que, 
debe asumir las incertidumbres que pesan sobre cual- 
quier escenario de previsión, admitir la volatilidad de 
cualquier conjunto de hipótesis y, sobre todo, determi- 
nar mecanismos de revisión continuada y sistemática 
de las mismas. Se inscribe en la lógica de la planifica- 
ción que enunció en su día Monet, cuando dijo que el 
plan era el antiazar, pero que obviamente no pretendía 
ni podía suprimir las incertidumbres. 

Por eso, un plan que no pueda adaptarse a la evolu- 
ción de su entorno, por causas exógenas y también por 
la propia actuación endógena de los agentes económi- 
cos y sociales, no sería útil; pero sería mucho más inú- 
til pretender renunciar a cualquier intento de plasmar 
nuestras ambiciones en proyectos que ofrecer a la so- 
ciedad, para que sea ésta quien decida asumirlos, modi- 
ficarlos y, en su caso, desarrollar el esfuerzo necesario 
para conseguirlo. 

El tercer rasgo director del PDI es su carácter de ins- 
trumento descentralizado que pretende la actuación 
coordinada de las distintas administraciones públicas. 
En España, la Administración central del Estado es el 
protagonista de ya sólo un tercio de la inversión públi- 
ca. Ninguna política territorial puede concebirse ais- 
ladamente desde el centro; debe integrar y coordinar 
las propuestas que surjan de los centros de decisión te- 
rritoriales, y éstos, junto con la Administración central, 
deben ser capaces de compartir la responsabilidad que 
entre todos tienen de la ordenación territorial y la po- 
lítica urbanística. 

Señorías, el Plan es un plan de estrategia del territo- 
rio, en un momento, además, en el que la acción desde 
las infraestructuras sobre la política territorial es una 
de las pocas políticas que todavía pueden ejercer los 
poderes públicos en el contexto de la Unión Europea 
y en una situación mundial de libre movilidad de los 

Ante una fiscalidad que tiene que adaptarse a la glo- 
balización de la economía, ante una movilidad infinita 
de los factores, de las pocas cosas que les quedan to- 
davía a los gobiernos es la política del territorio, la po- 
lítica de equipar al territorio para hacerlo competi- 
tivo y para atraer bases fiscales y centros de creación 
de valor añadido, que puede conseguirse si orientamos 
la política de inversión al servicio de la creación de las 
externalidades positivas que los agentes económicos, 
públicos y privados, van a exigir cada vez más a los te- 
rritorios donde asientan su actividad. 

Desde esta concepción de la política de infraestruc- 
turas como un instrumento de la competitividad, el 
Pia'n se apoya en cuatro líneas maestras: superar los 
condicionantes que la posición periférica de España re- 
presenta dentro del espacio europeo, consolidar, un sis- 

' 
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, factores productivos. 

tema de ciudades que articulen el territorio y que 
difundan el desarrollo, promover una gestión racional 
de los recursos naturales y asegurar una correcta con- 
servación de los valiosos recursos ambientales del te- 
rritorio español, dentro de una estrategia de desarrollo 
sostenible, que preste especial atención a los impactos 
ambientales más agudos, pero que no impida el desa- 
rrollo imprescindible del equipamiento que necesitan 
zonas muy importantes en nuestro territorio para es- 
capar a la desertificación y a la marginalidad terri- 
torial. 

Ello se inscribe en un momento histórico especial- 
mente significativo, porque forzoso es reconocer, seño- 
rías, que desde mediados de los ochenta España ha 
superado notablemente el déficit histórico que de in- 
fraestructuras tenía, ya que nuestro país se ha embar- 
cado en un esfuerzo inversor sin precedentes en nuestra 
historia económica, que resiste la comparación con 
cualquier país de la OCDE, puesto que el objetivo de 
inversión que hemos conseguido en los últimos años no 
ha sido superado por ningún país de la OCDE, salvo Ja- 
pón, y no durante tanto tiempo. Desde mediados de los 
ocheta hemos alcanzado, y superado a veces, ese cinco 
por ciento de inversión pública que se ha convertido en 
un elemento paradigmático de la propuesta electoral 
del Partido que sustenta la acción del Gobierno en las 
pasadas elecciones. Y el Ministerio de Obras Públicas 
está gestionando en este momento en torno al 1,2 por 
ciento del producto interior bruto, duplicando el esfuer- 
zo que efectuaba a mediados de los años ochenta, que 
representa uno de los mayores y más estables motores 
del crecimiento económico, y hoy, sin duda, uno de los 
elementos más importantes de la reactivación econó- 
mica a la que estamos asistiendo. 

Este esfuerzo nos ha permitido resolver dos grandes 
problemas: los estrangulamientos crónicos de los que 
adolecía la red básica de transportes española y absor- 
ber el rápido crecimiento de demanda que se produjo 
como consecuencia del comportamiento expansivo de 
nuestra economía, aunque no siempre con la suficien- 
te rapidez. Hemos soportado, por ejemplo, demoras en 
la satisfacción de la demanda en telecomunicaciones, 
consecuencia, sin duda, de la visión miope y malthu- 
siana de los que, en su día, impidieron a Telefónica efec- 
tuar el esfuerzo inversor necesario para anticiparse a 
la misma, pero que hoy ha sido afortunadamente su- 
perada gracias, a un esfuerzo inversor extraordinario, 
que naturalmente ha tenido que ser financiado por los 
«cash-flow B producidos por las correspondientes ta- 
rifas. 

Detrás de todo esfuezo inversor hay un esfuerzo de 
financiación. Eso es algo que quizá sea necesario re- 
cordar frente a la cultura de la gratuidad. Este esfuer- 
zo de financiación puede provenir de impuestos o de 
precios; de ninguna otra cosa. Y otro de los elementos 
característicos del Plan Director es plantear a la socie- 



- 
CONGRESO 

3783 - 
19 DE MAYO DE 1994.--NÚM. 74 

dad española los términos concretos en los que esta dis- 
yuntiva se presenta, para que sea la decisión libre de 
la sociedad quien determine cómo se debe mantener 
el esfuerzo y de qué manera tiene que ser financiado. 

Otra de las críticas que ha recibido el Plan Director 
ha sido el exceso de inversión que representa. Estos 18,7 
billones de pesetas a invertir a lo largo de los próximos 
15 años han sido calificados como una cifra faraónica 
alejada de cualquier realidad viable. Sus señorías, que 
habrán estudiado, sin duda, el contenido del Plan Di- 
rector, sabrán ya a estas alturas que de los esfuerzos 
presupuestarios pretendemos obtener aproximadamen- 
te el 70 por ciento de estas magnitudes, lo cual quiere 
decir una inversión media sobre los presupuestos del 
Ministerio de Obras Públicas del orden de los 880.000 
millones de pesetas al año, que resulta de proyectar al 
2,s por ciento anual acumulativos los presupuestos de 
1993 y repartirlos, de forma estable, a lo largo de estos 
15 años; suponiendo, eso sí, que esa tasa de crecimien- 
to, en términos reales del PIB, se puede mantener en 
términos medios a lo largo de este período de tiempo. 

¿Es esta una hipótesis ambiciosa o, por el contrario, 
carece de realismo? Les puedo decir, señorías, que si 
la economía española no es capaz de crecer a esta tasa 
a lo largo de este período, el problema no será cómo 
financiar el PDI; tendremos otro mucho más grave de 
inestabilidad social como consecuencia de la ruptura 
de los vínculos que se produciría en una sociedad ame- 
nazada por altísimas tasas de paro. 

Esta es una buena ocasión también para recordar la 
relación dialéctica que existe entre inversión y creci- 
miento. El crecimiento permite financiar la inversión, 
pero la inversión permite actuar como motor del creci- 
miento. No hay crecimiento sin inversión ni inversión 
sin crecimiento. El Plan Director pretende conjugar am- 
bas variables de una forma armónica y estable, partien- 
do de hipótesis razonables de lo que es capaz de crecer 
nuestra economía y de qué forma este esfuerzo inver- 
sor es capaz de contribuir a este esfuerzo de creci- 
miento. 

El Plan Director desarrolla un conjunto de retos y exi- 
gencias, una vez superadas las carencias más crucia- 
les de nuestra economía. Pretende mejorar la calidad 
y la eficacia de nuestros sistemas de comunicación. Pre- 
tende internalizar los criterios ambientales en los pro- 
cesos de diseño, construcción y explotación de 
infraestructuras, y desarrollar la equidad espacial y so- 
cial, reduciendo los desequilibrios interregionales. De 
alguna forma, oponerse a la lógica del mercado, por- 
que si abandonamos la geografía española a la lógica 
del mercado, su territorio se despoblará, ya que la po- 
blación y la actividad tenderán a concentrarse, de for- 
ma profundamente ineficiente en el largo plazo, en 
territorios cada vez más reducidos. Esta es también una 
buena definición: la política territorial es el conjunto 
de acciones que los poderes públicos desarrollan para 

impedir que el mercado, y sólo el mercado, determine 
la geografía de los territorios, y que la equidad entre 
los territorios y quienes los habitan tengan también una 
manifestación a través de la acción política de sus res- 
ponsables. Mejorar la competitividad de los territorios, 
sin duda alguna, seleccionando las actuaciones en ba- 
se a su rentabilidad, no sólo económica sino también 
social. Analizar la rentabilidad estricta de cada proyecto 
de inversión para evitar que éstas sean sobredimensio- 
nadas, que es la forma más eficiente y directa de crear 
paro, y estableciendo las prioridades territoriales que 
nos permitan acompasar el desarrollo de los territorios 
en función de sus necesidades y sus potenciales. 

El Plan pretende lanzar también un amplio debate 
social acerca de la financiación de las infraestructuras, 
para que la cultura de la financiación presupuestaria 
no sea la única en un país que tiene que enfrentarse 
con graves problemas de equilibrio en su hacienda pú- 
blica, y que no puede reposar únicamente en el esfuer- 
zo fiscal o en el endeudamiento de sus administracio- 
nes las formas de financiar el imprescindible esfuerzo 
inversor que el plan propone. 

El PDI plantea invertir 18 ó 19 billones de pesetas que 
reparte entre un conjunto de programas, de los cuales 
tres cuartas partes corresponden a infraestructuras de 
transporte, interurbano y urbano, el 12 por ciento del 
total a los recursos híddcos y aproximadamente el resto 
se reparte en partes iguales entre lo que podríamos de- 
nominar infraestructuras ambientales y actuaciones ur- 
banísticas. 

Permítanme SS. SS. unas muy breves pinceladas so- 
bre cada uno de estos elementos característicos del Plan 
Director, cuyo resumen sería inútil pretender efectuar 
en el breve plazo de tiempo del que creo puedo disponer. 

En materia de transporte interurbano, señorías, la ca- 
rretera se ha configurado como el modo básico del sis- 
tema, es el que debe garantizar el acceso a todo el 
territorio, salvo, obviamente, a las islas, y los restantes 
modos de transporte deben actuar como modos espe- 
cializados, proporcionando una oferta de transporte de 
calidad, pero reducida a los segmentos de demanda y 
a los ámbitos territoriales en los que presente ventajas 
comparativas. 

No podemos confiar en un ferrocarril que al estilo 
del siglo XIX pretenda llegar a todos los rincones del 
país. Sería profundamente ineficiente el términos de 
relación coste-beneficio. Por el contrario, la ya extensa 
y crecientemente eficiente red de carreteras de la que 
el país está dotado, nos permite confiar en ella para al- 
canzar los 11.000 kilómetros de autopistas a finales del 
Plan y otros 1.400 kilómetros de vías de conexión que 
deben cerrar la red que hemos ido construyendo a lo 
largo del primer Plan General de Carreteras. 

Puedo anunciar a SS. S S .  una muy buena noticia. A 
Finales del año 1995 España tendrá 8.000 kilómetros de 
autopistas y autovías, los mismos que tiene Francia hoy, 
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entre la red estatal y la red autonómica, no los 7.000 
kilómetros de los que veníamos hablando. Insisto, a fi- 
nales del año 1995 habremos alcanzado los 8.000 kiló- 
metros entre el conjunto de las administraciones 
públicas, lo cual nos situará entre el cuarto o el quinto 
lugar del mundo por la longitud de la red de vías de 
gran capacidad que tendrá este país. Sea éste un buen 
ejemplo de lo que hemos conseguido hacer en las fe- 
chas recientes como buen punto de apoyo para culti- 
var este esfuerzo inversor, que debe plasmarse en los 
accesos a Galicia, a Andalucía oriental, los cierres de 
la Nacional-111 y de la Nacional-11, la Ruta de la Plata, 
la nueva salida hacia Europa desde Levante, el eje dia- 
gonal Irún-Fuentes de Oñoro a través de Aragón, el eje 
del Cantábrico y el cierre del conjunto de elementos que 
mallan la red, con trayectorias e itinerarios de menor 
intensidad. 

El ferrocarril en el país se enfrenta, sin duda, a un 
reto político de modernización que le permita pasar de 
un modelo ferroviario obsoleto, lastrado por una con- 
cepción decimonónica en el sistema de transportes y 
cada vez menos atractivo para la demanda y más des- 
capitalizado, a un ferrocarril especializado, capaz de 
atender con eficacia la movilidad urbana y el recorri- 
do de largas distancias, buscando un equilibrio entre 
los costes financieros, sociales y ambientales que pue- 
den hacer de ese transporte un modo competitivo en 
esas zonas donde sus características le hacen especial- 
mente adecuado. 

El ferrocarril, señorías, sustituyó a la diligencia. Lle- 
gó a los pueblos de España antes que la carretera y el 
automóvil. Por eso está grabado en nuestro subcons- 
ciente como el instrumento que nos permite romper el 
aislamiento. Pero lo que en su día fue una forma supe- 
reficiente de movilidad hoy no lo es, y tenemos que re- 
convertirlo para conseguir que lo siga siendo allí donde 
todavía puede serlo: en las grandes emigraciones coti- 
dianas de nuestras áreas metropolitanas y en las dis- 
tancias inferiores a 500 kilómetros en corredores de 
gran intensidad de tráfico, que vertebran el territorio, 
y quizá no más gllá de eso, donde el avión sigue tenien- 
do la ventaja comparativa que no puede olvidarse. 

Por eso, el Plan Director apuesta por los ejes estruc- 
turantes en alta velocidad en Sevilla-Madrid, Zaragoza- 
Barcelona-frontera francesa, en la comunicación con 
Valencia y Albacete, en la variante norte del Guadarra- 
ma, en la «y» griega vasca y en la prolongación a velo- 
cidades entre 200 y 220 kilómetros por hora a otros 
ámbitos del territorio, donde el crecimiento exponen- 
cial de los costes, en función del relieve para alcanzar 
velocidades más altas, debería hacernos abandonar la 
utópica pretensión de colocar toda la red en unas velo- 
cidades que ni siquiera en países más llanos en relieve 
y más ricos en renta se pretenden conseguir. 

Es quizás importante insistir en ello. Una red ferro- 
viaria de alta calidad se concibe como una red capaz 

de circular a 200 kilómetros por hora, que puede tener 
puntas que alcancen los 300, pero no debería ser un ob- 
jetivo razonable mallar el territorio con velocidades 9ue 
nuestro relieve no soporta y que nuestra economía tam- 
poco. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Por otra parte, la evolución tecnológica del transporte 
ferroviario arroja una sombra de incertidumbre acer- 
ca de la manera en que las futuras vías de alta veloci- 
dad deberán ser construidas. ¿Seguirá siendo la rueda 
raíl impulsada por motores eléctricos de alto voltaje el 
transporte ferroviario de principios del próximo siglo? 
¿O estaremos ya embarcados en trenes de levitación 
magnética, donde ni la rueda ni el raíl caracterizarán 
todavía este modo de transporte? Este es el caso, por 
ejemplo, de la experiencia alemana en los ferrocarri- 
les de Hamburgo-Berlín, que de tener éxito cambiaría 
radicalmente los planteamientos con los cuales estamos 
abordando la estrategia ferroviaria. 

Al ferrocarril le ocurre como a las telecomunicacio- 
nes: la incertidumbre tecnológica es tal que muchas de 
las decisiones que están dibujadas en el Plan Director 
están supeditadas a la evolución de una tecnología, de 
su viabilidad económica y de su impacto social. 

En puertos y en aeropuertos seguiremos consolidan- 
do una red que es ya de las más eficientes de Europa. 
Podemos decir con orgullo que España tiene hoy una 
de las redes aeroportuarias más baratas en sus costes 
y más eficientes en su funcionamiento de todos los paí- 
ses europeos. Que hemos batido el año pasado todos 
los récord de puntualidad en el tráfico aéreo, y que las 
inversiones que estamos programando en el sistema 
aeroportuario, más de 100.000 millones de pesetas al 
año, deben permitirnos disponer, en el horizonte del 
próximo septenio, de una red aeroportuaria que no so- 
lamente sirva para dar plena satisfacción a los trans- 
portes interiores y a las conexiones europeas, sino que 
haya constituido, en dos o tres grandes aeropuertos in- 
tercontinentales, los uhubsn europeos en la comunica- 
ción con los Atlánticos Norte y Sur. 

También España tiene una excelente red de puertos. 
La falta de comunicaciones en las zonas perimetrales 
de nuestras costas ha hecho que históricamente crez- 
can muchos puertos, que tienen hoy todos ellos ucash- 
flows» positivos, y que les permiten financiar inversio- 
nes de 50.000 millones de pesetas al año en la creación 
de otra de esas redes que articulan un territorio que 
debe continuar siendo, entiendo, un activo de una polí- 
tica estatal, no al servicio únicamente del territorio 
donde se sitúan, sino del conjunto del territorio de la 
economía española, vertebrándolo y actuando de una 
forma coordinada. 

El papel que están jugando en este terreno los entes 
públicos de puertos y aeropuertos es notable, y más no- 
table es decirles, señorías, que no le cuestan ni una pe- 
seta al contribuyente, ni le costarán, porque el esfuerzo 
inversor en el transporte aéreo y en el transporte ma- 
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rítimo seguirá siendo financiado exclusivamente por 
sus usarios. 

N o  podemos decir lo mismo de las infraestructuras 
ferroviarias, porque por mucho que hagamos siempre 
referencias utópicas a las inversiones privadas, deben 
saber S S .  S S .  que ninguna inversión ferroviaria en alta 
velocidad arroja unos parámetros de rentabilidad finan- 
ciera suficientes para pensar que puede ser un inversor 
privado que busque rentabilizar su capital quien aco- 
meta estas inversiones. Estas inversiones solamente tie- 
nen lógica desde el punto de vista del efecto de difusión 
de actividad económica y de articulación del territorio 
que son capaces de hacer. Yo diría incluso que para ir 
de Madrid a Barcelona de una forma rápida y eficien- 
te ya hemos inventado el avión; que un tren de alta ve- 
locidad que circule entre esos dos puntos tiene más 
valor para articular un sistema de ciudades interme- 
dias que evite que la trayectoria entre estas dos grandes 
ciudades se convierta en un desierto, que para comu- 
nicar, al estilo del saltamontes, dos grandes polos de 
desarrollo separados entre sí por un espacio vacío. 

Por tanto, es por el interés no solamente económico, 
sino sobre todo de geopolítica o social, por lo que tene- 
mos que abordar inversiones que nunca serían finan- 
ciadas por la iniciativa privada, porque no tienen la 
rentabilidad necesaria para ello, y eso es predicable de 
casi todas las autovías que estamos construyendo y de 
las que el Plan Director contempla, porque los ratios 
de rentabilidad financiera, con el alto esfuerzo inver- 
sor que nuestro relieve exige y con los tráficos poco den- 
sos que hay en las zonas intermedias del territorio -lo 
que se ha denominado la corona central del desierto 
español-, alejan la inversión de una rentabilidad que 
tienen las que se hacen en las llanuras centroeuropeas 
a lo largo de ríos densamente poblados. 

El medio urbano tiene una especial importancia en 
el PDI. Conocen S S .  S S .  las actuaciones previstas, que 
tienen valor simbólico en algunas áreas metropolitanas: 
delta del Llobregat, Bilbao-Ría de Ornil, el cinturón ver- 
de de Oviedo, Valencia-Intermodal, el triángulo Tarra- 
gona-Reus-Val o Elche-Alcoy, la operación Barajas, la 
operación Campamento, zonas estratégicas, áreas de 
oportunidad, ocasiones para una acción de Estado que 
estamos desarrollando y que seguiremos proponiendo 
a las administraciones competentes. 

Pero también propone el Plan actuaciones en noven- 
ta y seis ciudades en las que vive el 65 por ciento de 
la población española, y en ellas proponemos actuar in- 
virtiendo más de dos billones de pesetas, de manera que 
sea esa red de ciudades de tamaño medio lo que más 
acerque nuestra geografía y nuestra forma de vida a las 
europeas. 

Finalmente, la política de aguas. No voy a insistir en 
ella porque va a ser objeto de un plan específico, quizá 
el primero en llegar al Parlamento, y que, a diferencia 
de los demás, se da todavía un plazo mayor que el pro- 

pio Plan Director: el Plan Hidrológico Nacional, que va 
a ser presentado al Consejo Nacional del Agua el pró- 
ximo día 25 como el último paso previo del intenso de- 
bate social que ha tenido lugar y que en el Plan Director 
avanzamos únicamente en 10 que son sus líneas direc- 
trices. 

Es evidente que el agua es uno de los recursos estruc- 
turantes de nuestra geografía y que su reparto de forma 
eficiente en todo el territorio es una prioridad absolu- 
ta de un Gobierno que pretenda trabajar no desde una 
perspectiva estrictamente solidaria, sino simplemente 
racional, para dotar de la potencialidad necesaria a los 
territorios que dependen críticamente del agua para 
ella, sin causar perjuicio alguno a aquellos que tienen 
la suerte de disponer de superávit que pueden ser ade- 
cuadamente utilizado mediante las oportunas inver- 
siones. 

Saben de sobra S S .  S S .  que el Plan ha sido reconsi- 
derado en la segunda parte de su elaboración; que he- 
mos puesto más el énfasis en el ahorro, en la reutili- 
zación y en los incrementos de regulación en las cuen- 
cas para garantizar su autosuficiencia, recurriendo a 
los imprescindibles, creemos, trasvases solamente en 
aquellos casos en que lo sean. Por cierto, el Consejo de 
Ministros aprobará mañana el inicio de las obras del 
trasvase entre el Guadiaro y el Majaceite para suminis- 
trar agua a la Bahía de Cádiz, que es un ejemplo local 
pero significativo de lo que puede y debe hacer una po- 
lítica de trasvases a gran escala. 

La defensa contra las inundaciones. Saben S S .  S S .  
que las pérdidas materiales que causan las inundacio- 
nes en España son de 80.000 millones de pesetas al año 
y que, por tanto, una política de lucha contra las inun- 
daciones debe tener en el Plan Hidrológico un papel tan 
importante como el de la garantía de suministro y re- 
gulación. 

Las costas, preservar un patrimonio natural que es 
también la materia prima de nuestra primera industria, 
el turismo; las infraestructuras ambientales para recu- 
perar la red obsoleta y el abandono de infraestructura 
de transporte, que pueden ofrecer a los 280 millones 
de europeos, cada día más preocupados por el turismo 
verde y por el contacto con la naturaleza, una red ver- 
de que articule el país y que sea un motor para el cre- 
rimiento del turismo en el interior; los planes de 
diminación de residuos sólidos y depuración de aguas 
residuales; todo ello completa los más de dos billones 
de pesetas que creemos imprescindible invertir en lo 
que es política de infraestructuras, pero que igualmente 
;abría calificar como políticas del medio ambiente. 

Hemos alcanzado ya en España un nivel europeo en 
10 que a generación de residuos se refiere; cada espa- 
iol produce un kilo de residuos urbanos al día. Pero 
10 hemos alcanzado, ni con mucho, la capacidad de tra- 
:ar estos residuos de forma que cree empleo, ahorre ma- 
.erias primas y propicie un desarrollo sostenible en la 
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producción y el consumo que debe integrarse en cual- 
quier política progresista en la escena urbana y en la 
política de inversiones. 

Todo ello, señorías, es lo que constituye el esfuerzo 
de reflexión que a lo largo de más de dos años hemos 
desarrollado en este documento; un documento que pre- 
tende ser la geografía de una ambición o, si ustedes lo 
prefieren, la ambición de una geografía, la geografía 
que deseamos que España tenga en los primeros años 
del próximo siglo, la que creemos que debe tener, la que 
nos gustaría que tuviera. Lo importante ahora es saber 
si esa ambición es compartida por la sociedad españo- 
la; si ese mapa que creemos que España debería pre- 
sentar cuando nos adentremos en el siglo XXI es el que 
queremos que tenga. Y si lo queremos, señorías, habrá 
que poner los medios necesarios para ello; habrá que 
seguir haciendo el esfuerzo fiscal imprescindible para 
que sea un criterio de equilibrio territorial y solidari- 
dad el que impulse el desarrollo de las infraestructu- 
ra; habrá también que pedir contribución a los más 
directamente beneficiado; por ellas; habrá que progra- 
mar en el tiempo, de una forma tozuda y persistente, 
voluntarista y ajena a cualquier abandono, el manteni- 
miento del esfuerzo que hemos iniciado en la década 
de los ochenta, que está transformando, de forma ace- 
lerada y evidente, la geografía de nuestro país, y que 
desearíamos impulsar hacia mayores cotas de bienes- 
tar y progreso, como el Plan Director de Infraestructu- 
ras que he tenido esta tarde el honor de presentar a 
SS. SS. ofrece, como elemento de debate, reflexión, de- 
cisión y guía de la acción política a este Gobierno y a 
los que le sucedan. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo 
Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

¡Silencio, señorías! 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 

(Rumores.) 

Posada. 

El señor POSADA MORENO Señor Presidente, seño- 
rías, hemos oído al señor Ministro presentar nuevamen- 
te el Plan Director de Infraestructuras. 

Para algunos Diputados de su Grupo será la cuarta 
o la quinta vez que lo escuchan. Estamos ante un plan 
que aparece y desaparece, se silencia durante meses y 
adquiere todo su vigor cuando se acercan las campa- 
ñas electorales. (Aplausos en los bancos del Grupo Po- 
pular.-Rumores.) 

Pero es evidente para el Grupo Popular que las in- 
fraestructuras, su, futuro, su implicación en la compe- 
titividad de la economía y en la cohesión social y 
territorial son factores de enorme importancia. Es pre- 
ciso planificar y es necesario hacerlo en un plazo am- 
plio, diez, quince, veinte años. Pero, señor Presidente, 

no creemos que este Plan Director de Infraestructuras 
sea el instrumento adecuado. No quiere ello decir que 
descalifiquemos genéricamente el Plan. Después del 
tiempo, del esfuerzo y del dinero invertidos tiene, sí, una 
utilidad como documento de trabajo, pero ni remota- 
mente cumple con lo que debe exigirse a un plan de es- 
ta naturaleza a 15 años vista. 

Este Plan nos ofrece poca credibilidad. Los preceden- 
tes del Gobierno Socialista son para echarse a temblar. 
(Rumores.) El Plan de Transporte Ferroviario 1989-2000, 
debatido en el Congreso durante meses, quedó absolu- 
tamente vacío de contenido a los seis meses de apro- 
barlo, cuando, por sorpresa, el Gobierno decidió el 
cambio del ancho de vía y el tren de alta velocidad 
Madrid-Sevilla. 

Ahora y mientras se presentaba este Plan leemos en 
la prensa que en el delta del Llobregat se van a invertir 
400.000 millones de pesetas en los próximos años. En 
primer lugar, me alegro sinceramente de esta decisión, 
pero jestá contemplada en el Plan Director? (Es un de- 
sarrollo de éste o estamos ante la situación habitual de 
hacer planes sobre el papel y decidir sin tenerlos en 
cuenta? (Un señor Diputado: No lo sabe.) Pero quizás 
el defecto mayor del Plan es su financiación. Se ha di- 
cho por el señor Ministro reiteradas veces que no pre- 
guntáramos por ello, que no era ésa la finalidad del 
Plan. {Pero cómo no va a serlo? Acumular infraestruc- 
turas que serían deseables, unas con proyecto y otras 
sin él, no es labor de un Gobierno ni el resultado es un 
plan director. Es una carta a los Reyes Magos, una vi- 
sión benéfica de una organización no gubernamental. 
Lo que constituye un plan director, su esencia, es esta- 
blecer prioridades que puedan financiarse con los re- 
cursos que se prevé que puedan destinarse. Eso es un 
plan director y eso exige decisión política. (Un señor 
Diputado: ¡Muy bien!) 

Si observamos el precedente del primer Plan de Ca- 
rreteras 1984-91, ique ha tenido un desarrollo físico no- 
table, se ve que concluido hace unos meses (dos años 
después) sus cambios de financiación han sido 800.000 
millones, luego 1,s billones y al final tres billones. (Un 
señor Diputado: ¡Qué barbaridad!) Si ahora estamos an- 
te unos proyectos que están mucho peor definidos, son 
mucho más complicados y en algún caso no son más 
que una raya en un mapa, podemos prever que esos 18,7 
billones pueden ascender a una cifra más cercana a los 
30 que a los 20 billones. (Rumores.) 

Frente a ello, la financiación resulta tremendamente 
zscasa. Los más de cinco billones extrapresupuestarios 
Están muy mal definidos. No se incentiva apenas la in- 
versión privada y parece un sarcasmo, dada su situa- 
i ó n  actual, contar con una financiación significativa 
de las corporaciones locales e incluso de las comuni- 
dades autónomas. Pero es que tampoco los 13,2 billo- 
nes de financiación presupuestaria del Ministerio 
parecen seguros. Y no porque no pueda lograse un cre- 
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cimiento de la economía del 2,5 por ciento anual, sino 
porque el objetivo de inversión pública parece muy di- 
fícilmente compatible con la política del Gobierno SO- 

cialista. Sin reducir drásticamente el gasto corriente 
no puede mantenerse el esfuerzo inversor. Esto lo he- 
mos repetido bastantes veces. (Un señor Diputado: iMu- 
chas!) Nuevamente oímos voces que hablan de limitar 
ya en este año la inversión pública y si no en el próxi- 
mo. Son voces que provienen del Ministerio de Econo- 
mía, lo que hace la cuestión bastante grave. 

Además este Plan es inercial. Plantea obras, pero no 
ataca los problemas que deben condicionar las decisio- 
nes del futuro. ¿Debe haber autopistas de peaje o libres 
o seguimos desdoblando carreteras? {Cuál es el papel 
del ferrocarril? {Hay que suprimir servicios? ¿Puede 
compatibilizarse un tren de alta velocidad con veloci- 
dades medias de 40 kilómetroslhora? ¿Puede reducirse 
el medio ambiente a los efectos del impacto ambiental? 
Pero, sobre todo, {contribuye a la vertebración y cohe- 
sión del territorio nacional? ¿Disminuye las diferencias 
entre las diversas regiones y entre los espacios urba- 
nos y rurales? En su comunicación el Gobierno afirma 
que sí, pero nosotros creemos que no es así. (Rumores.) 

Un plan de 15 años tiene que considerar unos míni- 
mos de accesibilidad, de dotaciones para todo el terri- 
torio y eso, a nuestro juicio, no se cumple. Regiones 
como Extremadura, extensas zonas del noroeste no re- 
ciben un trato adecuado que permita un desarrollo eco- 
nómico sostenido. Un plan director de infraestructuras 
a 15 años tiene que ser un factor esencial de la integra- 
ción de España como nación y eso sólo puede lograrse 
en conjunción con las comunidades autónomas. No hay 
otro camino. ¿Tarea enormemente difícil? Ciertamen- 
te, pero absolutamente necesaria. 

Dice el señor Ministro que se ha trabajado con ellas, 
que en lo compatible se han respetado sus deseos, pero 
eso no basta. Y cito un ejemplo de mi comunidad autó- 
noma. No puede considerarse que el desdoblamiento 
de la N-122, que es la unión de Portugal y el valle del 
Ebro, apoyada ayer por el Presidente Soares, sea una 
carretera de interés regional de Castilla y León, como 
dice el Ministerio. Puedo citar muchos más casos, y de 
comunidades autónomas gobernadas por socialistas. 

Hablemos, por ejemplo, del tema de puertos. El mar- 
tes, vimos aquí cómo los puertos no pueden ser tratados 
de acuerdo con la Ley de Puertos y hay que ir a una pro- 
gresiva entrega de transferencia a comunidades autó- 
nomas de varios de ellos. ¡Cómo no van a intervenir las 
comunidades autónomas en lo que se prevé hacer! Y 
en transporte urbano, esta falta de acuerdo con comu- 
nidades autónomas y corporaciones locales es mucho 
más grave porque afecta radicalmente a la viabilidad 
de las actuaciones. Es preciso integrar las planificacio- 
nes, es necesario un proceso interactivo en el que, des- 
de el principio, participen las comunidades autónomas, 
con visión de Estado, ciertamente, y conscientes de la 

escasez de los recursos que no permitan afrontar todas 
las infraestructuras deseables, por convenientes que 
sean. Por eso tiene tanta importancia la financiación 
posible, como señalaba antes, para poder plantear un 
reparto que sea aceptado por todos. Porque un plan di- 
rector de infraestructuras que quiera trascender en el 
tiempo, que aspire a ser un referente permanente para 
los agentes sociales, no puede ser ni un catálogo de 
obras ni la decisión de un Gobierno con una vida de 
pocos años, quizás de pocos meses. Tiene que ser mu- 
cho más. (La señora Femández Sanz: ¡No lo creas!-Ru- 
mores.) 

Una parte importante de este Plan es el capítulo hi- 
dráulico. Señalaba yo en septiembre de 1993, en la Co- 
misión de Infraestructuras, que no existía el consenso 
social adecuado para llevarlo adelante. Pues bien, ha- 
ce apenas dos meses que con motivo de una moción que 
se aprobó por unanimidad en esta Cámara, como con- 
secuencia de una interpelación de la señora De Pala- 
cio, esta parte del Plan sufrió una profunda remode- 
lación. Junto con el Plan Hidrológico Nacional, hay que 
enviar a esta Cámara un plan agrario de regadíos que 
precisará la cantidad de agua necesaria, otro que estu- 
diará la viabilidad de cada trasvase, la financiación del 
plan, el balance de la aplicación hasta ahora de la Ley 
de Aguas, un plan director de depuración y saneamiento 
de aguas y otros estudios de diverso tipo. Ello no supo- 
ne, en absoluto, una paralización de las actuaciones en 
materia hidráulica; todo lo contrario. Se está ejecutan- 
do el Plan de obras hidráulicas 1994-95, puede actuar- 
se ya en obras de saneamiento de interés general y 
puede ponerse en marcha ese plan, tan demandado des- 
de el Grupo Popular, de pequeñas obras de reparación 
de canales de riego, ejecutados por confederaciones hi- 
drográficas en cooperación con comunidades autóno- 
mas, que tendría un gran efecto económico 
multiplicador en la actividad y en el empleo. 

¿Qué es entonces lo que ha ocurrido? Que la inter- 
vención del Congreso de los Diputados ha transforma- 
do ese Plan hidráulico, que ponía su acento en los 
trasvases entre cuencas, en otro plan que esta Cámara 
discutirá y establecerá, que incita al ahorro y al uso ra- 
cional del agua. Pues bien, el Grupo Popular cree que 
éste es el camino. Este Plan Director de Infraestructu- 
ras que ahora se presenta, cuando se discuta en el Con- 
greso y en el Senado, debe sufrir profundas transfor- 
maciones que lo conviertan en un plan estable con pro- 
yección de futuro, en un proceso sosegado de concer- 
tación que analice a fondo no tanto los detalles del 
documento como los principios que deben darle vida. 
Para ello es necesario el esfuerzo de todos los grupos, 
de los partidos de ámbito estatal y de los que, teniendo 
su representación en una comunidad autónoma, quie- 
ren -estoy seguro-, al mismo tiempo que defender le- 
gítimamente los intereses de su comunidad, participar 
en este gran empeño de diseñar el futuro de nuestra na- 
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ción. Porque a través de los grupos de esta Cámara se 
oirá también la voz de los grupos parlamentarios de las 
comunidades autónomas, unos en el Gobierno y otros 
en la oposición, pero que deben participar activamen- 
te si queremos que el Plan Director de Infraestructu- 
ras sea un proyecto nacional. No esperamos, sin embar- 
go, identidad de criterios. Las infraestructuras no son 
neutrales políticamente hablando, siempre habrá dife- 
rencias en prioridades o en ritmos o en formas de fi- 
nanciación, pero los grandes temas, como los niveles 
mínimos de infraestructuras que deben garantizarse, 
el esfuerzo financiero que será preciso hacer, el diseño 
de la red de transporte terrestre que tenemos capaci- 
dad de dotarnos, el tratamiento diferenciado y especí- 
fico que deben recibir Baleares y Canarias, la utiliza- 
ción del agua como bien escaso y valioso, el medio am- 
biente como factor esencial, pueden y deben consen- 
suarse entre las fuerzas políticas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Posada, le ruego 
concluya. 

El señor POSADA MORENO Gracias, señor Presiden- 
te. Así diseñaremos un plan que no sea arma arrojadi- 
za entre partidos o entre territorios, que no provoque 
enfrentamientos, que sea, en fin, el auténtico Plan Di- 
rector de Infraestructuras que España necesita. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Grupo 
Popular.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Posada. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fontelles): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

Estaba turbado S.  S .  porque no sabía si el Plan Di- 
rector de Infraestructruras incluía la operación del del- 
ta del Llobregat y se exclamaba de que, al mismo 
tiempo que presentábamos un plan director de infraes- 
tructuras para los quince próximos años, estuviésemos 
de una forma colateral programando cosas específicas 
para Cataluña en el delta del Llobregat, lo cual demues- 
tra que la lectura de S.  S .  no ha sido excesivamente pro- 
funda, porque en la página 226 y en las páginas 261 a 
264 tiene usted descrita con lujos y detalles la opera- 
ción del delta del Llobregat, que está perfectamente in- 
cluida en el Plan Director. (El señor Michavila Núñez: 
Está todo hecho.-Rumores.) Por tanto, este elemento 
de preocupación debe quedar resuelto para S.  S .  por- 
que lo que ya hemos comprometido con la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y con los municipios afectados 
no es sino el desarrollo natural de lo que prevé el Plan 
Director; igual, por cierto, que hemos hecho con Bilbao- 
Ría 2000 y el cinturón verde de Oviedo, que también 
están contemplados aquí. Por tanto, no se preocupe 

S.  S., los desarrollos que estamos ejecutando son los que 
se derivan -como les decía- de un plan director que 
sólo pretende establecer directrices. 

Señoría, su discurso ha sido retórico. Dice que hay 
que hacer el plan director que España necesita. Sí ,  se- 
ñoría. No diría yo lo contrario, no diría que hay que ha- 
cer el que no necesita, pero me he quedado sin saber 
en qué consiste el que usted propone. De momento lo 
único que he aprendido es que por una parte dice que 
hay demasiada inversión y a continuación señala aque- 
llas inversiones que no están y que deberían estar; es 
decir, que hay demasiadas, pero usted sugiere que pon- 
gamos un poco más, lo cual me parece razonablemen- 
te discutible, pero tendrá usted que ser coherente, y o 
me dice qué quiere usted borrar para poner o tendrá 
usted que reconsiderar el criterio inicial de que hay de- 
masiada inversión programada. Es posible que haya de- 
masiada. Dígame usted cuánta cree que podemos hacer 
y, en consecuencia, recórteme los objetivos de inversión 
para que sea coherente. Porque si se limita a decir que 
hay demasiada, pero no me dice cuánta debe haber ni 
trata de ajustarme objetivos con recursos, su discurso 
es el típico discurso de la oposición: que no propone 
nada y simplemente se opone a lo que el Gobierno pro- 
pone, que es a fin de cuentas lo que ustedes saben ha- 
cer. Están muy entrenados para ello y veo que tendrán 
oportunidades de seguir ejerciéndolo. (Rumores.-Aplau- 
sos en los bancos del Grupo Socialista.-El señor Posa- 
da Moreno pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 

Silencio, señorías. 
Posada. 

El señor POSADA MORENO. No sé, señor Ministro, 
si traía usted la respuesta preparada o no me ha aten- 
dido mientras yo hablaba o no ha comprendido lo que 
he dicho. (Rumores y protestas.) Si algo he señalado en 
mi discurso es precisamente que el Plan.Director no 
puede ser una acumulación de inversiones, que es lo 
que ustedes han hecho. Esto es lo que no conduce a na- 
da. Esto es lo que lleva a decir a las comunidades autó- 
nomas: Dígame usted qué quito, coja una goma, borre 
y ponga usted otra cosa. Así no se hace un plan director. 

El plan director empieza -como he señalado y 
recalcado- previendo, primero, qué financiación hay. 
Indudablemente hay muchísimas infraestructuras -la 
mayoría de las aquí recogidas y otras no recogidas- 
que son muy necesarias, que son muy convenientes. Pe- 
ro.esa es la política, elegir; si no, un colegio de ingenie- 
'ros también podría decir todo lo que España necesita. 
Ese es el plan. Por eso lo que yo he planteado es que 
ese plan difícilmente lo puede hacer un gobierno que 
.tiene una vida escasa. Ese es un plan que debe hacer 
la Cámara. Tiene que haber una actuación desde la po- 
nencia para establecer criterios políticos porque, vuelvo 
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a decir lo mismo, acumular inversiones -que he dicho 
que son de más de 20 billones- y prever que la finan- 
ciación no llegará más que a 13 billones, no es más que 
causar en nuestros conciudadanos una sensación ilu- 
sionada para luego sufrir una decepción profunda. Esa 
previsión sólo puede hacerse de acuerdo con las comu- 
nidades autónomas, a las que hay que marcar, lo pri- 
mero -vuelvo a insistir en ello-, la escasez de 
recursos. No se les puede decir: ¿Qué es lo que quieren 
ustedes? Hay una escasez de recursos y habrá que des- 
tinar una cantidad de esos recursos a cada uno de los 
capítulos. 

Y decir que tenemos una gran ambición que nos des- 
borda, y poner en el papel muchas autopistas, no con- 
duce a nada si no hay dinero para pagarlas. Por tanto, 
lo que yo pido es una cosa racional, que no sea electo- 
ral, que no haya que irla vendiendo por ahí diciendo: 
Vamos a hacer todo esto; y no se sabe si se va a hacer 
en el 2015 ó en el 2040. No. Vamos a hacer una cosa ra- 
cional que sea, en efecto, la que España necesita, que 
estoy convencido de que también usted quiere que sea 
la que España necesita. Pero lo que aquí ha presenta- 
do no lo es. (Aplausos en los bancos del Grupo Popular.) 

3 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
Posada. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fontelles): De 
eso se trata, obviamente. Se trata de presentar el Plan 
a la Cámara para recoger lo que los grupos políticos 
tengan que decir. Si no fuera así, no lo hubiéramos man- 
dado al Parlamento. No es el plan de un Gobierno, tie- 
ne que ser un plan consensuado políticamente. Para eso 
estamos aquí, señoría, y para eso seguiremos trabajan- 
do en Comisión, donde tendrá usted oportunidad de ha- 
cer lo que hoy no ha hecho: decir en qué difiere usted 
en lo concreto de los planteamientos que hacemos. 

Naturalmente que las cosas tienen ideología. Todo tie- 
ne ideología, las infraestructuras también; unos hace- 
mos unas y otros harían otras o no harían algunas. Ya 
sabemos, por ejemplo, que ustedes no hubieran hecho 
el tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. (Rumores.) Es 
una diferencia sustancial. Conviene recordarlo porque 
de cuando en cuando ... (Rumores y protestas.) No se 
enfaden. 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fontelles): No 
se enfaden. Esa puede ser una diferencia ideológica y 
una prioridad distinta a la hora de programar infraes- 
tructuras. (Rumores.) Pero, señorías ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señoría. 
El tema tiene interés por sí mismo. Yo les rogaría que 

no lo amenicen. (Risas.) 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fontelles): Mu- 
chas gracias, señor .Presidente. 

Vamos a tener ocasión de tratarlo, sin duda alguna, 
porque ahora no hay tiempo para entrar en el porme- 
nor de muchas de las decisiones que el Plan Director 
plantea. Simplemente permítame recordarle que el Plan 
Director propone una cifra concreta de inversión, no 
mucha inversión. No, mucha inversión no; 18,7 billones. 
Mucho es un adjetivo calificativo; 18,7 es una cifra. No 
me diga que el Plan propone mucha inversión, porque 
yo no sé qué es mucho o poco para usted; el Plan pro- 
pone 18,7. ¿Usted cree que hay que poner más de 18,7 
ó menos? Esa es la discusión que me interesa tener y 
tendremos ocasión de ello en la Comisión. (Rumores y 
protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya tiene la palabra el señor Andreu. (Rumores.-Va- 
rios señores Diputados cruzan palabras entre ellos.) 

Silencio, señorías. Señor Ramírez, silencio. 
Tiene la palabra, señor Andreu. . 

El señor ANDREU ANDREU Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, a Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya le satisface que en el Congre- 
so de los Diputados se hable de plan, se hable de pre- 
ver inversiones, de prever actuaciones públicas a un 
tiempo largo. Nos parece bien y nos satisface que ha- 
ble el Gobierno, así como que otros portavoces pidan 
más plan, lo cual creo que es motivo de satisfacción y 
puede ser un camino de encuentro. Desde luego, Izquier- 
da Unida viene batallando continuamente en este Con- 
greso precisamente por la necesidad de más plan; más 
plan en aspectos como éste, el de infraestructuras. 

Aparte de esto y de que consideramos que hay ele- 
mentos positivos en la exposición del señor Ministro y 
en las generalidades que se han planteado dentro del 
documento, como es la intermodalidad, y de que se ha- 
ga el esfuerzo de conseguir un documento en el cual 
se planteen conjuntamente los diferentes modos de 
transportes y otras infraestructuras, considerando y va- 
lorando como positivo ese esfuerzo, nosotros tenemos 
una serie de sugerencias y de desavenencias.con el es- 
píritu que se plantea en este documenta En primer lu- 
gar, el propio acto político al que estamos asistiendo, 
que quizá sea un acto político muy devaluado, muy pro- 
tocolario, en el que no hay resolución política y que, por 
tanto, no es un acto con contenido político y adminis- 
trativo sólido, que pospone a otro momento que esta Cá- 
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mara tome resoluciones con respecto al Plan y que pue- 
de ser caldo de cultivo para que se entienda esto como 
un acto propagandístico en vísperas de unas eleccio- 
nes. Pero en fin, con todo y con eso, que también vale 
en política, nos satisface hablar del Plan. 

En cualquier caso, hablando de infraestructuras de 
acceso al territorio, creemos que el debate no consiste 
en este momento, como planteó en alguna ocasión el 
Ministro, en ver qué es lo que hay que borrar y qué es 
lo que hay que poner. Para nosotros en este momento 
el debate consiste en saber si el resultado que viene en 
este Plan, el resultado final de accesibilidad al territorio 
que se plantea en este documento lo podemos conside- 
rar positivo o no. Yo desde luego tengo que manifestar, 
en nombre de mi Grupo Parlamentario, que el resu1t.a- 
do no nos satisface. Vemos un documento en el que, en 
las propias figuras que se plantean en él, el territorio 
del Estado queda francamente dividido y muy jerarqui- 
zado. Los documentos plantean que nos vamos a encon- 
trar con una mitad del noreste de España que va a tener 
un grado de accesibilidad bastante notable y otra par- 
te del Estado, que va desde Galicia a Murcia práctica- 
mente, que se encuentra en una situación bastante 
inferior en cuanto a accesibilidad, tanto en accesibili- 
dad carretera como en accesibilidad ferroviaria, y eso 
en los propios documentos que plantea el Plan Direc- 
tor de Infraestructuras que nos trae aquí el Ministro 
en nombre del Gobierno. Nosotros consideramos que 
el resultado final que se plantea en este Plan no es satis- 
factorio. Creemos que vamos a tener, en última instan- 
cia, un Estado francamente dividido en accesibilidad 
viaria y ferroviaria y también francamente dividido en 
posibilidades de desarrollo económico, Y el problema 
en ese momento no es si hay que poner una carretera 
más o una carretera menos, una vía de ferrocarril más 
o una vía de ferrocarril menos, sino que probablemen- 
te el esfuerzo que haya que hacer entre el Gobierno cen- 
tral, las autonomías y los ayuntamientos debe tener un 
contenido bastante diferente. 

Otro aspecto que para nosotros es preocupante, so- 
bre los sistemas de comunicación, es la jerarquía que 
se plantea entre la carretera y el ferrocarril. Para no- 
sotros no están justificadas debidamente las propuestas 
que se hacen por parte del Plan Director de Infraestruc- 
turas. Insiste el Ministro en que nuestro ferrocarril es 
decimonónico y deja entender que pedir más ferroca- 
rril es casi una antigualla. Nosotros consideramos que 
es un planteamiento bastante incorrecto. 

En primer lugar creemos que este documento tiene 
mucho de manual -hay una serie de análisis que no- 
sostros compartimos, que parecen interesantes- pero 
pocas propuestas. En lo que tiene de manual no es apro- 
vechado, por ejemplo, el análisis que se realiza sobre 
la repercusión medioambiental de los diferentes medios 
de transporte. No se utiliza a la hora de tomar decisio- 
nes sobre los medios de transporte. Por ejemplo, en es- 

te análisis se señala que el ferrocarril tiene un impacto 
medioambiental infinitamente menor que la carretera, 
y la prueba es la situación actual del ferrocarril es- 
pañol. El ferrocarril español mueve el 6 por ciento de 
viajeros en el conjunto del Estado y consume el 2,8 de 
energía. Tenemos ahí una relación de 1 a 3 en consumo 
de energía. Energéticamente el ferrocarril es un elemen- 
to de mucho más futuro que la carretera y, sin embargo, 
la planificación que se hace es absolutamente carrete- 
ra. La planificación que se hace dedica cinco billones 
700.000 millones de pesetas a inversiones en carretera 
-si no recuerdo mal- y unos tres billones de pesetas 
al ferrocarril, de los cuales la mitad están destinados 
al tren de alta velocidad, que es precisamente el que 
tiene mayor consumo energético. Desde luego, no nos 
parecen unas propuetas coherentes con el análisis me- 
dioambiental que incluye el documento. Nosotros pen- 
samos que en España se consume muchísima energía 
en transporte ya que representa el 42 por ciento del to- 
tal de energía consumida, mientras que en Europa se 
consume apenas el 30 o el 31 por ciento. Por ello no po- 
demos permitirnos el lujo de plantearnos un sistema 
de transporte tan antieconómico, en lo que al gasto 
energético se refiere. Este es un elemento que analiza 
bien el Plan Director de Infraestructuras, pero a la ho- 
ra de las resoluciones lo aplica mal; lo aplica mal por- 
que tiene una confianza absoluta en el transporte por 
carretera, y desde luego las propuestas de mi Grupo 
Parlamentario van a ir en el sentido de modificar ese 
orden de prioridades. 

Nosotros no solamente tenemos una visión onírica 
del ferrocarril, como parece expresar aquí el señor Mi- 
nistro, y una visión decimonónica y casi cinemato- 
gráfica de nuestras primeras películas. No. Nosotros 
pensamos que el ferrocarril sigue siendo un elemento 
de futuro. ¿Que problamente tiene incógnitas? Sin du- 
da. Tiene incógnitas y hay muchísimos componentes 
tecnológicos que probablemente nos podrán plantear 
unas tecnologías u otras en el ferrocarril, pero, desde 
luego, nosotros no podemos compartir la filosofía de 
este Plan Director por la cual el transporte por carre- 
tera sale absolutamente jerarquizado de forma prio- 
ritaria. 

También nos parece preocupante que sea tan débil 
el documento en lo que respecta a los criterios de finan- 
ciación, y la poca seguridad que se tiene en ellos. Bien 
es cierto que ha expuesto una cifra (18,7 billones), pero 
esa cifra no es cierta, no lo es en el sentido de que no 
hay un compromiso por parte del Estado para efectuar 
esa inversión. Y no es que nosotros queramos arrancar 
ese compromiso para poner en un aprieto al Gobierno, 
sino que consideramos que es lógico y está dentro de 
la buena práctica planificadora el adquirir compromi- 
sos de financiación. Esto es lo que le pedimos a un 
ayuntamiento cuando redacta un plan general; a un 
ayuntamiento le pedimos que adquiera un compromi- 
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so de financiación, se lo pedimos y luego, si no lo cum- 
ple, políticamente es responsable. Creo que no sería na- 
da negativo que el Gobierno adoptara esos 
compromisos de financiación porque es lo que haría 
diferente a este documento, que pasaría de ser un ma- 
nual a un documento de contenido político. Como ma- 
nual lo podemos aceptar, sobre todo en los elementos 
analíticos, pero como documento de contenido políti- 
co nos parece pobre, por una parte, y discutible por 
otra, como he dicho anteriormente. 

En cuanto al Plan Hidrológico, aquí solamente se re- 
flejan una serie de elementos muy indicativos. En cual- 
quier caso, esos elementos indicativos a nosotros nos 
preocupan en el sentido de que no se hace un análisis 
crítico de los consumos. Se analiza que los consumos 
en España son muy superiores al resto de la media 
Europea, pero no se plantea de una forma nítida cómo 
se pueden moderar esos consumos, cómo se puede aho- 
rrar, cómo se puede llevar una política de aguas que 
plantee más iniciativas en el ahorro de agua que en la 
inversión en infraestructuras. Son una serie de interro- 
gantes que este documento plantea al conjunto de la 
Cámara. 

El debate fundamental del Plan Director de Infraes- 
tructuras no creo que se cierre, ni muchísimo menos, 
en este debate que, repito, creo que tiene más de proto- 
colario que de auténtico debate en el cual se puede dis- 
cutir, votar y tener en cuenta iniciativas. Nuestro Grupo 
Parlamentario va a estar en el tajo para conseguir ra- 
cionalizar lo más posible este Plan y lograr que plan- 
tee un desarrollo sostenible para nuestro país, ya que, 
a nuestro juicio las directrices que emanan, hoy por hoy, 
de este Plan no presentan un desarrollo sostenible. Al 
igual que Prieto hizo un Plan Hidrológico cuya ejecu- 
ción se ha pospuesto 40 o 50 años, creemos que el do- 
cumento que de aquí salga debe plantear unas direc- 
trices que sean sostenibles y llevaderas durante futu- 
ras generaciones. En ese sentido van encaminados los 
esfuerzos de mi Grupo Parlamentario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Andreu. 
Por el Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la 

palabra el señor Sedó. 

El señor SED0 Y MARSAL: Señor Presidente, seño- 
rías, señor Ministro, hoy presenta usted formalmente 
a esta Cámara el Plan Director de Infraestructuras. Aun 
cuando, según el orden del día, estemos en un debate 
sobre el enfoque estratégico de las líneas básicas de las 
infraestructuras en España, programadas en un mar- 
co temporal que se extiende hasta el año 2007, en rea- 
lidad hoy se procede a la presentación formal del PDI 
en el Pleno de la Cámara. 

El debate de esta tarde, al menos desde el punto de 
vista del Grupo Parlamentario Catalán (convergencia 

y Unió), debe llevarnos a una intervención de tipo ge- 
neralizado y global que sirva para fijar la línea básica 
de cuál va a ser nuestra posición final a lo largo del que 
será el verdadero debate en ponencia y Comisión con 
resoluciones finales a presentar en Pleno; debate que 
creemos que no tiene que ser único, que será un deba- 
te prolongado en el tiempo, con muchos debates enca- 
denados. Esperamos que sea un debate extenso porque 
la amplitud del PDI lo requiere, que sea fructífero, po- 
sitivo en razonamientos y actitudes y, cómo no, con un 
alto grado de consenso. Así, pues, será entonces cuan- 
do nuestro Grupo entrará más en detalle y concreción 
respecto a los puntos del PDI que hoy nos preocupan, 
aunque algunos de los cuales citaré a lo largo de mi in- 
tervención. 

De toda maneras, quisiera, en primer lugar, fijar unas 
premisas que condicionan y aclaran nuestra posición, 
una posición pragmática respecto al plan de trabajo a 
seguir en el estudio a fondo del PDI. 

Primero, el Plan Director de Infraestructuras ya ha 
sido objeto en esta Cámara de diversas discusiones pre- 
vias a la de hoy. Así, hablamos del PDI al final de la an- 
terior legislatura, y en ésta, en concreto en Comisión, 
el 21 de septiembre de 1993, posteriormente, el 2 de no- 
viembre de 1993 y también dentro del debate sobre el 
Plan Hidrológico de hace unas pocas semanas, y el 27 
de abril en la presentación en el Senado. 

En segundo lugar, el 21 de septiembre, en Comisión, 
usted, señor Ministro, definía el PDI como un plan des- 
lizante. Aquí, nosotros quisiéramos que se concretase 
qué se entiende por plan deslizante, porque entonces 
se hablaba del 1993 al 2007 -quince años-, y creemos 
que hay que concretar una fecha final: si es deslizante, 
pero acabará el 2007, fijo, o será un plan de 1994, año 
actual, y acabaría el 2008, o, en todo caso, si va dentro 
del presupuesto de 1995, acabaría en el 2009, porque 
usted ha dicho esta tarde que los 18,7 billones se gas- 
tarán a lo largo de los próximos quince años. Por lo tan- 
to, concretemos si el plan acaba en el 2007, el 2008 o 
el 2009. Es quizá algo de índole menor, pero que hay 
que definir muy bien en el estudio. 

En tercer lugar, está muy claro que en estos momen- 
tos el Plan Director de Infraestructuras es un plan del 
Gobierno. Después del debate total, el futuro del PDI 
dependerá del consenso; en sus líneas y magnitudes bá- 
sicas, debería producirse un amplio pacto, si es nece- 
sario, un pacto de Estado. El PDI resultante y sus 
desarrollos parciales por actuaciones -lo que llama us- 
ted o debemos llamar planes sectoriales- deberían ser 
una respuesta que pueda soportar bien las diversas le- 
gislaturas comprendidas en el espacio de tiempo pre- 
visto para la duración del plan, con lo que quiero decir 
también que pudiera soportar las posibles alternancias, 
si las hubiere, que en la gestión del mismo se produzcan. 

En cuarto lugar, nosotros en estos momentos no ha- 
cemos comentarios al Plan Hidrológico porque, como 
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ya se ha dicho aquí en otras intervenciones, ha queda- 
do desgajado de todo el conjunto, como consecuencia 
de lo que se aprobó el 22 de marzo en una moción en 
este Pleno. 

También nos preocupan los plazos, pero no tanto co- 
mo pueda parecer. La rapidez y la urgencia son elemen- 
tos distorsionadores. Es necesario que la ponencia y la 
Comisión puedan trabajar tranquila y eficazmente. Los 
planes-puente permiten hacerlo así. Sabemos que te- 
nemos los planes-puente de carreteras de 1994-1995; el 
de obras hidráulicas de 1993-94, éste quizás es el que 
está más justo como plan-puente en las fechas que us- 
ted nos citó en Comisión y tenemos constancia de ello; 
el plan de costas hasta 1997; el PTF hasta 1995. En rea- 
lidad, los planes-puente permiten el deslizamiento en 
las fechas iniciales del plan, lo que nos permite jugar 
para que tengamos un trabajo continuado en ponencia 
y Comisión del desarrollo de los planes sectoriales que 
el Ministerio deberá hacer, pero lógicamente esta Cá- 
mara debe conocer y estudiar. 

El Plan Director de Infraestructuras, creo yo, ha en- 
trado en la Cámara dentro de las fechas fijadas en Co- 
misión el día 2 de noviembre de 1993. Usted tiene suerte 
en la oportunidad, porque se dice que viene aquí en un 
momento electoral, en plan propagandístico, pero yo, 
dentro del pragmatismo que nuestro Grupo tiene siem- 
pre, creo que hay que decir que está dentro de plazo. 
En la sesión del 2 de noviembre, como le decía, le pe- 
día que aplazase la presentación no sólo del Plan Di- 
rector de Infraestructuras sino también del Plan 
Hidrológico Nacional, y después de todo el debate, en 
la última página del «Diario de Sesiones)), figura su ú1- 
tima intervención que dice: «Señores Diputados, me 
han convencido ustedes)). Se refería a mí y al apoyo que 
tuve sobre este tema precisamente del señor Posada. Y 
quedamos en que la Cámara dispusiera del PDI «a fi- 
nales del primer trimestre del próximo ejercicio»; y aña- 
día su intención y deseo de que fuera antes. Esta 
intención y deseo no han podido ser, pero prácticamente 
el Plan Director ha entrado en la Cámara dentro de lo 
que podríamos considerar el plazo, aunque se haya pa- 
sado en quince días. 

Otro tema que nos preocupa es la financiación. Us- 
ted nos habló en Comisión sobre la financiación, no ya 
tanto de la preocupación de mantener el crecimiento 
en las tasas previstas en el PDI del 2,s ó 3 por ciento 
anual, sino de que un 70 por ciento era aportación de 
los Presupuestos Generales del Estado, un 10 por cien- 
to podía ser de recursos de sociedades del Estado y el 
20 por ciento por mecanismos extrapresupuestarios. 
Sobre este 20 por ciento se ha hablado poco y tendre- 
mos que trabajar en ello. 

Entrando en lo que básicamente nos preocupa del 
PDI, he de ser repetitivo al incidir nuevamente en lo que 
ya se ha dicho en Comisibn e incluso hace pocos días 
por el portavoz de nuestro Grupo en el Senado. Nos 

preocupa, señor Ministro, que todo el plan se manten- 
ga en la línea de ser un dibujo final deseable, que al 
quererlo definir como esquema vemos que no llega a 
ello, por moverse en una especie de utopía más que en 
una realidad. Habrá que trabajar en esos conceptos res- 
pecto al plan y, en concreto, respecto a los recursos dis- 
ponibles para llevar a buen fin todo su desarrollo. 

A veces, en la redacción del PDI se observa claramen- 
te una intención de programa, con cuantificación y con- 
creción precisas en algunas actividades, confusión por 
tanto entre programa y planificación. Usted ha sacado 
el concepto obsoleto de la palabra planificación. Cree- 
mos que hay que planificar, pero otra cosa sería pro- 
gramar, entrando más en detalle. Está fuera de toda 
lógica comprometer recursos financieros a quince años, 
tan concretos como en algún punto se quiere. Al no exis- 
tir un modelo territorial adecuado, lleva a dudar de las 
previsiones a tan largo plazo. Se intenta proponer una 
estrategia de ordenación del territorio, y no debe pa- 
sar por alto que es competencia de las comunidades 
autónomas la temática de planificación territorial y que 
además debe considerarse que no se ha definido nin- 
gún modelo ni ninguna directriz en referencia a la or- 
denación del territorio de todo el Estado. 

Toda esta temática autonómica, municipal, de dipu- 
taciones, sé que preocupa al señor Ministro y a los re- 
dactores del PDI. Así se ve en las palabras del señor 
Ministro en la presentación del plan en el Senado y hoy 
aquí. Lo que no sabemos es si el sentido de su preocu- 
paci6n y de la nuestra van en la misma dirección y, por 
lo tanto, podrán llegar en algún momento a encontrar- 
se de una forma positiva. Esperémoslo. El plan, en al- 
gunos conceptos, va más allá de la ordenación del 
territorio y puede llegarse, conjuntamente con las fi- 
guras antes citadas de esquema y programa, a una mez- 
cla heterogénea de difícil justificación, poco creíble, con 
suficientes indefiniciones, pero, eso sí, dejando abier- 
tas muchas posibilidades. El análisis de los cuatro ob- 
jetivos que usted ha relatado nos lleva a creer de forma 
positiva en todo el plan. Podría extenderme más, pero 
tiempo habrá para ello durante el trabajo en ponencia 
y Comisión y en los posteriores trabajos que el PDI re- 
quiera. 

Lo interesante para nuestro Grupo va a ser, y es, que 
el resumen de diagnosis de intenciones, de declaración 
de principios, de recopilación de propuestas, que son 
el verdadero contenido del Plan Director de Infraestruc- 
turas, se transforme en sucesivos documentos sectoria- 
les que permitan llevarlo a buen fin, lo que esperamos 
y deseamos. Ello tiene coincidencia con la voluntad del 
señor Ministro, por lo que veo reflejada en los últimos 
párrafos de su intervención de réplica en el Senado. Us- 
ted nos decía: No puedo estar de acuerdo con quienes 
han pedido que procure que esta edición del PDI sea 
la última. Que no sea la última, señor Ministro; que haya 
las que tenga que haber; que trabajemos y que vayamos 
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adaptando en un buen pacto sobre el PDI todo lo que 
se consiga por el consenso de todos los grupos de esta 
Cámara. 

Para terminar, quiero decirle, señor Ministro, que 
nuestro Grupo tiene mucho interés en este debate y que 
hará todo lo posible para obtener el alto grado de con- 
senso del que he hablado antes, e invito a todos los por- 
tavoces de los demás grupos a que el espíritu de con- 
senso positivo sea el principio básico de nuestro tra- 
bajo y debate. Si no es así, el plan no podrá ser -como 
se decía aquí- un plan para todo el Estado, sino que 
seguirá siendo un plan del Gobierno, lo que, desde nues- 
tro punto de vista, no sería nada positivo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sedó. 
Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: Gracias, 
señor Presidente. 

Subo a esta tribuna, en representación del Grupo 
Vasco, para efectuar unas consideraciones generales y 
también de naturaleza concreta sobre el documento del 
Plan Director de Infraestructuras que el Gobierno ha 
sometido a la consideración de los grupos de esta 
Cámara. 

Señor Ministro de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente, desde el Grupo Vasco hemos asistido con 
interés al cambio de filosofía en el tratamiento de la 
planificación de las infraestructuras que se ha opera- 
do en el Gobierno central, reflejando también la inte- 
gración de los diversos departamentos ministeriales 
que se realizó en 1991 en el Ministerio que usted diri- 
ge. Apreciamos el esfuerzo que se ha realizado en la 
coordinación de los diferentes modos de transporte, lle- 
vado a cabo por un documento marco cuya credibili- 
dad, a nuestro juicio, tan sólo está empañada por lo 
largo de su plazo, 14 años, y las indeterminaciones en 
cuanto a su calendario, financiación, así como su eje- 
cución, sujetos a los inciertos avatares políticos de los 
próximos lustros. 

Un instrumento, una figura, como el Plan Director de 
Infraestructuras no tiene reflejo o amparo en el ordena- 
miento jurídico en materia urbanística o de ordenación 
territorial. Por tanto, el Plan Director de Infraestructu- 
ras no es un instrumento de ordenación territorial o ur- 
banístico previsto en nuestra legislación. A lo sumo, 
podríamos concebirlo como una figura sectorial del 
Plan de ordenación nacional, previsto en la Ley del sue- 
lo y ordenación urbana, pero sólo a los efectos del de- 
sarrollo de las infraestructuras, porque esta figura, 
prevista en la Ley del Suelo y &gimen urbanístico, abar- 
ca, además del desarrollo de las infraestructuras, la or- 
denación general de la economía. 

Nosotros coincidimos con el señor Ministro en que 

un plan director debe contener unas directrices que, en 
muchos casos, deben ser complementadas por planes 
sectoriales, especializados y competentes, por razón de 
la materia que vayan a desarrollar. En ese sentido, es- 
taríamos de acuerdo en que no puede pormenorizar o 
concretar en exceso las determinaciones que en el mis- 
mo se contemplan. 

El punto de partida del que surge el Plan Director de 
Infraestructuras, que es la necesidad de que exista una 
coordinación entre los distintos tipos de infraestructu- 
ras y una concepción integral del transporte, nos parece 
correcto. Señor Ministro, conviene recordar que la com- 
petitividad de nuestra economía, en unos momentos de 
internacionalización y de apertura de los mercados, 
depende también, en buena medida, de la disponibili- 
dad de infraestructuras físicas: carreteras, ferrocarri- 
les, puertos y aeropuertos, para el transporte rápido y 
a precios baratos de nuestros productos hasta los mer- 
cados de destino. La importancia del transporte para 
el adecuado desenvolvimiento de la actividad económi- 
ca y social es manifiesta, al intervenir en todos los es- 
tadios del proceso de producción, desde la recogida de 
materias primas hasta la distribución de productos 
terminados. Por ello, siendo conscientes de la impor- 
tancia de contar con un transporte eficiente, somos par- 
tidarios de su planificación multimodal, a fin de evitar 
disfuncionalidades. 81 transporte se sustenta territo- 
rialmente en infraestructuras, las cuales, dado su carác- 
ter de elementos estructurales del espacio, constituyen 
uno de los elementos básicos en el desarrollo de un país, 
y, por tanto, su correcto desarrollo tiene una induda- 
ble repercusión en la calidad de vida de los ciudadanos. 

Señor Ministro, desde el Grupo Vasco al analizar el 
Plan Director de Infraestructuras nos vamos a referir 
a las infraestructuras del transporte donde la política 
gubernamental ha estado enfocada sobre cuál es la con- 
sideración del transporte como modo repartido, eso sí, 
en sus diferentes vertientes, carretera, ferrocarril, trans- 
porte aéreo y marítimo. Con esta referencia previa ca- 
bía esperar un posicionamiento claro del Ministerio que 
usted dirige en una determinada cuantificación porcen- 
tual en cada modo en el total, y ello según sus criterios 
políticos en materia de transporte y de las posibilida- 
des reales para alcanzar tales objetivos. Este reparto 
modai preestablecido se transformaría en objetivos sec- 
toriales sobre las infraestructuras respectivas que so- 
portan el sector, pero, señorías, esto no es así. El Plan 
Director de Infraestructuras ha preferido responder a 
la extrapolación de las cifras de los últimos años como 
ixpresión inequívoca de una demanda no manipulada 
por los dirigismos de las políticas específicas y traba- 
jar con la certeza de un reparto modal, inevitable por 
su grado de consolidación en el transporte estatal. En 
definitiva, se constata la victoria de lo que es sobre lo 
que debería ser, es decir, lo que es ahora con las cifras 
3e demanda y las infraestructuras actuales y lo que de- 
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bería ser en función de la concepción ideológica del 
transporte. Al no existir criterios de modificación del 
transporte actual, la carga política del Plan Director de 
Infraestructuras decrece sustancialmente, convirtién- 
dose en una mera resolución de problemáticas técni- 
cas de insuficiencias, con recursos escasos y una 
voluntad unificadora y un continuismo de las tenden- 
cias actuales. 

Señorías, vamos a analizar el plan presentado a la Cá- 
mara y los distintos instrumentos y objetivos que con- 
tiene. En materia de ferrocarriles había curiosidad por 
conocer el tratamiento que el plan iba a otorgar al trans- 
porte ferroviario ligado al Estado no sólo a través de 
sus infraestructuras sino de la empresa que práctica- 
mente ha monopolizado la explotación hasta la actua- 
lidad. Parecía un momento muy oportuno para definir 
el nuevo transporte ferroviario en la Península toman- 
do conciencia de que su parte de responsabilidad den- 
tro de la movilidad total ha variado sustancialmente a 
lo largo del presente siglo y muy especialmente en las 
tres últimas décadas con el desuso del tren, de las car- 
gas fragmentadas hacia la carretera, la aparición del 
tren de alta velocidad como un modo casi no ferrovia- 
rio y, finalmente, con la aparición de directrices euro- 
peas tendentes a la eliminación de las subvenciones a 
determinados servicios. 

En este sentido, el Plan Director de Infraestructuras 
se limita a detectar y resolver ciertas carencias endé- 
micas de la red de ferrocarriles y a responder con ri- 
gor a las demandas de la red europea de alta velocidad. 
El resto de los trazados sigue ofreciendo una infraes- 
tructura ferroviaria como la actual, manteniendo la 
misma capacidad potencial de la red y sin que les afec- 
ten la constancia de que dicho transporte languidece 
en su demanda. Este planteamiento obliga en cierta me- 
dida al continuismo en la política ferroviaria actual y 
mantiene a Renfe como sociedad explotadora en una 
comprometida situación económica, sólo solventada 
por la participación del contribuyente a través de las 
aportaciones de los Presupuestos Generales del Esta- 
do al gasto corriente de la empresa. Tampoco parece 
que se estén consiguiendo logros importantes con la in- 
dudable mejora de la gestión empresarial por parte de 
Renfe, que presencia con inquietud las consecuencias 
de las privatizaciones de las entidades operadoras en 
el transporte ferroviario de Europa, la futura prohibi- 
ción de subvenciones y la compatibilidad de sus servi- 
cios con los de otros agentes explotadores. 

Existe también un sentimiento generalizado que se 
centra en la consideración de reservar el transporte fe- 
rroviario para las cercanías, los largos recorridos de al- 
ta velocidad y los transportes de cargas completas. Sin 
embargo, y como queda dicho, no hay en el documento 
ningún posicionamiento concreto a este respecto. No 
obstante, en materia ferroviaria hemos de señalar que 
la preocupación por la solución a los deficientes acce- 

sos desde Bilbao y San Sebastián a la meseta y al resto 
de Europa ha coincidido en el tiempo con un nuevo po- 
sicionamiento europeo ante el ferrocarril y el replan- 
teamiento de esta infraestructura a nivel estatal. Que- 
remos expresar que el Plan Director incluye una nueva 
red ferroviaria en el País Vasco que responde a las ne- 
cesidades de infraestructuras indicadas y por lo que 
mostramos nuestra satisfacción. 

Señor Ministro, de una forma esquemática queremos 
también realizar unas consideraciones sobre los dife- 
rentes aspectos que contiene el plan en materia de fe- 
rrocarriles. Queremos mostrarle nuestra preocupación 
ante la posible tentación de considerar este plan como 
el documento representativo del total de las infraestmc- 
turas del Estado y no como el del Gobierno central en 
sus propias competencias, lo que podría tener impor- 
tantes consecuencias ante ayudas económicas del ex- 
terior a los programas de infraestructuras del conjunto 
del Estado, pensando que lo que se va a hacer en in- 
fraestructuras en España es únicamente lo que se plas- 
ma en el Plan Director presentado por el Gobierno a 
la Cámara. Queremos expresarle nuestra consideración 
positiva a la filosofía de una planificación de infraes- 
tructuras que responda a un concepto integral del trans- 
porte estatal concretada posteriormente en sus 
correspondientes desarrollos sectoriales. 

Quiero remarcarle el especial significado del Plan Di- 
rector de Infraestructura en el País Vasco, donde una 
competencia tan importante como la de planificación 
de carreteras corresponde a la Comunidad Autónoma 
Vasca. Consideramos muy acertada la inclusión en el 
plan de los compromisos que en materia de ferrocarri- 
les y aeropuertos fueron acordados por el Gobierno cen- 
tral y el Gobierno vasco. Nos parece positiva la 
disposición expuesta en el plan de concertar actuacio- 
nes con las administraciones públicas vascas en mate- 
ria de transporte intennodal, cuya competencia corres- 
ponde a las mismas. Estamos de acuerdo con la inclu- 
sión, dentro del listado de actuaciones del plan inter- 
moda1 de transporte a Bilbao, del epígrafe «Futuro 
convenio metro Bilbao», que podría suponer la recon- 
sideración de la negativa del Gobierno central a parti- 
cipar directamente en la financiación del metro y en 
la retirada de las acciones judiciales en trámite. 

Consideramos de gran importancia la división del 
plan en etapas, obligadamente yuxtapuestas, que per- 
mitan «periodificar» las actuaciones, marcar criterios 
de priorización y establecer condicionantes de vecin- 
dad para las planificaciones que son competencia de 
las instituciones de las comunidades autónomas. Re- 
flejamos nuestra preocupación ante la falta de referen- 
cia al desarrollo de las planificaciones infraestructu- 
rales, que son competencias de las comunidades autó- 
nomas, que podrían estar explicitadas, a nuestro jui- 
cio, en un anexo de este Plan Director de 
Inf raestructuras. 



- 3795 - 
CONGRESO 19 DE MAYO DE 1994,Ntr~. 74 

Por ello, señor Ministro, quiero señalar que, sobre la 
base de la fundamentación expuesta, los aspectos que, 
a nuestro juicio, habría que corregir en el Plan Direc- 
tor y sin perjuicio de que posteriormente sean debati- 
dos en ponencia, serían los siguientes. 

El tramo ferroviario Miranda de Ebro-Vitoria no se 
encuentra incluido en la <(Y >> vasca ni en los planes de 
actuaciones estructurales hacia Euskadi. Parece claro 
que dicho tramo no se debe diferenciar, en cuanto a sus 
características, del tramo Valladolid-Miranda de Ebro, 
por lo que sus parámetros se deberán mejorar para ele- 
var su velocidad de diseño a 200 kilómetros por hora. 

En el listado de actuaciones del plan intermodal de 
transportes, se hace mención a la línea 1 del metro de 
Bilbao y no a la totalidad de su construcción, que in- 
cluye dos líneas y la posibilidad de una tercera. Hay 
que indicar que la puesta en servicio de la línea segun- 
da del metro podía hacer innecesaria una importante 
parte del listado de actuaciones, que están condiciona- 
das por el mantenimiento del servicio de cercanías de 
Renfe entre Bilbao y Santurce. Por igual motivo, en el 
apartado de tendencias se debe decir que la construc- 
ción de las dos líneas del metro puede propiciar un cam- 
bio en el sistema de transporte. Procede recordar 
también que las competencias planificadoras en la or- 
denación del territorio corresponden a las comunida- 
des autónomas, quienes ostentan la responsabilidad en 
la resolución de la problemática en las áreas metropo- 
litanas, si bien se coincide sustancialmente con las ten- 
dencias, problemas y estrategia para la concertación 
que se incluyen en el documento. 

En materia de puertos, señalaríamos las siguientes 
consideraciones. Cuando el Plan Director, entre uno de 
los objetivos modales, habla de la planificación y ges- 
tión de los puertos, generando éstos los recursos nece- 
sarios para conseguir su equilibrio económico-finan- 
ciero, ello no coincide con los referentes que se mar- 
can para carreteras y ferrocarriles, respecto de los cua- 
les se señala que su eficiencia no puede ser medida en 
términos económicos-financieros, sino que deben incor- 
porar el conjunto de los costes que implican. Nosotros 
consideramos que el transporte marítimo y los puer- 
tos son también infraestructuras básicas, que reflejan 
un adecuado balance desde la perspectiva de los tos- 
tes sociales, por lo que este objetivo previsto en el plan 
debiera corregirse. 

Entre los objetivos modales de los puertos, se habla 
de la especialización de puertos-base de contenedores 
en el Mediterráneo y ninguno en el Golfo de Vizcaya o 
en la costa gallega, por lo que planteamos la inclusión 
del puerto de Bilbao como base de contenedores. Com- 
partimos parcialmente el objetivo referente al desarro- 
llo de la navegación de cabotaje en el marco de la libe- 
ralización, no por la influencia que pueda tener la 
liberalización, sino porque no ha existido una suficiente 
y adecuada política de potenciación del transporte ma- 

rítimo. Incidimos en la inconveniencia de presuponer 
que la situación competencia1 y administrativa de los 
puertos de Bilbao y Pasajes se mantendría en el plazo 
de horizonte del plan. Asimismo, en cuanto al puerto 
de Bilbao, consideramos la necesidad de que el Plan Di- 
rector prevea el estudio e implantación de una zona de 
actividades logísticas, una ZAG, caracterizada por la 
captación de tránsito internacional, actividad que ya 
se viene desarrollando en este puerto. 

El señor PRESIDENTE Señor Gatzagaetxebarría, le 
ruego que concluya. 

El señor CATZACAETXEBARRIA BASTIDA Sí, se- 
ñor Presidente, voy concluyendo. 

En materia de aeropuertos, nos parece positivo que 
el Plan Director prevea las actuaciones que actualmente 
están en marcha y que forman parte de los compromi- 
sos en infraestructuras asumidas por el Gobierno cen- 
tral y la Comunidad Autónoma Vasca en 1989. 

En lo que concierne a costas y protección del litoral, 
hay que señalar que la aplicación de la Ley de Puertos 
y Marina Mercante está llevando a algunos puertos a 
desafectar del uso portuario áreas de infraestructuras 
que anteriormente se incluían dentro de los puertos, 
por lo que correspondía a los mismos su conservación 
y mantenimiento. Estas zonas desafectadas de las áreas 
portuarias, al ser dominio público estatal, pasan a ser 
gestionadas por la Dirección General de Costas del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente, pero no ocurre lo mismo en cuanto a su conser- 
vación, mantenimiento y acondicionamiento, pues la 
práctica diaria nos está reflejando que se intenta com- 
partir estas obligaciones con los ayuntamientos del li- 
toral, aspecto que no ocurría cuando el área en cuestión 
formaba parte de la entidad portuaria, por lo que esti- 
mamos que este objetivo debería plasmarse de alguna 
manera en el plan con carácter prioritario a otras ac- 
tuaciones a ejecutar en el litoral español. 

El Plan Director de Infraestructuras, en lo relativo 
a los recursos hídricos, expone un programa presupues- 
tario de tres billones, repartidos casi de manera igua- 
litaria, para incrementar los recursos hidráulicos y 
mejorar la calidad del agua. En este punto, destacaría- 
mos los 521.000 millones destinados a la conservación, 
mantenimiento y seguridad de las infraestructuras ac- 
tuales y futuras. Así, nos parece positivo que tanto en 
las cuencas hidrográficas del norte como en la del Ebro 
se prevea la implantación del sistema automático de in- 
formación hidrológica. 

Señorías, los recursos hídricos son escasos y muchas 
las demandas a satisfacer. Esto plantea el problema de 
la adecuada asignación de un bien escaso entre la mul- 
titud de sus usos alternativos. Es evidente que la eco- 
nomía de mercado, guiada por la ley del máximo bene- 
ficio o de la competencia perfecta, no asegura el desea- 
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do equilibrio ni la equidad en el reparto del agua. Esto 
demuestra la necesidad de una planificación hidroló- 
gica que compense las imperfecciones del mercado allí 
donde se produzcan. En este sentido, nos parece con- 
veniente que el Plan Director contemple una programa- 
ción de los recursos hídricos, que necesitará ser 
desarrollada por un plan especial sectorial, como es el 
Plan Hidrológico previsto en la Ley de Aguas. 

De todas maneras, señor Ministro, el Grupo Vasco le 
efectúa las siguientes precisiones. La tarifación del 
agua debería incluir los costes económicos, sociales y 
ambientales que conlleva su manejo. En cuanto al uso 
del agua en los regadíos, como finalidad de mayor con- 
sumo, es preciso garantizar un uso más eficiente. Es 
también preciso establecer y desarrollar actuaciones 
para prevenir la contaminación del agua y mejora de 
su calidad. Por último, debo indicar que es precisa una 
planificación especial integradora del ciclo del agua que 
afronte las relaciones entre aguas superficiales y aguas 
subterráneas, así como la magnitud y modo en que las 
actividades humanas afectan a la cantidad y calidad del 
agua. 

Finalizo, señor Ministro, expresando que, desde la 
coincidencia en algunos casos y la discrepancia en 
otros, el Grupo Parlamentario Vasco afronta el debate 
del Plan Director de Infraestructuras desde una posi- 
ción constructiva y de colaboración, con la esperanza 
puesta en llegar a un alto grado de consenso en la plas- 
mación definita del Plan. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
barría. 

el señor Martín. 

El señor MARTIN MENIS: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, en primer lugar, he de indicar que 
Coalición Canaria está de acuerdo en la necesidad de 
contar con un plan de infraestructuras a largo plazo, 
15 años o incluso podrían ser 20. Nos parece adecua- 
do, además, que ese plan se tramite como un plan direc- 
tor. Asimismo, consideramos que no sólo es necesario 
sino totalmente imprescindible, para que no se convier- 
ta en papel mojado, que se cumplan dos condiciones. 
Primera, que se realicen planes sectoriales que lo de- 
sarrollen, con los mismos plazos de vigencia, para que 
sean comparativos (nos parece más adecuado que la cir- 
cunstancia actual, donde el Plan Hidrológico es a 20 
años y el Plan Director a 15), y con alcances similares 
para todas las actuaciones' en los diferentes sectores. 
SegÜnda, que como desarrollo de los planes anteriores 
se confeccionen programas de actuación prioritarios, 
con plazos de vigencia de cinco años, y en base a ello 
elaborar los Presupuestos Generales del Estado. Así 
acabaríamos, indudablemente, con lo que pueda haber 

habido de improvisación -que creo que la hay-, con 
la falta de sistematización y priorización, ejecutando 
obras muchas veces de interés cuestionable y dejando 
de hacer otras más necesarias, y algunas veces ejecu- 
tando obras -hablo de épocas anteriores- que al con- 
cluir no han servido absolutamente para nada -en 
Canarias hay algunos casos sangrantes de ello-, inclu- 
so, muchas veces, ejecutando obras cuyo único fin ha 
sido el carácter electoral. 

Me gustaría hacer tres comentarios generales al 
documento del PDI. Creemos que la primera parte, 
dedicada al análisis general de la información y a la jus- 
tificación de los criterios y objetivos, resulta suficien- 
temente exhaustiva y riguroso desde el punto de vista 
de un documento de planificación de inversiones. La 
segunda parte, referente a las propuestas de actuación 
en cada uno de los grandes capítulos de inversión, 
resulta tremendamente heterogénea y desigualmente 
estructurada. Se pone claramente de manifiesto la mul- 
tiplicidad de autores, según la directriz común, sobre 
el alcance de la documentación a incorporar. Es llama- 
tiva la insuficiencia de datos en las actuaciones de cos- 
tas, mientras que se alcanza un nivel de gran detalle 
en otros apartados, como son las actuaciones concer- 
tadas de transporte y urbanismo en grandes ciudades. 
Estos dos casos pueden considerarse como extremos 
en la heterogeneidad del conjunto. 
Y, por último, echamos de menos en general la justi- 

ficación de las actuaciones desde el punto de vista de 
los modelos territoriales singulares, como pueden ser 
las comunidades insulares, en las que no se valoran su- 
ficientemente factores como la dependencia del sector 
turístico o la especificidad de los sistemas en transpor- 
tes internos, totalmente diferentes al resto de la Espa- 
ña continental, o la fragmentación del territorio o sus 
propias fragilidades. 

Antes de entrar a analizar las diferentes secciones, 
quiero hacer un comentario, señor Ministro. En su com- 
parecencia en Comisión, a petición propia, cuando ex- 
plicaba el plan director, le indicaba este Diputado que 
Canarias era un territorio diferente y aislado, que co- 
noce perfectamente el Ministro, con marcos competen- 
ciales diferentes y que, por tanto, se necesitaba tener 
una visión específica del problema canario. El Ministro 
afirmó al respecto: Canarias tiene que tener un capí- 
tulo específico en el plan director, porque es un pro- 
blema disjunto del territorio, y así estamos concibiendo 
un capítulo especial, aunque ya estamos actuando en 
Canarias en muchos frentes, especialmente en materia 
hidráulica. 

La realidad es que se le ha tratado con los mismos 
criterios que a la España continental y, aunque he de 
reconocer que se habla del caso canario en muchas de 
las secciones y capítulos, al no haber un tratamiento 
conjunto en un capítulo especial, cada vez que entra- 
mos en el análisis nos encontramos con que el caso in- 
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sular se intenta tratar con los mismos criterios de la 
política continental o, al final, hay que buscar una sa- 
lida para ese caso específico, pero no dentro de un mo- 
delo global para un territorio totalmente diferenciado. 

Parece claro que en el caso de las infraestructuras 
es necesario un modelo para la España continental y 
un modelo diferente para la España archipielágica, por 
una consideración pura, exclusiva y sencilla como es 
la diferenciación geográfica. Esto hace que, cuando va- 
yamos a estudiar y resumir el texto del PDI, nos encon- 
tremos con que tenemos que ir continuamente entrando 
en el análisis global y en el análisis genérico. 

Me parece que ahí se pueden sacar cinco o seis con- 
clusiones importantes de la introducción. Que se está 
sustituyendo la idea de competitividad entre empresas 
por competitividad entre espacios físicos, y de ahí la 
importancia de dotar a estos espacios de la necesaria 
infraestructura. Totalmente de acuerdo. En el caso ca- 
nario, que vive del turismo y que la movilidad es su 
esencia, la infraestructura es un pilar básico. 

Cuanto menor es el nivel de dotación de un territo- 
rio, mayor es el efecto de las inversiones en infraestruc- 
turas sobre la actividad económica. En Canarias la 
aplicación de este principio justifica las altas tasas de 
retorno que pueden obtenerse de las inversiones públi- 
cas en esta materia. 

También destaca el estudio el alto número de empleos 
generados por la inversión en ferrocarriles y en carre- 
teras. Cada 4 5  millones de pesetas produce un empleo. 
La ausencia de inversión ferroviaria en Canarias debe- 
ría de ser sustituida con la misma en carreteras o en 
transporte público alternativo. 

La inversión en infraestructuras es la principal vía 
de que dispone el sector público para promover el in- 
cremento de renta y el empleo -totalmente de acuer- 
do- y también para promover la productividad de una 
región. Es el único recurso público que puede modifi- 
car ciertamente la acción de gobierno. Canarias tiene 
la más alta tasa de paro y seguirá teniéndola porque 
aunque crezca la población ocupada más crece la po- 
blación activa. 

Igualmente, el impacto de la inversión en infraestruc- 
turas, la menor inversión en Canarias y el concepto de 
que las áreas de transporte inciden en la competitivi- 
dad mediante el parámetro tiempo nos parecen elemen- 
tos fundamentales para poder elaborar un modelo. 

Cuando entramos en la organización general del PDI, 
nos encontramos con que de los 18,7 billones de pese- 
tas, en transporte interurbano se va el 56 por ciento; 
en transporte medio urbano, el 19; en obras hidráuli- 
cas, el 12; en infraestructuras ambientales, el 10; en ac- 
tuaciones en costas, el 2; en investigación y desarrollo, 
el 1. Es un plan de inversiones fundamentalmente del 
Ministerio. Y estos porcentajes no sabemos, porque no 
hay suficiente documentación, si son una tendencia de 
las actuaciones que se vienen realizando o se justifican 

con los criterios del modelo que se elige. Desde luego, 
estos porcentajes, por ejemplo, en el territorio canario 
no serían en absoluto los que podrían y deberían esta- 
tuirse. 

En el caso de las carreteras, las vías de gran capaci- 
dad absorben la parte del león, casi el 50 por ciento del 
gasto previsto. El gasto de acondicionamiento de la red 
viaria es el 15; ese es modesto. Sin embargo, el gasto 
de conservación y explotación es importante: 113.000 
millones de pesetas, el 31 por ciento; a más de cin- 
co millones de pesetas por kilómetro y año. La cifra es 
importante. Hay que presuponer, si la comparamos, que 
el Gobierno de Canarias habría de destinar la totalidad 
de su presupuesto de inversiones en carreteras a labo- 
res de conservación y explotación para poder alcanzar 
esas cantidades. 

Nos parece acertado el esfuerzo en materia de vías 
de gran capacidad que vaya destinado a completar la 
red de autovías y autopistas desarrolladas en el primer 
plan de carreteras y que sean los itinerarios perimetra- 
les los que tengan preferencia. Y una idea de la ambi- 
ción del PDI en materia de carreteras la da que, en 
principio, fija 8.000 vehículos/día el horizonte en el que 
hay que pensar en desdoblar carreteras. Incluso, cuan- 
do se llega a los 5.000 vehículos/día, postula que se es- 
tudie la capacidad o su posible inclusión en un 
programa de desdoblamiento. Si hemos de tener en 
cuenta que en Canarias sufrimos tramos con cerca de 
40.000 vehículosldía, que no sólo no están desdoblados, 
sino que no se podrán desdoblar en los próximos diez 
años, y que las carreteras insulares de pequeña circu- 
lación están soportando 5.000 vehículosldía, con anchos 
de seis metros y sin arcenes, vemos que tenemos una 
gran necesidad de infraestructura. 

Cuando se trata de los ferrocarriles (y para intentar, 
por la hora, darme cierta prisa), vemos que el 50 por 
ciento del gasto está dedicado a la alta velocidad. Alta 
velocidad que consume casi mil millones de pesetas por 
kilómetro, contra 500 millones de pesetas por kilóme- 
tro de autopista. Si vuelvo a comparar eso con el con- 
venio de carreteras firmado en Canarias,.si le damos 
el mismo plazo de vigencia, nos daremos cuenta de que 
el convenio es el 2,7 por ciento sobre los 5.470 millo- 
nes de inversión total en carreteras, y si sumáramos ca- 
rreteras y ferrocarril, ya que en Canarias no se invierte 
en ferrocarril, sólo sería el 1,7 por ciento frente a nues- 
tro 4 por ciento de población. Lo que destaca es que 
necesitamos, con los mismos parámetros que está mi- 
diendo el PDI, mucha mayor inversión en carretera. 

Está claro que en puertos y aeropuertos nos parece 
bueno el criterio de autofinanciación, pero es que, en 
el caso canario (y vuelvo a compararlo), la autofinan- 
ciación para nosotros es la autofinanciación del cien 
por ciento del transporte de pasajeros entre la penín- 
sula y Canarias y el cien por ciento del transporte de 
mercancía, contra criterios que sólo significan del 3 al 
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8 por ciento en viajeros y el 30 por ciento en mercan- 
cías de promedio en la España peninsular. 

Por tanto, hemos de destacar en este campo que pa- 
ra nosotros gran parte de las carreteras y los ferroca- 
rriles son nuestros puertos y aeropuertos, por lo que 
parte de la financiación podría ir a los fondos de cohe- 
sión y podría no repercutirse y amortizarse para lograr 
abaratar nuestros costes de entrada y salida, que es 
nuestra única vía para permitir el desarrollo y la lle- 
gada de los turistas. 

En infraestructura urbana y en transporte hemos de 
decir que la sistematización del plan creemos que es 
más bien confusa. Habla de grandes áreas metropoli- 
tanas, áreas metropolitanas medias y subsidiarias (el 
que conozca bien nuestra tierra sabe claramente que 
hay dos áreas, no sólo Las Palmas-Telde, sino que hay 
que incluir Las Palmas-Telde y Santa Cruz-Laguna) y 
ciudades de más de 50.000 habitantes. 

En definitiva, creemos que la infraestructura urba- 
na de transporte, con los planes intermodales, obede- 
ce más a la tendencia actual y a los datos que están hoy 
en el Ministerio, que se deducen básicamente de las ac- 
tuaciones con las cuales se va encontrando el Ministe- 
rio en ferrocarriles y en carreteras al encontrarse con 
las grandes ciudades, que realmente a un diagnóstico 
de cuál es la situación en cada uno de los casos y en 
las diferentes ciudades españolas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín, le ruego 
concluya. 

El señor MARTIN MENIS Señor Ministro, en el ca- 
so de costas, se ofrece una distribución de los recur- 
sos económicos que se dedican a tres programas de 
inversión y de donde prácticamente no podemos extraer 
nada. Creo que ahí se demuestra dónde se planifica y 
dónde no; en el caso de costas la planificación es muy 
corta. 

Habría que hacer unas consideraciones finales, pe- 
ro como el tiempo se me acaba lo único que me gusta- 
ría decir es que se está pensando en desdoblar cuando 
se pase de 8.000 vehículosldía. Hay ya partes de toda 
la red que no son del Ministerio, que son las redes de 
las comunidades autónomas, de los municipios, que es- 
tán con índices muy superiores, y no podremos resol- 
ver de ninguna forma los problemas si no las integra- 
mos en un plan director de ámbito estatal. 

Como conclusión, me gustaría reflejar, en primer lu- 
gar, la necesidad de dar un tratamiento similar, con es- 
quemas similares y con igual grado de profundización, 
a las diferentes secciones de todo el estudio; la necesi- 
dad de revisar cada uno de los sectores analizando si 
ese «mix» es el adecuado o hay que cambiarlo -desde 
luego, en el caso canario creemos que hay que hacer- 
lo-, la necesidad de realizar los planes sectoriales y 
de programas de inversión a cinco años y, en cualquier 

caso, reconocer que, si no hubiera habido un PDI, no 
tendría lugar aquí esta discusión, y aunque sólo fuera 
por esto, que no lo es, indudablemente, sería un hecho 
muy positivo tener un PDI. 

En el caso canario, simplemente diré que creemos 
que es necesario un capítulo específico del plan direc- 
tor para Canarias, elaborado en conexión con la Comu- 
nidad Autónoma; es necesario elaborar una política en 
las inversiones para fomentar el transporte público, 
adaptado a la especificidad canaria, y quizás hay que 
empezar a pensar en alternativas al tren, en sistemas 
de transporte público nuevos que permitan resolver los 
gravísimos problemas que se producen en un territo- 
rio fragmentado como el nuestro, incluir en el PDI las 
áreas metropolitanas de Las Palmas y Santa Cruz- 
Laguna y pensar que nuestro bajo tanto por ciento de 
participación en los presupuestos en carreteras y ferro- 
carril hay que suplirlo en otros sectores estratégicos 
para el desarrollo de Canarias, y los fondos de cohe- 
sión están que ni pintados para Canarias, ya que las in- 
fraestructuras en transporte y medio ambiente son los 
dos grandes problemas que tiene un territorio insular 
para su población y para su desarrollo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín, le ruego 
concluya. 

El señor MARTIN MENIS: Termino, señor Presidente. 
Nuestros puertos y aeropuertos pueden tener una 

parte de inversión con cargo al Estado y otra de autofi- 
nanciación. Podríamos conseguir precios más bajos, 
más competitividad y una excelente calidad, que deben 
ser las bases del desarrollo del futuro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, señorías, nuestro Grupo en este mo- 
mento procesal, que estima que es por analogía simi- 
lar al de un debate de totalidad en esta Cámara, quiere 
hacer esa analogía real, es decir, hacer un debate de to- 
talidad, una fijación de posición sobre el plan director 
de infraestructuras y la comunicación que el Gobier- 
no ha enviado a la Cámara. 

En ese sentido, por esa analogía, debemos pronun- 
ciarnos por la necesidad, oportunidad, conveniencia, 
principios y espíritu del documento que tenemos en 
nuestras manos y que es lo que nos ocupa. En este ca- 
so, al ser un plan, esos principios u objetivos son las 
líneas estratégicas generales que el propio clan contie- 
ne, y desde luego ninguno de los intervinientes ha du- 
dado de la necesidad, de la conveniencia o de la opor- 
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tunidad de una planificación a medio y largo plazo en 
nuestro país. Por tanto, esa primera condición de este 
debate de totalidad está cumplida, puesto que hay esa 
necesidad, es conveniente y es oportuno. Hay algunas 
discrepancias sobre si es oportuno o no. Ha sido pues- 
to de manifiesto que está en el momento preciso, según 
los acuerdos y las propias previsiones y promesas a la 
Cámara, y por tanto consideramos que es necesario, 
oportuno y conveniente que las Cámaras -antes lo hi- 
zo el Senado, ahora el Congreso- debatan este plan en 
esta analogía de un debate de totalidad. 

Como decía, es una necesidad de planificación recla- 
mada por parte de todos los sectores desde hace tiem- 
po; reclamada desde sectores políticos, sindicales, 
empresariales, organizaciones no gubernamentales, 
ecologistas, ambientales, etcétera, que ha llegado en es- 
te momento después de previas planificaciones secto- 
riales de urgencia, que han abordado las necesidades 
y los estrangulamientos más urgentes que tenía nues- 
tro país para absorber las demandas brutales que se 
habían producido en pocos años. Después de reorgani- 
zaciones administrativas convenientes para poder lle- 
gar a este momento, se ha producido la presentación 
de un documento. Esas reorganizaciones son por todos 
conocidas: la fusión de los Ministerios de Obras Públi- 
cas y Urbanismo con Transportes y Telecomunicacio- 
nes, lo que ha dado lugar al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. Hay algo muy 
importante, que es la creación en ese Ministerio de un 
organismo interno de planificación, que en principio 
fue la Secretaría General de Planificación y Concentra- 
ción Territorial y que ahora es la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Política Territorial. Esto es algo 
muy importante para el devenir de los acontecimien- 
tos y para el propio nacimiento del documento planifi- 
cador que tenemos. El PDI es un documento básico de 
planificación, un marco de referencia, un marco de di- 
rectrices y, por tanto, director, como decía el señor Mi- 
nistro, para desarrollo de las infraestructuras de 
competencia estatal. Además, es un instrumento de 
coordinación de la Administración del Estado y de coo- 
peración y concertación con otras administraciones. 
Ello en el contexto y posibilidades financieras de nues- 
tra economía. 

En un contenido muy sintético del documento pode- 
mos ver cómo se reflejan los principios y el espíritu del 
mismo. El documento hace, en un principio, un poco 
de historia reciente. Se refiere al esfuerzo inversor rea- 
lizado, que ha sido algo que no tiene parangón en la his- 
toria de las obras públicas, y en este caso fundamen- 
talmente el de las carreteras en nuestro país. 

Posteriormente hace un diagnóstico de la situación 
actual o estado de la cuestión. Se refiere a los proble- 
mas que quedan por resolver; hace una previsión de in- 
versiones para el horizonte temporal del plan; es decir, 
prevé el esfuerzo inversor necesario y plantea unas es- 

trategias de actuación con inciencia territorial en fun- 
ción de los recursos disponibles, que son los apartados 
de estrategia y actuaciones en los diferentes sectores 
que el plan contempla. 

Finalmente, el plan también tiene una importante Ila- 
mada a la concertación con otros agentes públicos y so- 
ciales; primero, en la definición y desarrollo de actua- 
ciones concretas, con planes sectoriales concretos y, se- 
gundo, en la distribución, muy importante también, de 
la financiación del propio plan. 

Es fácil reconocer, en esta descripción de síntesis del 
contenido del documento, la doble vertiente que toda 
labor planificadora debe tener: una parte expositiva o 
de diagnóstico en la situación de partida, y una parte 
de pronóstico, que es la situación a la que se quiere lle- 
gar. Esto lo hace el documento -en nuestra opinión 
muy acertadamente- sin un carácter cerrado y estáti- 
co, sino, como había dicho el Ministro al inicio de su 
intervención, con un carácter dinámico y como resul- 
tado de un conjunto de actuaciones coherentes que se 
integran en un proceso programado en un plazo y con 
una determinada envolvente financiera. Y todo ello para 
afrontar los retos y exigencias a medio y largo plazo que 
el plan y la propia comunicación del Gobierno correc- 
tamente define. Entre ellas cabe destacar el desarro- 
llo, muy importante para nuestro Gnipo, de la actividad 
espacial y social, orientado a reducir diferencias inter- 
regionales entre espacios urbanos y rurales. 

No quepa la menor duda, como se ha afirmado aquí, 
que las infraestructuras también tienen ideología. El 
señor Posada también lo reconocía y efectivamente es 
así. El AVE ha sido una inversión de amplio contenido, 
de equilibrio territorial respecto al sur, como hemos 
dicho muchas veces, que ha sido muy discutido, pero 
nosotros hemos apostado fuertemente por ese equili- 
brio territorial del AVE. Quiero recordar aquí, señor Po- 
sada, aunque usted no lo decía, que alguien de su Grupo 
decía que el AVE se hubiera hecho con el Talgo, refi- 
riéndose, quizá, a los últimos anuncios de las pruebas 
Talgo que, usted reconocerá conmigo, entre paréntesis, 
no tiene nada que ver con lo que es la alta velocidad, 
y ni siquiera con lo que está siendo, como decía el señor 
Ministro, el avance tecnológico de la alta velocidad, don- 
de ya se está llegando a los trenes sin sustentación 
vía-ruedas, sino con levitación magnética. Por mucha 
velocidad que pueda alcanzar un tren arrastrado con 
locomotora de gran potencia, no parece que sea la al- 
ternativa a un tren de alta velocidad automotor. Está 
todavía muy verde ese sistema, aunque haya hecho 
pruebas con éxito y deseamos esos éxitos de Talgo pa- 
ra su competencia nacional e internacional. Seamos se- 
rios cuando planteamos esas cosas. No lo digo por usted 
que sé que lo es, pero ha sonado alguna voz de su Gru- 
po en ese sentido. 

También se ha hecho referencia, por poner algún otro 
ejemplo, a muchas autovías de las realizadas en el pri- 
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mer plan de carreteras. Por citar mi tierra, la autovía 
de Extremadura y las previstas en la N-630 son auto- 
vías de equilibrio territorial, autovías de solidaridad 
que, desde luego, la iniciativa privada no había hecho 
o no sabemos cómo se harían. Está la propuesta, por 
ejemplo, del Partido Popular de hacer una autopista, 
la 630. No sabemos quién la haría, qué iniciativa pri- 
vada la haría y qué posibilidades económicas tendría 
la economía extremeña de poder utilizar autopistas de 
peaje para poder ser más competitiva. 

Por tanto, creemos que es muy importante este prin- 
cipio del plan de desarrollo, de la equidad espacial y 
social para reducir diferencias entre espacios urbanos 
y rurales. Para nosotros es algo importante y debemos 
precisar y mantener en el documento claramente. 

También está el principio de la necesaria mejora de 
la calidad y eficiencia de nuestras infraestructuras, co- 
mo elementos sustanciales de la calidad de vida, y todo 
ello para contribuir a algo que el señor Andreu tam- 
bién mencionaba, que es contribuir a un posible desa- 
rrollo y un deseable desarrollo sostenible que tenga en 
cuenta las infraestructuras, así como los equipamien- 
tos ambientales, para hacer frente al gran reto de lograr 
la competitividad del territorio de un país periférico 
como el nuestro. En un país en la situación del nuestro 
conseguir la competitividad del territorio es algo tan 
importante o más que alcanzar la competitividad de 
nuestras empresas. 

Para nosotros el debate deberíamos procurar centrar- 
lo fundamentalmente en dos elementos muy importan- 
tes. Uno, la concertación, la necesaria concertación 
territorial y, otro, la financiación del plan. 

En cuanto a la concertación territorial, debemos re- 
cordar, y el plan hace una llamada en ese sentido, que 
nuestra organización territorial del Estado, nuestra le- 
gislación del régimen de las Administraciones públicas, 
fija el principio básico de cooperación de las Adminis- 
traciones, algo inherente al modelo de organización te- 
rritorial del Estado. Decir cooperación significa el 
ejercicio de competencias propias de cada Adminis- 
tración. 

A veces se habla de coordinación como sinónimo de 
cooperación, pero coordinación lleva la facultad de de- 
cidir en supuestos de concurrencia competencia1 con- 
tradictoria. Es conveniente tener en cuenta todos estos 
aspectos y hay que recurrir a la cooperación y concer- 
tación en todo aquello que sea posible para llegar a la 
coordinación y la prevalencia de actuaciones de una Ad- 
ministración sobre otra sólo cuando la cooperación 
falla o no es suficiente. Entonces habrá que dar al de- 
sarrollo sectorial del plan el instrumento jurídico ade- 
cuado para que esa coordinación pueda hacerse de 
acuerdo con el ordenamiento constitucional del Esta- 
do. Es decir, habrá que hacer planes sectoriales que ten- 
gan carácter de ley, como será el caso del Plan 
Hidrológico, que será un plan que ejercerá coordina- 

ción sobre las restantes administraciones cuando la 
concertación no sea posible. Sería deseable la concer- 
tación pero, cuando no sea posible, su carácter de ley 
hará posible esa coordinación en el sentido jurídico, que 
es al que me estoy refiriendo. 

Otro elemento, como decía, para desarrollar en pos- 
teriores sesiones que tengamos de análisis del plan en 
su posterior debate en esta Cámara, es el de la finan- 
ciación, y ello por el carácter abierto que el plan hace; 
un carácter abierto que además -el señor Ministro 
también se ha referido a ello- intenta -y de ello ha- 
bla el plan- cambiar la cultura de la financiación y 
establece posibles estrategias para cambiar esa cultu- 
ra de financiación y para el marco financiero del pro- 
pio plan. Se refiere a recursos presupuestarios ordina- 
rios, naturalmente; a recursos limitados y selectivos al 
endeudamiento para evitar que en momentos determi- 
nados insuficientes recursos corrientes puedan retra- 
sar actuaciones prioritarias. Se refiere igualmente, en 
tercer lugar, a la promoción de la participación de otras 
Administraciones (participación activa, económica, tan- 
to en comunidades autónomas como entes locales); al 
aprovechamiento de los fondos estructurales y de co- 
hesión; a posibles plusvalías generadas en el proceso 
de ejecución de la planificación y a una mayor partici- 
pación de usuarios y beneficiarios. 

Son temas abiertos que el plan plantea y pone ejem- 
plos en temas como suficiencia de autofinanciación en 
puertos y aeropuertos, posibilidades de autofinancia- 
ción en infraestructuras hidráulicas, financiaciones ex- 
trapresupuestaria en las prolongaciones de alta velo- 
cidad ferroviaria, financiaciones de particulares o de 
usuarios o beneficiarios en el caso de actuaciones ur- 
banas, etcétera. En opinión de nuestro Grupo, estos son 
los debates importantes en este momento procesal, de 
totalidad, de fijación de posiciones sobre la filosofía en 
los principios de un plan como éste. Este debate, y su 
continuación, debe permitir la fijación de un marco es- 
table inversor en nuestro país, en este tema de las in- 
fraestructuras, o sea, un sistema operativo que, además 
de ordenar y facilitar el debate presupuestario anual, 
permita planificar adecuadamente la innovación tecno- 
lógica, la formación de recursos humanos y la gestión 
financiera de las empresas españolas, lo cual incremen- 
tará, sin duda, su competitividad. 

El señor PRESIDENTE. Señor Roncero, le ruego 
concluya. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ Concluyo, señor 
Presidente. 

En este sentido, el PDI merece por parte de nuestro 
Grupo una valoración altamente positiva, porque evi- 
dencia voluntad política para afrontar los retos plan- 
teados, identifica necesidades con una vocación integra- 
dora, propone actuaciones en un período concreto e in- 
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cluye su valoración basada en la experiencia nacional 
e internacional de infraestructuras similares, señala de 
forma abierta fuentes de financiación -como decía-, 
incorpora dosis de realismo, traducidas en un esfuer- 
zo presupuestario posible y congruente con nuestra eco- 
nomía y con las capacidades reales y potenciales de 
nuestro sector de la construcción y, por consiguiente, 
permite las previsiones a este sector y ayuda al esta- 
blecimiento de las estrategias empresariales del mismo. 

Señor Presidente, señor Ministro, señorías, termino 
con esta valoración global altamente positiva sobre la 
necesidad, oportunidad, conveniencia y líneas estratégi- 
cas generales del plan director de infraestructuras. 
Nuestro Grupo se felicita de este inicio de andadura 
parlamentaria del PDI, hace unas semanas en el Sena- 

do, hoy en esta Cámara, y ofrece su voluntad sincera 
y amplia de colaboración para conseguir un gran acuer- 
do político, social y territorial en torno a este im- 
portantísirno instrumento para nuestro desarrollo, la 
competitividad de nuestro territorio y nuestra conver- 
gencia con Europa. 

Muchas gracias. 

Ef señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roncero. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 197, y 

teniendo en cuenta la previsión resultante de las mani- 
festaciones de los portavoces en fa Junta de Portavo- 
ces celebrada esta semana, se levanta la sesión. 

Eran las ocho de la tarde. 
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